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UNA PALABRA. 

"No pudiendo el intendente promover la 
prosperidad de la provincia. que preside, como es 
de su obligaoion, sin tener un perfeCto i minucioso 
conocimiento de todos los departamentos que la 
componen, el que fuese nombrado para tal des
tino, principiará a ejercer sus funciones por prnc 
tic:n p~rsonalmente una vi•it!l. jeneral de .toda 
la provincia que está a su cargo." 

(Le'i del 7'e.iimen i ntÚ·io1· de 10 de enerr¡¡ de 

1844. a1·t. 43;) 

Los españoles, nuestros amos en el gobierno i nuestros 
maestros en la adminÍstracion, tenian, en medio del círcü
lo de absurdos i de tiranías en que basaron su dominio de 
la América, de grandes i útiles instituciones de bmm réji
men, a saber; el juicio de residencia i la· visita . . 

El primero de esos arbitrios, que era por lo j enera.l un 
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procedimiento leal i sincero, constituia un apercebimiento 
verdaderamente terrible para los mandatarios porque era 

·un proceso público de su conducta, en eÍ q n e todos los go
bernados poseían de derecho accion popular para pedir cas
tigos i denunciar crímenes administrativos, delitos priva
dos i aun meras faltas o errores de administracion. De 
esta suerte se hicieron famosos.entre nosotros los juicios ~ 

de residencia ~e los presidentes Menéses en el siglo XVII 
i U stariz en el siguiente, terminando ámbos en' un severo 

castigo de los procesados. 
Mas en la época presente, un nuevo juez,· inesperado en

tónces, pero mas activo, mas pesquisidor .i mas inexorable 

que los establecido·s por las leyes de Indias-la prensa-. 
ha hecho inoficiosos los cuerpos de autos de la 1·esidencia, 
pues el juicio de ésta se mantiene eternamente abierto pa
ra los súbditos que ya son ciudadanos. 

No existe, empero, la misma razon para consilerar ni co

mo abrogada ni como inútil la saludable práctica de la 
visita. 

Por esto la acojió entre sus mas recomendables dispo· 
siciones la lei del Réjimen Interior. 

Por esto tambien; en obedecimiento · de · esa misma lei, i 
de esa leccion del pasad0, digna de conservarse entre nues
tras mejores instituciones, no obstante casi su jeneral 

olvido, nosotros hemos practicado la visita establecida por 
el código de Indias en la mayor parte de la vasta e inte-
resante provincia confiada a nue¡tro celo. , 

La porcion de ella que aun nos quedrL por recorrer es 
comparativamente pequeña, de fragoso territorio i escasa 
poblacion, pero no por esto dejare~os de consagrarle 
en el momento opor'tuno la parte de fatig11 que el deber 
eXIJe. 
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Aguardamos solo la vuelta de la estacion propw1a para 
emprender esa nueva escursion que a-brazará los pro
fundos cajones de los Andes i las asperezas de la cordillera 

del centro. 
El presente lÍbro tiene por objeto dar a conocer el C?-mi

no recorrido. Las jornadas que todavía falta por recorrer 
serán probablemente materia de un apéndice. 

Como es natural i casi forzoso, el ingrato trabajo de ef:.ltu
diar una provincia tan estensa como la de Santiago no 
ofrece a la jeneralidad de los ciudadanos sino un interes se
cundario. Es una tarea puramente administrativa, i qtle 
por tanto preocupa solo a los administradores i de una 
manera mas remota a los que intervienen en las inviduali

dades i pormen?res de la cosa pública. 
La parte puramente amena de esas escursiones tan rá

pida~ como fatigosas, que comprenden en ocasion2s jorn~
das hasta de veinticinco leguas en un solo dia i a lomo de 
caballo (único vehículo usado), ha sido ya confiada a la 
prensa en las cartas mas o menos instructivas que en núme
ro de quince escribi6 uno de los agregados a la comitiva 
en su calidad de cronista de uno de nuestros diarios mas 

acreditados i populares . 
. Pero no es menos un grato deber para nosotros dejar 

establecido en esta rápida introduccion que elj6ven i labo
rioso secretario de la intendencía de Santiago don Osva1do 
Rodríguez ha tratado con mucho pulso i espíritu de obser
vacion las principales cuestiones que se versan con la ad
ministracion provincial, cuestiones que pueden reducirse a 

estos tres grandes capítulos. 
I Divisiones administrativas. 
II Escuelas. 
III Caminos. 
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Estos son, por tanto, los temas principales de los traba

jos ejecutados i de los proyectos en perspectiva. 
I ellos formarán tambien la pauta indispensable de los 

esfuerzos que dia a .dia está dispuesta a consagmr esta in-
•· 

tendencia a. la realizacion de las obras ya comenzadas i que 

será fuerza llevar a cabo no obstante la apatía de la ma: 
yoría de los habitantes de nuestros pueblos de provincia 1 

de los inconvenientes que los mismos gobemantes suelen 

suscitar a las empresas que ponen a pr.ueba su ene1jía o 

su buena voluntad. 
En este sentido la memoria i los documentos que publi

camos ~n él presento Yolt'unen son mas _un programa que 

u na revi sta retrospectiva. 
I asi esperamos lo tengan entenLliJo toJos los que de 

alguna manera se han· ofrecido a cooperar en esta merito

ria empresa desde el humilde labeiego al mayorazgo opu

lento, desde el inspector oscuro de campaña ha5ta los mas 
altos funcionarios del 6rden. administrativo. 

En cuanto al pet:sonal de la visita, nos bastará decir que 
comprendía el número estrictamente necesario a la urj en

cia de sus servicios. I a fin de simplificar, :vamos a apun

tar en seguida los nombres i las funcion es pri\'ativas de 

nuestros apreciables colaboradores. 
La comitiva oficial' de la visita, se componía de las per

sonas siguientes: 
El Intendente de la provincia, don B enjamín Vicuña 

Mackenna. 
El secretario de la Intendencia, don Osvaldo Rodrí

guez. 
El inj eniero de la provincia, don José Vicente Soto

mayor. 
El injeniero de ciudad, don Belisario Diaz. 
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El capitan de policía, ayudante de la Intendencia, don 

Desiderio 1 una. 
El ciudadano don Eduardo Hempe1, cronista del Ferro-

carril. : 
El ciudadanCí don vVenceslao V ergara, encargado de or-

ganizar las marchas del itinerario. 
Dos ordenanzas i un nwzo de mano del Intendente. 

TotaL-Diez viajeros. _ 
Habíase fijado las etapas de la marcha de antemano, i 

con una o dos escepciones se cumplió con toda exactitud 
ese itinerario durante el mes cabal que duró esta parte de la 

visita. 
Con el propósito de presentar una idea compendiosa de 

ese itinerario, Yamos a reproducirlo en seguida en brevísi

mo sumario. 
Jprnada 1.a (abril 10).-De Santiago a Pndagüel, pa-

sando por la Punta i el Peralillo. 
Jornada _2.a ( abril11 ).-Pudagüel a Curacaví, por la 

cuesta de Prado. 
Jornada 3.a (ahril12).-De Curacaví a las Esmeral-

das, por los Rulos, María PintQ i San José. 
Jornada 4.a ·(abril13 i 14).--Visita loca,l al pueblo 

de Melipilla i al de Pomaire. 
Jornada 5.a (abril 15 ).-De Las E::;meraldas a San 

Antonio'. 
Jornada 6.a ( abril 16 ). -De San Antonio a San 

Juan. 
Jornada 7.a (abril17).--De San Juan a Bucalemu. 
Jornada s.a (abril19).-De Bucalemu a la Navidad i 

puerto de Matanza, en la pr_ovincia de Col e hagua. 
Jornada 9.a (abril 20).-De Bucalemu al Peumo, por 

San Pedro i Longovilo. 
MEMORIA, 
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Jornada 10. (abril21J.-Del Peumo a la villa de Al-
hué, por la cuesta del Membrillo. 

Jornada 11. (abril 22).-. U~ .Alhné a Valdebenito. 
Jornada 12: (abril 23 ).-. De Valdebenitó a Cocalán. 
Jornada 13. (abril 2-4) .- . De Cocalán ::¡, Godao. 
Jornada 14. (abril 25 ).-De Codao a Rancagua. 
Jornada 15. · (abril26).-Visita local del pueblo de 

Rancagua. 
Jornada 16. (abril 27).-De Rancagua a Santiago por 

el ferrocarril del sur. - .. 
Jornada 17. (mayo 4).-. De Santiago a Pirque, por 

Ñuñoa, Peñalolen i el Peral. 
Jornada 18. (mayo 5) .-De Pirque a lo de Aguila por 

Santa Rita, Buin, Maipo i Viluco. 
Jornada 19. (mayo 6).-De lo de Aguila a Aculeo, con 

escursiones a Valdivia i el Cardo Alto. 
Jornada 20. (mayo 7).--De Aculeo a Culipran por la ' 

cordillera de Aculeo. 
Jornada 21. (m::tyo 8).-De Qulipran a San Miguel, por 

Chocalan i Melipilla i San Francisco del Monte. 
Jornada 22. (mayo 9).-De San Miguel al Carriza! 

por Talagante, Peñafior, Malloco i Jango. 
Jornada 23. (mayo 10.).-Visita local del pueblo de 

San Bernardo i regreso a Santiago por el ferrocarril. 
Total: veinte i t res días de marcha, la cual abraza una es

tension de cerca de doscientas leguas recorridas . invaria
blemente a caballo, único arbitrio para ver i juzgar las co
sas tal cual deben verse i juzgarse por quien se propone 
ponerles remedio. 

Un ·último i gratísimo deber nos falta aun por cnmplir, 
i es el de tributar las mas sinceras espresiones de agrade
cimiento a todas las bondadosas señoras i caballeros, que 
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durante esta prolongada peregrinacion, nos hicieron re
cordar cada día, cada hora, la mas bella i la mas antigua 

de las virtudes chilenas;-la hospitalidad de los campos 

la hospitalidad de los bogares. 

"· 

Santiago, octubre 1.0 de 1874. 

B. VICUÑA MAKENNA. 





MEMO,RIA 
PRESENTAD .A. 

AL SEÑOR INTENDENTE DE SANTIAGO 

DON BENJAMIN VICUN"A MACKENNA, 

POR 

EL SECRETARIO DE LA INTENDENCIA, 

SOBRE LOS PRINCIPALES TRABAJOS EJECUTADOS DURAN'fE LA VISITA 

DE LA PROVINCIA, PRAC'l'ICADA EN LOS MESES 

DE ABIUL I MAYO DE 1874. 

Santiago, Jnnio 15 de 1874. 

Señor Intendente: 

En la visita practicada a la parte sur de la provincia de Santia

. go muchos han sido los asuntos conocidos, muchas las necesidades 

a que se ha procurado atender i muchos tambien, los datos reco

. jillos ya para la elaboracion de untrabajo administrativo o para 

el progreso especial i determinado de las cabeceras de los departa
mento de Melipilla, Rancagua i la Victoria, con sus respectivas 
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subdelegaciones urbanas i rurales; sus pueblos, sus estancias i sus 
1 caserws. 

US. mismo ha hecho el estudio pericial i práctico i de la ma

nera mas acertada i conveniente de dividir los tres departamen

tos que constituirán la futura provincia de Rancagua, atendidos sus 

lindes naturales, sus ríos, sus serranías i sus medios de comunica

cion i locomocion recíprocos, al traves de valles i planes, de quebra

das i montañas. 

El 8 del pasado mayo se ha abierto la primera páj iná del gran 

libro en que se escribirá la historia del ferrocarril de Santiago a 

Valparaiso por Melipilla i Casa-Blanca, i a US. le ha cabido la hon

ra de estender el primer pliego en que se traze la direccion defini

tiva de esa vía, habiendo logrado echar las bases primordiales de 

cómo se manejará ese negocio para que, antes de un ·par de años, 

puedan tenderse los primeros rieles en esta capital i en el puerto 

de V al paraíso, viniendo a empalmar en el pueblo de Melipilla, has

ta hoi dia triste i atrasado i para el cual, desde ent6nces, se abrirá 

· una nueva era de adelanto i progreso. 

Muchos, decía, han sido lcrs datos colectados para la historia, 

suministrados por ancianos octojenarios o por antiguos pergaminos. 

Bucalemu i Santo Domingo, Cocalan, Codao, Alhué, San Miguel 

del Monte i Melipilla, estancias o ciudades de las que hasta hoi 

solo se ha tenido conocimiento por sus nombres, en adelante se las 

conocerá por su historia propia, con sus leyendas i encantos; con 

las hazáñas i menguas de sus primeros poseedores. Pero la relacion 

de esas historias, oídas muchas veces de galope por los campos o 

en el vivac de las noches i muchas otras destiladas por US. mis

mo de los libros parroquiales i de los títulos primitivos de cada ?a

cienda, compíte referirla al historiador. 

Entre todos esos diversos elementos m e ha cabido llevar un me

morandum de las escuelas, caminos i divisiones administra ti vas. 

La escuela., que . en los campos es el primer e leiDen to moraliza.

dor de los pueblos, i la divisa del progreso, se halla por lo j eneral 

en un estado regular; pero esta regularidad es des igual. 

En muchas partes. existe en el pueblo, verdadero interes 

por ellas, como ha sucedido en San Antonio donde los mismos jor-

, ~ 
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naleros del puerto i los labradores i peones de las cercanías han so

licitado i ya obtenido la creacion de una escuela nocturna para 

ellos. Pero est.o no es lo jeneral. Los padres impiden que sus hijos 

ocurran donde el preceptor, en tiempos de cosecha, para servirse 

de ellos en las h enas del campo. Por és te motivo, las escuelas es

tan mt:chas veces des iertas , asistiendo 12 o 18 niños cuando el li

bro de matrícula señaht 60 u 80 inscripciones . E ste mal irremedia_ 

ble solo h a recibido pali ativos mediante los consejos i el conven

cimiento. Por esto cada clia se hace mas necesario esbblecer la en

señanza obligatori a ; mas, como seria indispensable atender a todas 

las circunstancias i al cle:recho indi sputable que tienen los padres so

bre sus hijos, se podría salvar esa misma tirantez de la lei haciendo 

obligatori-o el aprendizaje durante seis meses del año. De esa mane

ra, en época ac cosech~-1. i trabajos rurales el padre tendría a su hijo 

a su lado, miéntras que las niñas perm ::meceri::m en la escuela; i en 

los otros seis, se haria lo contrario. 

En la visita se han echado las bases para fundar cerca de 30 es

cuelas i, dando por se ntado que de ellas solo :lO se llevasen a efecto 

i, asignándole a cada una una asistencia m edia de 50 alumnos, (que 

en muchas d e ellas valdrá el doble de es_a cifra, como sucede áhora 

con la de Mach alí i la núm·. 3 de_ hombres ele Rancagua) re

sulta que en números exactos i redondos pronto recibirán edu

cacion 1,000 niños m as, i és to sin gra ~ámen estraordinario para 

el fi sco: que :a esos resultados siempre lleva la buena volun

tad de las · jentes, una vez persuadidas de' la conveniencia de 

t11 1a idea i puestas en movimiento por la palanca de la auto

ri dad. · 
Otra observacion práctica que he hecho en ·la visita, es la de re

ducir la enseñanza primaria o elemental en los campós, a cuatro ra

mos: lectura, escritura,relij ion i elementos de aritmética. Con' eso 

basta para formar un honrado ciudadano; los demas conGcimientos, 

como ser, los de jeografía e historia pueden aprenderse por medio 

de los mismos testos que sirv en para leer. 

Partiendo ele esta base, el estado jeneral dGlas escuelas elementa

les es, en su mayor parte, satisfactorio, hecha Ja ·salvedad de la poca 

asistencia; no así, mirada la seccion superior que hai en ellas. Tuve 
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ocaEion de-conocer que en muchas se hacia estudiar a lo3 alumnos 

jeografía i algo de historia, ántes_ que supiesen leer correctamente. 

1\.fas aun, la escuela superior de Melipilla no merece ni llevar <::se 

nombre; porque su estado de adelanto no le puede dar otra coloca

cion que el q~e le quepa entre cualquiera de las primarias. 

El Liceo de R'ancagua, por ironía ·puede llevar ese título, si se le 

juzga por los conocimientos de los alumnos, algunos de 'los cuales, 

bien es cierto eran de la séecion inferior·, no sabían leer con la, per

feccion que debe exijirse hayan de tener los que ocnrran a un esta

blecimiento, donde se comienza ,a segJJir una carrera. 

Con relacion a caminos hai la misma variedad, respecto a su es

tado, 

En esta materia existen principios fijos e invariables: que el ma

yor número de ellos i su mejor estado ayudan la locomocion i con ello 

dan facilidades a la agricultura i a las industrias de trasporte i acar

reo, haciendo duplicar el valor de las propiedades , di sminuyendo las 

distancias i los costos de produccion i abaratando, de ese modo, los 

artículos de consumo, son cUestiones evidentes i en las que nadie 

admite discrepancia alguna sustancial. Pero esa es la cuestion mira

da en jeneral i 'especulativamente. Nuestros hacendados ti enen un 

modo distinto de pensar. ·cada cual quiere el camino por el fundo 

del vecino, pero jamas por el rropio. Por eso todas las gobernaciones 

e intendencias :o;e ocupan diariamente de litijios de esta clase; por 

eso están casi del todo cercados los iridios de Pomaire, carecen de 

leña los habitantes de Peñaflor i han menester de dar un conside

rable rodeo los pobladores del pueblo de Valdivia para salir a Buin 

en lugar de ir al Hospital, con solo atravesar el fundo de Campusa

no; por eso tambien el habitante del alto de J ahuelnecesita pasar 

a -san Bernardo o a Nos para ir ·a Pirque o a San José de Maipo, 

haciendo un viaje de algunas leguas, que se ahorraría h~thilitando 

el portezuelo viejo de Astorga en el linde de Santa-Rita con el Prin

cipal. 

EI estado de los caminos es vario; los hai buenos i malos. 

Las cai:'J'eteras que llevan de la capital a Melipilla i a San Antonio, 

a Cnracaví, Rancagua i San Bernardo se hallan bien tenidas. 

No asi las que sirven para ir a los fundos de la costa. El camino 

/ 
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que va desde la Boca del Maipo a la del Rapel, cortando los fundos 

de Santo Domingo i Bucalemu, está pésimo. El que_va de este últi

mo fundo a San Pedro en parte no es carretero. Alhue se halla a una 

' distancia inmensa de Rancagua por falta de un camino que los una 

directamente, al traves de la serranía que los separa. La cuesta de 

Codao, por la que se comunica la villa de Penmo con la cabecera 

del departamento no merece ese nombre; ni tampoco la del Mem. 

brillo que une a San Pedro con Alhué. En ellas jamas se ha labra-

do una vía ni aun para caballos. Solo el tráfico de mulas i el de los 

inquilinos de los fundos ha logrado a]JL·ir un paso por entre las 

breñas i debajo de los bosques. 
1 La visita a este respecto está llamada a producir bienes de con. 

sideracion, que ser:'tn bienes efectivos, si el Cuerpo de injenieros 

civiles ayuda los trabajos i hace suyas las mejoras proye~tadas. 
Así, el camino que une a Alhué con la villa de Peumo por Bald~

benito i la cuesta de las Cabras estú. en vía de acortarse cerca de 

cinco leg nas o mas, segun promesa que han hecho los señores Vi

dela, Subcrcaseaux Latorre i don Severo Vega de llevarlo en lí
nea recta por los fundos del Durazno i Cocalan, ahorrando en ésta 

la ladera de la Cebada i .evitando la elevada cuesta de las Cabras en 

la hacienda de este nombre, echándolo a la banda opuesta por el 
1 

portezuelo de Qui licura, que lle.va derecho a las hermosas alamedas 

de Codao que se perfilan hasta la misma villa de Pcumo. 

Igual cosa, aunque en menor escala, suced,erá cvn el' que, arran

cando de :Melipilla, va a morir en Sotn Antonio al faldectr lo3 cet·

ros de la Esmeralda, una vez abierto pot· dentro de este fundo el 

trayecto propuesto por el mismo dueiío, señot· don· José Antonio 

Lecaros. 

Mas uniforme es el estado de la adrnini~tracion. Con una sola 

escepcion los pueblos están contentos de la conducta i buen trato 

de sus jefes inmediatos. Los archivos se hallan la mayor parte en 

buen estado, juzgados bcnignamente; mereciendo 11otarse por su 

prolijidad al subdelegado de Peñalolen en Santiago; al de Coltauco 
lUEMORIA. 3 
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im Rancagua,' i al sustituto del Peral; en la Victoria, señbr don 

Demétrio Forn.Uts. VS. mismo tuvo conocimiento e inici6 la exone

racion del señor don ,José l\faría Diaz que hacia ya cerca de 30 

años servía la seccion de Peumo, haciendo con ello justicia a los 

deseos de los Peuminos que estaban del todo exacerbados. 

Todas las oficinas públicas de lhncagua están perfectamente te

nidas, mui principalmente el archivo de la gobernacion i del juz

gado de letras, i la sala municipal nada tiene que envidiar a la que 

sirve al cabildo de Santiago. 

Siento no poder decir igual cosa del estado de las de Melipilla. El 

archivo de la gobernacion se halla tan solo en un pié regular i en 

el de la municipalidad necesitaría hacerse un arreglo radical para 

que pueda satisfacer l0s ues eos de un mandatario ordenado. 

Con respecto a la Victoria he recibido las mismas buenas impre

siones que en Rancagua por el 6rden i aseo de sus oficinas; pero n6 

de sus. C<ll1es que son densos terreales en el verano i espesos barros 

en el invierno. Pero no es esa culpa ni de la gobernatura ni de la 

Municipalidad; es del vecindario de por sí pobre o indiferente. U na 

lei que obligase a cada .propietario a empedrar el frente de sn pro

piedad, como la del ~ño ] 847 que sirve pará Santiago, haria en ese 

pueblo un gran bien, dándole mas aseo, i mas vida. Ese proyecto 

de 1ei ha sido ya presentado. 

CAPITULO II. 

DEPARTAJIIENTO DE RANCAGUA. 

El departamento de Rancagua, que por si solo bastaría a formar 

una provincia, atendida su imensa estension, sus valiosas propie

dades, sus inmensas riquezas i las injcntes entradU.s que da al fisco, 

está actualmente dividido en treinta i dos subdelegaciones de las 

cuales solo dos, las •de San Francisco i b :Jfe1·cecl, en la misma ciu

dad de Rancagua, son urbanas. Las demas, aunque algunas de 
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ellas sean asiento de un pueblo, como las de Buin, ~Iaipo, Linderos 
i Alhue, son reputadas como rurales, por cuanto pagan la contri-
bucion territorial. Ocurre a es~e respecto una particularidad en la ~", 
misma ciudad de Rancagua: el sitio destinado al cuartel de policía, 
a dos cuadras de la plaza, paga esta contribucion, como suce"de con 
algunas propiedades sitas en la parte sur de la alameda de San-
tiago. 

La ciudad de Rancagua está formada en un rectángulo de 8 
cuadras por costado, que dan 64 manzanas completamente regula
res, teniendo una alameda (la misma ,que existe 'en casi todas las 
ciudades de Chile) que seperfila de oriente a poniente en la parte 
norte de la ciudad i que forma en union de los caminos que rodean 
al pueblo por el sur, n~rte i poniente un camino de cintura pAr~ 
fecto. 

El aspecto jeneral de Ranc::~gua es <:l de una ciudad mediom·e; 
sus calles son de mediana anchura i algunas de ellas pavimentadas 
con piedt·a de rio. La poblacion est{t surtida de agua corriente en 
todas direcciones por un gran canal que corre de sur a norte en el 
costado oriental de la ciudad. US., comprendiendo la necesidad 
de conservar para siempre ese menester de los habitantes, ha ya 
ordenado los estudios de plano i presupuesto para hacer de ese ca
nal, actualmente labrado al haz de la tiena, un viaducto de cali
ladrillo que ,tenga la bastante consistencia a fin que quede en perpé
tuo servicio. 

La gobernatura está instalada en un cómor1o local en la misma 
plaza; como asimismo el juzgado de lett·as , cfl.rccl, . sala municipal 
i escribanías públicas. 

El estado de todas estás oficinas es arreglado i de~ente, merecien
. do una esp~cial mencion el archivo de la g1tbcrnatum prolijamente 

atendido i la sala municipal que, como yn se ha dicho, poco tiene 
que envidiar a la del cabildo de Santiago. 

Hállase tambien en un buen pié la cál'cd constr11ioa el año de 
1857 bajo el sistema celuhu·.- Pero no se ::tp Ji ca :1llí sino el sis
tema misto que se usa en nuestt·a peniteilcÍariu: de dia los preso;¡ 
están en comun, para lo cual se sirven de n 11 patio i de noche cada 
uno es encerrado en su calabozo. Lástima gmnde es que. allí no se 
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h!llh .. introducido la buena costumbre de hacer trabajar a los dete· 

nidos por falta de custodias con que atenderlos, segun se nos ase

guró; de manera que esos infelices pasan el tiempo de su condéna 

mano sobre mano, esperando que el tiempo pase. 

No sabrin. a que atribuirlo, pero es un hecho que consta de mi 

diario dA viaje, que había en la cárcel de Rancagua 60 presos, 

miéntras que en Melipilla, donde se han- habilitado - unas piezas 

para atender a ese servicio solo existía uno. Quid, las cárceles 

et·ean los criminales, como los seguros los incendi?s, los médicos 

· las enfermedades·¡ los abogados los pleitos. 

Los dos conventos, San Francisco i la Merced, con sus iglesias i 

sus torres, que existían en Rancagua en 1814 están todavía en pié, 

mas como un recuerdo histórico i como dos columnas de honor a los 

héroes c~rcados en esa ciudad, que como c¿lejios de frailes; pues 

en el de San Francisco solo existe un solo pa.dre i solo dos en la 

]\ferced. 

Tuve conocimiento, de un modo fehrwiente, que ninguno de los 

dos claustros sostiene la escuela conventual de instruccion primaria 

que ordena la lei del año 1860. 

Creo que se daría un acertado paso si, asegurándoles a los ac

tu:tles moradores de esos conventos una renta suficiente a sus ne

cesidades, pasasen sus templos, edificios i terrenos a pt·opiedad del 

fisco, que podría en ellos establecer escuelas, hospitales o lazaretos 

i con ello el congreso lutria un g ran bien a Rancagua i procedería 

con mas equidad, bien es ·cierto que con ;nénos pt·emura i necesi

dad, que l~ que lo hizo la leí de 1828 al declarar la espropiacion de 

lá hacienda de Santo Domingo. 

Cuenta tambien esta ciudad con un solo hospital, cuya salii de 

hombres fué fundada el año de 1844, siéndolo la de mujeres en 

1848. 

Este establecimiento de beneficencia que sirve, no solo para aten

. der a los enfermos de la misma ciudad, sino en su mayor parte, a 

l?s de las haciendas que están a la redonda de ella, recibe para su 

sostenimiento, una subvencion fiscal de 6,500 pesos, sin que basten 

a procurar~e mas fondos o auxilios los bienes inmensos que presta 

de contínuo a los inquilinos i pobladores de los fundos colindantes 

f 
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i entre ellos, a la inmensa ·hacienda de la Compañía. Este hos

pital que se halla dividido en dos salas una para hombres i otra 

para mujeres mantiene de contínuo ocupadas las ochenta camas 

de que dispone, sucediendo muehas veces, eomo acontecía el día 

quelo visitamos, que había enfermos a medio abrigar por faltar los 

elementos mas urjentes. En el mismo edificio hai una sala especial 

destinada a lazareto i otra para botic:a; enc'Jn trándose completa

mente separado el departamento de hombres del de mujeres, con 

sus respectivas oficinas interiores i dependencias. 

Este establecimiento se halla situado en la alameda, a poca dis

tanci:l del cementerio, lo que le da mucha comodidad pam conducir 

los cadáveres, i lleva la siguiente inscripcion, recuerdo de gratitud 

a sus caritativos fundadores, en el fr6ntis del primer patio. 

"Bienhechores de esta santa casa:- El señor don José María 

Carrera, el señor presidente de la ·Corte Suprema, don ' Juan de 

Dios Vial del Rio, el ilustrísimo i reverendisimo señor arzobispo 

doctor don Rafael V alentin Valdivieso, el señor gobernador don 

Francisco · Silva, el señor gobernador don José M. Ortúzar, el 

señor gobernador don Pedw M el o, don José Antonio Figueroa i 

doña Francisca de Paula Peñalosa." 

El cementerio, que tiene una entrada de 3,627 pesos 50 centavos 

siendo ~sus gastos de 150 pesos anuales, se halla en un regular es

tado, si se toma en cuenta los fondos de que puede disponer para 

su arreglo interior. En él solo ví dos mausoleos i ámbos perte

necientes a la familia Cerda. 

La casa en que está funcionando la oficina de correos, la misma 

que sirve para la administ'racion de estanco, es del todo inadecua

da por la estrechez del local i necesita ponérsele un pronto reme

' dio para que pueda ser c6modamente atendido el despacho de la 

correspondencia. 

En esta oficina obtuve los siguientes datos: 

En el año último, la administracion de Rancagua ha producido 

para el fisco la suma de 61,413 pesos 48 centavós en la forma si

gnier.te: 9,108 pesos 46 centavos por derechos de alcabala; 24,275 

pesos 78 c~ntavos por especies estancadas, i 28,029 pesos 24 cen

tavos por contribucion territorial. 
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Los fundos que pagan mayor contribucion son ': la Compañía 
8,010 pesos; la Punta de Cortes· 1,215 i la Angostura 1080 pe
sos. 

El total de esta sola cóntribucion en todo el departamento as
cendió a 77,023 pesos 3 centavos, cantidad harto mayor a la que 
rinden algunas de las otra¡;; provincias de la república. 

Las entradas de la municipalidad han ascendido en el mismo 
año a 15,716 pesos 38 centavos i habiendo montado sus egresos a 
15,345 69 i medio centavos; quedó un remanente o saldo a favor 
del actual de 370 pesos 68 i medio centavos. Los ramos que dan 
mayor ingreso al erario municipal son la CO!ftribucion -de sereno i 
alumbrado (2,000 pesos) i el peaje del Cachapoal (1.200 pesos); 
siendo sus mas fuertes salidas el pago de policía (5,274 pesos) i 
amortizacion de sus deudas i pago de intereses (2 ,070 pesos) entre 
los cuales figuran los de un nuevo empréstito de 5,000 pesos para 
compra i colocacion de cañería para dotar a la ciudad de agua po
table. 

En lo que va corrido del año actual las entradas han disminuido 
respecto . de las calculada.s en el presupuesto por manera que 
actualmente existe un déficit i esto que en aquel no se ha cons·ul
tado un centavo para obras públicas: 

El presupuesto de instrucion primaria, a cuyo objeto el fisco es 
el único contribuyente, sube a 14,496 pesos, -50 centavos, de los 
cuales 1,560 están destinados a pagos de locales. 

Escuelas. 

En el departamento de Rancagu~:~. hai nn liceo i veinte i nueve 
escuelas fiscales, de las cuales diez i siete son de hombres, diez de 
mujeres i dos alternadas. 

El número de matriculados suben a 2,511 i la asistencia media 
a 1 ,670. 

Los gastos en el sostenimiento de todas estas escuelas, monta
ron a 15,431 pesos én el año l!ltimo; lo que da cbmo seis pesos i 
medio para cada alumno si se toman en cuenta los matric{J!ados irme
ve pesos un cuarto, respecto de los asistentes. 
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Existen as1m1smo en Rancagua como diez i seis escuelrts pri

vadas, a las cuales mas o ménos asisten como quinientos educandos 

de ambos sexos, siendo mayor el número de mujeres. 

El liceo i las escuelas fiscales números 2 i 3 de hombres; l.i 

2 de niñas i la núm. 12 (alternada) se hallan en la misma ci\ldad de 

Rancagua. 

El liceo, que no se halla a la altura que debiera, a juzgar por el 

exúmen que se hizo a los alumnos el dia qué US ." lo visitó, está 

rejido p'or don Miguel Valenzuela García (rector) i servido por los 

profesores que se cspresan en el siguiente cuadro, i todos los cua. 

les mas o ménos son Valenzu()]as o son García. 

NOMBRES 
RAMOS DE INSTRUCCION. RENTA 

DE LOS PROFESORES. 

PRIMER AÑ~. 

Gramática castellana ........ . 
Aritmética .... , ............... . 
Historia Sagrada ............. . 
Jeografía ...................... . 
Caligrafía ...... , ............... . 

Don ,T. M. Valenzuel¡¡. G .... $ 300· 
" Adolfo García........... 300 

Presbítero J. B. Rubio...... 200 
Don Abraham Valenzuela:... 200 
El mil'mo....... ... .. .... .... .. 200 

SEGUNDO AÑO. 

G1;amática castellana ....... .. Don J. M. Valenzuela G .... · 

Aritmética ................... . '' Adolfo Gp,rcla .......... ~. 

Frances .................... ~ ··· 
Catecismo ...................... . 

" Manuel José García .. .. 
Presbítero J. B. Rubio ...... . 

TERCER AÑO. 

Gramática castellana, final. Don J. J\.f. Valenzuela G .... l 
Frunces, segundo año .... ~... " Manuel Jesus Garcia .. . 

300 
3ool 
200 

2001 

El número de alumnos que a él ocuaen no es tampoco satis

factorio. Asi el libro de matricula solO rejistra 37 i la asistencia 

media apenas sube a 30. 



- . - ~ .. _ ,. - ... - - -

1
-24-

La casa en que funciona este establecimiento, a lo que ví, parece 
del todo adecuada, dotada de salas espaciosas i bien ventiladas í de 
un patio .suficientemente estenso para el recreo de los aluqmos ' 
Pertenece tambien al señor Valenzuela García. 

La escuela núm 12 (alternada) está rejida por doña Juana 
Rodríguez. A ella asisten término medio, 25 niños (de 8 a] 1 A. M.) 
i 60 niñas( de 1 a 4 P. M.) Su pié de adelanto es satisfactorio i el 
local en que funciona bastante bueno, por el cual se paga 12 pesos 
50 centavos mensuales. 
L~ núm. 2 de hombres, en la que sirven de preceptor don Manuel 

J. Garcia i de ayudante don Juan Garcia, (todavía!) tiene una asis
.tencia de 80 niños, siendo 120 los matriculados i funciona en un 
local estrecho. 

La núm. 3 de hombres está rejentada por don Pascual Morales, 
habiendo sido enviado su ayudante don Isidoro Martinez para que 
interinamente se p01;1ga a la ca_beza de la e:¡cuela de Peumo, por los 
motivos que US. ya conoce i que se espresan mas adelante. La ma
trícula de ella alcanza a 167 · i la asistencia media a 120; siendo 
su local un tanto estrecho i su estado de aprovechamiento satisfac
torio. 

La escuela de mujeres núm. 1 que cuenta con una asistencia de 
69 niñ~s. soqre 8.7 m,!l.triculadas, está· rejida por doña Beatriz 
Jeronne, como preceptora i doña Lastenia Cuadt·a que hace de ayu
dante. 

La nÚn:I 2 que tiene uua matrÍt:nla i asistencia iguales a la de la 
anterior, fun<:iona en una espacio ' a casa cnyo arriendo sube a 16 
pesos al mes. Hállase bien provista de útiles, siendo su es tado ~e 
aprovechamiento bastante satisfactorÍ•l, mui pri.ncipalmente en las 
clases de lectum i costura. Sobre todo, merece una mencion espe
cial el aseo con que· las alumnas se presentan a ella . .Este estable
cimien~o· está dirijiuo pot· doña Tt·án.sito Garcia alumna normalis
ta, a la que sirve de ayudante doíia .Adela Valenz.uela. 

En Alhué la de hombt·es (número 13) tiene una matt·Ícnla de 35 
alu~nos, siendo la asistencia media de 25 i el preceptor don Luis 
Jarpa. A la de muj<n'es concurren ordin~riamente 38 niñas estan
do inscritas 54, i cuenta con una preceptora, doñ.n María Alfaro i 

.. 
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una ayudante, doña Delfina Allende. Los locales de ambas escuelas 

se hallan en buen estado. 

Los señores Subercaseaux Lator1•e sostienen de su cu~nta i vo

luntad una escuela privada que se halla situada en él interior del 

fundo de Cocalan, en la punta de Pitricao, a una jornada de la Pal

mería. Hace de preceptor el señor don ~ orje Green i se educan co

mo 20 muchachos siendo la matrícula de 30. 

En Peumo la de niños (número 14,) que fué fundada hace vein

te años, se hallaba en un pié bien atrasado asistiendo a elln. ménos 

de la mitad de los niños que aparecían inscritos que subían a 62. 

Rejentaba la escuela don Elias Diaz hijo del subdelegado don José 

María Diaz que era a la vez ayudante de ella. 

US. haciéndose cargo del clamor jencral que había en contra del 

subdelegado i mui especialmente el estacionario estado ~ de la es

cuela, atribuido a mala conducta del preceptor, i la circunstancia de 

ser aquel el ayudante de ella, solicitó del gobernador de Rancagua 

se le separara del cargo en la siguiente nota: 

RancaguaJ abril25 de 1874. 

Por largos i dilatados que hayan sido los servicios prestados a la 

subdelegacion de Peurno por el actual subdelegado don José María 

Diaz, esa misma circunstancia que abarca un espacio de mas de 

treinta añosJ fuera de otras razones que no es del caso espresar, 

hacen, a juicio del que suscribe, enteramente imposible la perma

nencia de ese funcionario en tal destino. 

Eri consecuencia me permito rogar a US. se sirva recabar su 

renuncia agradeciéndole en tal coyuntura sus antiguos servicios. 

Para sucederle he recibido las mas especiales recomendaciones 

del vecino de Peumo don Ramon Auger, de cuya administracion 

espero los mas lisonjeros resultados para el adelanto de esa impor

tante localidad) i por tanto me atrevo a recomendarle a US. para 

que tenga a bien enviarle su nombramiento. 

Al propio tiempo creo de mi deber manifestar a U S. el estado 

verdaderamente deplorable de la escuela ' de hombres de Peumo, 

debido, segun la opinion únanime de los vecinos, a la mala conducta 

MEMORIA. 4 
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personal rlel actual. preceptor, por cuya causa he pedido su inmedia
ta separacion al supremo gobieeno. 

Se servirá US . en consecuencia exijirle su pronta renuncia, i a 
fin de que la escuela no quede en acefalía convendría que US. en
viara. provisoriamente alguno de los ayudantes normalistas que 
sirven en esta ciudad, con el obj eto de reemplazarle, miéntras se 
envía de Santiago un preceptor idóneo . 

Se me ha informado tamb'ien que actualmente desempeña el em
pleo de ayudan te de la escuela de Peumo el subdelegado actual 
don José María Diaz , prevalido del título dado a un hijo suyo del 
mismo nombre, lo que ademas de constituir (e n el caso de ser efec
tivo) un punible engaño, es enteramente incompatible con las fun
ciones administrativas del puesto que desempeña, haciéndose su
balterno del mismo empleado que se halla bajo su severa inspeccion 
i vijilancia. 

Mas sea como sea, el destino de ayudante de la escuela de Peu
mo es por ahora enteramente inútil, pues no as is ten a ella mas de 
treinta alumnos (siendo que podrían recibir educacion ciento o 
mas niños), i en consecuencia convendría suspender ese d~stino 
de hecho hasta que se organice la escuela en el. pié en que debe 
colocarse. 

Felizmente los vecinos de P•mmo, estimulados por el noble e
jemplo del señor don Adolfo Ortúzar, que solo por un honroso ci
vismo se ha suscrito con la suma de 400 pesos, tratan de edificar , 
una magnífica escuela pública, i todo el malestar a que he aludido, 
no sin una verdadera mortificacion, va a cesar en breve. 

Dios guarde a US. 

BENJ.A.MrN VrcuÑ.A. MACKENN.A.. 

Osvaldo Rodríguez. 
Secretario. 

Con igual fecha se ofició al señor ministro de instruccion públi
ca d:índole cuenta de la separacion del pt"eceptor i solicitando a la 
vez que su destitucion el nombramiento de un reemplazante. 

La escuela de mujeres cuyas preceptora i ayudante sori. doña. 
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Beatriz i doña Rosario Valen zuela, eat:i funcionando en un loeal ina

decuado i con alguna carehcia de útiles, siendo su marcha bastante 

pr6spera, como que de 106 alumnas matriculadas asisten, término 

medio, 85, de las cuales buena parte se. hallan aventajadas en los 

ramos que cursan. 

A causa de no tener un local propio la escuela de hombres, se!1' 

inaparente el éie la de mujeres i sobre todo, teniendo en cuent~ 

el entusiasmo que hai en Peumo a favor de la instruccion, se le· 

vantó la siguiente acta a fin de reunir los _fondos precisos para edi

ficar una casa i establecer en ella una escuela para cada se;co, i 

plantearla de modo que despues de algun tiempo pueda cada una 

de ella sostener una seccion de instruccion superior: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. · 

En la villa de Peumo a veintitres de abril d
1
e mil ochocientos 

setenta i cuatro. 

Convocados i reunido-s los veciNOS que firman bajo la presidrmcia 

del señor intendente de la provincia don Benjamín Vicuña lVIac

kenna, han acordado levantar una suscricion para adquirir un local 

propio i adecuado al establecimiento i edificio de una escuela fiscal 

que preste los servicios a que es acreedor un pueblo progresista i 

popular. 
Para los fines del ca~o se suscribe la presente acta. 

lVIe suscribo con veinticinco pesos . 
B. Vicuña, Mackenna. 

lVIe suscribo con veinte pesos. 
J. Grcgo1·io Vergam. 

Con veinticinco pesos. 
Francisco Mesa , H. 

Me suscribo con cuarenta pesos. 
José jJJaría Diaz. 

lVIe Suscribo con cincuenta pesos. 
Ramon Auge1·. 
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Como Tagua·tngiiinó me suscribo con cinco pesos. 

B enito A . Ange1·. 

Me suscribo por t1 on Adolfo Ortuzar con cuatro cientos pesos. 

B. Vicw1a MaclÚJnna. 

Con treinta pesos . 
Juan L. Mend-il1we. 

Con cuarenta pesos. 
P ed1·o .A guilem . 

. Con diez pesos. 
José Afaría Cueva . 

. Con doce pesos . 
L eon Oons tancio. 

Cinco pesos. 

Zacm··ias Feliu. 

Me suscribo con veinticinco pesos. 

Me suscribo con quince pesos. 
E milio Lagos. 

Me suscribo con cinco pesos mensuales, hasta la conclusion del 

edificio. 
Domingo Gormaz. 

Me suscribo con cinco pesos. 
José B. Mesa. 

En Coltauco la escuela de niñas (número 4) funciona en una 

casa bastante cómoda que facilita gratuitamen te el vedno don 

Pedro José Peña, padre de la preceptora doña Martina Peña. La 

matrícula es de 76 alumnas i la asistenéia média·varía entre 53 i 60, 

siendo el estado de aprovechamiento muí satisfactorio. 

No vimosh escuela de hombres de este lugar, que en el dia de 

nuestra visita estaba de duelo con motivo del asesinato del señor 

Garcia, vecino de allí, ni visitamos tampoco la de IdagUe por no 
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haber encontraqo al subdelegado sino en el camino, quien espuso 
hacia de preceptor don Belisario Ara vena, que hab ía una asistencia 
de 37 alumnos, i por último, q11 e esta.ba en arreglos para fundar una 
escuela nocturna para adultos. 

Creo este pensamiento de aquellos a que US . sabrá ·prestar un 
momento de atencion i de intet·es como que uD:Í escnelit para hom
bres en ese lugar seria el mejor remedio que pudiera ~plicarse a 
esa desmoralizada jen te, afamada pDr sus h echos i sus asesinatos a 
sangre i fuego. Ot ro tan to debiera hacet·sc, a 'ejemplo de lo que se 
ha h echo en San Antonio por los cargadores del puerto, en Coltau
co i Monte Grande, donde en b reve se levantará una para niños i 
niñas segun las promesas que hizo a US. el vecino uon Alejandro 
Ojeda. 

En el pueblecito de Doñigüe que tiene como mil almas 
existen dos escuelas , una de hombres i la otra de mujeres. La pri
mera está dit·ijida por don J osé Gregorio Jij on i ha i una asistencia 
média de 55 alumnos siendo 75 los matriculados. L a de niñas 
(número 3) está a cargo de doña Mercedes Ponce i .tiene una asis
tencia igual a la de hombres i una matrícula tambien igual. El local 
es bastante adecuado i su estado de aprovecha.miento hace' honor a 
su preceptorn.. 

U na de las hijuelas de la hacienda de Pirque sostiene actualmen
te dos escuelas pri v¡tdn.s, 1111a de h ombres cuya asistencia média 
llega a 30 alumnos i está rcje:ltada por don Martín Musoles, cape
Han del fundo; i la de mujeres que está recientemente abierta tiene 
una asistencia de quiÚ~e alumnas haciendo de preceptora doña Mer
cedes A lbornoz. 

En Buin la escuela de niñas (número 5) est<Í dirijida por doña 
Susana Cordero i se encuentra en un regular estado de aprovecha
miento, siendo su matrícula de 44 alumnas i la asistencia média de 
33; encontrándose el local en que funciona en mui mediocre estado 
no obstante ser espacioso. L a dv hombres está rejida por don Ra
mon Antonio J arai funciona en un local mas adecuado, c uyo ar
riendo vale 4 pesos al mes, siendo S IL aprovechamiento mejor, el 
número de matriculados 64 i la asistencia média entre 33 i 40. 

E n lVIaipo la instruccion ha tomado mayor vuelo que en Buin, co- · 
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m o se nota a primera vista por la-considerable asistencia a los es· 
tablecirnientos de educacion. 

La escuela de hornbres está servida por don Víctor Galvez ( pre
ceptor) i don José llf. Lopez (ayudante) i tiene una matrícula de 
80 alumnos, variando la asistCf1CÍa entre 60 i 65 i funciona en una 
regular casrt-. No así la de ·niñas qne está instalada en una suma
mente estrecha. Llámase su precep tora doñft L as tenia Bonnemai
son i Margarita Agui.lera su ayu.dante. El número oc matriculadas 

· es de 66 i la asistencia media sube a .50. 
El villorio de Valdivia cuenta con una escuela nurn. 10) de hom

bres que se hallaba en un estado de decadencia considerable, de
bido tal vez a la mala salud de su preceptor don José Domingó_ 
Arias. El local no es de los mejores, no obstante valer su arriendo 
50 pesos al año. La matrícula llega a 30 ·¡la asi.stencia media a 20. 
Haciendo un cálculo a la lijera, US. nos hi zo saber que la educacion 
en los 20 alumnos venia a imp01·tar al Estado cosa de 19 pesos 
anuales cada uno, tomando en cuenta el pago i gratificacion del 
maestro, el arriendo de casa i gastos de Íttiles. 

Las dos escuelas de Chocalan :funcionan en locales del todo irta
p~rentes. La de niños que rejenta el ex-alumno normalista don 
José Luis Espinosa i cuya asistencia llega a 40, sie~do su matrí-: 
cula 63, está instalada en un rincon de la antigua casa de cjet·cicios 
de la hacienda i qne amenaza venirse al suelo de un día a o~ro. La 
de mujereR, cuyapreceptora es doLía Rosario Brito de Espinosa, 
se sirve de un rancho que ha facilitado el arrendatario del mismo 
fundo, no obstante ser su asistencia i u1atrícula igual a la de 
homb1:es. Ambas escuelas, no obstante estos inconvenien tes, se ha
llaban en un pié que hace honor a sus preceptores. 

lli. 

Caminos, Pueblos i Subdelegaciones. 

Indudablemente despues Ll el dtJ Santiago. el departamento de 
Rancagua es el que cuenta con mas caminos, como que es el mas 
estenso. Desgraciadamente, en él es donde se encuentran en peur 
estado las vi as públicas, como que muchas de ellas rio son carrete-
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ras, i otras, aunque lo sean, no sirven para vehículos por hallarse 
cortadas por cuestas mas o ménos escabrosas, que impiden el trá
fico, i las mas, son ma,s bien sendas para mulas i cabalgaduras, sis
tema de locomocion que se encuentra en pleno uso en toda la zo
na que abarcan bs serranías de Alhué i el valle de San Pedro. 

Ya US. ha tenido conocimiento personal i ya tambien se ha da
do cuenta al señor Ministro del Interior i al Director del Cuerpo 
de Injenieros Civiles del estado de la mayor parte de los cami

nos que hemos rPcorrido por cerca de un mes. 

El que arranca de la márjen sur del rio Maipo i corre por den
tro de la gran hacienda de Santo Domingo hasta llegar a la mas 
grande todavía de Bucalemu se halla en muí mal estado. La calidad 
del suelo, formado en la parte que se Üáma el Cardonal, de cenizas 
negras i arenas; la circunstancias de no haberse jamas trabajado en 
arreglarlo i la indiferencia de los mismos vecinos interesados, ha 

hecho que esa ví:1 pública sea el terror de los fletadores, de los due
ños de las mi:smas haciendas i de sus mayordomos, inquilinos i 

conductores de carretas . 

. He sabido por conductos fidedignos i honorables que los únicos 
que se han empeñado en la compostura de este camino, ya 
sea ofreciendo fondos i solicitando ayuda de los demas vecinos in

teresados, como son los de Peumo, la Boca, Cabimbao i Bucalemu, ya 
sea haciendo de su cuenta composturas parciales, ha sido do1,1 Clan

dio Vicuña i el subdelegado de Santo Domingo. 

US. conocedor de la inmensa necesidad de poner esa importan

te carretera en buen estado de servicio, como quo por ella se en
vían a los puert.os de San Antonio los 100,000 hect6litros de gra
nos que producen anualmente las dos grandes haciendas ya indicadas, 
ha enviado una circular a todos los dueños o arrendatarios de las va
rias hijuelas en que se hallan divididas, solicitando la cooperacion 
de cada uno de ellos a esa obra que se hará en beneficio es
elusivo de ellos mismos i de aquellas apartadas localidades, i ha 
nombrado al subdelegado de S¡:mto Domingo colectador de esos 
fondos.-He sido informado de boca de este funcionario, que hasta 

la fecha solo el caballeroso arrendatario del Colejio de Bucalemu ha 
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dado su contestacion, ofreciendo contribuir con la .cuota que le 
corresponda. 

En las casas dei Colejio muere esta carretern, continuando hácia . 
el Rapel por San Enrique, i al este hácia San Pedro por Cornecke 
como senda de mulas i cabailos. 

El curato de San Pedro de Rancngua, o de J3ucalemu pat'a dis
tinguirlo del de San Pedro de Quülota; es la cabecera de la g•·an 
parroquia del mismo nombre, que cuenta a lo menos con 30,000 
habitantes- San Pedro no pam de ser un humilde caserío de 800 a 
1,000 habitantes sin porvenir alguno, bien sí que ..:on algunos re
cursos provenientes de los bautismos, matrimonios i entierros de 
sus muchos feligreses.-Destituido como se halla de agua suficien
te para los usos de una poblacion, no merece que se íije en él la vista 
para designarlo como capital del litor~l del actual departamento de · 
Rancagua en el próximo caso de que sea convertido en provincia. 

Punciona actualmente como subdelegado de ésta seccion ad
ministrativa don Benjamín Arteaga Alemparte. 

Arrancan de San Pedro varios caminos: uno en direccion a Me
lipilla, despues de pasada la cuesta de los Culenes la cual se halla 
intransitable. El subdelegado señor Arteaga ha quedado comisionaao 
para colectar la mitad de los fondos que valga la reparacion a tmyo 
fin el· Supremo Gobierno tenia decretado de antemano la entrega 
de 600 pesos para este trabajo que segun se nos aseguró valdrin, 
mas del doble de esa suma. 

Va otro hácia Alhué por Peumo i la cuesta de San Vicente i el 
que lleva al Cvlejio por Corneche conocido por el nombre de cami

no de los polleras. -De estos tuvimos ocasion de ver los dos últimos 
hallándose el primero en buen estado, salvo la euesta que en la ac
tualidad ¡:;e halla pésima, cort{mdose la comunicacion ·en el invierno. 

El segundo ya he dicho que es solo para caballeríus. 
Arranca ási mismo de San Pedro otra vía qu'e va por dentro de 

las haciendas del Peumo i de los Gallos, haciéndose senda eri el ea
jon del l\1em brillo buen productor, como los dos an te•.· iores de made
ras de roble, lingue, lum.a, quillayes, canelo i principalmente de car
bon de espino.- Sigue la-vía por la fragosa cuesta del Membrillo, 
abierta a pié de mulas en vez de golpes de barreta i de barrenos a 
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pólvora, hasta que se desciende a la hacienda de Alhué en cuyos pla

nes comienza el camino carretero, pasando por Pululo hasta el mis

mo pueblo de Alhué, despues de cruzado el estero de este nombre; 

camino que, a decir verdad, no es de los , mejores; pero que en fin, 

es vía de vehículos de acarreo, de movimiento contínuo i de tráfico 

agrícola i comercial. 

Pero este sendero está llamado a ser un camino real con el tiem

po, como que por él se iría directamente a San Pedro 1 de allí a 

Melipilla, en vez de hacer un rodeo por la cuesta de San Vicente. 

A este respecto han asegm·ado a US. que el actual usufmctua

rio de la hacienda de AH1ué, señor Toro Irarrázaval, se halla en dis

posil)ion de c~ntribuir con la suma de seis mil pesos para ayudar en 

los costos de su labranza a través de la garganta del Membrillo i 
. 1 

por dentro del cajon del mismo nombre hfo.sta llegar al que existe 

en el dia en el fundo de los -Gallos. 

Por la senda que' acabo de indicar, hicimos la entrada a Alhué 

a las 11.30 m in u tos A. M. del mártes 21 de al:>ril. 

La villa de Alhué (en 17 71 San J erónirr.o de la Sierra) cabecera 

. de ri subdelegacion i de la parroquia del mismo nombre i asiento de 

una de las tres administraciones de estanco de Rancagua, es en la 

actualidad una bien delineada poblacion, notable por su · aseo, sus 

buenas viñas i el recuerdo de sus antiguos trapiches. Hoi, del todo 

abandonados los últimos por falt.a de vías de locomocion i de ' ca

pitales, solo producen mil pesos anuales, s-iendo que en treintá 

años atras daban diez veces esa suma. 

La planta de la poblacion es completamente regular, formada 

por calles tiradas a cordel i que se cortan en ángulos rectos. Do

tada de bast::tnte agua que se toma del estero de igual nombre, que

da a veces casi en se~o, a causa de que los hacendados· de Yerbas 

Buenas i el Membrillo, que están en primera mano, la usan para el 

riego de sus sembrados i pastos. 

Este abuso, que a veces ha tomado proporciones alarmantes, como 

que ha escaseado la necesai·ia para la bebida, dió márjen a que US. 

oficiara desde allí mismo al gobernador de Rancagua a fin de que 

pusiera remeJio, ap!=!rcibiendo a los causantes del daíío con una 

fuerte mHlta. 
MEMORIA. 5 
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Cuenta la villa con una iglesia parroquial a la que sirve de cura 

_don Leon Hecalde; dos escuelas de las que hemos hablado, una 

. administmcion de estanco i de correos de la que es administrador 

don José ,J oaquin Troncosb i una sala de despacho para la subde

· legacion que sirve don José Joaquín Caviedes. 

El número de habitantes llega casi 'a mil quinientos, i si no fuera 

que esa villa es tan aislada, de seguro irían a ella muchos emigran-

tes de cualquiera otro rincon de Chile, pues que con solo manifestar - t 

deseo de avecindarse en ella se tiene derecho a una lonja de buen 

terreno (una cuadra cuad~·ada) con la sola 0bligacion de cerrarla i 
hacet· turno en la policía nocturna de seguridad: que tal fué una de 

las cláusulas de la escritut·a de donacion de su fundador Gamboa, 

segun allí se cuenta, 
La administracion de estanco de Alhué rinde mas o ménos anual· 

mente una cuenta por valor de$ 53,970, perteneciendo 20,000 al 

ramo de especies estancadas i 23,970 al producto del impuesto 

agrícola. Figuran entre los mayores contribuyente~:~ la hacienda 

de Codao con 1,975 pesos, la de Cocalan con 1,026 pesos iBucale

mu (las tres hijuelas) p"r 2,401 pesos. 
El estado del archivo del subdelegado es bastante satisfactorio; 

haciéndose notar lii persona que desempeña el puesto por sus vivos 

deseos en favor del adelanto de la localidad. Obras de él son el buen 

arreglo de la plaza, el aseo de las calles i de los edificios. 

Pero esta aldea estlÍ condennda a no ser jamas una ciudad por el 

absoluto aislamiento en que está situada. Fundada en una hondo_ 

nada de las serranías de su mismo nombre, de la.s cuales se sacaba 

el oro que di6 oríjen a su fundacion, hállase solamente a diez leguas 
de Rancagu:l. en línea recta, distancia que se triplica por el camino 

actual por detras de la punta de Peumo o por sobre la cuesta de 

Codao. Por este motivo, en el caso de hacerse varios departamentos 

del actual de Rancagua, elevado a provincia, mas le conviene a 

Alhué pertenecer al del litoral cuya cabecera seria Culipran, ( a no 

ser el caso que se labrara una vía carretera por la montaña que la 

sep:ua del gran valle de Idague i que llev!lrÍa en derechura a lo 

Ottadm a inmediaciones de la misma Rancagna) por que, en igual

dad de distancias, debe buscarse la mayor facilidad pai·a los acarreos 
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agrícolas { los mayores centros de poblacion i actividad mercantil; 

i estus facilidades las reune Culipran, a una hora de Melipilla, en 

breve emporio de los transportes i bodegajes de su mismo departa

mento i del litoral de Rancagua i Colchagua con una línea férrea 

que la ponga a tres horas de V alparaiso. 

El camino que va desde esta villa a la de Peumo i que pasa por 

las haciendas de Pululu, Baldebenito, Durazno, Cocalan, Cabras, 

La Rosa i Codao, es, como ya he dicho, sumamente largo, encontrán

dose malo en muchas partes i bueno en otras. 

US. ya ha tomado las medidas necesarias pam. reducirlo, a lo 

ménos en cinco leguas de estension, obteniendo de los señores 

Videla i Subercascaux Latorrc, lo lleven recto por dentro de los 

fundos del Durazno i Cocalan, evitándose con ésto la ladera de la 

Cebada que sí en un tiemp'o pudo ser tal, en el dia es imposible de 

todo punto el tráfico en ella de carretas aun de vacío. Asi mismo el 

S. D. Severo Vega, dueño de "I.Ja Esperanza," ha convenido en que 

continúe p.or dentro de esta pt·opiedad, a condicion de que se cier· 

re a ámbos lados con zanjas·o pircas, por el portezuelo de Quilicura, 

en vez de tener que seguir, como hasta ahora, por la empinada cues

ta de las Cabras que, a mas de ser alta i pesada, se desvía hácia el 

poniente 'para tenet· despues que revolver al oriente, lo que no su

ceded. yendo por el portezuelo recien indicado. 

Despues de bajar la cuesta de las Cabras sigue la via por una 

alameda interceptada en dos o tres partes por pantanos; doblando 

hácia el éste frente a las casas de la hijuela l. a de las Cabras, re~i

dencia del subdelegado del Manzano don Gregorio V m·gara, i con

tinuando en línea recta hasta la misma villa de Peumo. ':J.1oJa e;3ta 

parte de la via se halla en mui buen estauo, sombreada a Ú!fibos cos

taJos por elevadas i espesas alamedas que los arrendata¡·ios de la 

Rosa i Codao cuidan con esmero sin que nunca se derribe un solo 

árbol antes de tener un retoño a su lado que haga las veces de 

aquel. 
Frente a las casas de Baldenito i a pelea. distancia, se halla la. 

cuesta de San Vicente que nnc el valle de San Pedt·o i Peumo 

con el camino que acabo de inJicar i que arranca de Alhué, la cual 

. se halla a la sazon en mal estado e impracticable en los inviernos. 



.... ·. 

¡; 

· ~ . 

, , 

-36-

En dieho fundo US. nombró una yomision especial compuesta 

del subdelegado de Quilamuta don Javier Az;gra i de los señores 

don José Aspillaga i don Nicanor Santander para qne colecten la 

mitad de los fondos que valga su compostura; cornisio.n que quedó 

asi mismo encargada de solicitar subsidios pt..ra levantar una es

cuela en Pincha, , 8egun ya se ha manifestado. 

La poblacíon de Peu~no, que lleva el nombre de villa desde el 

año 1793 en el que se lo -eoncedió el Presidente don Ambrosio 

O'Higgins, a instancias del cura don Antonio Zúñiga,, que servía la 

parroquia desde junio de 1764, parece que había sido erijida_en cabe

cera parroquial desde octubre de 1725 en que figura como primer 

cura de Pcomo don Juan Morales .' Aparece esto en los libros que 

nos mostró el actual párraco S. D. Pedro Agnilera, habiendo sido 

ántes un asiento de indios, como lo prueban las muchas ancuviñas i 

otros utensilios que se encuentran tnterrados en la punta de Gulu

tren, célebre, tanto por sus escarpas i altura como por las apari

ciones del diablo a las devotas del beaterio de Peumo. 

Esta villa, cuya poblanion alcanza a 3,000 almas, se halla a 15 le

guas de Rancagua en la márjen norte del Cachapoal i cuenta con 

una iglesia, una estafeta i dos escuelas. ,Al- hablar de éstas quedó 

de manifiesto lo que babia respecto al subdelegado como funciona

rio administrativo, quien, destituido, ha sido reemplazado por el ve

cino don Ramon Aujer . 

Algo se ha dicho a veces de hacer de esta villa la- cabecera de 

un futuro departamento, pero es una idea del todo inaceptable si

tuada, como se halla, a mucha distancia del litoral i así mismo 

de Alhué i San Pedro, principales núcleos de poblacion en el 

interior. 

Fuera de estos inconvenientes cuenta otro i al parecer bastante 

grave. A causa de las creces del Cachapoal se halla amenazada de 

una inundacion mas o menos remota; peligro que hace de todo 

punto indispensable la construc?ion de un tajamar o malecon que 

proteja la villa. 

La planta de ella es mui irregular, siéndolo del mismo modo la 

única plaza que allí existe a la que se bautizó con el nombre de su 

principal benefactor, llamándola "Plaza de Zúñiga". 
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A fin de fijar para lo sucesivo su planta definitiva, abrit· otra 

nueva calle, ensanchar la plaza i poder llevar al seno del Congreso 

datos_ periciales del modo mejor posible de construir el malecon pro: 

tector contra los desbordes del tio, US. ordenó al injeniero don 

Belisario Diaz procediera a ejecutar los trabajos que le encomenda

ba la presente nota. 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

P eunw, abril 24 de 1874'. 

Existiendo un proyecto presentado al Congreso Nacional para 

pro tejer la villa de Peumo de los amagos del rio, conviene que Ud. 

se traslade al sitio mas conveniente acompañado del subdelegado 

para que fije los puntos mas esenciales en que deben emprenderse 

los trabajos de proteccion, a fin de armonizarlos con los estudios ya 

practicados sobre el particular. 

Siendo asi mismo mui defectuosa la planta actual del pueblo, es 

deimportancia que Ud. delínee la .futura planta de la poblacion, 9. 

fin de que no se edifique sino conforme a un plan fijo, rectifican,do 

en lo posible la. direccion de sus tortuosas vias actuales, delineando 

una espaciosa avenida para el tráfico coúsiderable que hoi atravie

sa la única calle de la poblacion i que la destruye. 

Para esta rectificacion tomará Ud. por ba~: e la plaza actual que 

en adelante se llamará Plaza ele Zúñiga, en honor del antiguo i be

nemérito cura de Peumo don Antonio Zúñiga que rejentó esta pa

rroquia durante cuarenta años. En la línea setentrional de esta pla

za se retirará la muralla lo suficiente para regularizar la plaza, a cu

yo fin va a solicitarse el permiso necesario del reyerendísimo señor 

Arzobispo, así como la cesion del terreno necesario para la cons

truccion de la escuela, para la cual tan jenerosaeomo patri6ticamen

te se ha suscrito el vecindario de Peumo. 

Dios guarde a Ud . 

BENJAMIN VICUÑA MACKENNA . 

Osvalclo Rod1·iguez. 
Secretario. 
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A virtud de lo que se dice en la nota precedente sobre adqui

sicion de terrenos para ensanchar la plaza, se pas6 una al Iltmo. i 

Reverendísimo Arzobispo de Santiago el 3 de mayo {¡]timo solici

tando la cesion de aquellos, que actualmente son proRiedad de la 

pan·oquia de aquel pueblo; i el diocesano · ha contestado a US. ha

llarse en buena voluntad para hacer una permuta para así podet· her

manar lo temporal con lo di vino; la peticion de US. con las pres

cripciones de los cánones i de los sínodos. 

Desde Pe.umo, arrancan dos cam!nos carreteros (fuera del que 

viene del oeste) uno hácia Rancagua por la Punta de Penmo i otro 

hácia Pelequen cruzando el rio. 

Arranca igualmente un sendero para caballerías por sobre lit. 
r 

euesta de Codao que se halla en tan mal pié que es espuesto aven-

turarla aun al paso natural de las bestias. 

Al pié del desfiladero se hace el empalme con el camino de carre· 

tas qae continúa hacia Rancagua, guardando las sinuosidades del 

Cacluopoal i de los cerros que se destacan sobre el valle, i que for· 

man seis o siete puntas paralelas entre las c:tales se· nota la de Ida-

güe que hace la rinconada de este nombre, i las de Cu.;vas, Puren, 

Miranda i Cortes. 

A una jornada de Peumo se halla la aldea. o mas bien el caserío 

de Coltauco, que es a la vez cabecera de la subdelegacion ·i de la pa

rroquia de tlste nombre. Habrá uno¡; 1,000 habitantes que son en su 

mayor parte propietarios de algun pedazo de terreno, existiendo so

lo dos fundos de alguna estensiou . 

Hacía, a nuestro paso, de subdelegado el señor don José Bautista 

Mesa, cuyo archivo i libros revisé con detencion, encontrándolo en 

un estado sobresaliente i esto, que esta seccion administrativa tie

ne una labor inmensa como judic~tura criminal, a causa de la des

moralizacion de la jente que mas de una vez para satisfacer una ven

ganza ha prendido fuego no solo a las sementeras i planteles sino a 

la misma casa del enemigo; o han con el nido con su vida antes que 

haya habido tiempo de pedü· socorro, como aconteci6 el dia antes 

de nuestra visita a ese lugar, con un señor García. 

Viene en seguida Doñigue, aldea de mayor importancia que la 

anterior; con unos 800 o 1,000 habitante:s, una buena iglesia parro-
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qnial que fué comenzada el año de 1854 bajo la advor.Jcion de N. S. 

de Mercedes i cuya torre que está al concluirse v;.~.le la suma de 

seis mil pesos; una estafeta i dos escuelas; una plaza i Jo;; o tres ca

lles, las mi§'mas por donde va el camino. Doftigue es asi mismo 

una s.nhdelegacion q11e está desempeñada por el señor don Ramiro 

Sanchez. 
El camino desde antes de llegar a Coltauco gual'da una co.mplet!l; 

uniformidad por su mal estado, sus pantanos, vueltas, recovecos 1 

aguas corrientes, por sus at·bolados i sombras i por su estret:hura 

que, en muchas partes es menor que la que le correspondiet•u siendo 

solamente vecina.!. Luego que -entra. a Doñigue, se hace peor por 

desaparecer los árboles e ir por dentr~ de la caja tlel rio i cortantlo 

canales de regadio, de lo3 crt:ales ni uno solo tiene la puente o el 

puenteJJecesat·io. Desde esa aldea hasta la de Miranda, continúa un 

tanto variado, a tt·ozos bueno, a trozos malo hasta la Punta de 

Cortes, a cuyo pié i a una profundidad con3iderable corre el Ca

chapoal .en ~m solo brHzo. 
J.1a cuesta que hai en est:t eminencia se halla en buen estado, i 

regulat' el puente que sal v,t el estero de la C<td.ena i el resto de la 

via hasta la misma capital del departam'ento. 

I ya que hemos h_ablado de las secciones poniente i austral del 

departamento d~ Raneagna, continuémos con la p~rtc norte del 

mismo desde Pirque n Chocalan . 
L<t h·teicn<h ac Pirgae, rt'.)tll !!10Ía. del SllbdJleg l ] , ) de h ~eceinu 

:lel igual nombre, don Do:uin:ro Cotlcha i T .. n·o, mide, con sus otras 
_ dos hijuelas, llamadas S:m cTúan i el •r,)llo, como 2 b,OOO cuu.J¡·as, 

inslnsa.s las serran ía.s. 
El 26 de abril último se inaugul'Ó ol _ pnent'3 q11e los rlueiío~ de 

esta gran hacienda han constmido sobl'e d M·tipo, con un cnsto de 

60,000 pesos. 
Esta importante obm está, desde el primer momento qne ~e en

tre~6 al trálico público; prestando inmensos servicios a todos los 

fundo> colindantes de ambos la, lo¡; del Maipo, como que se ahorra 

la distancia que separa a este puente del de los :Mol'l'os donde 

antes cm fuerza ocurrir hasta para el traspol'ts de un equipaje de 

familia. 
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En una. plancha de mármol, colocada en el estremo sur de él se 
lee la siguiente inscripcion: 

"Puente de San Ra.mon. 
Primera piedra.- Oc tu ~re 2 -187_2. 
Concluido ell5 de marzo _.1874. 
Injeniero J. M. Mnrphy. 

Comprende: 

5,969 Métt·os cuad•·ados, mampostería. 
8,493 M. C. escavaciones i terraplenes. 

34,360 Kil6gramos de fierro. 
3,806 P. C. enmaderacion: 
6,986 M. l.J . pnredes. 

34,052 jornales. 
Soporta 114 toneladas." 

Concluida i dada al público esta ?bra de un estilo enteramente 
nuevo, pues no hai en Chile una sola que se le parezca por su sis
tema de sostenes de fierro en forma. de un tijeral invertido i con 
solo dos ma~hones de piedl'a de sillería que sostienen ámbas esti~e
midades, concluida esa obra, decía, era lójico pensar en un ferroca
rril a vapor o al ménos de sangre, que ponga la ribera sur del Mai
po con sus animales, siembras, co,echas i 0argas- 'a media hora de 
Santiago, la mett·6poli del comercio interior. Siendo estA trabajó 
al parecer sumamente fácil, tanto por la uniforme planicie donde 
solo habrá que tender los rieles, como por la calidad del terreno 
que la línea haya de cortar i por la buena voluntad de los vecinos, 
para ceder el suelo que ella octlpe i para ayudar con sus dineros a 
los estudios preliminares de ella i a la formacion de planos i pre
supuestos, se levantó en Pi~que a las 7 P. M. del día 14 de mayo 
el acta que copio a continuacion: 

"Reunidos los abajo susct'Ítos en las casas principales de la ha,
cienqa de Pirqne, el4 de mayo de 1874, bajo la p-residencia de! 
señor' intendente de la provincia dori Benjamín Vicuña Mac,kenna, 
i el gobernador de la Victoria don Adolfo de la Cruz·, i convenci
dos todos unánimemente de las ventajas de todo jénero que pro
porcionará a las propiedades de la parte oriental del valle de ~Iaipo, 
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incluso el rico cajon de M:aipo i la villa· deSan José, cuyo subde
legado don Eduardo Serrano se halla tambien presente, la cons
truccion de un tramway o ferrocarril de sangre, susceptible de adap. 
tarse a la locomocion pot· vapor, han acordado suscribirse con las 
cantidades que cada uno agregará a su nombre para costear los 
estudios previos que d~ esa línea debe hacerse, comprometiéndose 
desde luego el i~tendente a allanar todas las dificultades que tan 
benéfica obra pudiera encontrar, solicitando la coopera:cion del Su
premo Gobierno, si fuese preciso, i la del Congreso Nacional, hasta 
obtener su completa realizacion. 

En fé de lo cual firmaron los inhascritos.--Me suscribo con 50 
pesos, Vicnña Mackenna; por la hacienda de Pirque, 100 pesos Fran
cisco Subercaseaux; De me trio Formas, 50 pesos; Manuel Aguirre 
O'Shee, 25 pesos; José Rosel, 25 pesos; Adolfo de la C1·uz 25 
pesos. 

Inmediatamente se nombr6 una comision qe vecinos para que re
caben subsidios a fin de costear los est1,1dios, segun consta del de
creto siguiente: 

Pi1-que~ mayo 4 de 1874. 

Persuadido el que suscribe de que ha llegado el tiempo de que 
las v·ias férreas comiencen a reemplazar las líneas carreter::ts, as{ 
como éstas, desde hace medio siglo, han reemplazado hasta en las 
mas apartadas provin0ias de 1 ~{ república los antiguos senderos de 
mulas, i teniendo en consideracion el entusiasmo que han mani
festado los vecinos, segun comunicacion oficial (que se leyó) del 
señor subdelegado don Pedro Eleodoro ;Mena, 

Decreto: 
. Art. 1.0 N6mbrase una comision que será presidida por el señor 

subdelegado don Demetrio Formas, i compuesta de los vecinos don 
Nemecio Vicuña, don Manuel .1\..guirre, don José Rosel i los subde
legados don José Alvarez de Toledo, don Pedro Eleodoro Mena, 
don Eduardo Serrano, pat·a que colecten nuevas adhesiones a esta 
idea i se proceda inmediatamente a los estudios que su ejecucion 
r~quiera. 

MEMORIA. 6 
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Art'. 2.0 Una vez practicados los estudios i presupuestos bajo la 

vijilancia de la comision i de la. intendencia de Santiago, se citat·á 

a una reunion jeneral de todos los suscritores e interesados para 

que con el coneurso de los poderes públicos, se proceda inmediata

mente a pone¡· en obra tan útil medida. 

Anótese i comuníquese. 

VICUÑA MACKENNA. 

Osvaldo RodTiguez, 
Secretario. 

J.••{ a da puedo decir del estado del camino público que lleva · desde 

las casas de esta hacienda hasta el puente de los Morros, por haber 

seguido otro distinto por dentro de la hacienda del Principal hasta 

despues de salvado el portezuelo viejo de As torga, límite de este 

fundo con Santa Rita. 

Actualmente se ventila un juicio ante la gobernacion de Ranca

gua sobre si esta '-:Ía es o nó pública, sosteniendo la afirmativa el 

señor don Vicente Huidobro i lo contrario el dueño del Principal 

don Vic~nte Izquierdo. 

Sin/atenerse a lo que pueda decir el grueso espediente formado, 

en el asunto i sin querer tampoco prejuzgai· sobre el particu

lar, está de manifiesto que · si esa disputada carretera se entregara 

al público, ganarían múcho todos los que del gran valle de Maipo 

i Angostura tengan que ir a Pirque, Peral i San José de Maipo, -

como que irían en derechura i sin necesidad de buscar el vado del 

Maipo cerca del puente . del fetTocarril o usar del de los Morros, 

para, en seguida, doblar hácia el oriente. Pero sea cual fuere la con

veniencia, el derecho está prirnet·o i éste quedará decidido euando 

concluya ellitijio, sin ser, por esto, ménos verdad lo que sent:iba

~os al principio : que todo hacendado quiere el camino por el fun

do del vecino, pero jamas el del vecino por el propio . . 

Concluido el fundo de Santa Rita er~tramos a lo que se llama el 

Alto Jahuel, caserío miserable a orilla!' de la carretera que va a 

Hancagua por Chada i que viene por los Morros i Cerro Negro, 

desdé donde se divide, en dos, el camino público que arranca de San. 
tiago en el llano de Snbercaseaux. 
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Desde J ah u el hácia la otra rama de esta misma vi a que pasa por 
San Bernardo i Buin se estiende . el callejon del Harpa en una 
distancia mas o ménos de dos leguas, el cual he tenido ocasion per

sonal de ver en mui mal estado, en los inviernos, es5acion en que 

se forman pantanos pegajosos que hac~n difícil todo pasaje, debido 
a los hoyos i a Ja tierra suelta. 

Buin. 

No lejos de ese camino i al borde de la carretera recien nombra
da se .halla la villa de J?uín que fue fundada,·en terrenos cedidos por 
los señores Luis Goycolea, José Molina i Francisco Lafebre, por el 
Pre3idente Búlncs el año de 1844, el que la dió ese nombre en re
cuerdo de una victoria obtenida por las armas chilenas en el Perú, 
el año de 1838. 

Buin cuenta con solo tres edifiéios públicos: una bonitu. iglesia i 
dos escuelas de cuyo estado ya he hablado. Su aspecto jcneral es 
triste i sin movimiento alguno, debido sin duda algur.a a su mucha 
estension relativa a su,poblacion actual, i a sus solares abandonados, 
de los cuales buena parte se hallan sin cierro; lo que ,dió motivo 
a que US. oficiase al antiguo subdelegado seKor don Narciso Ggy

colea haga que cada propiet:1rio proceda a levantar el cerramiento 
de su respectiva propiedad. 

Laplanta de la villa es el de una ciudad perfecta, coustando de 
cuarenta i cu:~tro manzanas c:ua.dradas, formadas por calles anchas 

i tiradas a cordel, de las cuales unas van de N. a S. i otras, que se 
cortan en ánglilos rectos eou aquellas, de E. a O.; debiendo notai·
se que .todos los edificios que se . han hecho o se trabajan actualmen

te se sisternan a la línea uniforme que .hace el eje de cada calle; 
cuidado del subdelegado que lo constituye a la vez en injeniero de 
ciudad . -Existe tambien un~ plaza, punto céntrico de todas las 

manzanas que están surti~as de agua corriente trayéndola del Mai

po el canal de Pachecano, i una alameda i una cancha de carreras, 
que deja algunos pesos a la Municipalidad de Rancagua. 

Por todos estos requisitos; por tener la planta de una verdadera 
poblacion, con agua mas c¡ue suficiente para las necesidades del 

cu~druplo de los habitantes que ahora tiene (3000) i por ser suma-
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mente baratos los sitios en la misma villa, no hai motivp alguno de 
vacilacion para fijar en ella la cabecera de un futuro departamento. 

El fisco es poseedor actual de un pedazo de suelo de ~ien varas 
, cuadradas, que se destin6 a escuela por la escritura de cesion, pero 
que mejor podría dedicarse a casa de gobernacion por hallarse en la 
misma plaza. Fuera de estas consideraciones, los propietarios de la 
mayor parte de los sitios, señores Goycolea e Infante, halagados 
con la idea de que pueden tener una ciudad a la puerta de sus ha
ciendas, me han asegurado hallarse dispuestos a cede~ al Estado sin 
l'emuneracion alguna: los· terrenos de que ~ecesite disponer para 
gobernatura, casa de gobernador, escuela, cárcel, mercado, cemen
terio i todos aquellos otros edificios públicos indispensables a una 
cabecera departamental. 

Esta franquicia, que a primera vista parecer fácil, no lo es tanto en 
determinl'tdos casos, como sucede actualmente en ~.faipo, rival de 
Buin en aspiraciones a que de su seno nazca el asiento de la gober
natura; porque allí la propiedad se halla dividida en pequeños 
terrazgos de labranza que tienen mucho valor i en los que seria ne
cesario comprar terrenos para formar una poblacion regular, pues la 
que existe en el dia no pasa de ser una simple aldea que se ha ido 
levantando lentamente a ambos costados del camino que la une a 
Bu in i que lleva a V aldivia. 

Pero la razon que habla mas alto en favor . de la villa de Buin es 
la de tener el ferrocarril del sut· a la puerta de la casa, lo que no 
sucede en Maipo, por estar situado a una legua hacia el poniente i 
la de poseer algunas rentas pt·oducidas por su cancha de carreras i 
patentes de diversiones que monta a 2;000 pesos al año i que pasan 
íntegros a la Municipalidad de la cabecera del departamento. 

I no se diga que Linderos se halla en igual situacion que Buin 
por encontrarse a si mismo a orillas de la línea férrea.- Lindero_s no 
es ni una aldea, i apenas un caserío, formado por unos cuantos 
ranchos que bordan el camino público i otros tantos figones o 
cociner.ias, en un suelo de inmenso valor, como que ha habido pro
pietario que ha pagado mas de 20,0QO pesos por diez cuadras de 
terreno. 
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M aipo. 

Como decía, la villa de Maipo que tiene un_a poplacion mayor que 
la de Buin se halla situada a ambos costados del camino ·público 

que va desde Buin hacia Valdivía, formando el mismo camino su 

calle príncip,al. Por la aglomeracion de casas situadas, a ambas ban

das de la via, por lo ménos en una milla de distancia, Maipo es de 

un aspecto mucho mas alegre que Buin, como que tOdo pasa por 
- \ 

frente de toda la ciudad: las carretas i las recuas, la dilíjencía i los 

carruajes que van a la estacion inmediata en busca de Santiago o 

Rancagua por la via del tren. 
Maipo cuenta así mismo con una plaza, en la que se halla la 

iglesia parroquial que se nos asegur6 debía estar en Buin por un 
decreto del Arzobispado, pero que se mantiene donde siempre ha 

estado, por consideraciones a su anciano párroco. 
Hai tambien en Mai"po dos escuelas i una administracion de es- , 

tanco que en el año.último produjo al Estado 33,'796 pesos 49 cen-· 

tavos, siendo 24,696 pesos 69 centavos producto de la contribu

cion agrícola i 6,826 pesos 80 centavos de la de especies estanca

das. Los fundos que pagan mayor contribucion, son: Víluco 2,554 
pesos 34 centavos; Aculeo: hijuela del señor Let-elier 1,309 peso::¡ 

95 centavos; hijuela ael señor Larrain don F. de B. 760 .pesos 5 

centavos; Pirque 967 pesos 40 centavos; Campusano 688 pesos. 

Está a cargo de la administracion de estanco -el señor don Fer

min Donoso que hace al1nismo tiempo de subdelegado. 
El estado del camino público desde que arranca de la carretera 

que va al sur, hasta Valdivia por las dos villas mencionadas es mas 

o menos regular, encontrándose en bastante mal estado en muchas 

part,es, ya sea _por falta de enripiadura que da motivo a grandes 

_polvaredas en el verano i a pantanos pegajosos en el invierno, o 

bien por causa de derrames de los canales i acequias de regadío que 

allí existen a profusion como que a poca distancia corre el río 

Maipo surtidor de todos ellos. 
El pueblo de Valdivia, sin tener los aires de una poblacion en 

regla es, con todo, una aldea perfectamente formada con varias ave

nidas naturales delineadas por las arboledas de cada una de las 
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muchas pequeñas fincas en que se encuentra dividida la propiedad. 
Hállase situada a orillas del estero de la Angostura i a poca dis
tancia de la .ribera sur del Maipo, i tendrh unos 800 a 1,000 habi
tantes. Cuenta con una escuda de hombres i una capilla privada. 

V al di via es así mismo una de las inspecciones de la subdelega
cion de Viluco que se halla servida por don J. Benito Troncoso, re
sidente a alguna distancia del pueblo, en su fundo llama~o Alto 
de Chacon. 

Los vecinos de esta aldea hicieron presente a US. que se halla
ba del todo inhabilitado, para el tráfico de carretas, el camino que 
va hácia el Hospital i Rancagua por -Campusano, estero de la An
gostura i Aculeo i ese reclamo era efectivo. 

US. ha escri to al señor don F. de P. Diaz solicitando permita se 
lleve la via pública en línea recta por dentro de la hacienda de 
Campusano hasta salir a los molinc·s de esta misma hacienda, a la 
orilla del estero de la Angostura, el que con el curso de los años ha 
ido comiendoi derrumbando la antigua hasta dejarla en estado de no 
poder usarla sino lajente de a pié o de a caballo. 

Despues he sabido que hai un juicio pendiente ante la. goberna
tura de Rancagua sobre este mism~ camino, alegando los valdi
vianos que ha habido uno por donde US. solicitaba por gracia se 
permitiera traficar, i esa causa que fué iniciada el año de 1844 que
dará durmiendo co~o hasta ahora, si lo:s mismos interesados no se 
mueven i solo desean disfrutar aquello que se les dé art·eglado. 

Por su parte, el señor Diaz ha contestado hallarse dispuesto a 
conceder el permiso solicitado una vez que él lo obtenga. de la tes
ta mentaría de su señor padre a la cual él arrienda el fundo. 

Si esta mejora pública está pendiente del veredicto del juez o de 
la buena voluntad de la familia Diaz, no pasa así con la continua
cion de esta. misma via hácia el N. O. a Melipilla por la isla de Mai
po. El que sirve al presente es sumamente largo por un rodeo que 
hace, i por seguir los zig-zags del estero a cuyo borde corre en mu
chas partes El señor subdelegado de Viluco, don J. Benito Tron
coso trabaja a la sazon un camino por dentro de su fundo llamado 
Alto de Chacon para su servicio privado, desde el mismo Maipo hasta 
donde el que arranca de Valdivia hace la vuelta, i está en disposi-
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cion de cederlo al público a condicion de que se le ausilie con 500 

pesos, valiendo la obra m{ total de 1,500 a 2,000. US. ya_ ha noti

ciado al Director del cuerpo de injenieros de _ este arreglo i a ese 

cuerpo toca resolver sobre él. 
El camino que va desde la villa de Maip~ por la Quinta i Viluco 

hR.sta rematar en el real del sur, se encuentra muí bien tenido i, en 

este último fundo está protejido en sus dos bandas por una doblehi. , 

lera de álamos que se cuidan con especial esmero. Pa,ra su completo 

buen estado falta solo enripiarló para así evitar los terreales del ve

rano i los barros del invierno. 
_El que une la estacion del Hospital i la Angostura con la ha

ciend.:t de Aculeo i que sirve nsi mismo para ir a Valdiyia, i a Mai

po, se halla en mui mal pié ; i a fin de proceder a su inmediata com

postura, ya hai suscritos por los vecinos don F. de B. Larrain i 

don José Letelier propietarios de la vasta hacienda de A culeo la -

la suma de 1,000 pesos. El Director del cuerpo de injenieros ha da

do aviw de que esa compostura no valdrá ménos de 4,000 pesos, de 

los cuales dos serian cubiertos con fondos del. erario, por manera que 

una vez li.stos los otros dos mil que corresponden a los mismos in

teresados se dará i'nmed~atamente comienzo a los trabajos. 

La gran hacienda de Aculeo mide v~inte mil seiscientas cuadras . 

De ellas diez mil de cerro~ i mil cuatrocíentas planas pet•tenecen a 

la hijuela del señor Letelier; i a la de don F. de B. Larrain ocho 

mil de serranías i mil doscientas de plan. La primera tiene seis

cientos regadas i cuatrocientos la segunda. 

Hállase a cargo de la subdelegacion de Aculeo el señor Larrain 

que, como US. ha dicho en su nota de 20 de mayo al señor Ministro 

de Instruccion Pública, se hace notar por su proteccion i empeño 

háci:1 los pobres, sosteniendo de su cuenta una escuela para niños 

i cubriendo a la parroquia todos los derechos que sus inquilinos 

puedan adeudar por matrimonios, bautismos i entierros. El ha_ pro

metido a US. edificar una casa donde instalar una escuela 

para mujeres i ceder al fisco tanto este local como el que sirve a la 

de niños. ' 

Nada diré del sendero que va por dentro de las sáranías de Ac~
leo i que nos condujo hasta salir a la hacienda del Oármen i al va-
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lle de Chocalan porque nada habri:t que decir, sino pintar su poesía 

i los pintorescos paisajes de su salvaje naturaleza, desde que no es 

un camino público sino un pasaje para caballerías que toleran 

los dueños de aquellas haciendas . 

Frente al cementerio de Melipilla arranca el camino que al tra

ves del río Maipo lleva por los valles de Chocalan, Culipran i Po

peta, hasta el interior de Rancagua,, por Ja cu~sta de Santa· Rosa, 

Mcia Alhué. 
Esta vía pública, en la estension que nos fué dable recorrerla 

desde Popeta al Maipo, se halla en perfecto buen estado. 

En Popeta comienza el desvío de la que se construye actualm~n

te por Quincanqui, Puro i Codigua, húcia <JI Rapel por Cabimbao i 

Bucalemu, i que puede así mismo servir para ir a San Pedro, to

mando el camino que existe ' en el dia. (1) 

Las .víns que acttbo de citar bastarían a probar la facilidad de co

municacion de los dos centros principales del interior de Ranca

gua, Alhué i sus alrededores, San Pedro i los suyos, con Oulipran, 

a tres cuartos de hora de Melipilla, sino hubiem otras fuera de 

ellas. 
Anteriormente hemos manifestado l:1 distancia que existe desde 

las dos poblaciones citadas a Rancagua, por Peumo i ahora queda 

visto la facilidad para comunicarse con Me~ipilla. Pero aunque 

Alhué se halla mas o ménos a igual distancia (30 leguas) de Meli

pilla i de Rancagua, por aquella ciudad queda mucho mas cerca 

de los puertos de San Antonio, i" de Santiago i Valparaiso, con 

una línea férrea; porque no debe contarse con la del sur del todo 

atestada con la carga del mismo sur. Lo que se dice de Alhué, se 

dice tambien de todos los fundos cercanos: de Baldebenito, Du

razno, Cocalan, Gallos; Guindos, etc.; i lo que se diga de San Pedro 

se refiere a Longovilo; San Vicente, Santa Inés i Bucalemu. 

La demostracion anterior lleva a probat~ claramente tres cosas: 

1.0 que la capital del departamento del litoral debe quedar situada 

(1) Despues de escrita esta Memoria he tenido ~onocimiento que esos trabajos 
se hacen con un despacio tan considerable que los vecinos creen que ni en cuatro 

años mas quedará habilitada la secci~n de Popeta al llano de Quincanqui. 
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en la confluencia de los caminos que arrancan del interior: 2.0 la 

urjente necesidad de suspender un puente sobre el Maipo frente a 

Melipilla; 3.0 la completa seguridad de buen éxito que tendritt la 

vía férrea de Melipilla, aunque solo contase con el carguio delli.to

ral de Hancagua, que en globo se puede calcular en mas -de medio 

millon de fanegas de cereales al año. 

1.0 Entre todos los lugares que se hallan a las inmediaciones del 

rio Maipo ninguno presenta las facilidades de Culipran para echar 

las bases i hacer los trazos de una futura ciudad, capital de la par

te occidental del departamento de :Rancagua. 

Chocalan no sirve para este objeto por sus h{tmedos i vegosos 

terrenos con escepcion de una faja de panizo en que hai plantada 

una viña de ~o bajo .precio; el Cárrnen i Po peta no tienen agua sufi

ciente. 
Culipran goza en el di a de esta in'mensa ventaja i la de no menos 

importancia de hallarse dispuesto su dueño a ceder o a vender aba

jo precio los terrenos que sean necesarios para hacer una futura ciu

dad i para dotarla del agua que sea precisa a los menesteres i usos 

de los moradores que pueda tener. 

No hace aun tres meses que se ha in,11ugurado el "Canal Adelai

da" que toma sus aguas en el Maipo i ri ega el estenso valle de Cu

lipran. Esta obra que ha sido dirijida por el injeniero don <Javier 

Larrain, no importa menos de 350,000 pesos :.1. su emprendedor 

propietario señor don Ladi slao Larraiu. La distancia que recorre es 

de diez leguas; existiendo varios tuneles, entre los cuales dos tie

nen cincuenta nietros de profnndidad, i un viaducto suspendido so

bre el estero de Chocalau a una altura de 20 metros pot· donde co

rren los 500 regador0s que conduce.-En el-apéndice im;erto :.1lgu

nos detallet4 sobre está obra. 

2.0 Las conveniencias i ventajas de hacer · un puente sobre el 

Mttipo que sirva a las cai·retas i al tráfico en jeneral, que viene de1 

centro del litoral de R:wcagna i sus alrededores a Melipilla, está tan 

de mauifiesto que nadie l.o ha pnes~o en duda. La cuesÜon capital, 

1~ misma que se atraviesa a toda obra nueva, es la cuestion de fondos. 

Pero esta dificultad es solo aparente eti est~ caso; porque el mis_ 

mo producto del puente; en el cual se podría imponec tm rn6dico 

MEMORIA. 7 
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peaje, dari:t en pocos años lo suficiente para amortizar el valor de 
lo que se invirtiera, quedando despues al Fisco una fuente de en
tradas. Igual sistema al que se ha·qsado en todos los puentes i que 
hoi rije en muchos. 

IV. 

DIVISION DEL DEPARTAMENTO DE RANCAGUA ELEVADO A PROVINCIA. 

Las _poderost.s razones que existen para hacer del actual departa
mento de Rancagua una nneva provincia son tan óbvias i evidentes 
que bastnrian a con vencer a cualquiera con solo leer una pájina del 
Anuario Estadístico, en la que se relaciom•,~ los habítailtes i pro- , 
ducciones de ese departamento i pasar la vista por un plano de la 
actual provincia de Santiago, donde se demuestra a las claras, que 
Uancagua forma la mitad de ella, rio Maipo de por medio. 

Estas consideraciones i el haberse tratado este asunto con mayor 
número de datos en la mocion presentada a la Cámara de Dipu
tados en el año de 1869, bas_e del estudio actual, me !ihorran de en
trar en pormenores para probar la conveniencia de esta nueva di
vision. 

Pero si la idea que persigue la mocion del año 1869, apoyada 
por el informe de la Comision respectiva, es buena, bajo todos sen
tidos, creo, no contribuirá a producir el mayor bien posible acep
tando las divisiones que en ella ' se proponen. 

Las cabeceras fijadas en Peumo i San Pedro son inaceptables. 
Peumo se halla ~ doce o quino~ leguas de Rancagua i está 

amenazado .mas o menos remotamente con las creces del Cachapoal, 
que mas de una vez ha hecho temer por la vida de ese pueblo. 

San Pedro, del que algunas personas creen sea una poblacion 
ó al menos una aldea, no pasa de ser un case1•Ío del todo diseminado, 
como sucede en aquellos lugares en que se halla subdividida la pro
piedad. Pero esta consideracion nada importaría, porque las ciu
dades se forman con el~trascurso del tiempo, si esa localidad no tu
viese el gran defecto de carecer del agua suficiente para la bebida i 

- ·¡ 
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usos domésticos de los habitantes. Actualmente, para atender a es

t.a necesidad indispensable, se surte cada casa o rancho con el pozo 

que se abre en el interior de la propiedad. ' 

En el curs9 de esta Memo1'Ía he tenido especial cuidado de ana

lizar cada uno de los lugares que podían ser 1:eputados como cabe

ceras de departamento i por eso mismo me e~cuso de repetir los 

inconvenientes que ellos tengan, i las ventajas con que cuentan 

· Maipo i Culipran, <t mi modo de pensar, los mejores puntos en que 

se. pueden instalar las gobernaciones marítimas i del norte, quedan

do la del sur en la misma ciudad de Rancagua. 

La division que creo mas acertada, tomando por lindes lo mismo 

que hrt marcado In naturaleza, es la siguiente: 

Departamento de Maipo. 

(CAPITAL- BUIN, l\IAIPO o LINDEROS.) 

.Límites.-NORTE. 

Río Maipo, hasta la puntilla del Almendro que se destaca sobre 

el mismo rio i que es la continuacion del deslinde de Aculeo ,con 

Naltngna. 
ÜESTE.-Una línea que corra desde la 'puntilla del Almendro, i 

que, continuando hácia el Slll', pase por las cumbres de los cenos 

de las haciendas del Cármen i Chocalan, pot· el ¡tlto de Can ti llana, 

(que divide a Acu1co de T;,ntegiie) i pot· las eminencias de las se

rranías de Yerbas·Buena3 i el Membrillo e inclinándose al este, 

hasta la punta de l'vierungué o punta de la mancha blanca (l) 

en el fundo ele Aculeo. 

Sun.-Desde esta punta, siguiendo hácia el este, por las cum_ 

bres que hacen el deslinde de Acu.leo hasta bajar por la lomrt que 

divide la hacienda de Águila con la de la Angostura i pasando 

(!) Esta punta es la q~e se diviM claramente desde la calle de la Bandera 

mirando al sur. 
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por la garganta de este nombre se continúa por las alturas que 
separan los fundos de Hospitai i Chada, de los de Romeral i Angos
tura, hasta la mismo cordillera de Penco. 

EsTE:-Rio Maipo i Cordillera de los Andes. 

Departamento de Rancagua. 

(CAPITAL- RANCAGUA.) 

Limites:-NoRTE.-Ellinde sur del departamento de Buin. 
ÜESTE.-Desde la punta de Merungué, siguiendo hácia el sur, 

por las cumbres de la cadona de cerros que dividen las haciendas 
de la Angostura, Mostazal i Compañía de la del Membrillo,, hasta 
llegar al gran cordon que forma la rinconada de Idague. Desde las 
cumbres de esta rinconada se sigue recto hácia el poniente por las 
eminencias que dividen las aguas-lluvias hasta bajar al estero de 
Caren i por su ribera sur hasta que se junta c0n el de.Alhué i por 
la de este último, hasta vaciarse en el Rapel. 

SuR.-Rio Cachapoal i Rapel hasta su juncion con el est~ro de 

Alhué. 
EsTE.-Rio Maipo i Cordillera de los Andes. 

Departamento del litoral. 

( QAPIT.A.L- CULIPRAN.) 

NoRTE.-Rio Maipo, desde la puntilla del Almendro . 
ÜESTE.-Mar Pacífico. 

· SuR.-Rio Rapel; desde la confluencia con el estero de Alhué. 
EsTE.-Los líiD;ites occidentales de los departamentos de Buin i 

Rancagua ~ 

* * * 

Segun lo espuesto se ver.L que este último departamento hace 
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dos grandes entradas en los otros dos: la una que abarca la gran 

hacienda del Membrillo, toda ella de serranías, para aprovechar los 

límites trazados por la misma naturaleza i la segunda para que Al

hué quede entre sus límites por los motivos espresados anterior

mente. 

Para el caso de abrirse la cuesta que una a Rancagua con aquella 

villa i que las pondría en inmediato i cercano contacto, el límite 

sur del departamento del litoral, seria: el estero de Alhué desde su 

nacimiento, en las serranías del Membrillo, hasta que se vacía en 

el Rape! i siguiendo el curso de este rio hasta el mar. 

Para la mejor intelijenciade la conveniencia dela ereccion de este 

departamento en provincia i para mejor notar la diferencia de la 

division indicada con la que se propone en el proyecto pendiente 

en la Cámara de Diputados, copio íntegro este documento, con el 

informe de la comision que lo ha examinado, es de suponer, con so

lo haber visto el mapa, pero no visitando cada uno de los lugares 

de que se hace relacion. 

HoNoRABLE CÁnfARA: 

La ereccion del departamento de Rancagua en provincia es una 

necesidad cuya satisfaccion viene Esiendo vivamente reclamada des

de tiempo atras por el mejoramiento indis-pensable del servicio pú

blico, no menos que por el grande incremento de poblacion i el 

progreso considerable que han alcanzado en esa localid::td la indus

tria i la riqueza. Las graves consideracioneo; en que se apoya la con_ 

veniencia d~ esta medida no pueden ser mas justificadas. 

El departamento de Rancagua es de una estension tan vasta que 

abarca una superficie casi igual a todo el resto de la provincia de 

Santiago. Esta circunstancia, que embaraza ·por si sola la adminis

tracion pública en todos sus ramos, desde que se haya confiada a 

funcion~ri¿s subalt.ernos, se encuentra estraordinariamente reagra

vada por la naturaleza del suelo. La cordillera de la costa que la di

vide de Norte a Sul' i que acaso es allí mas encumbrada i áspera que, 

en todo el resto de la Repúb,!ica7 oponeJnéonvenientes tan graves a 
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la. apertura de caminos i dificulta. de tal manera las comunicaciones 

que imposibilita la accion eficaz i oportuna de las autoridades. 

Este sistema de montañas divide el actual departamento en dos 

secciones completamente separadas i distintas: la central, entre la 

Cordillera de los Andes i la Cordillera de la costa; i la marítima en

tre esta Cordillera i el Pacifico. La gubernatura del departamento, 

que tiene su cabecera en un estremo de la seccion central no purde 

estender su vijilancia i obrar debidamente en la otra, tanto por la 

distancia a. que se encuentra como por la dificultad de las cómuni

caciones. Hallándose la rejion de la costa como desligada. de la 

central por la ·naturaleza, la nccion administrativa es en ella débil 

tardía e ineficaz no solo para la proteccion debicla a los derechos de 

los habitantes sino para la mejora i progreso de la localidad. La 

gravedad de estos inconvenientes se patentiza mas, considérando 

que algunas subdelegaciones de la costa quedan a mas de 150 ki

lómetros de la cabecera del departamento i con vías de comúnica

cion directa tan impracticabl<;s que, con frecuencia se prefiere díri

jirse a Rancagua por la vía de Melípilla i Santiago {m tes que aven

turarse en los desfiladeros de la cordillera ~n tral. 

Esto esplica lo embarazosas que son para 1r¡. judicatura de Ranca

gua las actuaciones especialmente en materia criminal, la insub

sanable morosidad -con que se obtienen las declaraciones de los tes

tigos i las dilacionP.s consiguen tes que esperimenta la administra

cion de justicia. 

De e~ta manera, a pesar. de toda la activida-1 desplegada por los 

mandatarios asi delórden admínistrativo como del órden judicial, 

sus órdenes_ se ejecutan con un retardo estraordinario e inconcilia

ble con el buen servicio i las lejítimas exijencias de los vecinos del 

depa,rtal)lento. 

Las dificultades que oponen a la accion administrativa la esten

sion i naturaleza del suelo, se acrecientan con la crecida poblacion 

del departamento. Esta poblacion alcanzaba en abt·il de 1 S65, fecha 

del último censo, a ciento tres m·il habitantes, lo que hace que el 

solo departamento de Rancagua sea mas poblado que la provin

cias de Atacama, Curicó, Talca, Arauco, Valdivia, Llanquihue, i 

Chiloé. Hai pues en la actualidad siete provincias que, por el nú-
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mero de pobladores, tienen ménos título para serlo que el departa 
mento mencionado. 

Esta poblacion diseminada en la vasta estencion del departa
mento, ha sido uno de los poderosos motivos que han obligodo ul
timamente a dividirla ·en t1·einta i una subdelegaciones, número 
mayor que las snbdelega<!iones de Santiago mismo i que las de 
muchas provincias enteras de la República. 
- A estas consideraciones, cuya importancia no se ocultara a la pe

netrácion de la Cámara, se agregan otras no .ménos atendibles. 
Sobrado conocida es la riqueza agrícola del departamento de 

Rancagua. De los datos obtenidos ya, sobre la cosecha de 1867 re
sulta que, soJo la produccion de trigo llegó a cerca de 800,000 

, fanegas, de modo que }a cosecha de otras provj ncias enteras es 
inferior a lo que el departamento de Rancagna emplea en el simple 
sembradío de artículos que son de primera necesidad i uni:rersal 
consurho. ; 

Esta es la razon por que este departamento contribuye por sí 
solo con mas de la~ décima parte de la totalidad del imr.uesto terri
torial del país, 

Se ve pues que superabundan en favor del departamento de 
Rancagua las consideracionea que en otras veces han inducido al 
Congreso a la creacion de algunas provincias. 

De los estudios practicados sobre la m~teria resulta que, atendi
das las dificultades del terreno, los centros de poblaciou, la mayor 
o menor facilidad de las comunicaciones i demas circunstancias 
del caso, la division de la nueva provincia en tres departamentos 
es la que mejor consulta las condiciones necesarias para remover 
los obstáculos que al presente embarazan el servicio público i pro
curar a la localidad las mejoras q~e justamente reclama. 

Esos departamentos que, tendrían límites naturales, serian los 
de Rancagua, Peumo i San Pedro. Los curatos i poblacion que 
comprendería cada uno de ellos,, pol;>lacion que se refiere al último 

. censo, pueden verse en el siguiente cuadro. 
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DEPARTAMENTO DE RANCAGUÁ. 

Rancagua ............................ .. 

Curatos Codegua ............................ . .. . 

" Maipo ......... ...... . .................. . 

" U na parte del curato de Doñigüe .. 

DEPARTAMENTO DE PEUJ\fO. 

Peum.o .. :···· ......................... .. 

" Coltauco ............................... ·. 
Una parte del curato de Doñigüe .. 

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO . 

· San Pedro ............................ . 
,, Alhüe ............ , .................... . 

19,591 
10,84,5 

25,675 
5,000 

61,111 

9,117 
7,589 
2,586 

19,292 

}4,,352 

7,910 

22,262 

De este_modo ~ancagua comprendería 61,111 habitantes, Peumo 
19,292 i San Pedro 22,262. Si Rancagua queda con una poblacion 
al .parecer. desproporciona.la es por que consultando la mayor eco
notnía, no se ha creído necesario hac~r un departaqlento del curato 
de Maipo queC()IJtiene cerca de 26,000 habitantes, distrito que 
puede ser bien atendido por el uep!tf:~ame~to de Ranca.gua, merced 
al ferrocarril que lo atravies&. . . 
Estos ~~;nt.ecedentes son los que me han inducido a proponer a la 

honorable cámara el siguiente: 
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PROYECTO DE LMJI. 

Art. i .0
• 

Eríjese en provincia, ,eon el nombre de O'Higgins, el actual de· 

partamento de Rancagua, comprendido entre los ríos Maipo i Ca

chapoal, la cordillera de los Andes i el mar Pacífico. 

Art. 2.0
• 

Dicha provincia se dividirá en tres departamentos: Ranc:;~.gua, 

Peumo i San Pedro, cuyos límites son los siguientes: 

DEPARTAMENTO DE RANCAGUA. 

Lo limita por el oriente, la cordillera de los Andes; por el sur, el 

río Cachapoal desde su oríjen hasta la punta de Cuevasj por el 

norte, el rio Maipo desde su oríjen hasta la puntilla del Almendro; 

i por el poniente, el cordon de la cordillera central, desde la puntilla 

del Almendro hasta la p-qnta de Cuevas, pasando por la cumbre de 

la cuesta de Alhüé i la del Membrillo. 

DEPARTAl\IENTO DE PEUMO. 

Deslinua al norte con :el estero de Alhüé desde su confluencia 

con el Rapel hasta la cumbre de la cuesta de ·Alhüé; al oriente, el 

cordon de la cordillera central, ~es,de la cumbre de la mencionada 

cuesta hasta la punta de Cuevas; al sur i poniente, con los ríos Ca

chapoal i Rapel. · 

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO. 
' ' 

Deslinda al norte q~n _:¡\i¡tipo ; de~de Ja Ji_nr,ttilla,cl~l Almén,sJ~o has-

MEMORIA. ; S 
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ta su desembocadura en el mar; al poniente, con el Pacífico. Al sur, 
con el Rapel, desde su de5embocadura en el Pacífico hasta su con
fluencia con el estero de Alhüé i este mismo estero; i por el oriente 
el estero de Alhüé i el cordon de la cordillera central que lo separa 
del departamento de Rancagua. 

Art. 3.0
• 

Se designa para la cabecera de la provincia de O'Higgins i del 
departamento de Rancagua, la ciudad del mismo nombre; para el 
departamento de 'Peumo, el pueblo de Peumo; i para el de San Pe
dro, el lugar que el presidente de 1_!1 República designare en la actual 
subdelegacion de Chocalan. 

Arj. 4.•. 

· La planta de empleados de la nueva provinc~a i sus dotaciones 
respectivas serán las siguientes: 

Un intendente con ......................................... . 
o ' 

Un secretario con ........................................... . 
Un oficial de estadústica con .............................. . 
Un id. de número con ................................. .. 
Dos gobernadores con i:nil pesos cada uno ............. .. 

Santiago julio 5 de 1869. 

4,000 
1,200 

800 
500 

. 2,000 

ABDON CrFtrENTEs. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

Los miembros de la comision de gobierno que suscriben, han 
procedido a examinar el proyecto de lei relativo a la ereccion en 
provincia el actual departamento de Rancagua, i tienen el honor 
de esponer que su opinion es favorable a la medida que se propone. 
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Las conside.racÍ(mes en que el proyecto Re funda son tan obvias 

i justas qu@ bastan, a juicio de la comision, para que la honorable 

cámara se digne prestarle su aprobacion . Las condiciones e,:pccia

lísimas de aquel departamento, condicion es en que no se encuentra 

ningun otro de la República, por su estensiou,· poblacion i riqueza, 

exijen que se verifique en él el cambio propuesto. El servicio pú

blico en todos sus ramos esperimenta allí retardos i embarazos 

inevitables con la actual organizacion administrativa de la localidad 

i que no pueden conciliarse con las lejítimas exijencias de sus 

habitantes. La comision considera que el gravámen que la creacion 

de la nueva provincia vendría a imponer al erario, seria insignifi

cante, comparado con la mejora del se~·vicio público i con las ven

tajas que reportaría el ve~ndario del departamento. 

Esta. es, por otra parte, una medida cuya conveniencia ha sido 

manifestada al congreso en otras ocasione5, i que el mismo supremo 

. gobierno no ha podido ménos que reconocer. Tiempo hace que se 

· ha pensado en la division de ese departamento en dos o tres; pero 

fuera de que con esa medida no se salvaban debidam~nte las dificul

tades actuales, ella importaba agravar mas el excesivo recargo de 

tra'bajo que pesa sobre la intendencia de Santiago, i que ya no 

permite a sus celosos i acti vos mandatarios prestar la atencion de

bida a los intereses i necesidades de aquel vasto departamento. 

En mérito de lo cspuesto, la comision opina por que la honorable 

cámara acept e la mocion dd llOnorable diputado por Rancngua. 

Santiago,jr.dio 24 ele 1869. 

RAMON BARROS LUCu. DONATO MOREL. 

DOMINGO ARTEAGA A. 

Diputado por Chillan. 
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Departamento de. Melipilla. 

Este departamento, cuya capital es San José de Melipilh tiene 
por límite: al N. el departamento de Casa-Blanca; al E. los cerros 
de Colliguai Prado, Mallarauco i Pelvin i el río de San Francisco del 
Monte; S. rio Maipo; i O. mar pacífico. Hállase dividido en ocho 
vastas subdelegaciones de las cuales la 1." es a la vez urbana i ru
raL-Las demas son miradas como rurales, no obstante que en la 
de San Antonio tienen su asiento los dos puertos de ese nombre, 
en la 6." el caserío de Cartajena i en la 4." la aldea de Curacaví. 

La ciudad de Melipilla situada en un estenso i fértil valle _de la 
ribera norte del Maipo, que co_rre a poca distancia de la poblacion, es 
de un aspecto del todo muerto. Sus calles son completamente "rec
tas i casi todas bien enripiadas. Cuenta con una poblacion de 

-3,000 a 3,500 hubitantes. Existen algunos edific ios públicos, como 
se~ la iglesia parroquial, la gobernacion, la casa en que funciona la 
oficina de correos i las escribanías; una plaza principal i un cemen
terio.-Ninguno de los edificios ya mencionados, ni aun los de par
ticulares tienen algo de particular ni en cuanto a su belleza, rli a 
su forma.- Todas las casas son de un aspecto triste i todas ellas de 
un solo piso. 
· El estado de la gobernacion i el de su archivo es regular. El de 

la tesorería municipal está en mui buen pié.-No pasa igual" cosa 
con la secretaría múnicipal que ha menester de algun arreglo para 
que pueda llenar los deseos de cualquiera persona que lo revise. 

El hospital de Melipilla, situado en un terreno de la municipali
dad mui cercano al cementerio, ha sido edif-icado con fondos suminis
trados por la caridad pública i entre ?tros, con un legado por la su- 
ma de 860 pesos que dej6 ~on ese objeto ~l s~ñor don A.njel Ortúzar
Este establecimiento cuenta para su sosten con una asignacion fis
cal de 125 pes~s anuales i con ~l de~idido apoyo de algunos veci
nos, especialmente del señor don Emetorio Goyenéchea que es el 
constante proveedor de cuanto alli se necesita. 

' En la actualidad hai dos salas, una para hombres i aira para mu-
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jeres, cada una de ellas con capacidad para veinticinco personas. 
. ' 

pero se piensa hacer en breve otra mas. Ilái tambien una botica i 

una sala especial para lazareto. Hace de médico el señor don Ra

mon Isla. 
El cementerio se halla bien tenido, notándose un mammleo per

teneciente a la familia Barrales e Iglesia. 
Anexo o mas bien dicho, en la mism:~. casa que funciona la go

bernacion se encuentra el cmtrtel de policía i la cárcel a cuyo fin 

se han habilitado dos piezas o calabozos que casi siempre pasan va

cías con gloria de Melipilla, no habiendo sino un solo preso, cuan

do la visitamos, que era una mujer. 
La policía de Melipilla se compone de una docena'de milicianos, 

a saber, un comandante, dos cabos i nueve soldados. 

La guardia de cárcel es cubierta por un cabo i cuatro soldados 

q ~e son pagados por el fisco, a diferencia de la policía que lo es por 

la municip:;tlidad. 
Las entradas de la municipalidad de este departamento áscen

dieron en el año último a$ 11,468-65 cts. i lás salidas.a $ 10,976. 

15 cts.; de manera que hubo un saldo para el presente año de $ 492· 

50 cts. 
La visitct ha sido para la ciud:;¡d de Melipilla verdaderamente 

fructuosa, porque allí había mucho campo donde recojer buenos 

frutos i solo faltaba la mano de un hábil espigador. 

La plaza principal no tardar:í mucho en hallarse adornada con 

una pila central i cuatro pilones que, a mas de dar a la poblacion 

buena agua para la beb~da trayéndola de un punto cercano, con· 

tribuirá a formar su principal ornato. 

La comision nombrada, en el siguiente decreto, ha dado pruebas 

de que en JVIelipilla habia espíritu público. A la fecha hai ya reuni

do cerca de dos mil pesos para este solo objeto, sin contar la pila 

misma. que ya ha sido obsequiada por el presidente de la misma 

comision i que ha costado 400 pesos, pues es sumamente hermosa. 

El decreto dice así: 
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INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Melipilla, abril 13 de 1874. 

Convencido el insfrascrito de la urjente necesidad de dotar a Me

lipilla, de agua potable, para el uso i consumo diario de los vecinos, 

que hasta ahora han carecido de ella i teniendo en cuenta: 1.0 que 

hace ya tiempo don Juan de Dios Correa ha cedido el agua que se 

necesite a este fin, trayéndola del punto llamado Ostolasa; 2.0 que 

asimismo hace tiempo hai yíi colectud~s 1,334 pesos a fin de colo

car una pila en la plaza principal de la ciudad; i 3. 0 que ha sido co

nocida la buena voluntad del vecindario i personas residentes a los 

alrededores de la capital de este departamento, decreto: 

N 6mbrase una comision de vecinos compuesta de los señores don 

Emeterio Goyenechea, que la presidirá, don Vicente Vial, don Ru

perto Lec~ ros, don Miguel Portales, don José Miguel V al di vi eso, 

don Agustín Errázuriz, don José María Balmaceda, don Juan 

.Agustín Alcalde, don Enrique Cood, don Aníbal Correa, don Die

go Gárfias i don Artemon Arellano, a fin de que colecten los fon

dos necesarios para adquirir i colocar una pila i cuatro pilones para 

agua potable en la plaza de la capital del departamento de .M:elipi

lla i comprar asimismo la cañería necesaria para traerla desde el 

1 ugar llamado Ostolasa, sirviéndose de la que ya gratuítamente ha 

ofrecido el señor don Juan de Dios Correa. 

El intendente de la provincia se compromete a enviar un inje

niero competente para -la colocacion de la pila, pilones i cañería sin 

rémuneracion alguna de parte de la Municipalidad del departamen~ 

to, una vez que se encue~tren disponibles los fondos para hacer 

la adquisicion de los objetos mencionados i trabajos consiguiente~. 
Anótese, comuníquese i pu];¡líquese.- VICUÑA MACKENNA.-Os

valdo RodrigHez, (secr~tario ). · 

Asimismo, uno de los hacendados vecinos de este pueblo, el pri

mer alcalde municipal señor don Agustín Errázuriz ha cedido a la 

Municipalidad todo el terreno que sea necesario para establecer u~ 



-63-

matadero, necesidad urjente de toda ciudad i con la. que no contaba. 
Melipilla, cediendo ademas todo el suelo pue sea preciso para hacer 
una ancha avenida de 25 metros para poner en comunicacion dir,ec
ta a aquel establecimiento con la cabece,·a a que va a surtir. 

Esta mejora, que fué aceptada por . el señor Errázuriz con solo 
haberla insinuado VS, llenará una necesidad que día. a día se hace 
sentir mas en esa ciu<.lad i que a la vez va a ser un nuevo ramo de en • . 
tradas municipales: que, como en Santiago, será una de las mejores 
partidas . del debe a la caja municipal. ·Actualmente se trabaja el 
plano para este matadero, lo único que espera el gobernador para 
levantar un empres.tito a fin de llevarlo a cabo, 

Tambien se nombr6 la comision departamental encargada de or
ganizarlos trabajos para que esta seccion de la provincia de San
tiago lleve 'su continj ente a la Esposicion Internacional de 1875. 

El decreto es el siguie.nte: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

l.Jelipilla, abril 14 de 187-4,. 

Siendo ,de urjente necesidad que cada cual lleve su continjente 
de trabajo a la Gran Esposicion Internacional que tendrá lugar en 
seti!=Jmbre de Í875, la cual ya ha llamado la atencion de los indus
triales i gobiernos europeos como tambien de aquellos de nuestros 
nacionales que residen en Santiago, ·valparaiso i otras ciudades im
portantes, he venido en acordar i decreto: 

N6mbrasc en esta cit\dad de Melipilla una comision departa
mental que de'penderá de la comision provincial de- Santiago, cuyo 
presidente es_ don Manuel Zamora, a fin de que se organicen los 
trabajos necesarios para que el departamento de Melipilla tenga su 
representacion en la Gran Esposicion de 1875, exhibiendo sus pro
ductos agrícolas e industriales. 

La comision quedará compuesta de los señores don Emilio Bas
. cuñan, don David Beard, don José María Venegas, don Luis Lar
rain Zañartu, don Luis C. Costa, don Ruperto Lecaros, don Juan 



-64- ' 

E. Berguecio, don Lauro Barros, don Enrique Bossó¡ don Mauricio 
Riesco, don Urbano A. Vargas, don Fabian Jaras, don Adrian Mo
lina, don José de la Presa, don José Miguel Valdivieso i don Ma• 

nuel Lecáros. 
La comisfon nombrada se reunirá hoi mismo a las cuatro i media 

de la tarde en la sala municip::ll para elejir presiden'te i secretario i 
acordar aquellas medidas que se juzguen oportunas i convenientes 
a fin de realizar el objeto que se persigue. ' l > 

Publíquese, comuníquese i póngase en conocimiento del presi-

dente de la comision provincial de Santiago. 

VwuRA MAcKENNA. ' 

Ost•aldo Rodríguez. 
Secretario. 

Otra a e las necesidades a que se procuró atender f11é la de dotar 

de un local a propósito a la escuela superior. 
Con este objeto, trabajó un plano el injeniero don B. Diaz a fin 

de levantarla en el patio interior del mismo edificio donde se halla 
la gubernatura, con lo cual se persiguen dos fines: el uno aprove
chin un buen trozo de terreno perdido,' i segundo situarla en el 
mismo corazon de la ciudad, e inmediata a las dos oficinas con quie
nes se halla en ,estrecho contacto; la gobernacion i la tesorería mu-

nicipal. 
La contribucion agrícola produjo en el último año en la admi-

nistracion de estanco de este departamento la suma de 22,001 pe
sos 32 centavo; ; i la de especies estancadas 25, 201 pesos 60 i me-

dio centavos. 
Los fundos que pagan mayor. contribucion son los 8Íguientes: 

Hueéhun, 1,350 pesos, de prqpiedad del señor don M. J. Bal
mace9,a; San José, 1,350 pesos; la Esmeralda, 855 pesos, Malla
rauco i Pelviti pagan entre ámbos 1,170 pesos correspondiendo 

720 pesos al primero i el resto alsegundo. 

; 
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II. 

ESCUELAS. 

El departamento de Melipilla, segun datos que me ha suminis
trado el vi~itador ausiliar de la provincia, señor Ordenes, cuenta 
con once escuelas públicas i siete privadas. De las primeras hai sie
te de hombres i cuatro para mujeres. 

En éstas el número de alumnos matriculados sube a 794 i el de 
los asistentes a 528. 

Los gastos de todas ellas en el año último ascendieron a 7,200 
pesos. 

Comparando estos datos con Jos de Rancagua se ve, a las claras, 
que en este departamento se halla mucho ménos difundida la ins
truccion que en el de Melipilla, corno que aquél es mas del doble 
de éste en estension, siendo mas del doble tambien en poblacion , 

El señor Ordenes calcula que la instruccion de cada niño en l\Ie
lipilla importa al Estado 9 pesos tomando en cuenta los matricu
lados i 13 tomando los asistentes. 

Visitamos en la misma ciudad de l\Ielipilla la escuelas sif!uien
tes: 

La superior (número 1) que se halla en un estado de aprovecha." 
miento poco lisonjero. Hace de profesor don Lorenzo Asterio 1\f u
ñvz i de ayudante don Hermójenes del Cauto, gozando aquel de 
una renta de 600 pesos anuales i de 400 el segundo. La matrícula . 
es de 44 niños i asistencia media de 30, en vista de lo cual no se 
ve razou rara que cuente con un ayudante: 

La de hombt:es (núm. 2), que tiene una asistencia de 72 a 
80 alumnos, siendo la matrícula de 99, se halla en buen estado i 
funciona en un cómodo local, haciendo de director don Daniel Ro
dríguez i de ayudante don Belisario Valdez. 

La de mujeres (núm. 1) cuentn una asistencia de 90 niñas 
entre 96 que hai matriculadas. La sala en que funciona es e~tr.echa 
i su pié de adelanto, ventajoso. Está. rejentada por doña Nieves I3a
rrientos a quien sirve de segunda maestra doña J ulieta Venegas. 

1\IE:MORIA. 9 

1 
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La (núm. 4·) tambien de niñas, no se halla en tan buen pié como 

la anterior. Hai una matrícula de 70 i asisten ordinariamente 50. 

Ouando visitamos la escuela hacia de preceptora doña Tránsito 

del Canto que he sabido ha sido despues permutada con otra per

sona, por abusos de conducta; i de ayudante doña Cármen Puelma. 

En el puerto viejo de San Antonio visitamos la única escuela 

que allí existe i que es de hombres. La casa es magnífica como no 

hemos visto otra igual. Está rejentada por don Manuel Ravest i 

cuenta con una asistencia diaria de 60 niños. 

Estaba en vía de funcionar en el mismo local, una nocturna pa

ra adultos, que no son otros que los mismos jornaleros del puerto 

i peones de las cercanías. Ellos mismos, ayudados por el sefwr sub

delegado don Gregario Mi,·a prometieron proveer el establecimien

to de los útiles que necesite, como ser lámparas i combustible pa

ra ellas. 

A la fecha ya se halla fun0ionando esa ese uela por decreto del 

Ministerio de Instruccion pública . 

En Curacaví habin. dos escuelas; una para cada sexo. 

La de mujeres, rejentada por doña Amadora Allendes funciona 

en una casa cnyo arriendo anual sube a 73 pesos. Su asistencia me

dia es' de 40 niñas a juzgar por el libro de listas; pues no nos fué 

dable verla en ejercicio por la hora en que nos cupo visitar esa 

· aldea. 

Otro tanto nos ocurrió en la de hombres, que parece no se halla 

en buen pié. EsM. dirijida por don José Dolores Lábra i tiene una 

asistencia media de 20, sobre 30 niños matriculados. El arriendo 

de la casa tambien vale 73 pesos al año. 

En San Francisco del Monte hai asi mismo dos escuelas: una de 

niños i otra de niñas. 

La primera, que funciona en un local propio •lel fisco i espacioso, 

pero deteriorado, se halla ecli ficada en un .sitio ·oastante estenso pa

ra que se puedan levantar otras salas que podrían servir a otra es

cuela o a la rle mujeres que funciona en una casa por la cual se pa

gan 78 pesos al año de ttrrendamiento. Cuenta con una asistencia 

media de 40 alumnos, siendo 60 los matriculados i se halla servida 

por don Manuel Jesus Gonzalez como preceptor. 
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La de niñas, cuya institutriz es doña Claudia Valen zuela; está 
en un estado regulat· de aprovechamiento; asistiendo ordinariamen
te 40 alumnas de 61 que figuran en el libro de rejistro. 

En el Paico existe tambien una escuela de hombres, pero a nues
tro paso se hallaba cerrada pot· estar vacante la plaza de preceptor, 
i a fin de que se proveyese se ofició desde el Mariscal al Ministro 
del ramo dándole cuenta. · 

Por último, en el apartado caserío de lo Abarcít, hallamos así
mismo un establecimiento fiscal de educaeion para hombres, rejen
tado por don José del Oármen Velazquez i que cuen~a con una ma· 
trícula de 66 niños, de los cuales asisten, término medio 50. 

III. 

l'UEDLOS I CAl\IINOS. 

Uno de los lindes que dividen al departamento de Sa.ntiago del 
de l\lelipilla es la cuesta· de Pra.do, que une la catTetera que va, 
desde la capital a Ouracaví, ·cortada por los cenos de aquel nombre. 

Esa cuesta como todo el camino hasta llegar a la misma aldea de 
Curacaví, se halla en mni buen estado, gl'acias al poco tráfico que 
por allí se hace. 

Todo el movimiento de pasajet·os i aun el dP- acarreo se hace por 
la línea ferrea. ·Durante las diez horas que galopamos esa vía no en
contramos sino seis carretas que venían de Valparaiso. 

Antes de llegat· a Cura.caví, pocas cuadras antes, está el cemen
terio que se encuentra en un estado completo de· abandono i cau
sando un efecto repelento por sn desaseo, a todo el que lo mire !le 
cerca por sobre la barda de sus viejas tapias.- En él se ven for
mando un solo todo las osamentas, harapos, trozos de almohadJs i 
otros objetos, con las Cl'Uces que la piedad CL·istiana acostumbra 
clavar sobre la huesa de los que no existen. 

La aldea de Ouracaví que en un tiempo fué el foco del movi
miento i la posta jeneral i obligada de todos los que viajaban desde 
Santiago :i Val paraíso, es -en el día un caserío enteramente apágado 
i que no volverá segunda vez a levantar. 
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L'a poblacion que está situada a ambos bordes del camino que 

forma su única calle, nada tiene de particular sino la iglesia parro· 

quial que levantó su filántropo i caritativo cura frai Virjinio Taba

. so actualmente pán;oco de Malloco. 

Hai asi mismo •una estafeta idos escuelas públicas de que ya he

mos hablado, i qne funcionan en casas de propiedad de Don Ramon 

Armazan, uno de los ricos-hombres de Curacaví. La histórica i co

nocida posada del godo Díaz sirve a la de mujeres i, segun lo que 

us. mismo ha dicho, se halla en idéntico estado al que ¡mtes, sin que 

se halla cambiado ni la claraboya del antiguo comedor, hoi sala de 

estudio para niñas. 

Curacaví cuyo número de pobladores llega a 500 almas vive i vi

virá miserablente como hasta ahora, nada mas que ?Or contar con 

una in_dustria especial: la vinería. 

La chicha de Ouracaví, tan afamada en el norte como b de Al

hué i Caren ~n el sur, de nuestra provincia, es el ramo a qne se atien-; 

de con especial atencion ya sea por los propietarios de fundos es-

· tensos como tambien por los dueños de cercos i pequeños trozos de 

- terreno que se dedican ünicamente al cultivo de la vid.-La última 

cosecha, que se nos aseguró no había sido abundante, dió 35,000 

arrobas que se venden en Val paraíso a un precio que jeneralmente 

varía entre dos pesos idos cincuenta centavos. 

Ouracaví es así mismo asiento del subdelegado que por ahora es ' 

el señor don Mauricio Hiesco. 

Hácia el norte de esta aldea i subdelegacion, se halla la de Lepe 

·que abarca las serranías de Pangui i Colliguai de las cuales nace 

el estero de Curacaví que corre por el estremo norte de la aldea i 

que en los inviernos se hace invadeable, cortando la comunicacion 

a lo'3 que viven estero por medio. Los cerros de Colliguai abundan

tes en maderas de varias clases i en animales feroces, segun se dice, 

hacen el límite setentrional de Melipilla, dividiéndolo del de Qui

llota i del de Santiago. 

Arranca desde esta aldea a poca distancia del camino que viene 

de Santiago, un desvío que lleva hácia :\felipilla pasando por los Ru

los, María Pinto i Guaracaldo, empalmando · en esta hacienda 

i en línea recta con Mallarauquito con la carretera que viene de V al-
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paraíso, por Casa-Blanca i la cuesta de lvacache a Melipilla. Ese 

desvío, camino público tambien, i que está en completa derechura 

de Curacaví a la capital' del departamento, se halla por lo jeueral en 

regular estado . 

Continuando despues con el camino real que entra a esta ciudad 

por el lado del norte, a partir de 3d e la juncion con la otra carrete

ra, se nota mas movimiento. Ln. vía en esa seccion se halla en al-. 

gunas partes en mal estado i muí principalmente sin puente al

gunas acequias; otras que solo la tien~n de u'n material lijero, de

biendo ser sólido. Segun lo que nos informaron los transeuntes, 

estos defectos correspondían, algunos a la hacienda de San José i 

otros a la de Pico, i en esa intelijencia US. so]icitó del gobernador 

de Melipilla haga cumplir a los dueños respectivos, las espresas;dis

posiciones de la lei de 1844, todas ellas tendentes a mantener las 

vías públicas en buen estado de servicio. Asi mismo i a fin de que 

se vele por el estricto cumplimieúto de esa lei, US. lo puso en no

ticia del cuerpo de injenieros. 

Melipilla es el . punto de reunion de cuatro carreteras: la que 

acabamos de mencionar, la que al traves del Maipo lleva al centro 

del departamento de Rancagua, la que conduce a la costa i la que 

viene .de Santiago p-or San Francisco del Monte i que remata en la 

alameda del pueblo. 

Siguiendo por esta última i a distancia de una leg ua se encuen

tl'a el único camino que une a Pomail'e con aquella cabccem, pa

sando por las mismas casas de Guaulemu. 

Esta hacienda que, en un ion con la del Marco tam bien pertene

ciente a don Emeterio Goyeuechea, abarcan una estension de 

2,370 ~uadras, de ellas mil de riego, se hace notar a mas de sus 

abundantes siembras de cereales por la industria del lino, qne es 

cultivado con máquinas espresamente traídas con este objeto. La 

última cosecha había dado a su propietario como 500 quintales que 

se venden a diez pesos cada uno. 

El pueblo de Pcmairo, antiguo asiento de indios, se hall a cerca

do por todos lados i su única salida, para comunicarse con otros lu

gares, es la que acabamos de indicar. 

Pomaire os un caserío con pretensiones de poblacion, como que 
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tiene dos calles que van de norte a sur, del uno al qtro e·stremo del 

pueblo i otras que cruzan a aquellas de este a oes te. Cncnta con 

una capilla i 600 habitantes; hallándose la pro¡:;iedad dividida en pe

queños predios, que suben ·a cien i a los que se Ja el nombre de po

sesiones. Cada una de éstas se halla gt:avado con una contribuci<Jn 

anual de 30 centavos que se pagan a la hacienda de Pico encarga

da, segun convenio, de cubrir la contribucion territorial de Po

maire. 
Los indios de este caserío, como ellos mismos se llaman, presen

taron a US. dos solicitudes, que se acompañan en el apéndice, refe

rentes a obtener la apertura de un camino cerrado, exencion de la 

contribucion indicada i fundacion de una escuela. 

A fin de conocet· personalmcn te esas necesidailes, nos traslada

mos a Pomaire en la mañana del 14 de abril último, en compañía 

del Gobernador de Melipilla. 

Segun los datos allí obtenidos resultó que los mismos pomairi-· 

nos conyinieron con el sefior don Manuel Oovarrubias en el pago 

de la contribucion que ahora tienen, por cuyo motivo no era de· la 

jurisdiccion de US. el entrar a conocer del asunto que de por sí 

es sencillo. Si ellos no desean continuar en el ajuste celebrado no 

tienen sino que rescindido con los n.ctnales dueños de Pico; pero 

en ese caso quedan perjudicados porque en lugar d\~ pagar su con

tribucion territorial a la puet·ta de la casa, han de hacer viaje pa

ra irla a enterar en la administracion de estanco de Melipilla. 

-otro tanto ocurría en el redamo del .camino qu e va a empalmar, 

con el que baja del norte a Melipilla, mui cercano de las casas, de 

San José i que se halla cerrado. La cuestion estaba ya pa¡¡ada en 

autoridad de cosa juzgada ante el ju!'Jz de caminos; por cuyo moti· 

vo US. se hü. limitado a solicitar del señor don ~icasio Covarru

bias consienta buenamente se haga el tráfico por esa via, que ahorra 

a todo ese pueblo un rodeo considerable. 

La cuestion de escuelas, sí que llegó a un buen resultado, se

gun se demuestr•\ en el capítulo "Escuelas fundadils." Con todo, 

como en él no se han insertado los docnmentos relativos a Rse nuevo 

establecimiento de edncacion, los copio en seguida; . 

Dicen así; 
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Melipilla, abril 14 ele 1874•. 

Despues de la visita personal i ocular inspeccion que he practi

cado en el pueblo de Pomaire, donde existe una pobl::tcion como de 

600 personas i donde hai facilidad para reunir muchos alumnos a 

que puede darse instruccion, i tomando en cuenta la buena dispo

sicion de ese vecindario para poder coristruir una escuela, habien

do ya cedido jenerosarne~te a ese fin, a LL Municipalidad de J\Ieli

pilla, un terreno d1} 2,500 metros el seuor don Francisco Gorroño1 

he venido en acordar i decreto: 
Nómbrase una cornision com¡mesta de los vecinos de Pomaire 

don Francisco Gorroiío i don l\Iatco N egl'ete, pat·a que recabe de 

los mismos moradores de ese cn,serío los fonllos necesat"ios para le

vantar una escuela, compt·ometiénclose el inft·ascristo a solicitar 

tar del Supremo Gobierno, los útiles precisos para hacerla fun

cionar. 

Comuníquese i publíquese. 

VICUÑA MACKENNA. 

Osvalclo Rocln'gue~ , secretario. 

]{elipilla, abJ"il 14 ele 1874. 

El infrascrito ha visto con particul::tr agrado la buena voluntad 

de Ud. para sacar al pueblo de Pomaire de la postracion en que se 

halla i para dotarlo de una escuela que pueda educar a sus hijos. 
A fin de ll(Ovar cuanto antes a cabo este naciente i necesa!·io 

proyecto, he nombrado a Ud. para q.ue recabe una suscricion entre 

los vecino5 de ese lugar, con el objeto ele costear los gastos que de

mandará la construccion de la escuela, quedando Ud. nomb1;ado 
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tesorero, i debiendo dar cuenta al señor Gobe1:nador de la colecta 

total. 
Saluda a Ud. atentamente S. S. 

B. V. MACKE~NA. 

OsL·alclo Rod1·iguez, secretario. 

Al señor don Francisco Gorroño. 

Continuando por la m1sma carrretera principal, que se halla en 

muí buen estado no obstante el inmenso tr:ífico que por ella se 

hace, hasta llegar a San Francisco del Monte que está a seis leguas 

al oriente de Melipilla, quedan a la izquierda las haciendas de Chi

ñigue i Larrea, en la cual estuvo el antiguo pueblo de Llopeo do
micilio de una tribu indíjena: Hállase tambien a medio camino el 

lugar denominado el Paico, formado por algunos rancho~ i casas 

que se perfilan a amb9s lados de la vía. 
La aldea de San Francisco del Monte que tiene unos 700 u 800 

habitantes, se halla situada en la ribe1:a oeste del río a que da su 
nombre i a una legua mas o menos de donde éste se vacía en el 

l\ifaipo. 
Cuenta con una estafeta, iglesia i convento de franciscanos donde 

viven un solo padre con su sacristan; dos escuelas, muchas casas 

i algunas calles que van de N. a S. habiendo solo dos de E. a O. de 

las cuales una no está bien recta ni del todo abierta. Hai tambien una 

plaza i una alameda que sirve de cr.ncha de carrer~s. Toda lapo
blacion queda situada aliado norte del camino público, habiendo 

algunos ranchos en el costado sur de éste. Su aspecto es muí feo i 
demuestra, a las claras, la antigi.i(}dad de su existencia que parece 

data del año 1796, i la poca autonomía que allí ha existido. 

Sirve actualmente la subdelegacion del Monte don Antonio Flo

res residente en el mismo pueblo. 
Inmediato a San Francisco se halla San Miguel del Monte, la 

antigua hacienda de los. Carreras, que mide dos mil quinientas cua• 
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dras; de ellas 1,300 de cerros i 1,200 planas entre las cuales hai 

900 de riego; i que linda por el' norte con los cerros de Mallarauco i 

Pelvin i por el este con el rio del ·Monte, tambien confin oriental 

del departamento de Melipilla. , 

Hemos dicho que arranca así mismo de esta cubecera un camino 

que conduce a la costa. 

Esta carretera que se halla en muí buen estado salvo el paso de 

la cuesta del Toldo, en la hacienda de la U nion, está en vía de 

sufrir dos mejoras considerables. La primera acortándola como en 

una distancia de cuarenta cuadras en su punto de arranque de 

Melipilla. En la actualidad para. dirijirse al oeste, toma primera

mente hácia el sur para despues hacer un rodeo siguiendo las on· 

dulaciones de los cerros ele la Esmeralda hasta una puntilla que 

se destaca sobre el camino, no lejos ele las casas de la misma 

hacienda . . 

El dueño ele esta propuso a US. que se trabaje un nue

vo trayecto por dentro ele su fundo, desde la puntilla indicada hasta 

empalmar con la alameda que linda a Melipilla en su costado norte . 

i donde muere el camino que va de Santiago. 

A ese fin ofreció ceder todo el terreno que sea preciso para esta 

rectificacion eu un ancho de 30 metros, con la sola condicion que a 

ámbas bandas se hagan pircas o zanjas de un ancho conveniente 

para que su .fundo quede bien cerrado. · 

Esta condicion es en si de ningun valor, si se quiere, por que el 

cuerpo de iujenieros al poner trabajos en esa hacienda habrá me· 

ne.ster de hacer zanjas, no solo para la buena conservacion de todo 

el camino, sino tambien para enjutar esos terr.enos que son un 

tanto húmedos i vegoso's. 

US., en la esfera de sus atribuciones, aceptó de buen grado esa 

proposicion e inmediatamente encargó 'a los injenieros don J. Vi· 

cente Sotomayor i don Belisario Diaz hacer los estudios; quienes 

informaron a US. favorablemente sobre la facilidad de hacer el 

trabajo i las ventajas de llevarlo a cabo en atencion a la distancia 

que se ahol'l'a, habiendo para ello me~surado el trayecto actual i el 

en proyecto. El costo de lá obra lo han avaluado en 3,000 pesos. 

Con estos antecedentes US. ya ha oficiado al director del cuerpo 

MEMORI~ 10 
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de injenieros i es de suponer que pronto se pondrán manos al tra

bajo, máxime desde que ese cum:po tenia resuelto atender de prefe- _ 

_ rencia, en el presente año, los caminos de la provincia de Santiago, 

así como en el anterior le cupo a otra. 

Otra obra que, si no se halla en ese estado de adelanto, seria de 

de~ear que lo estuviese, es_la de construir un puente sobre el estero 

de Puangue. 

Este estero que tiene su n~tcimiento en las cordilleras de Colli

gnai en el norte del departamento de Melipilla i qnese conoce desde 

su orijen hasta Huaracaldo con el nombre de estero de Curacaví, 

lleva un volúmen de agua considerable en el punto que intercepta 

el camino público, acaeciendo contínuamente, no solo en la época 

ordinaria de lluvias sino con cnu:lquiera aguacero, que deja cortada 

toda comunicacion por la crece que esperimenta. 

A juzgar por conversaciones tenidas con muchos de los hacendados 

de las es tancias vecinas, es de pt·esumir que no seria difícil obtener 

·auxilios pecuniarios para llevar a cabo la construccion de ese puente, 

que no importaría gran cosa por lo encajonado que va ·su lecho 

en e~a parte. Pero, aun dado el caso que el gobierno emprendiera la 

obra de su ei'Sclusiva cuenta, no le seria difícil reembolsarse de la 

suma que in vertiera, ocurriendo al espediente de los peajes , la tarifa 

de pasaje en las vías de . locomocion labradas al haz de tierra i 

sobre el agua. 

Viene en _seguida la terce;:a obra que requiere esta carretera 

nJara quedar fácil i llana i para la cual se han obtenid.Q los prelimina

res que eran del res01;te de US. En la ·hacienda de la U nion hai 

una pesada i pendiente cuesta a que se da el nombre de cuesta del 

Toldo: pesada por la calidad de su terreno "de formacion cenizienta, 

i pendien'te por haberla labeado en un solo trazo en lugar de haber 

hecho dos o ·mas caracoles. Sin embargo, es sencillísimo evitarla 

con solo continuar la. via. por la parte baja i hacer nn suave desvío 

para 8alvar la eminencia. A este fin US. en nota fechacla en el puer

to viejo de San Antonio, solicit6 del señor don Manuel José Bal

maceda la cesion del terreno suficiente para hacer ·esta rectificacion 

i este señor, ha hecho la concesion solicitada. 

J.;a Cal'l'etera de la costa va en un solo cuerpo hasta que entra a. 
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los confines de la U nion con San Juan, en donde se divide en do¡;: 

uno que lÍeva hasta ia boca del Maipo pasando por la cuesta de 

· San Juan i por d0nde se hace el tráfico hácia la costa de Ranm,gua, 

i la otra que va hasta el puerto de San Antonio. 

A rranca de esta rama un desvío, tambien carretero i que, pasan

do por las Mal villas, el llano de Machete i el ca serio de Zárate, 

lleva ~tl de lo Abarca, una milla distante del anterior. 

Es el pueblecito de lo Abarca un apartado pero poblado caserío, 

que se es tú. formando poco a poco, con motivo de h traslacion que 

se ha hecho a ese lugar de ht iglesia i casa parroquial de Cartaje

na, servida actualmente i desde hace ocho años por el celoso cur:.t 

don Andres L'avezzoli, modelo del párroco de campo. 

Fundada en una hondanada de los ·verdosos cerros que lo .rodean 

por los cuátro vientos, el de las Pataguas por el norte, por el sur 

el eordon de las Malvillas, por el este los cerros de los Quillayes i 

los del Peral por el poniente, es sumamente pintoresco.- Su cli

ma es suave i los fuer tes vientos de C[l,rtajena soplan allí suave

mente. El suelo es fértil para la produccion de trigo, legumbres i 

especialmente de flores, como sucede a lo largo de las costas de 

Santiago. 

N o creímos encontrar allí tan de, arrollado el espíritu público de 

sus moradores en favor de las obras públicas. . 

,A ejemplo de su buen cura, que inviArte todos sus emolumentos 

en bien de sus mismos feligreses i que ha concluido la iglesia, los 

demas vecinos en consorcio del mismo vura i de don Flo,rcntino 

Gomez han edificado Hna huena casa donde se trasladará la escuel:t 

que ahora funciona en un local que facilita gratnítamente el mismo 

señor Gomez, casa que bien pudiera f1gurar en una ciudad por la 

elegancia de su forma i por sus buenos matet·iales. 

Con tan buenos cooper,ulores US. consiguió, con solo haberlo 

insinuado, el ensanche de un pasillo ~ l costado de la iglesia, de 

manera que quede convertido en calle a cuyo fin el señot· Lavezzoli 

cedió el terreno. Otro tanto se consiguió de otro vecino para rec

tificar la plaza i abrir una nueva calle (que ya estaba medio t"t·aza

dn) de norte a sur. 

Tambien se pensaba en lo Abarca hacer un tranque o represa 
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para reunir las aguas q?e en invierno lleva el estero de Cartajena 

i aprovecharlas en el regadío. 

Este caserío se ha-lla unido con el de Zárate por una alameda 

que se perfila hasta la misma puntilla del cerro que los divide i 

dan entre ámbos un total de 800 habitantes . 

De~de Abarca arranca una vía carretera hácia el norte que lleva 

a Valparaiso por Casa-Blanca, i una senda para caballerías que lo 

une con Playa Grande de Cartajena en la orilla del mar; que solo 

cuenta con unas cuantas casas i otros tantos ranchos que se arrien

dan a buen precio durante la estacion d'e baños, a las famili~s de 

Melipilla, que dejan a San Antonio para las de Santiago. 

En Cartajena vive el subd.elegado de .Ja seccion de este nombre, 

que creo no ha de contar con otros libros que su Eje1·cicio cuo
ticl iano ni con mas archivo que sus redes. 

Detras de la puntilla de Cm·tajena se halla el Puerto Nuevo de 

San Antonio que, como se ha dicho mas de una vez, no tiene de 

puerto sino el nombre, debido al buen patrocinio con que ha .con

tado. 
Puerto Nuevo está formado por la punta que lo divide de Puer

to Viejo i que lo proteje de los vientos sures; pero del todo abier

to al norte i a los vientos del oeste i a los cordilleranos, los mismos 

que forman las heladas de Santiago. Sin fondeadero alguno, los 

buques anclan a dos cuadt;as mar adentro hacién.dose por esto mis

mo i por Sll braveza sumamente difícil la carga. No se com

prende c6mo, existiend o ·~stos inconvenientes se halla elej ido este 

puerto para que hagan eRcala los vapores que h twc n la carrera al 

sur, acaeciendo muchos casos, cinco en diez veces por ejemplo, 

que los pasajeros no pueden desembarcar, ya sea por no permi-

. tirlo los golpes de mar o ya por la falta de un bote, teniendo que 

conformarse con Ít' a buscar la bahía de Talcahnano. Si las per

sonas que viaj ~n ele San Antonio a Val paraíso i vice-vctsa no con

tasen con la buena voluntad del señor don Pedro José Barros, due

ño de algunas embarcaciones a remo i con algun coraje para aven

turarse a pescar la escala ·del vapor, cstoi seguro que nadie iría por 

mnr al puerto vecino. 

Por lo demas, este puerto, cuenta con dos casas i unas grandes 
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bodegas en las cuales, había a nuestro paso 60,000 fanegas de ce· 

reales; pero no cuenta con agua, la que en tiempos de· mas vida, ha 

sido llevada por una cañería que, a la fecha, talvez está en cami

no para servir en la plaza de.Melipilla. 

Puerto Viejo está situado, como se ha dicho, al sur de la punta 

que lo separa del fllnte rior, con el cual se comunica por un bu?n 

camino que va pOI' sobre ella, formando algunos zig-zag para hacer

lo mas st1ave al carguío de ·carretas. En la. parte alta de la loma 

se encuentra el camino real que· viene desde .1\felipilla i del cua.l el 

anterior es un desvío abierto en dos brazos que conducen a los dos 

- puertos. 
P uerto Viejo cuenta con una poblacion de 800 a 1,000 habitan

tes i cuenta tambien con una vieja iglesia parroquial, una estafeta, i 

una magnífica escuela i un hotel. Hai tambien algunas calleiil pero 

angostas i tortuosas i muchos edificios, los mas de ellos casitas de 

regular aspecto i algunos ranchos. PL~erto Viejo corno fondeadero 

és mui superior a su hermano i rival i está abrigado a todos los 

vientos ménos al del sm·. La carga se hace pot· lanchas que atnt

can a uri. buen muelle distante pocos metros de las bodegas del 

s-eñor Mira, las cuales casi todos los años dan cabida a 200,000 fa

negas de granos. 

Puerto Viejo es susceptible de una gran mejora que daría por 

resultado hacer de él un fondeadero superior al de Valparaiso. 

Completamen.te cerrado, como se halla al norte por :1a naturaleza 

misma, no habría sino que construir un gran malecon desde la pla

ya mar adentro, para impedir los vientos del sur, i la formacion de 

una barra con las arenas que va empujando la corriente de Hum

boldt, sumamente fuerte i visible en San Antonio. De esta mane

ra quedaría formada una dársena mitad natural, mitad artificial 

donde las aguas. apenas se moverían. Esta obra que en un tiempo 

estuvo en el pensamiento del directorio del ferrocarril del sur, cuando 

se habl6 de hacer un ramal desde N os a este puerto, ha sido calculado 

por el marino ingles Mr. Pe.ckingan en $ 500,000, el mismo que 

había estudiado una a una todas las caletas, desde nuestro puerto 

principal al de Tomé i que ocupado de dia en San Antonio se iba 

en su bote a ocho remos a dormir en V al paraíso; 

~·· ·M.-~· "•}·• . . ...,.'!-....... ~--,. - ~· - • . • ••• 
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En San Antonio la visita dió buenos resultados. La planta del pue -

bloque dia li día está am!inazada por dunas ambulantes, va a sufrir 

una transformacion, contando con mayor es tension de tetTeno que 

se espropiarán a la hacienda de , LlJ:>lleo, a la puerta del puerto 

mismo; emanchando sus calles hoi angostas i defectuosas i abrien

do otras nuevas i dos anchas avenidas para a>ri evitar que todo se 

haga en la única plaza de que dispone: la estadía i descarga. de 

las carretas i mulas: la. matanza de · animales i la venta de la. 

can~ e. 
A estos fines los inj enieros señores Sotomayor i Diaz levanta

ron el plano del puerto con las rectificaciones proyectadas, el que 

fué pasado al gobierno acompañado de una nota en que.se solicitaba 

la espropiacion de t errenos conforme a la leí para habilitar puer

tos menores. 
Se consiguió de los vecinos la cesion de terrenos para la trans

{ormacio"n del puerto i para dotarlo de una nueva escuela de mu

jeres cuyo local se construirá en alguno de los sitios que se des-

. ·tinen a este efecto en los nuevos terrenos de que dispondrá la po- . 

blacion. Con este motivo se espidió el decreto siguiente , al pié de¡ 

acta levantada i aprobada por todos los asistentes, de los cuales 

muchos no eran sino los mismos cargadores del puerto que humilde 

pero resueltamente se acerca,ban al señor subdelegado don Gre

gorio Mira a entregar.la suma con que cada cual podía suscn

birse. 
El acta i Jecreto di0en así: 

"En el Puerto Viejo de San Antonio a 16 de abril de 187 1J..
Reunidos los vecinos que suscriben la presente acta, bajo la presi

dencia del señor intendente de la provincia de Santiago don Ben

jamín Vicuña Mackenna i convencido~ de la importan cia que ad

quiriría la planta de la poblacion, dándole mas ancho a sus angos

tas i tortuosas calles , formando espaciosas avenidas que sirvan a 

la entrada de los vehículos conductores de granos i otms obms 

destinallas a dar mas ensanehe a la base actual del pu,erto, como 

así mismo a la construccion de una escuela de mujeres que es las 

m as grave i urjente necesidad de esta localidad, han acordado la 

siguientes resoluciones_: 

-,-
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1.0 Solicitar del Supremo Gobierno /designe los terrenos que de

ben constituir la futura poblacion de San Antonio conforme al plano 

levantado en esta fecha pot· los injenieros don Vicente Sotomayor 

i don Belisario Diáz i de ac~erdo con la lei de 21 de noviembre 

de 1846. 
2.'' Ceder los tetTenps que sean necesarios para ensanchar la ca

lle actual que lleva a la plaza i orilla del mar; 

3." Dejar una línea uniforme de 20 metros de ancho a la orilla 

de la plaza para hacer una gran avenida, la cual pe1·mitirá el fácil 

tráfico de ca;rretas a cuyo fin el subdelegado del lugar señor .don 

Gregorio Mira, se compromete a donar los edificios que ocupan par

te del trayecto de esta avenida; 

4.0 Hacer otra gran avenida i del mismo ancho que la anterior, 

la que correrá paralela a ella por la parte posterior de la poblacion 

actual; 

5.0 Abrir una nueva calle de 20 metros en la parte norte en la .• 

direccion de este a oeste1 para que una el camino actt~al en la ri

bera del mar i se evite que el cargnío de carretas i mulas ct·uce por 

la plaza i se estacionen en ella; 

6.0 Alinear de la manera mas recta posible la calle iniciada por 

el co.staClo sur de la actual poblacion de modo que corresponda con 

la calle que va abrirse por el costado norte; 

7.0 Solicitar del Supremo Gobierno ceda a beneficio de la po

blacion el antiguo local de la o[icina del guarda del puerto, donde 

se construirá una escuela pat;a niñas; 

8.0 Solicitar del señor intendente la pí·ohibicion obsoluta de -que 

en ningun caso i especialmente en tiempo de baños se estacionen 

carretas i mulas en la única plaza de la poblacion, i 

9.0 Suscribirse para la construccion de una escuela con las can

tidades que cada una ,agregad, a stL. nombre en ltt .forma que viene 

a contiimacion: 

Me suscribo con 350 pesos de los cuales cien son por don Enri

que Cood1 cien por don Vicente Balmaceda., 50 por don Julio Le

caros, 50 por don Claudio Vicuña i cincuenta por mí.- Beujamin 

Vicwia J.VIackenna. 
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Don Gregorio de .IVIira .. . .. • . . .. . . .. . . .. .. . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . $ 500 

<t José Hurtado Alcalde ......................... ~ ......... 100 

« Andres Lavezzoli ... .................... ... ................ 30 

« Már?os Inojosas· .... _........ ............. ... . .... . .. .... .. 10 

<< José Hernandez . . . . . .. . •. . . . . .. . . . . .. . . . . .. ... . . . . . . . .. .. 50 
« José A. Arriagada, seis días de trabajo (carpintero.) 

« Santiago Espina ....................... . ............. .- ... . 2 
« Isidro Cornejo .......................... ~ .............. . . 50 

« Benito L eiva ............................................. . 
« Joaquín Jlviorales ........................... . ....... . .. .. 10 

« José 11:aría Barrero ...... , ............................. . 10 

« Octavio Palmieri ................................. : .. .. . 10 

« Francisco V era ......................................... .. 10 

« Ismael del Rio .......................................... .. 10 

« José B. Plaza ......................... _ ................... . 5 

« Juan Carta.jena ......................................... .. 2 

« Manuel Plaza ....... . ............. ... .................. . .. 2 

« Pedro Figueroa ...... ; .................. ...... ......... .. 50 

« J erúnirrio Hernandez .. .. .............................. .. 20 

« Leandro Araneda ......... : ............................. . 1 
« José Vclasquez .............................. ; ......... . 1 
« Conrado Oontés( carpintero) una semana de trabajo. 
<< .!Vlanuel Qninchel ........................................ . 50 
« Elías Zamorano ......................................... . 2 
« Pedro P. Nuñez . ........................................ . 5 
« Francisco Alvarez ................................. ~ ..... . 2 
« J\Iariano J orquera ............. ..... ..................... · 2 
« Dionisio I-Iernandez ................................... .. 50 
« José Berrios ............................................. .. 50 • 

« Fabricio Alvarcz ........................................ . 50 
« Manuel Hernandez ...... : .............................. . 
« AntonioVera ........................................ ; ._ ... 1 
<< José Sarmiento .................................. . ..... . 50 
« Lorenzo Alvarez ................................. ...... . . 50 
« Pascual V al denegro .................. .... ............. . 2 

« Santos Diaz .............................................. . 50 
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« . J·usto García .• • .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . . • .•. • . . • • • . •. . • . •• . .. 1 

« 'ro más Quezada • . . . . . • • •. . . . . . . ... . . • ..... .. . . . . .• .. .. .. . . 50 

« José Anjel Fernandez .................................. 1 

(( Rafael Carrion .. . .. .. .. . . . .. . .. • .. .. .. .. .. . . .. ... .. .. .. .. 50 

« Toribio Bustos ........................................ .. 

« José Olguin ............................................ .. 

« Santos Cornejo .......................................... ' 

« Domingo Diaz .......................................... .. 

« Rufino Leiva ............................................ . 

« Ismael del Río Poblete ..................... : ........... . 

1 
1 
1 
1 
5 

50 

« Martín Cortés . . .. . .. . • .. .. .. . . .. . . . . .. . .. . .. ..... ... . .. . . 50 

En vista de la aceptacion, se espidi6 el siguiente decreto: 

San Antonio, abril 16 de 1874.-Persuadido el que suscribe de 

la importancia i urjencia de todas las medidas comultadas en el ac

ta que precede, i convencido de que solo de su pla.nteacion activa 

e inmediata podrán obtenerse los resultados · a que es acreedgr un 

puerto visitado anualmente por no ménos de cincuenta buques 

i que espartan medio millon de fanegas en cereales, he acordado i 

decreto: 

Art. 1.o' Acéptase en todas sus partes las resoluciones acordadas 

por el ilustrado i liberal vecindario de San Antonio, en cuanto se 

refiere a la intendencia de la provincia. 

Art. 2.0 Elévese inmediatamente al Supremo Gobiemo la soli

citud relativa a poner en ejecucion, respecto del Puerto Viejo de 

San Antonio las concesiones que otorga u los puertos menores de 

la república, la leí de 21 de noviembre de 1846, acompañándose el 

croquis aprobado pór los vecinos de la nuevá poblacion que se re

fiere a la cesion del terreno que ocupaba la antigua casa del guar

da del puerto para edificar en ese sitio fiscal una escuela para mu

jeres, cuya fundacion se solicitará tarnbien del Supremo Gobierno, 

tan pronto como esté t€rminado el edificio. 

Art. 3.0 Los injenieros don Vicente Sotomayor i don Belisario 

Diaz trazarán la línea de las tres avenidas acordadas i de la Terraza 

que va a ce1:rar la actual poblacion, descargándola del tránsito de 

carretas que en la épo ca en que el puel'to siendo mas visitado por 

MEMORIA. 11 
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los vecinos de la capital, i otros pueblos se hace casi ~nhabitable 
por esa misma razou. 

Art. 4.0 Estas avenidas i terraza se denominarán como sigue: 
La ültima, en honor de don Gregorio Mira, actual propietario de 

las bodegas i edificios que existen en su trayecto i que patriótica
mente se ofrece a demoler, se denominará T e1' 1'aza de Mira
lvla?'. 

La avenida que va a labrarse en el costado norte, arrancando. del 
actual camino de Melipilia se llamará, así como las otras del costa
do del oriente i la del sur, en memoria de las señoritas residentes 
en la actualidad en las haciendas mas inmediatas i que acostumbran 
·frecuentar este puerto en la época de baños contri-buyendo a su pro
greso con obras de caridad i beneficencia. Avenida «Enriqueta» la 
del norte, avenida "Virjinia" la deT sur, avenida «Elvira>> la que 
unirá las dos anteriores por el oriente, pasando por el costado de 
las casas de Llolleo. 

La calle principal del pueblo, que va a ensancharse, se deno_mina
rá, calle de «Cood», eomo una manifestacion a los considerables 
servicios que el departamento de Melipilla i especialmente esta lo
calidad debe al señor diputado don Enrique Cood, i la plaza prin~ 
cipal «Plaza de Concha,» en honor del :intiguo i benemérito sena
dor de la república don Melchor de Santiago Concha, uno. de los 
mas antiguos i eficaces promotores del adelanto de esta localidad. 

La calle que hoi se llama del Hotel, se denominará en adelante, 
calle de «Lavezzoli», en obsequio del activo i filantrópico cura pár_ 
roco de Cartujena i de este lugar don .A.ndres Lavezzoli, que ha em
pleado casi la totalidad de sus emolumentos en la construccion de 
la nueva iglesia i escuela de «Lo A barca>>. · 

La intendencia se encargará de hacer fundi.r en Santiago, sin gra
vámen alguno para la localidad, todas 'las planchas de relieve que 
exijan estas denominaciones, en todo conformes con las que se 
construyen para las calles i páseos de la· capital. 

Art. 5.0 El director de obras municipales procederá a formar 
los planos de la escuela de mujeres, en vista del croquis dd ter-re
no que ha presentado el subdelegado don Gregorio de Mira, a fin 
de poner inme<l iatamente en obra sn construccion. 



Art. 6.0 Prohíbese desde ahora, que por ninguu motivo, se esta
cionen o alojen animales, carretas ni tropas de mulas en la estre

cha:plaza de la poblacion, pudiendo disponer para estos objetos de 
otros lugares mas adecuados, i se encarga, tanto al subdelegado 
administrativo como al marítimo, la mas estricta vijilancía sobre 

este particular, pudiendo ¡:¡.plicar multas hasta de diez pesos a los 
infractores, en cada ocasion i a beneficio de la escuela ya citada. 

Art. 7. 0 N6mbrese una comision compuesta del subdelegado 

don Gregorio de :Mira que la presidirá, del señor cura párroco don 
Andres Lavezzoli i los vecinos don José Hurtado Alcalde, don 
Vicente Balmacedit, don Pedro José Barros, don Frnncisco Vera i 
del subdelegado marítimo don Ismael del Hio, para que lleven ade
lante to~as las mejoras consultadas en la acta a que se refiere el pre
sente decreto, autorizándolos para que recaben suscriciones de los 
vecinos del departamento i de las perwnas que en la temporada ue 
baños <?Curran al l ugar con los objetos espresados i especialmente 

para la construccion de 1ft escuela de mujeres. 
Comuníquese i publíquese por bando en la plaza i calles de la 

poblacion. 
VrcuÑA MAcKENNA. 

Osvaldo Rodri,gtwz. 
Secretario. 

La nota con que se acompaña el plano para hacer la rectificacion 

del puerto, es la eiguiente: 

Intendencia de Santia~o en visita. 

Bucalemu, abril18 de 1874. 

Señor :Ministro: 

Bl 16 del actual he pasado el día en San Antonio, puerto VIeJO 

i, hecho cargo de las principales necesidades de ese pueblo, con

voqué a todos los ciudadanos a una gran reunion que tuvo lugar 

ese mismo dia en número de doscientas personas. 

L 
1 !. 
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En ella se sentó como hecho primordial que la poblacion tiene 

una planta estrechísima i está amenazada por dunas ambulantes 

que dia a dia irán disminuyendo su recinto, el cual se estiende en

tre dos montículos de arena, una quebrada por el lado del este i el 

mar por el occidente. 
A fin drl dar a este puerto, por el cual se esportlin todos los años 

como medio millon de hectólitros de granos, entre trigo i cebada, 

una mayor estension i a fin de hacer en él un arn:glo de sus an

gostas i tortuosas calles i ver modo de rectificar éstas i de abrir 

nuevas i espaciosas avenidas, se levantó una acta que fué firmada 

por cuarenta i seis personas, i la cual tengo ·el honor de acompa

ñar a US. En ella, como US. puede ver, entre otros casos, se acor

dó solicitar del Supremo Gobierno se sirva de~retar la espropia

ciün, a justa tasacion de peritos, de 60 hectáreas de terreno, eli

jiendo a este fin una loma que está situada al norte de la poblacion 

actual; espropíacion que ya está autorizada por la lei de 21 de no

viembre de 1846. 
En este terreno se echará 'la base de la nueva poblacion, en la 

cual será condicion precisa dejar calles de 20 metros de ancho i 

avenida~ de 40, las cuales serán la continuacion de las dos que 

·ahora se van a hacer, una a lo largo de la playA i la otra en el costn

do posterior del puerto actual; i destinadas a la circulacion del in

menso carguío ya de carretas o de mulas, que ahora hacen. su trá

fico por la única plaza llamada de Concha, en la que tambien ha

cen estacion miéntras dura la descarga de las carretas i de los cos

tales. 
Para 'que US. pueda hacerse cargo de las rectificaciones que 

pronto se pondrán en ejecucion, bastando a ello la buena voluntad i 

entusiasmo de ese ~ecindario, i de las calles, avenidas i demas edi

ficios públicos que se harán en el nuevo sitio elejido, cuya espro

piacion solicito, me permito acompañar, así mismo un cróquis que 

ha levantado el injeniero de ciudad, doh Belisario Disz. 

Para dar un definitivo i formal comienzo a estos trabajos una vez 

decretada la espropiacion, es indispensable que US. se sirva enviar 

un injeniero para que levante el plano que ha de servir de base a 

los trabajos, delínee las vías públicas, traze los t~·itios que han de 
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destinarse a plazas, mercado, escuelas que por lo ménos serán dos, 
una de hombres i otra de mujeres, cárcel i cuartel de policía. Para 
este objeto me permito proponer a US. al mismo señor don Belisa-

. riu Diaz, que ya conoce la topogL"afía de ese lugar, i el cual no da
ría al gobierno otro gravámen que el viáti~o de que gozan todas 
aquellas personas que son enviadas en comjsion de servicio. 

Este mismo injeniero asociado al que nombren las monjas de 
Santa Rosa, propietarias de la hacienda de Llolleo, en la que se 1 . 

encuentran las 60 hectáreas de terreno que se necesitan, pueden 
de consumo hacer la t-asacion de ellas como lo previene la leí de 
1856. 

Dios guarde a US. 

Osvaldo Rod1·iguez, 
Secn:tario. 

Al señor Ministro del Interior. 

B. VICUÑA MACKENNA. 

El señor ministro <:J.el interio~· provey6 al pié de esa nota el si
guiente supremo decreto: 

Santiago, abt·il 23 de 1874. 

Vista la nota que precede i en uso de la autorizacion que me 
confiere la leí de 21 de noviembre de 1846, decreto: 

El intendente de Santiago h:uá levantar un plano del terreno 
con que conviene ensanchar la antigua poblacion del puerto de 
San Antonio, designando en él la configuracion que deba darse a 
la nueva, cuidando de dar a las calles un ancho de 20 metros i di
vidiendo las manzanas en sitios de una estension conveniente. 

En el espresado plano se marcarán los sitios necesarios para 
formar una plaza i para la construccion de una igle&ia, dos escue
las, un mercado, una cárcel i un cuartel de policía. 

El injeniero don Belisario Diaz se pondrá con el fin indicado a 
la disposicion del intendente de Santiago, abonándosele mién"trits 
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dure su comision el viático correspondiente a los injenieros de pri

mera clase. 

lmpútese el gasto que el cumplimiento de este decreto orlJine 

a la indicada lei de 21 de noviembre de 1846. 

Tómese razon i comuníquese. 

ERRÁZURIZ. 
E. AUamirano. 

US. hecho cargo del entusiasmo reiriante en San Antonio soli

citó de la municipalidad de ¡Melipilla deje a su beneficio los 

derechos de sombras (equivalente a los de tendales) i de . carnes 

muertas para aplicarlos a las obras en proyecto, pero ese cuerpo 

no pudo acceder a la solicitud por los apuros de su limpia caja i en 

cambio ha ofrecido suscribirse con 100 pesos para la construccion 

de la escuela . de mujeres, como lo ofreció tambien para 1a mista de 

Curacaví i para el edificio a que se trasladará la superior de la mis

ma cabecera departamental. 

Para concluir con San Antonio solo me resta hacer presente que 

tiene agua para la bebida; que al subdelegado señor Mira se debe 

todo lo que se ha trabajado por el mejoramiento de ese pueblo co

mo asi mismo para la fundacion de la · escuela nocturna para 

hombres, i por último qu'e sería de desear se volviese a organizar 

· la brigada de artillería <}Ue antes servía al ménos para el respeto 

del órden i de la seguridad, que ahora está encargado a la con

ciencia de cada cual. 

De Puerto Viejo arranca un camino que pasa por Lloll eo i la 

cuesta del Zapallar hasta el mismo Maipo i que sirve. al trá fi co de 

las haciendas situadas al sur de este río. 

Hai t;,mbien una via carril que line las bodegas que tienen los 

señores Concha en la Boca, en las cuales había como 70,000 fa

negas entre trigo i cebada, al embarcadero del Puerto Viejo, 

recorriend'o una distacia de una legua i pasando por sobre el estero 

de Llolleo. La conduccion de los granos se hace poi: medio de caba

llos que arrastran los carros en que se llevan. 
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IV. 

DIVISION DE SUBDELEGACIONES DE li!ELIPILLA 

Hacia tiempo que el gobernador de este departamento había so
licitado la aprobacion suprema para un proyecto de division de sub
delegaciones que había elevado a la intendencia, pero que en un 
tiempo estraviado, fué despues dejado de mano hasta hacer la visita 

provincial. 
El proyecto es el siguiente, el cual ya se ha enviado al supremo 

gobierno para los fin es del caso. 

Melipílla, agosto 27 de 1872. 

Siendo exesivamente desproporcionada la cstension i poblacion 
de la subdelegacion l. a respecto de las demas de este departamento 
es necesario para el ~ejor servicio subdividir aquelia subdelega

cion i en su consecuencia propongo la siguiente: 
Art. 1.0 Divídase al departamento de Melipilla en diez s?-bdele

gaciones, cuyos límites son los que acontinuacion se espresan. 
Art. 2.0 La primera subdelegacion, tendrá las siguientes lími

tes: al Oriente, la acera poniente de las calles de Ortuzar i de San
tander desde el Zanjon de Huilco hasta ll egar por el callejon de 
Vargas al punto en que deslinda la Ostolaza con Pico; al Poniente, 
desde la, confluencia de Puangue con el lVIaipo i el Zanjon qrre des
linda a Puangue con San Diego; al Sur, el rio l\hipo desde el Cerro· 
tle Piedra hasta la confluencia ya espresada; i al Norte el punto en. · 

que limita Puangue con la Marqu·esa en el es tremo Poniente i con

tinuando por los cordones que forman el mismo deslinde hácia el _ 

Oriente hasta el Zanjon de Quebrada Tapada. 
Tendrá los distritos siguientes: 
N úrn. 1.~ De lá poblacion.- Sus Hmites son; al Oriente, la acera 

poniente de la calle de Santander, al Poniente, los deslindes de las 
H'smeraldas con chácaras desde la calle de la Merced hasta el deslin

de con Pico; Al Sur, la a~era de la sombra de la calle de la Merced 
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desde la plaza de armas hasta tocar con los desliu des de las Esme

raldas; Al Norte, los deslindes de la Chacra de Vargas con Pi
co. 

Núm. 2.0 De la poblacion.,Limita al oriente, la acera Poniente 

de la calle de Ortuzar hasta la esquina de la Iglesia Matriz, hasta 

la bajada de Huilco: al Po.niente los deslindes de Huechun i las 

Esmer~ldas con éjidos i chácaras; Al Sur, el cordon-de la loma de 

la Cruz; i al Norte, la acera del sol de la calle de la Merced. 
Núm. 3.0 Las Esmtwaldas. Limita: por el Oriente, con chncaras 

de esta poblacion; por el Poniente, con la hacienda de Puangue; al 
Norte, el estero del Peralillo hasta tocar con el camino público i 

continuando por este hasta tocar los deslindes con Pico; i al Sur 

los cordones de cerros que limita con Huechnn'. 

Núm. 4.0 l:Iuechun.-Sus límites son: al Oriente, por los cordones 

de cerros que deslinda con Huilco; por el poniente, ·el estero de 

Puangue; por el norte, el límite con la misma hacienda de Punn

gne; i por el sur, el río Maipo. 
_ Núm. 5.0 Puangue.--Limita: al oriente, con la hacienda de las Es

meraldas desde el Zanjon de la Quebrada Tapada hasta tocar co~ el 

deslinde de Huechun; al-poniente, el zanjon que deslinda con San 

Diego hasta tocar en los deslindes con la Marquesa; al sur, los des

lindes con la hacienda de Huechun; i al N o rte, los cordones que 

deslinda con la Marquesa hasta el Zanjon de Quebrada Tapada. 

Art. 3.0 La Subdelegaciori. segunda estará limitada: por el 

Oriente, la acequia de los ahorcados en línea recta desde d deslinde 

de Chiñigüe con el Marco al rio Maipo; al poniente, la acera Oriente 

de las calles de Ortuzar i Santander desd~ ei Zanjon de Huilco 

hasta el punto en que deslinda la Ostolaza con la chácara de 

Vargas i la hacienda de Pico; al. Sur, el rio Maipo desde el punto 

en que terminó la línea oriente hasta el cerrito de piedra; i al Norte 

·los deslindes de las chác_aras de Ostolaza, Angereaud con Pico, 

continuando con las del Marco, Pico i Pahuilmo. 

Tendrá los distritos siguientes: 

Núm. 1.0 De lapoblacion.-Limita: al Poniente, laace:t:a Orien

te de la calle de Ot·tuzar inclusa la plaza de arma~ hasta el Zanjon 

de Huilco; al Sur, el estero del Bajo hasta el límite oriental de la 

.. 
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chúcara de don Pedro Nolasco Jorquera; al oriente el límite de es
ta misma chácara; i .. ,al Norte, la acera del sol de la calle de Var
gas. 

Núm. 2.0 De la poblacion.- Sus límites son: al Oriente los des
lindes de la hacienda del Marco con las chácaras de Angereaud i 
Ugalde; al Poniente, la acera Oriente de la calle de Santander in· 
el u yendo la Ostolaza; al Sur, la acera de la sombra de la calle da 

. Vargas continuando en esa línea hasta el límite de la chácara da 
Jorquera i de ahí hasta tocar en los deslindes del Marco con las 
chácaras d61 . Angereaud i U galde; al Oriente, con deslindes de esas 
mismas chácaras con dicha hacienda del Marco; i al Norte, los cor
dones que deslindan a Pico con las chácaras de Angereaud i l~~o 
Ostolaza. 

Núm. 3.0
• Del Bajo.-Limita al , Norte, por el estero del Bajo, 

desde los desli~des dell\farco; al Sur, por el rio 1\faipo, desde el 
deslinde del Marco hasta el cerrito -de piedra; al Oriente, por el 
espresado deslinde del Marco, desde el rio Maipo hasta el estero 
del Bajo; i al Ponient.e, partiendo del carrito de piedra por los des
lindes de Huechun con Huilco hasta enfrentar la loma. de la 
Cruz. 

Núm. 4.0
• Del Ma1·co.-Sus límites son: por el Oriente, ellí· 

mi te dado en ese mismo punto a la subdelegacion; por el Poniente, 
los límites de la misma hacienda del Marco, . cqlindando con las 
chácaras de Angereaud i de Ugalde i continuando con el bajo has
ta el río 1\Iaipo; al Sur, el rio l\hipo; i al Norte, los cordones de 
cerros que deslindan con Pico i Pahuilmo. 

Art. 4.0
• La subdelegacion 3." del :Monte, limitará del modo si

guiente ; al Poniente, por el límite Oriente de la 2.B súbdelegacion; 
al Sur por el Maipo, desde el punto donde enfrenta a la acequia 
de los Ahorcados hasta la confluencia del Mapocho con dicho rio; 
al Oriente, por. el Mapocho hasta la puntillt• de San Miguel: i al 
Norte, por la ~ima de los cerros de San Miguel, Pelvin, Larrea i 
Chiñ~g¡je , 

Tendrá los distritos siguientes: 
Núm. 1.0

• Del :Monte: limita; al Oriente, por el 1\Iapocho hn.sta 
la puntilla de la H.equínoa; arNorte, por la cima de los cerros que 

l\IEMORIA. 12 
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dividen a San Miguel de MaJlarauco i Pelvin; al Poniente, por l11. 

acequ~a que pasa por el fundo de Ca listo Cá1:denas; i al Sur, por el 

Mapocho. 
Núm. 2. ". De Llopeo.-Sus límites son: al Oriente, el límite 

poniente del distrito anterior; al Norte, la zanja que divide al pue

blo de Llopeo de la hacienda de San Miguel; al Poniente, el costa

do oriente del callejon denominado de las Rondas, i o.l Sur, el M a~ 

pocho. 
Núm. 3.0

• D e Ohacon.-Limita: al Oriente, el costado poniente 

del callejon de las Rondas; al N arte, por el camino público de Me

lipilla; al Poniente, desde la puntilla. de los Marcos tomando por 

el estero del Paico hasta su, confluencia con el Maipo, i al Sur, por 

el :Mapocho. 
Núm. 4.0 • Del Paico.-Sus límites son: al Oriente, ~llímite po

niente del distrito núm. 3; al Norte, la cima de- los cerros que di~ 

viden a ll!allarauco de Chiñigüe i Larrea; al Poniente, la acequia de 

los ahorcados, i a! Sur, el Mapocho hast~ su confluencia con el Maipo. 

Art. 5.0
• La subdelegacion 4." de San José tendrá por límites: 

al Oriente, los cordones que deslin9-u.n a l\Iallaranco con Peña-Flor 

i Pelvin;al Poniente, los cordones que deslindan a San José con 

las Palmas, al Sur, desde el zanjan de Quebrada tapada, siguiendo 

por el estero de Puangue hasta el del Peralillo i de allí tomando 
este mismo estero hasta el camino p_úblico i por éste hasta el pun

to donde deslinda Pico con las Esmeraldas, continuando en ~egui
da los mismos cordones que v¡¡,n a terminar en la línea oriente ya 

designadas; al Norte, los deslindes de Chorombo con San José 

hasta el estero de Puangue i partiendo pot· allí por los cordones 
hasta tocar e!1 tl mismo límite oriental. 

'fendrá los siguientes distritos: 
Núm. 1.0

• De San José.-Los límites son: al Oriente, por los 

deslindes de San José con l\Iallarauquito; al Poniente, el mismo lí

mite designado a la subdelegacion por ese punto; al Sur, ell!J'iiite 
dado a 1[1. misma hasta salir al camino público, tomando de aiÜ los 

cordones que deslinda a San José con 1\Iallarauquito; por el Norte 
' el mismo limite dado a la subdelegacion hasta toc~r en el punto en 

que deslinda San José con :M:allaraué¡uito. 
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. Núm. 2.0
• De Mallaranquito i Pa.huílmo.-Limita por los cuatro 

vi en tos con sus límites propios . 
• Núm. 3.0

• De .Mallaranco.-Limita: al Oriente Sur i Norte, por 
sus límites propios i por el Poniente con Pahuilmo. 

Núm. 4.0
• DePomaú·a i Pico-Sus límites son: pot• el Oriente sus 

deslindes con Pahuilmo; por el Poniente, el camino público, desde 
el punto en que deslinda san José con Pico hasta el punto en que 
deslinda Pico con las Esmeraldas; al Sur, desde el mismo punto por 
los cordones de cerros que siguen al oriente hasta tocar el límite 
oriental que queda designado, i pot· el Norte, los deslindes de Pi
coi Pomaire con SJ.n José i Pahuilmo. 

Art. 6.0
• La subd~legacioa 5." de l\Iaría Pinto, estad. limitada: 

al Oriente, principiando por el cordon de la Loma de la greda i ba
jando en línea recta al estero ele Puangue seguirá por éste hasta 
enfrentar al deslinde del Parron con Cancha de piedra hasta tocar 
c0n el cüt·clon de cerros que de~lincla con Mallarauco; al Poniente, 
el c01·don c1e cerros que deslinda con Ch01·ombo ·e I vacache con las 
Palmas; al Sur, el límite norte señalado a la subclelegacion 4.•, i al 
Norte, partiendo de la Cuesta ele los ánjeles, los cordones de la se· 
rranía que continúa hácia el o~·iente, hasta tocar en h\ Loma de la 
greda de donde se parti6. 

Tendrá los siguientes distritos: 
Núm. 1.0 Dt. jjfada Pinto.--.Limita: por el oriente, los · deslin

des del Ranchillo i Pan'OJl; por el poniente, los deslindes de Guara
caldo con San José desde la puntilla en donde está la zanja divi-

1 

soria hasta el estero de Puangue; al snr, los cordones que deslinda' 
con San José, Mallaran quito i Pahuilmo; i al norte el estero de 
Puangue. 

Núm. 2.0 De los Rulos.-Limíta: al oriente, el mismo límite da
do a la subdelegacioi1 por esa parte; a1 poniente, los deslindes de 
la hacienda de Ovalle con las Mercedes; al sur, los deslindes de 
Ovalle con María Pinto i del Ranchillo con el Parron con Malla
ranco i Pahuílmo, i al norte el cordon que baja por la puntilla de la 
Gt·eda hasta el estero de Pua.ngue incluyéndose en este ·distrito to
do el Parron. 

Núm. 3.0 De lc~s Mercedes.-Sns límites son: al oriente,-por la 
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línea poniente del distrito anterior; por el poniente los deslindes 

de la hacienda de las Mercedes con Ivacache; por el sur, el estero 

de Puangue; i por el norte, los cordones que deslindan con Cura

caví i potrero de Ovalle. 
Núm. 4.0 De Ivacache.-Sus límites son: al oriente, por ellími

mite poniente del anterior distrito; por el poniente, el límite dado 

en esa parte a la subdelegacion; al sur, los deslindes con San José, 

i al norte el límite dado a la subdelegacion en ese punto hasta to·

car con la hacienda de las Mercedes. 
Art. 7.0 La Subdelegacion 6 de Curacaví estar{~ limitada; por el 

sur, principiando por el cerro de la Palmilla i siguiendo por el cor

don de las serranías . de Quilhuica, las Mercedes i el Parron hasta 

tocar el deslinde con Mallarauco; por el oriente, con b cuesta 

de Prado siguiendo el c01·don de los cerros hasta la del Durazno; 

por el norte, con los deslindes de la hacienda de Curacaví con 

Lepe desde la cuesta del Durazno hasta el cerro de Mauco; i por 

el poniente, desde el mismo cerro de Manco, siguiendo el cordon 

de la serranía que parte de él hasta el de la Palmilla. 

'l'endrá los distritos siguientes: 

Núm. 1.0 De la poblacion.-Limita al sur por el estero de Puan

gue; al oriente, por el callejun de la Higuerilla; al norte, por el es

t!3ro de Puang.ue hasta enfrentar a las casas de Curacaví. 

Núm. 2.0 De Curacaví, que comprende toda la hacienda de esto 

nombre. Sus límites son: al sur, el camino público de Santiago a 

Valparaiso; al poniente los deslindes de las hijuelas denominadas 

la Viña, Loros i Pagadora; al norte, los deslindes de Lepe con 

Curacav.í; i al oriente, el cordon de las serranías que separa la ha

cienda de Curacaví de la poblacion . 

Núm. 3.0 De la 'Viiia.-Limita: al sur, por el portezuelo de las 

Chacrillas; al oriente, por los deslindes de Curacaví: al norte, por 

las haciendas de Lépe i rincon de los Papagallos; i al Poniente, por 

el cordon de los cerros de la Viñilla i Puangue. 

Núm. 4.0 De Aguila.-Limiba al sur, cou la hacienda de las Mer

cedes, i hacienda de O valle; al oriente, por el callej on de Higueri

lbs; al norte, por el e_stero de Puangue i la poblacion de CuracávíJ 

i al poniente por los deslindes de la hijuela Cajon d.e Zapata . 
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Núm. 5.0 De Bustamante.-Sus límites son: nl sur, los cordones 
de los cerros que limitan las haciendas de' las Mercedes i Ovalle, 

bajando por la puntilla de la Greda, línea recta al estero de Pmingue 
i de allí a la puntilla de Salazar; al oriente, el cordon de los cerros 
donde termina la hacienda de Ía Punta, al norte, los deslindes de la 
hacienda de Ouracaví; i al 'poniente el callejon de la Higuerilla. 

Núm. 6.0 De PPado.---:-Limitá: al sur, por las serranías de lo Es
pejo; al oriente por el cordon de la cuesta de Prado con lo Aguirre; 
al norte, por l9s deslindes de la hacienda de Bus~amante en la pun
tilla de Salazat; al poniente, por los deslindes de la hijuela de la 
Patagüilla i potrero de Alvarados. 

Núm. 7.0 De Zapata.-Sus límites son: al sur, los deslindes de 
la hacienda de Ivacache; al oriente,los deslindes de la hijuela de los 
Escobares; al norte, los deslindes de la Viña i de la hacienda de 
Curacaví; i alponiente, losdeslindes de la Viñillapor el cordon de 
la cuesta de Zapata. 

Núm. 8.0 De Salaza?·.-Limita: al sur; por los deslindes de la 
hacienda de Mallarauco; al orieñte, por los deslindes de lo Espejo i 

Santa Cruz; al norte por los deslindes de la hacienda de Busta
mante i al poniente por el estero de Puangue con lo O valle i los 

Rulos. 
Art. 8.0 L,t Subdelegacion 7 de Lepe, tendrá por límites; al 

oriente el cordon de las serranías partiendo de la cuesta del Duraz
no hasta llegar a la de la Dormida; al norte, el cordon de los cerros 
que comunic&.la cuesta de la Dormida con la de los Uolihues; al 
poniente, el c!ill"l'o de Manco_ i sus cordones hasta los cuestas de 
Marga-Marga i los Colihues i al sur el límite norte de la sub
delegacion 6.a 

Tendr{t. los distritos siguientes: # 

Núm. 1.0 De la poblacion ele Lepe.-Limita: al sur, por los des
lindes de la 11aQÍenda de Curacaví desde la punta del Oóndot· hasta 
el deslinde de la hacienda de Lepe; al oriente por el alto de Oaren, 
siguiendo el cordon de las montañas hasta el cerro Colorado; al 
norte, por el cerro Colorado hasta el Asiento Viejo, i al poniente 

por los deslindes de la hacienda de Lepe hasta enfrentar al c~rro 
Colorado. 
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~úm. 2.• De Pangue.-Sus límites son: al oriente, la poblacion 
de Lepe; al sur, los deslindes de la hijuela Pagadora i el ceiT? del 
Alto del Sauce, siguiendo el cordon de los cerros; al poniente, el 
cordon del Om·1·o del mal paso, hasta !31 cerro del Al amo; i al no1:te, 

el cerro del Alama siguiendo el cordon de la montaña hasta la que
brada de Roman. 

Núm. 3.0 De Ool·iquai.-Limita: al oriente, por el alto de Ca
reo, siguiendo los cordones hasta la cuesta de las Dormidas; al 
sur, la quebrada de Olivares inqlusive por el cordon que deslinda 
a la poblacion de Cerro Viejo; al poniente, por el cerro de las Mi
nas hasta el de la Chapa en línea recta; i al norte, por la cuesta de 
la Dormida siguiendo sus cordones hasta el cerro de la Chapa. • 

Núm. 4.0 De las h1:juelas de Ja1·illas.-Sus límites son: al orien
te, el cerro de las Minas hasta el de la Chapa; al sur, el cerro del 

alto del Álamo hasta la quebrada de Ro~an; al poniente, la cues
ta de las Chacrillas hasta el cerro de Llullio, i al norte, el cerro de 
la Chapa hasta la cuesta de Llullio. 

' Núm. 5.0 De Ma·iten Galan.-Limita: al oriente, por la cuesta 
de l~s Chacarillas hasta el alto del cerro-de Ll ullio; al sur, por el 

cordon del cerro del A lamo hasta el de las V ellotas; al poniente, 
el cerro de las Vellotas hasta la cuesta de l\J arga-marga; i al norte, 

la cuesta de Marga-marga hasta la de Llullio. 

Art. 9.0 La subdelegacion 8 de Cartajena, tendrá p0r límites: al 
oriente, el portezuelo de la Magdalena por el c01·don de los cerros 
hasta la desembocadura de la Quebrada tapada en el estero de Puan
gue; al norte, el paso del Rosario abajo, en línea recta hasta el 
portezuelo de la Magdalena; al poniente, el mar, desde el punto don
de desemboca el estero del Rosario hasta la quebrada de Playa 
Chica o estero de Llolleo, i al sur, dicha quebrada en línea recta 
hasta el cerro de Miltil i en direcciona la desembocadura del Zan
jan de Quebrada tapada en el estero de Puangue. 
· Tendrá los distritos siguientes: 

N.o ] .• De Cartajena . Limita al oriente, por los deslindes de lo 
Abarca i el Peral i por el estero de Quebrada Honda; al norte, por 

los deslindes de Valle Hermoso i el Membrillo; al poniente, por el 
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mar; i al sur por lo~ deslindes de la Hij1wl::i de la Capellanía i por 

el estero de Llolleo hasta el mar. 

N.o 2. De las Cruces. Sus límites son: al oriente, desde lo Abar

ca al estero de las Palmas que entra a CartajAna; al norte; el es

tero de Valle Hermoso hasta los deslindes del Membrillo; al po

niente, los deslindes del Peral i el Membrillo; i al sur, lo Abarca 

hasta Oartajena en sus deslindes con el Peral. 

N.o 3. De las Pataguas. Limita: al oriente, por el paso del Ro

sario en lín¿a recta hasta la Rudilla; al norte, por el estero de Va

lle Hermoso hasta la poblacion de lo Abarca inclusa ésta; al po~ 

niente,. por los deslindes de las hijuelas de Abarca hlitsta el es-· 

t~ro de las Palmas que entra a Cartájena; i al sur, por el estero dé 

Quebrada Honda hasta el camino público .de l\1elipilla a San An

tonio .. 
N.0 4. De la Quebrada Honda. Sus límites son: al oriente, el es

tero de Quebrada Honda; al norte, la Rridilla, siguiendo la línea del 

estero de Quebrada Honda hasta los deslindes de la hijuela del 

'rurco; i al sur los deslindes Cl.e Nueva Esperanza i el estero d.e las 

Palmas. · 

N.0 5: De la Palmas. Limita: aroriente, por los cerros de Iva

cache desde el cerro del HuanAco (Carbun) hasta la Marquesa·in

clusive; al norte, por los deslindes de la hijuela del Rosario abajo 

desde el portezuelo de la Magdalena hasta el Turco; al poniente, 

por los deslindes de la hijuela del Turco, desde el punto dónde 

concluye la serranía de .Miltil en línea recta h:-.sta la Nueva Espe

ranza; i al sür, por el porte'zuelo de la Marquesa, siguiendo el cor

don de los cerros de dicha ciudad; i al sur hasta la hijuela:del Tur

co. 
Art. 10. Suhdelegacion 9.a de San Antonio. Tendrá los siguien

tes límites: al oriente el sen·o de Miltil por los deslindes del Sauce 

con el •roldo, i de la Y da con Cantarrana hasta la entrada del · es~ 

tero de la Y da en el •roldo í Cantarrana; al norte, el referido cerro 

de MiJ!til por los deslindes de la J\1:alvilla, el Peral, i lo Abarca• 

hasta la loma de la Capellanía i la Quebrada de playa chica o es· 

tero de Llolleo; al poniente, el mar, desde dicha Quebrada hasta la 

BocaJ esto es, la desembocadura del Maipo en el mar; i al sur, la 

• 
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entrada. del estero de la Y da en Toldo i Cantarrana por los des
lindes del Toldo con San Juan i Llolleo hasta la zanja que divide 
al pueblo de Gallardo, del referido Llolleo i su terminacion. 

Tendrá lo~ distritos siguientes: 
· N.o l. De San Antonio (Puerto viejo) limita: al oriente, por los 

deslindes de la Hacienda de la Mal villa; al norte, por el cami~o 
público q~e sale de los molinos de Puerto Nuevo; al poniente por 
el mar; i al sur, por el pueblo de Gallardo. 

N.0 2. De San Antonio (Puerto nuevo) sus límites son: al norte• 
el eslero d,e Cartajena que entra en Playa chica; al poniente, el 
mar; al sur, el camino público que sale a los molinos de .puerto 
nuevo, o sea el límite nor~e del distrito número 1; i al oriente, loá 
deslindes de la Malvilla. 

N.-3 de Llo}leo. Limita: al oriente, por los deslindes d~:!l Sauce; 
al norte, por los deslindes de las Palmas i de parte de las hijuelas 
de Abarca; al poniente por los deslindes de Llolleo; i al sur, por 
los deslindes de San Juan i la Y da. 

Art. 11. La subdelegacion 10 de Cuncumen, limitará al~oriente, 
· por el límite poniente designado a la primera subdelegacion; al po

niente, el límite oriental de la subdelegacion 9."; al norte, el cor
don de los cerros denominados Miltil, Mata caballos, Arbolillos, 
Portezuelo de la mielería i Huanaco, hasta el punto en donCle se re
unen los límites de la Marquesa i Puangue; i al sur, el rio Maipo 
hasta la terminacion de la zanja que separa al pueblo de Gallardo 
de la hacienda de Llolleo. 

Tendrá. los distritos siguientes: 

Núm. 1.0 De Ouncllnten.-Limita: al sur, por el rio Maipo des
de la confluencia con el Puangue hasta encontrar con la hacienda 
de San Juan; al poniente, por los deslindes de San Juan hasta el 
portezuelo de las Lines; al norte, por los deslindes de la espresada 

. hacienda de San Juan i de la de San Diego, siguiendo el c01·don 
de los cerros hasta la cuesta de Cuncumen i al oriente, por los cor
dones de los cerros de Totó desde dicha cuesta hast¡:t la puntilla 
de Cuncumen, esto es, los deslindes de la hacienda de San Diego. 

Núm. 2. 0 De San J¡¿án.- Sus límites son: al sur, el rio Maipci 
hasta. la dfsembocadura del estero de Gallardo en dicho rio; al po-

--- ~----~------- - -~-
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ni ente, los deslindes del pueblo de Gallardo con San Juan; al llOr· 

te, los deslindes de Llolleo, el Toldo, etc., hasta el estero que divi

de esta última hacienda de la de Cantarrana i los deslimles de Ida 

hasta el alto del cerro de las Rosas; i al oriente, el límite poniente 

del distrito anterior. 

Núm. 3. 0 De la lda.-Limita al sur,. por el límite norte del 

distrito anterior; al poniente por los deslindes del Sauce con el 

'foldo i la Ida, hasta el estero de Cantarrana; al norte por los des

lindes de la Palma i Marquesa, desde el cerro de 1\'filtil hasta los 

deslindes de la Marquesa con Puangue; i al oriente por los deslin

des de la Marquesa con Ptúwgue, siguiendo el cordon de los cérros 

hast~ la Sepultura i por los deslindes de San Diego hasta encon

trar con la hacienda de San Juan. 

Núm. 4. 0 De Sa,n Diego.-Sns límites son: al oriente, el mis

mo límite dado a esta subdelegacion; al poni~nte, los déslindes de 

la hacienda de San Juan con San Diego, sigt1iendo el cm·don de 

cerros hasta la Sepultura; al norte, los deslindes de la Marquesa 

con Puangue i San Diego; i al sur, los deslindes de Cuncumen con 

San Diego hasta el alto de Bandurrias. 

Núm. 5. 0 De Gnllardo.-Límita: al sur, por elrio 1\laipo has

ta la zanja que separa al pueblo de Gallardo de la hacienda de Llo

lleo; al poniente, por los deslindes de la hacienda de Llolleo hasta 

encontrar con la ]\'rara villa; al norte, por los deslinde3 de la Mara

villa con el Toldo hasta encontrar con San Juan; i al oriente, por 

los deslindes de la h[Lcienda de San Juan hasta la desembocadu.ra 

del estero de Gnllardo en el 1\Iaipo." 

De la presente subdivision del departam;::nto en subuelegaciones 

resultan diez en lugar ~e ocho en que actualmente está dividido, 

no obstante que por el decreto de noviembre de 1861 cuya ·copia 

impresa acompaño, constaba de nueve subdelegaciones. Mas, como 

con m_otivo del arreglo de límites de la pro,vincia de Valparaiso, 

el fijado al departamento de Casablanca quitó a Melipilla la 

subdelegacion sesta de Lagunillas i es de ahí que quedara s0lo las 

ocho restantes. 

Pero de estas ocho, la primera que ademas de comprender toda 

la poblacion de esta ciudadJ se estiende tambien a una gran es-

MEMoRIA. -/ 13 ' 
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tension de los campos de su circunferencia, que contiene grandes 

haciendas i de las mas pobladas del dep.artamento; de manera que 

, de 28,986 habitantes, que segun el último censo tenia el departa

mento, la !Job subdelegacion primem contiene 8,385 que son 1,09~ 

habitantes, mas de la cuarta parto .del total. 

Por esto os, que su administracion es triplemente mas b .boriosa 

i difícil en ra~on al recargo do atenciones que demanda i que es 

consiguiente; dificultando esto mismo la ~dquisicion de un vecino 

idóneo que desempeñe el cargo de subdelegado, gratuitamente, con 

perjuicio de sus propios int·oresos. 
Por todas estas consideraciones he creido conveniente la nueva 

division que presento, la" cual solo introduce la reforma en 1a pri

mera subdelegacion, haciendo de ella tres con solo un. pequeño 

aumento de territorio, subdivididas en cuatro distritos cada una, 

cuyo total son doce, üno mas solo sobt·e los once que ahora tiene, 

lo que produce la di~minucion de un distrito ele la actual subdele

gacion de Curacaví. 
, En todo lo demas queda la division :mtigua en pié. 

Espero que sea de la aprobacion Je U S. el trabnjo que le remito, 

i que 'siertdolo se sirva recabar dd Supremo Gobierno sn llproba· 

cion. 

Dios guarde a US. 
M. DE AnzA. 

A.l seiior Intendente rle la provincia. 

Para el completo i satisfactorio nrreglo de las subdelegaciones de 

Melipilla no falta sino hacer ao., de la vasta seceion de Cuncumen 

que linda al norte con Puangtu i al poniente con el mar, abarcando 

las haciendas de San Juan, Uniou, Smce, La Ida, Cuncumen i el lu

gar llamado lo Gallardo. A este fin, estudian el mejor modo de hacer 

esa subdivision los señores Adrian M0lina Smith, Vicente Balma· 

ceda i Juan Antonio Piñeiro, .i ct·eo que en breve habrán terminado 
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su trabajo para enviarlo al Ministerio i .acumular:o con el proyecto 

del gobernador, a fin de que sobre úmbos recaig11 una rcsolucion 

suprema. 

Departamento de la Victoria. 

Este depart~mento, cuya capital es San Bernardo, se halltt. di

vidido actualmente en diez i seis subuelegaciones, de las cuales 

algunas han desaparecido con la nueva demarcacion de límites 

que se ha hecho i que lo dividen del de Santiago. 

La ciudad de San Bernardo es de bonito aspecto. Sus calles 

son tiradas a cordel,, de norte a sur, i se cortan con las tras

versales que corren de este a oeste. De todas las calles de San Ber

nardo, una sola cuadra> en la del Estado que arranca de la plaza 

hácia el sur, está. pavimentada con piedra de rio. Esta falta, que 

existe asimismo en las ·cabeceras de los otros dcpartamen tos, se 

hace sumamente notoria en San Bernardo por la calidad del terre

no que es suelto i terroso, lo cual da para el venmo densas pol va

re das. 
El gobernador hizo presente a US. que varias veces había tenta

do conseguir ·de los particulat•es hicieran el empedrado . frente a 

. eus propiedades, pues los ingresos de la l\Iuuicipalidad no perQliten 

hacer de por sí ese trabajo, i US. le prometió presentar ante el Con

greso una lei que, como la d~l año de 1847,_ obliga a los vecinos' 

hacer el empedrado radical ft·ente a su respectiva pertenencia; pro

mesa que US. y1t ha cumplido i que es de esperar sea cuanto úntes 

:.probada por el poder lejislativo. 

La ciudad de San Bernardo cuenta con algunos edificios públi· 

co~, habiendo muchos pertenecientes a los vecinos que son ~legan

tes en su construcci~n, especialmente algunas quintas; lo que ha 

hecho mirar, desde hace poco tiempo, a esta ciudad respecto de 

Santiago, como Viña del Mar o Limache con referencia n. Valpa

raiso: el punto de recreo de los veranos i de lo~ dias festivos. 

La iglesia parroquial es s_encilla pero de bonito aspecto. Su 

construccion interior es en forma de cruz, formada por cuatro na

ves a las que ,d,n luz. la chu:aboya de 1:-.t rotunda, lugar céntrico de 
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donde nacen aquellas. Sobre la claraboya hai una cúpula que, a 
ser mas alta, daría uu aspecto mejor i mas grave al conjunto del 
edificio. En el pórtico se destaca una torre de poca altura ·que tam
bien seria de desear fuese mas elevada para que guardase unifor
midad de constrnccion con la base. 

La recoba de San Bemardo es pequeña, pero aseada. El edificio 
que sirve al cuartel de policía i cárcel está situado en la misma 
plaza inmediato a la gobernacion i es

1
de un esterior grave pero ele

gante, siendo muí a propósito para su objeto. 
Esta ciudad cuenta con una especialidad qne no la hai ni en 

Rancagua~ ni en Melipilla i es la de tener un local a propósito para 
baños públicos gratuitos, que fueron trabajados hace muchos años 
por un señor Lavanderos i en los que la municipalidad gasta anual
mente la suma de 136 pesos. 

Muí en breve la capital de la Victoria va a contar con un monu
mento público que representará, en una estátua de mármol, al fun
dador de San Bernardo don Domingo Eyzaguirre. El escultor 
chileno señor Plaza trabaja esa obra de arte; tributq de gratitud 
qu_e ese pueblo dedica a ese hombre ilustre, por mas 'de un 
título. 

El estado de las oficinas públicas en .San Bernardo es satisfac
torio. La gobernacion, la sala municipal i sus respectivos archivos 
se hallan en buen pié. 

No pasa así con la. administracion de estanco i de correos qne 
funciona en un local estrecho e indecente en el que su jefe no tiene 
las comodidades indispensables para el cómodo i espedito des
pacho de los asuntos a que atiende. Así, los diarios, periódicos i 
cartas que se reciben, no tienen otra colocacion que la de un estre
mo del meson que tiene toda administracion de estanco~ 

Cierto es que esta oficina ha mejorado en su cambio de local; 
porque el de que disponía ántes, a mas de sér malo e inseguro, no 
estaba como el de ahora situado en la misma plaza del pueblo, sino 
a algunas cuadras de ella, en d es tremo de la ca lle clel E stado. 

Como lugares de paseo, existen, la alameda, €11 donde están si
tll:ados los baños de que ya he hecho mencion; .la plaza que est:í bien 
arreglada i tiene una pila de m{wmol, que fué obsequiada por don J · 
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T. Urmeneta i a la cual rodea un bonito jardin, i por último, la es
tacion del ferrocarril. 

El total de entradas municipales presupuestadas en él año últi
mo fué de ps. 11,159. Los gastos ascendieron a ps. 12,873 de 

. manera que hubo un saldo en contra del presente año. 

Las mayores partidas de ingresos provienen del ramo de paten
tes i de la contribucion de sereno i alumbrado i la mas fuerte 
salida para ' el sosten de la policía de seguridad que monta -a 
4,523 ps ., existiendo un comandante i die?: i ocho soldados de a 
caballo. 

La guardia de cárcnl es servida por cinco soldados que son del 
todo pagados por el Estado. 

Ignoro si en San Bernardo haya policía de aseo; pero s8 que 
cuenta para este Úso con un cm·reton modelo que US. obsequió a 
esa municipalidad. 

La contribucion ele estanco da anualmente en todo este depar
iamento como 37,000 pesos i la ele especies estancadas produjo en 
el de 1873 la suma de 75,233 pesos 90 cts. 

Los fundos que pagan mayor contribucion son: la Calera, dividi
da en varias hijuelas, 4,500; Peral (varias hijuelas) 2,250; lo de 
~Ien·era 1,53Q; 'rango 1,374; Sar:ta Cruz 81 O. 

ll. 

ESCUELAS. 

El presupuesto de insliruccion primaria para este departamento 
demuestra qne toda ella es costeada por el Estado, como que de los 
,7,568 pesos a que ascienden las entradas solo 3G4 pesos son erogn
.dos por la municipalidad. 

El gobernador ofreció a US. ceder al fisco a nombre del 1lustre 
Cabildo un sitio de su propiedad donde poder instalar una gran 
escuela mista i con ese fin se nombró una comision de ciudadanos 
para que colecten fondos, i US . dirijió una nota al sefíor l\Iinistro 

de instruccion pública solicitando ansilios para ponct· manos a lu 
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óbra, como que la concesion de- fondos que se obtuviere implica la · 
aprobacion de b medida que US propuso. 

La nota dice as í: 

Santiago, mayo 11 de 1874. 

Señor ministro: 

Paga el estado, a virtud de un arreglo especial que celebró con 
la municipalidad de la Victoria, 34 pesos mensuales o sea 410 pe
sos al año por dos mediocres locales ,alquilados en que fu.ncionan 
las dos escuelas de priti1ems let ras de San Bernardo, i sin embargo, 
esa misma municipalidad posee a cincuenta metros de la plaza un 
magnífico sitio eon mas de cuatro mil metros cuadrados i que hoi 
arl'Íenda para caballerizas en 36 pesos al año. La suma que el fisco 

1 
eroga por los alquileres referídos repreaenta el interes de un capi-
tal de 5,125 pesos al tipo deiS pot· ciento, de modo que desembol
sando el erario por una sola vez esa suma, haria el gob ierno no so-

. lo un buen negocio sino que Jotal'ia aquel pueblo de un establecí
, mie_nto digno de su cultura i de su vecindad a la capital i que le 
hace grandísima falta. 

Pero con una snma ann mcne>r que aquella se comprometería er 
que suscribe a realiza t· la obra que insinua a US., pues me lisonj ¿o 
de que con el ausilio de cuatro mil pesos i las erogaciones del ve
eindat·io se lograría levanta r una hei·mosa escuela mista, en la for
nu i dimen siones en que es el laudable propósito de US. hacer eje
eutar en adelante, a ejemplo de lo que se practica en todos los pai
ses del . mundo, ese jénero de edi fici os. 

Contando, por tatito, COll que US. se ha de dignar aceptar la ba
se que pt·opongo, para ponerme de acuerdo con la municipalidad 
de la Victoria, poseedora del terreno,' me ~s grato suscribirme de 
US. respetucso serv idor. 

Dios guarde a US . 

B. V. ~IACKENNA. 
Osualdo Rodrig·uez , secretario. 

Al seiíor ~1inisLro de Iustruccion Pública. 

- - - ------ -- - -
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En todo el departamento de la Vidoria hai trece escuelas; nue
ve de hombres i cuatro de mujeres. Entre las primeras hui una 

nocturna de hombres que lleva el número 8 i que con las números 
1 de niños i 2 de mujeres forman las tres escuelas qtte existen en 
la misma ciudad de Slln Bernardo. 

La núrneru 1, cuyo prafcsor CE> don Cornelio Duran :i ayudante 
don Rodolfo Perez, tiene una matrícula de 94 alumnos :i una asis

tencia media de 70. 

Estos mismos maestros s1rven b nocturna (núm. 8) que: tiene 
40 matricularlos de los cuales asisten ordinariamente :25. 

,,). Estas escuelas fu!'"Jcionan en un buen local cuyo arriendo de 14 

pesos al mes ~e puga a la testamentaría de don Donato .Morel. 
La escuela de niiiits (núm. 1) está rejicla por doíia Mercedes ido

ña Adolfa Castro, la primera preceptora, ayuda11te la segunda, i es

d. instalada en una espaciosa ca~a de propiedad del scíiot· don San
tos Perez cuyo arriendo mensual vale 20 pesos. El número de 
alumnas inscritas llega a 70 i las que concurren diariamcn te 
a GO. 

No tuvimos tiempo de ir a visitar la escuela situada en los Bu jos 
de San Agustin <le 'rango, pero nos aseguran q ne en cuanto a edi
ficio es la mejor del departamento, h:1biendo suscrito el jeneroso 
industrial señor don J·uan l\f ac-Klean la suma de 700 pesos sobre 

1,500 con que ansilió el gobierno. 
En 'l'alagnn te l:t es:cuela de hombres (núm. 4) tiene una asisten· 

cía media de 60 nlumnos, de 70 que figuran en h matrícula. Sn 
pié tle adelantó es satisfitctorio i el edificio en que funciona, pro

piedad de la municipalidad <.le la Victoria, se halla en bastante re
gular estado. IIaee de· preceptor don José Santiago Elizama i de 
ayudante don:Sixto. Pachcco. 

La de mujeres (núm. 4) instalada en un estrecho local tiene 36 
alumnas mat1icnladas, de las que ordinariamente concn.rren 30, 
desempeñando el puesto de preceptont doíia Inés Castro. 

En el pu eblecito de Peü:-tflor visitamos la escuela <.le llllljeres 
qne funcion:-t en un local mas estred1o aun que el que dispone la 
de 'l'uhgaHte, uo obstante ser su asistencia i matrícula casi el do

bles de la de aquella . 
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Están a cargo de este establecimiento las hermanas doña Clarisa 

i doíia Avelina Arrate; la primera es la preceptora. 

No vimos fun cionando la escuela de hombres por ser dia sábado 

cuando nos cnpo visitarla, pero está a la vista el mal estado del lo

cal que no es otro que un miserable rancho. 

Como el local anterior, es el de la escuela de mujeres de Malloco 

situado a orillas de la carretera pú!:Jlica que va desde Santiago a 

Melipilla. Halláse rejida por ci 1ña l\Iercedcs Jara (preceptora) 

i doña Filomena Jara (ayudante) i cuenta con una asistencia ordi· 

naria de 55 niñas sobre 68 matriculadas. 

No pasa otro tanto en la de hombres del mism{l lugar. Cercáno 

a la parroquia sé ha construido, merced al desinteresado apoyo del 

vecino don Manuel Castillo Gro~si, un espacioso local en que re· 

ciben cducacion 40 niños, en un terreno que e_s propiedad de la 

municipalidad de la Victoria . El edificio es sóliuo i a mas de ~eL' 

de una elegancia severa es muí espacioso, como que mide 122 va· 

ras de larg-o por siete de ancho i perfectamente bien ventilado. 

Está dividido en dos grandes salones desti1~ados a los mismos 

alumnos. 
El preceptor qon Diójenes de la Cruz había arrendado p:.ra un 

despacho la habitacion de que dispone i que está inmediata a la 

misma escuela, lo que le valió una prudente re con vencion de U S. 

Las demas escuelas de este departamento quedaron fuera del ra· 

dio o al ménos fuera del paso por donde se hizo la visita. 

III. 

l'UEllLOS I CAJ\ITKOS. 

U no de los confines del departamento de la Victoria i que_ lo 

separa dd de lHelipilla es el rio Mapocho llamado en aquello~;~ lu

gares río del Monte .. 
Para completar el bu en estado de la carretera que va desde San· 

tiago a nielipilla· es necesa rio, suspender un puente . sobre ese rio 

que, en San Francisco J ell\Ioute, no es el :Ma¡iocho ue Santingo 

sino un caudaloso, torrente capaz de impedir todo tráfico en épocas 
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de crece. Mas de una vez he oido decir, hai. un punto frente a la 
hacienda de San Miguel que se presta admirabl@mente para em
prender esta obra, a causa del poco ancho que allí lleva el rio, la 
cual no estuvo léjos de llevar3e a cabo por los primeros em
presarios de carruajes a Melipilla, sino hubiera snrjido un incon
veniente de parte de la dueño de aquella hacienda señora Javiera 
de la C¡¡,rre1;a. 

A legua i media o dos de San Fra1icisco del Monte, hállase la al- · 
dea de Talagante de alegre aspecto i que cuenta con una iglesia 
parroquial, una es tafeta, dos escuel!ls , de que y a se ha hablado i un 
caserío bien delineado po1· calles ·que so cortan en ángulos rectos 
coniendo dos, que son a la vez dos caminos , do norte a sur i las. de
mas de oriente a poniente, teni()ndo pot· centro una cspaciosá pla-· 
za en la cual la Municipalidr.d de San Bernardo posee cuatro sitior~ 
eriazos que pueden des tinarse a la construccion de escuelas para 
así ahorrar el precio de los arrcndamien tos de locales. 
Est~ pueblo tiene ]a industria especial de la alfareria que en el 

día va poco a poco di sminuyendo, siendo m ni difícil conseguir al
gunas piezas de la r enombrada "loza fina de Tcdagante." 

En él tiene sn res idencia el subdelegado de la seccion 6.~ de Ta
lagante, don Francisco Ohacon, en cuya casa los vecinos mas pu
dientes i acreditad os hicieron presente a U S. b necesidad (le dotar 
a esta poblacion de una Municipalidad a fin de poder invertir en me
jora!;! de la misma localidad la s diversas entradas de que puede dispo
ner i que ascienden a la si un a en 1,502 pesos anuales , los mismos que 
van a la cabecera departamental segun las presc.ripciones de nuestrns 
leyes. He aquí la prescntacion hecha a US. con este objeto, la cual 
pasó orijinal al l\l ini sterio del Interior para que S. E, el Presiden
te de la República se sirva resolver lo que es time conyeniente. 

-Señor intendente : Los abajo suscritos, vecinos del pueblo de Ta
lagante, a U S. con el mnyor respeto decimos : 

Deseando que s'n p asaje por este pueblo sea fecundo en bienes 
para la localid ad, tenemos la l.wnr~ de somAter a la elevaJa inteli
jencia de US. i a su reconocido celo pot· el bienestar i adelanto de 

. los pueblos encargados a su g obierno, el _proyecto que ·pasamos a 
esponer: establecimiento de una municipalidad que dé vida a esta 

:IIEMOIUA. 14 
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villa i despierte el!nteres individmil de los ciudadamos. Pero án

tes es preciso hacer a US. una pequeña reseña de lo que eni i es 

este pueblo. 

A mediados del año 1837, el benemérito ciudadano don Domin

go E ,Yzaguirre concibió el pen samiento de fundar una villa en este 

fértil valle, principio de una opulenta ciudad. -En ese tiempo este 

lugar no era mas que un despoblado habitado por tal o cual famili:;l. 

de indíjenas. Corno e l ten·~no era del estado no tuvo dificultad pa

ra que asociado de un injeniero, cuyo nombre no tenemos presente, 

trazara la planta de un pueblo, señalando al efecto plaza, calles i 

tet·renos para edilicios públicos. DI-vidió c-ada manzana en ocho si

tios, los que fueron ocupados por otras t ~mtas familias pagando un 

reducido censo para sosten de la escuela de hombres que en ese 

mismo tiempo se estableció. Una de las obligacion:s impuestas a 

los censualistas, fué edificar una casa, i ceri:ar lo demas de su pro-

- piedad por una regular muralla a la: calle pública, para lo cual se 

les di6 un plazo de dos años. 

He aquí, señor intendente, el oríjen de esta villa, oríjen dema

siado nuevo. Pocos años de trabajo han hec:ho de lo que era un des

poblado nn pueblo de regulares apat:iencias. Sus calles son rectas i 

espaciosas. l\!Ie¡;ced al anhelo de sus habitantes, este pueblo ha sa

lido de la infancia penosa a que están sujetas las pequeñas poblu. 

ciones. Hoi ya tiene vida propia. El comercio i la industria han fi

jado ya su porveni1·. Pero todavía necesita dar un gran paso que lo 

ponga a salvo de los vaivenes de la fortuna. l'am es to solo aguarda

ba una mano bienhechora, una in telij eneia a e ti va, un impulso crea

dor que viniera: a dar villa, aliento i direccion a los esfuerzos unidos 

de todos sus habitantes. Este bien inest,imable, grande por sus tras

cendencia~ , lo esperamos del entusiasmo i buena voluntad dG US. 

U na municipalidad realizaría desde luego grandes mejoras. Ha

ría cumplir la condicion impuesta a los sitian tes de edificar i cel:rar 

su propiedad. Por todas partes se levantarían edificios, murallas, i 

como si fuéramos vict,imas de un sueño, veríamos surjit· d~ repente 

un pueblo bien formado. Se construiría cárcel, un abasto, etc., i 

cuanto us. sabe mejot• que nosotros que podria hacer una corpo

racion entusiasta i progresista. 
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San Bernardo:nada perdería con que una pequeñ~ parte de sus en
tradas se le independizara, miéntras que para Talagante seria mucho. 

Cuando un pueblo cree que puede vivir con sus recursos, adelan- , 
tar, en una palabra, trabajar por sí solo, ¿seria justo, señor inten

dente, atarle las mano8, cerrarle el paso solo porque siga Siempre 

en pos del pueblo que ánteslo conducía? 

G:·ato por demas seria para nosotros el que US. en su primera 

visita a esta localida?, patrocinára con su poderosa influencia un 
pensamiento que es el ideal de todos. 

El artículo 122 de la constitucion dejó una puerta pm·a que los 

pueblos que pudiesen marchar por sí solos lo hicieran. La Consti· 
tucion de la república, no sin motivo estableció aquella prescrip

cion al dar al presidente de la república la facultad de crear muni
cipalidades en los pueblos que tuvier<-~ a bien establecer. 

·us. que ha hecho tanto bien a los pueblos durante su adminis
tracion; proyectos que pare<;ian ilusiones son her~osas realidades, 

¿qué cstraño seria que con la buena voluntad que lo ca,·acteriza, 

hiciera de su visita una obra digna de sus antecedentes? 
Un pueblo surjiria, a su pasaje, ansioso de tomar parte en el tra

bajo de todos los pueblos de la nacion. l Talagante con esto habt·ia 
afirm.ado para siempre un brillante porvenir. 

N o son ilusiones, señor in ten den te; nos apoyamos en cálculos se· 

guros. 
Hé aquí eBpecificados con toda claridad los fondos con qne con-

taría esta municipalidad i cuyo cómputo aseguramos: -

Renta como propios .- Censos, anual.. ................... $ 14.8 
Contribncion de serenos .................... '...... ......... 600 
Diversiones del dieziocho...... ... .. . .. . ...... .. ........ ..... 90 
.A.rricndo de aguas........................................... lOO 
:Fondas......................................................... 100 
JYiultas .... ..... ... .. .. :......................................... 100 
Carnes muertas ..... -........ ................................... 90 
Canchas de palitroques .......... ...........•............. , . 80 

Id. de bolas....... .. .... ............. ..................... 64 
Billares . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .... . . . . . . . . . . . . . . 20 
Entradas varias ................ , .. .... ......... ..... -.......... 100 . 

rrotttl .... .. ······ .... f •••••• •·•••• ••••••••••• '...... 1,502 
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A 1,502 pesos ascenderían las rentas de la municipalidad, apar

·. te de otros ingre~os 'que ella misma pudiera crearse i que nosotros 

no hemos colocado por no estar versados en la materia. 

Queda pues proba¡la con g uarismos la posibilidad que tendría 

para sostenerse una mu~icipalidad. 

Talvez hayamos sido dema_siado estensos en la esposicion de 

nuestro pensamiento; pero US. puede_ disrensarnos atendiendo 

a que cuando una idea ha llevado el convencimiento al espíritu, es 

. -fácil ser difuso. 

Que haga suya la idea es lo que esperamos de US. 

Este pueblo guardaría un eterno recuerdo a la buena voluntad i 

civismo de US. i mas tarde, cuando llegue la hot·a en que los pue

blos mirando al pasado coronan con gratitud la memoria de 5us 

bienhechores, los nombres de Eyzaguirre i Vicuña serian los pri

meros que Talagante grabara en la columna. que erijiera en honor 

de sus fundadores -Talagant-e, 1~ayo 9 de 1874.-J. M. de Ro

zas.-Tristan Molina.-Eu.lojio A. Diaz.- Vidnl Herluxndez.

Mois~s Chacon.-José SMltiayo El~sama . -Estévan E. :Jfartinez.

F,·ancisco J . . 0/wcon.-Sixto Pacheco.-Jnan Ramiru.-Manuel 

B. Lagunas. -Aranzazú llfanreim. -José Dolores Espina.-Cár

los Chantelat.-José del C. Rojas.-Eliseo E'spina.-1Jfanuel A. 

Gomez.-Ricardo Gonxalez.-Fmncisco Rojas.-Florindo Lopez. 

-Martiniano P ezoa.-Atanasio Toro.-De~fin _fiemande?t.~.losé 

l. TMo .-Ja.att Bat~tista To1'o.-Agustin Rojas.-Mateo Reyes.

Pcdro Zenteno.-José 31aría Aglt'ilera.-Mannel J. Gomoz.-Vic- . 

tor I-/(¡·nandez.-P.rud~ncio Gonzalez.-Pantalwn Vargas.-Fede-

1'Íco BarrteJttos.-Evaristo Vargas.- Pedro A. I-Ie-rnamlez.-Ma

nuel J. Toro.-Estévan Pezoa.-Eustacio Vargtts.-José 1'ránsi

to Pezoa.-Aniseto Perez.-Diego Vazquez .-José Maria Espina. 

A mas de la carretera pública que atraviesa a 'l'alagante, en di

reccion a J\1:elipilfa desde Santiago, arranca otro camino público 

que lleva a Peñaflor i Carrillo, el cual se haya en un estado pésimo 

por los pantanos que forman los derrames de las iicequias de rega

dío i especialmente la llamada de Peñaflor, propiedad segun nos 

aseguraron, del S. D. Patricio Larrain. 

US. ya ha tomado medidas sobre esta via, ordenando al subde· 
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legado hagn se levanten los bordes o se construyan pretiles en la 

referida acéquia a fin de impedir los derrames i ha oficiado, asi. 

mismo, al Director del cueepo de injenieros dándole cu~nta de lo 

que ocurria en esa vía pública que por correr paralela a lit carre

tem principal i no ser traficada sirio por los habitantes de los dos 

pueblos que une, hn estado mui dejH.da de mano, sin q~e se le pres

te atencion alguna. 

El caserío o mas bien la aldea de Peñaflor no es en el dia lo que 

era antel!. Ahora está triste, habiéndose destruido fl,lgunas de las 

buenas casas que servían a las familias de Santiago, que iban a 

solazarse en el verano con sus buenus agua!!!, buenas frutas i cor-

. cleros i magnífico temperamento. 

Peñaflor cuenta en el dia con ·una estafeta, dos escuelas i tnl. ca· 

serio mas o met¡os alineado, siendo sus calles torcidas i angostas.

Lo 'cortan tras caminos; el que hemos ,mencionado i que desde es

te pueblo sigue a Carrillo i otro de~ este a oeste que va a empalmar 

con el camino real. 
En este pueblo hicieron presente a US. la conveniencia de que 

continúe abierta la cuesta de :Mailarauco o del algoclon como algu

nos la llam!in, cerrada, segun lo que se asegura, por el dueño de ~sa 

hacienda i por la cual venían a la poblacion muchos de los artícu

los indispensables a la vida, que en el dia hacen una falta inmensa, 

muí principalmente la :leña que se traía de Pahuimo. Quizá este 

encerramiento haya llevado a Peñaflor el desaliento i la decaden

cia; pues 'l'alagante no puede proveer a la aldea vecina de aquello 

que no tiene. 
Actualmente se ventila ante la gobernatura de San Bel·nardo, la 

cuestion pendiente sobre el camino o senda, como se le quiera lla· 

mar; pero setia de desear que el dueño de PeñaHor, de Mallarauco 

i de Pelvin, aunque obtuviese una sentencia favorable a sus miras, 

entregue al público ese de~eado sendero que volvería a dar mas 

vida al pueblo de Peñaflor, atraería mayor mímero de habitantes, 

habría mas consumo i en último término, quien mas ganara seria 

el mismo concesionario, corno que su hacienda de igual nombre es 

el al macen al por mayor del pueblo, que con el curso de lo;¡ años pa

saría a ser villa i desptte3 ciudad. I ao se diga que seria cosa de 
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Ciesperdiciar tener una ciudad a las puertas de h hacienda i al la

do de la ramada de matanza. 
De Peñaflor sigue haciá al norte, el camino ya citado, que a cosa 

de una legua tiene un desvío hácia el poniente de3embocando en 

el de las "Siüe puertas" que es · angosto i sombreado en su banda 

norte pot· álamos i sáuces de Castilla e higuera3, i qne da salida a 

la vía pública que lleva a Melipilla frente a la misma parroquia de 

Malloco, donde se ha formado nn pequeño caserío de rmwhos quQ 

1e perfilan a ambos costados del camino. 
En Malloco hai un:t bonita capilla, que si[·ve de iglesia parro

quial i que fué fundada por don J nan Erazo cuyos restos se encuen

tran en ella. En esta capilla está el "níiio milagrosp'' cuyas produc

tivas mandas son talvez mejor o tan buena fuente de entradas co

mo los mismos derechos parroquiales. 

De este lugar arranca el camino que pasando por los callejones 

de Malloco i de la Calera lleva hasta San Bernardo por San José, 

San .Agustín, Santa Teresa de Tango i Catemito en una. distancia 

de cinco leguas mas o ménos. 

El estado del camino, no es el de loa mejores, fornuí ndose en los 

primeros callejones citados espesos barros en épocas de lluvias. 

Donde pasa faldeando el cerro de Cucara hai unos peñascos que in

terceptan la via, los mismos que existían allí ' hace diez años i mas 

talvez.-.Así mismo una puente situada cerca de las casas ele la ha

cienda de San Agustín, está llamada a p1·odncir desgracias por su 

mal estado, t.euiendo un hoyo de un metro cuadrado casi en la mi

tad. El resb del camino nada tiene de particular. 

Desde San Bernardo arranca uno que pasando por la chacra del Ma

riscal, en la subdelegacion de Cerro Negro, va hasta San José de 1\faipo. 

El trayecto de esta vía que nosotros recorrimos, se hallaba tan 

solo en regular estado, habiéndosenos aseverado que en el invierno 

se pone mui malo. 
US. ordenó al gobernador de la Victoria obligue al señor Diaz, 

actualmente en posesion de los molinos de San Bernardo, ar:regle . 

el desagüe de ellos, una de las causas de la destl'Uccion de esa vía; 

así como tambien la rdaccion de la puente indicada i que. despues 

supimos está tirada sobre el canal de Santa Cruz~ 
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Las carreteras que llev.m a Santiago, la una que viene desde 
Bnin i la otra de los Morros se hayan bien conservados. 

Por último, el camino llamado del Peral i Pirque i que arranca 
en la calle de S." Rosa de esta capital, está actualmente en vía de 
ser totalmente arreglado, habiendo suscrito los vecinos cerca de la 
suma de dos mil pesos, como ya antes queda dicho. 

La n6mi.na de las erogaciones es la siguiente: 

NOMINA DE LOS QTJE SE HAN SUSCRITO PARA LA COliiPOSTURA DE LOS 

CAliiiNOS DE PERAL I PIRQUE. 

- H"' 
1 A z ...¡ 
1 "" o 

«1 ..¡ ¡:q A o H 

1 

o <1 H o o 
A E-< !'-< z -< u A ..;: z 
H 

H >-'< ..;: R H ~ 
PERSONAS. ¡:q o o 

E-< u A H 

"" 
z ·H ¡:q A 

1 

rh 1':1 o o z z w H H p ¡:q ... A ~ ~ !'-< "" -< U1 H '"" ¡:,;¡ ¡o:; E-< u o o z o ~ u o H 

1 1 
¡::< 

1 ----
1 

----1 
!Don Anjel Crnchaga ............... . $ 150 ......... . ........ 1 

1 " Francisco Rojas Salamanca ... (( 100 $ 100 1 ......... 
1 

1 

" Rafael Correa EchagLi.e ........ (( lOO ......... . ....... 
" Juan Manuel Cfinepa .......... (( lOO ... ~- ..... . ........ 

1 " Demetrio Fórmas ............... (( lOO ......... (( lOO 

1 

" Rafael Sanfuen tes ............. (( 100 ......... ········· 
" Diego Forn1as .................. (( 100 ......... (( 100 

1 

" Javier Vergara .................. (( 80 $ 60 ......... 
" José Rossel. .................... . (( 60 (( 60 ......... 

1 

" José Manuel Infante .......... (( . 50 ... ... ... ········· 
" Francisco Balbontin ........... (( 50 .. .. ...... ········· 
" Rafael 1\Iútis ..................... (( . 50 (( 50 ········· 

1 " Manuel Aguirre Osses .... .. .. (( 30 (( 30 ......... 1 

1 " Luis Echeverría ................. (( 20 (( 20 ········· 
1 "- Isidro Juan Escobar ........... (( 15 (( 15 1 ......... 
1 " Juan Baustista Durán ......... (( 12 ········· ......... 
1 " Isidro Salgado ................... (( 10 ......... (( 10 
1 " 1\I arcelin o Cm·nejo ............. (( 5 ······ ··· · ......... 

\ 
" Manuel J esus Gonzalez .. ...... (( 5 .... .. ... ......... 
" Francisco Millan ............... (( 5 ········· ......... 

1 lSusc1·iciones obtenidas por el señm· 

1 lidcnclente ........... ... ............. (( 250 ......... . ........ 
Don Gu mccindo Claro i Cruz se suscribe con la mitad del costo 

de la compostura del camino que recorre su fundo de oriente a po· 
niente i con el terreno necesario para rectificar la via púqliQ~ i 
evitar la cuesta que tiene en . el día. 
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IV. 

Nueva. dema.rca.cion de límites del departamento de la. 
Victoria i nueva division de subdelegaciones. 

Por la lei de 20 de noviembre del año último se han señalado 
los nuevos linderos que separan los departamentos de Santiago i de 
la. Victoria. · 

US. en consorcio del gobernadot· de San Bernardo, del director 
del cuerpo ele injeniews i de otras personas, recorrió los lindes que 
fijaba aquella lei i habiéndolos encontrado apropiados r\l óbjeto 
pasó una nota al señor ministt·o del Interior al pié de la cual S. E. 
el presidente de la República proveyó la aprobacion ele la demar
cacion de límit~~ .q~~e la comision . habi~ hecho sobre el mismo te
rrer,o. 

Esos documentos son del tenor siguiente: 

Santiago, cZ.Íc'(embre 2 ele 1873. 

Señor ministro: 

Los abajo suscritos, no¡nbrados en comision por su Excelencia el 
presidente de la República pam fijat· sobre el teneno los nuevos 
límites meridionales del depat·tamento de Santiago, conforme a la 
leí promulgada el 20 de noviembl'e último, tenemos el honor de 
dar cuenta a US. de ha!ber cumplido el encal'go recibido. 

La comisjou se trasladó en efecto a los puntos señalados por la 
lei, i despues de un prolijo exámen de los divet·sos caminos, fun
dos i demarcaciones naturales i artificiales fijadas por la leí men-

' cionada, adquirió la persuacion de que esos límites eran los mas 
acertados, más naturales i mejor definidos. 

En consecuencia, ha fijado Jos nombres parciales de cada loca- · 
lidad, conforme al croquis acompañado, en un todo sujeto al tra
zado jeneral fijado por la lei, i qonforme a e11e trazo la oficinn de 

------
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injenieros levantará un plano topogt·áfico destinado ál archivo del 

Ministerio del Interior. 
Lo3 nombres parciales de todos los caminos divisorios, comen

zando por el oriente, son los siguientes : · 

Quebrada de Macul. 
Camino vecim.l de Macul alto . 

Callejon de Castro. 
Callejon de Mena. 
Callejon de Seco. 

Ca mino de Ochagavía. 
Callejon de Sierra . 
Callejon de los Tres J'vlarcos. 

Camino de Melipilla. 
Tapia divisoria de las lw.ci~n ,b:; de Santa Cruz í lo Espejo has

ta la puntilla del Viento. 
Así mismo la comision acordó fijar los nuevos límites de úmbos 

departamentos por medio do pirámid~s de cal i ladrillo .que se 

e onstruirian por mitad entre la intendencia de Santiago i el cuer
po de injenieros, en la intcrcepcion de los principales caminos rea

les que se dirijen al sm. 
En consecuencia las pirámides quedarán colocadas ·de la manera 

siguiente : 
U na en el puente alto del camino de Melipilla a 20 kilómetros 

de la capital, i en el punto preciso en que existe la tapia divisoria 
de las haciendas de lo Espejo i de Santa Cruz, fi·ente a la puntilla 
del Viento en los cerros de Espejo. 

Una en el punto ele confluencia del callejon de los Tres Marcos i 
el ferrocarril del sur. 

Una en el camino real del sur, medio kilómetro al sur del llano 
de Subercaseaux i en el punto en que confluyen las propiedades de 
los señores Seco, ~fil'a, Va1:as i Opaso . ,. 

U na en el camino real de Pit·qne, sobl'e el puente gne existe en 
la division de las chacras ele Castro i de don Diego Echeverría. 

L:1 comision habría deseado complacer los ardientes deseos ma

nifestados pot' el señot• gobernatlor de la Victoria partt adoptar co
mo límite de la parte del suroeste el camino llamado de la Loma 

l\IEMORIA. 15 
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Blanca i de lo Espejo, en lugar del de JI.Ieli pilla i la línea de se

paracion de las haciendas de Santa Cruz i lo Espejo, por cu!ínto 

'- ésta hacienda quedaría siempee incorporada en el departamento de 

SU cargo en el cual forma _-una SHbdelegac!on j pero tal proceder ha

brÍa contr,~riado abiertamsnte la disposicion tel'minante ele la leí, 

i dejado ademas un límite poco regulae e -incle[iniclo entre los dos 

departamentos. 
Esperando que esta fijacion ele los nuevos límites ejecutados 

sobre el terreno sea de la apt·obacion ele su E xelencia el presidente 

de la República i que el plano archivado eh el ministerio sit·va de 

pauta en la aclministracion jenerill de la pt·ovincia i a la local ele 

t'trnbos departamentos, tenemos el honor ele suscribirnos de usía 

respetuosos servidores.-Ricardo i11arin.- B. Vi cuila i1fíwlcenna.

Adolfo ele la Oruz. 

Al señor n1ini st. ro del Interiol'. 

Scmtiago, rlic1:embre 4 de 1873 . 

Vistos los informes i croqui3 que preceden, 

Decreto: 

Art. 1.0 Apruébase la fijacion sobre el terreno ele los nuevos 

límites meridionales del departamento de Santiago hecha por l~ 

comision nombrada por decreto ele 21 de noviembre próximo pa

sado en cumplimientó de la lei de 20 del mismo mes. 
En consecuencia, se tendrAn por caminos divisorios de lo3 de

partamcn tos de Santiago i Victoria los siguientes, principiando 

por el oriente: 
Quebrada de Macul, camino vecinal de 1\hcul Alto, calleja~ de 

Castro, callejon de Mena, callejon de Seco, camino de Ochaga

vía, callejon de Sierm, callejon de los 'rt'es Marcos, camino de 

Melipilla, tapia divisoria de las haciendas de Santa Cruz i Espejo 

hasta la punta del Viento. 
Art. 2.0 Procéc1ase a fijar cuatro sencillas pidmides en los si. 

guientes puntos indicados por la comision :. 
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U na en el puente alto del camino de 1\Iclipilla i en el punto pre

ciso en que existe la tapia divisoria de las haciendas de Santa Cruz 

i Espejo frente a la puntilla del Viento en los cet·t·os de ésta. 

Otra en el punto de confluencia del callcjon de los 'l'res Marcos 

i el ferrocarril del sur. 

Otra en el camino real del sur, medio kilómetro al sur del llano 

de Snbercaseaux en el punto en que confluyen las propiedades de 

los señores Seco, Mena, Varas i Opaw. 

La cuarta en el camino de Pirque sobre el puente que existe en 

la division de las dwcras de Cas tro i don Diego Echeverría. 

Art. 3.0 La dircccion del ()Uerpo de in:jenicros civiles hará le

vantar el plano ·de los límites de los departamentos i se archivará 

para constancia en el Ministerio del Interior. 

Art. 4.0 La leí que fija los nuevos límites comenzará a rejir 

desde el de 1.0 de enel'O pr6ximo, en cuya fecha deberá estar hecha 

la subdivision administrativa de los t erritorios adquiridos por 

á.mbos · departamentos i nombrados los correspondientes funcio

nanos. 

T6mese razon i pnblíguese. 

EnnÁzunrz. 

E. Altamimno. 

A eonsécuencia de esta. nueva demarcacion de límites, el señor 

Gobemador de ia Victoria nombró una comision de ciudadanos a 

fin de que le presentase un proyecto de la mejor manera de divi- -

di'r el departamento en subdelegaciones, i la eornision ha pa~ado 

el siguiente; que ya ha sido elevado al l\linis terio por <,:onducto 

de la intendencia: 

'·Nneva divisioii de snbdelcgaciones del departainente de la 

Victoria. 

Los abajo suscritos miembros de la cornision nombrada por el 

señor Gobernador de la Victoria, por decreto fecha 11 del corrien-
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te con el propósito de hacer una nueva division de las subde

legaciones, en vista de los terrenos cedidos o adquiridos por este 

departamento, reunidos con fech:.t de hoi en la sala de la guber

natura, principiaron por constituirse, nombrando presidente de la 

comision a don Diego Formas, i se0retario a don José Antonio 

Seco. Asistió tambien el señor Gobernador departamental, i se 

escusó por escrito de asistir a esta primera reunio~ don Toribio 

Pinto, otro de los miembros 110mbrados. 

Asi instalada la comision, se diá lectura al decreto supremo de 

fecha 4 del actual, por el que se manda hacer una nueva subdi

vision administrativa de los territoeios adquiridos por ámbos de

partamentos. 

Despues de una detenida discusion entre los miembros concur

rentes, convini¿ron por unanimidad que la actual division efectua

da hace algunos años' era defectuosa, si se tomaba en cuenta las 

nuevas necesidades i el mayor desarrollo de las poblaciones, mo

tivo por el cual, i por ser demasiado estensas, se hacía díf1cil cada 

dia encontrar personas que aceptasen gustosamente estos pJJ.estos. 

Con esta considet·acion, i por no tener a la vista un croquis <le 

los terrenos adquiridos o cedidos por este departamento, segun la 

lei promulgada el 20 de noviembre último, convinieron miént1'as 

tanto en lo siguiente: 

1.0 Designar el 11ombre de cada una ele las subdelegaciones por 

los actuales, con esclusien de la, segunda que se denominará ele 

"Seco", i la tc1~ccra, . "San Juan" . Los límites de la l." serán: . 

Al norte i poniente l~ nueva línea de demarcaciou del .departa

mento de Santiago, al sm· la tapia di,,isoria de Izquierdo i Durán, 

como así mismo el c1mino divisorio de los fundos de Ossa i' Lillo, 

i al oriente, camino ele Santa Rosa. 

2.0 La subdelegacion tercera tendrá por límites: al norte, camino 

de Bajos ele 1-..fenn; por el sur río Maipo, oriente cerro de las Vis

cachas, i poniente camino denominado, "Puente de tabla" . 

3.0 La duodécima limitadt: por el norte con la linea divisoria 

de los departamentos de Santiago i Victoria; por el oriente ca

mino de Pirque; por el poniente parte oriental de la segunda i 

------
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prolongacion del camino Santa Hosa, i por el sur camino público 

denominado "Bajos de 1\fen~." 

La décima cuarta tendrá por límites: al sur, camino de San Jo

sé; al norte, nueva línea de demarcacion de los departamentos de 

Santiago i Victoria; al poniente, camino de Pirque, i al oriente, la 

cordillera de los Andes. 

5.0 La subdelegacion segunda constará ·en lo sucesivo de dos 

distritos, que limitará el primero por el norte con el departamen

to de Santiago; por el oriente camino de Santa Rosa; por el sur, 

caJlejon de BalTa i de Cruzat, i por el poniente, camino de Ocha

gavja, 

El segundo: por el norte, callejon de Barra i Oruzab; por el 

oriente camino de Santa Rosa; por el sur, camino de la Granja ¡ ' 

tapia divisoria de Izquierdo i Duran, i por el poniente, camino de 

Ochagavia. 
6.0 La tercera se cou~pondrá de dos distritos, cuyos límites · serán 

' 
el prirn0ro :-por el norte, camino de San José; por el sur, rio 

Maipo; por el oriente, cen-o de las Viscachas, i por el poniente, ca

mino nuevo de Pirque. 

El segundo: por el norte, camino Je los "Bajos de Mena·;" por 

el sur, río 1\iuipo; por el poniente, camino del puente de tabla, i 

por el orie1~te, camino nuevo de Pirque. 

7.0 La duodécima comprende tre::> distritos, el primero limitará: 

por el sur, camino de· Pirque; por el norte, el deslinde de la hijue

la de don José Rossel con la de Fontainc: por el poniente, camino 

de Santa Rosa; i por el oriente, camino de Pirque.' _ 

El segundo comprende los fundos de las Fontaincs, de don Clau

dia Manterola i de los "Quillayes;'' i el tercero, las tt·cs hijuelas de 

las señoras J!"ormas. 

8." La décima cuarta quedarú reducida a tres distritos.- El 1.0 

comprenderá todas las hijuelas de lo "Caña;" el 2.0 las' hijuelas de 

don Diego :Formas, don Raf.tel Correa Echagi:ie, don D~mingo Co

rrea, don Juan 1\Ianuel Cáncpa, (Planos) i «Pagadora.,' ' i el tercero 

hijuelas de don Ramon Prieto Navajas, Delfina Avarria, Carl?ta 

ÜQrrea i don Bias Vargas. 

Antes de concluir, i así definidos i deslindados los nttevos 
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.Ümi.tes como un trabajo_ provisorio, no dejarémos de insistir i reco

mendar a US. recabe del St~prerno Gobierno la remisign del pl ano 

topogní.fico que ha debido depositarse en el :Miui::;terio clel In te- · 

rior, a fin de hacer mas tarde una division mas prolija de todas 

·las l'eacioncs del departamenuo, t.al como lo exije el nuevo órdcn 

de COS::t5.---

San Bernardo, diciembre 1.) de 1873 

Adolfo ele la Cmz.---D/ego Fo)':'(¡uts, pres idente.---Nonato Ooo--

Domiw¡o· Gonzalez.---José Antonio Secn, set:rt!la1·io. 

Departamento de Santiago. 

La visita heha a los demas departamentos de la provincia, nos 

hizo recoiTer una peq ueña parte del de Santiago, por cuyo motivo 

acumularé en un solo párrafo todo lo que se ha visto en los dos 

galopes empre~dido s , el uno h~tcia el poniente, húcía el oriente el 

otro. 

El camino del Carrascal que tiene su nacimiento en los subur

bios de ht capital . i donde termina la c::tllc de S,ln Pablo, se haya 

en regular estado i. en él se hace necesario una enripiad ura para 

que quede en buen pié i pam impedir la formacion de fangos i pan~ 

tan os. 

! En esta vía i no lejos del punto donue sale el desvío que lleva 

al Hesbalou , rival de p,~ñaflor por sus b:tños de ag 11a coniente, vi

si'tamos la escuela alternada ele muj eres i niños (nnin. 31) que est~t 

clirijiela por la preceptora doña Gregoria Vicuña. El libro de matt·í-. 

cula apuntaba 24 niñas i 18 niiios inscritos; i el ele listas una asis

tencia media de 16 para ambos sexos. 

L a casa en qu e funciona esta escuela vale seis pesos de an·ienclo 

al mes i necesittl, algunas reparacio nes de poca importancia i a fin 

ele llevarlas a cabo .US. aubor~zó al subdelegado del Mapocho señot· 

S;:mhuesa proceda a hacerlas, con cargo a la intendencia. 

Siguiendo por el mismo camino que a poca distancia convetje 
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al norte, en la puntilla de Boza, para seguir a la hacienda de la 

Punta pasamos por ellugarcito llamado "Villa alegre del Pere

jil" que contará con ~mos 500 h:1.bitantes diseminados en ranchos 

i chozas a algunas millas a la redonda. 

Allí visitamos una escuela privada que corre a cargo del cura 

a~ Rcnca i que fué fundada i es sostenida con réditos dejados por 

la señora doña J oscfa Armida quien constituyó dos censo3: uno en 

1,500 en la tesorería jene~·al i otro de 1,000 en el colejio de los 

Padres franceses de Santiago. _ 

La escuela tiene por única obligacion dar educacion a 40 niños 

i, a la fecha, estú en pié dE' escuela alternada asistiendo 22 niños i -
20 niñas a quienes enseña el preceptor don Cipriano Villegas. 

US. ~omision6 a.l vecino señor don Gavino Gutierrcz para que 

se vea con el cura de Renca e investigue si este establecimiento 

podrá hacerse escuela municipal o fiscal i en caso de ser posible, 

1evante una su8cricion en el vecindario para' edificar un local don

de poderla instular; pero esa idea no ha encontrádo acojida de par

te de la autoridad ecl_esiástica segun lo demuestra el curioso docu

mento que se publica en el apédice. 

Tomando por el oamino que lleva a la Punta i despucs al Pe

ralillo visitamos tambien, en esta hucienda, una escuela privada 
que sostiene el administrador de ella don José del C. Vil che i a l~t 

cual asisten diariamente veinticinco niños entre hombres i mujl!· 

res. Su estado de aprovechamiento es satisfactorio debido a· la cons• 

tancia i empeño de la preceptora doña J acoba Castellanos. 

Desde este fundo Joblamos al sur-este orillando los cerros por 

donde corre . el camino i cuya banda norte está prot.ejida por una 
tupida hilera d0 sauces de castilla, los mas lindos i frondosos que 

hemos visto en toda la escursion, i atravesando por el interior de 

la hacienda del Noviciado, hicimos alto en la de Pnclagüel. 

Allí tuvimos ocasion ele .visitar los dos · puentes que salvan el 

primero elrio Mapocho i el segundo el estero de Puclagüel. .Aquel 

se halla en muí mal estado. Los pies de gallo que lo so~tiencn 
están carcomidos i la cubierta está mui destrozada i con este moti

vo US. pasó b sigLÜente nota al Director del Cuerpo de inje

meros. 
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INTENDENCIA DE SANTIAGO E~ VISITA. 

Sautiago, Abl'il 29 ele 1874. 

He tenido ocasion de ver personalmente el mal estado d~l puente 
que, tirado sobre .el Mapocho, sirve de paso prévio al que está 
!'obre el estero de ~udagüel. 

Es lástima que aquel se halle en un estado verdaderamente rui
noso. Los piés de ga1lo que lo sustentan están del todo podridos 
i no ofrecen seguridad alguna, mni principalmente los del costado 
oriental. La cubierta est(t ~si mismo todll: deteriorada e impide el 
tráfico de toda clase de vehículos i cabalgaduras.. . 

Este puente que, como ya he dicho, lleva al que, salva el 
estero de Pudagüel, hace que este segundo sea del todo inútil 
siendo inútil el primero; porque no hai cmnino público que permita 
evitar el uno para úsar del otro. Actualmente el tráfico se hace pa
sando los vados del río i del estero i dando naa vuelta que no se 
puede l1acer e u épocas de crece i quedando, por tanto, interrumpi
da toda comnnicacion. 

El injeuiero señor don Vicente Sotomayor, que examinó en per
sona el puente en cuestion, podrá informar a Ud. acerca de lo que 
importa su compostura, pues a él mismo, en union del seiíor don 
Belisario Diaz, les encomendé hiciesen un presupuesto de la 
obra. 

Háccse tambien necesario nombrar un;:t persona que cuide de 

estos rnis~os puente~, para. lo cual Lastará pagarle cinco pesos al 
mes-. Bn el caso qne Ud . esté Jispnesto a hacer este gasto impres
cindible, mencionaré a Ud. ht persona que se halla en disposiciou 
de prestar ese servicio por ese sueldo. 

Dios guarde a Ud . 

BENJAMIN VrcuÑA MAKEC\NA. 

Al director del cuerpo de injenieros cil'iles .. 

OsvaZdo Rottriguez, 
Secretario. 
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El S. Marin, jefe de ese cuerpo, ha hecho hacer un estudio sf.rio 

a virtud de lo que dice la nota precedente i en oficio de mayo 23, 

hace saber a US. no conviene emprender allí trabajo fllguno; porque, 

1le no hacet· de nuevo el puente, cuyo· importe valdtía 11,000 pe

sos, el gasto en reparaciones sería, tan solo un paliativo de poca dura

cion . .Agrep-a ademas que el camino que no pasa por los puentes 

es mas corto. 

En ·esta emerjencía tal vez sería de conveniencia vender el refe

rido puente, a los dueños de Pudagüel, que ere~ no estarían distan

tes de hacer la compra, desde que a cllüs les conviene tenerlo. 

Vecina a la hacienda de este nombre, se halla la del señor don 

Agustín Llona, quien sostiene un¡t escuela privada en la que reci

ben instruccion 38 alumnos. Sirve de preceptora doña Dolores, 

Estuardo i Riquelme, sobrina deljeneral don Bernando OHiggins. 

Desde Pudagüel hasta la cuesta de Prado, el camino es magnifi

co, como ya lo hemos dicho, :.~1 hablar de los caminos de Melipillao 

Entre otras de las muchas vías públicas que arrancan de San

tiago, recorrimos a buen paso, la que lleva a N uñoa i Peñalolen. 

En aquellugarvisitamos la escuela de niños (núm. 17) que, a mas 

de contar con un mal local, cu'3nta con peor preceptor, siendo en 

consecuencia, su estado de aprovechamiento bien poco satisfacto

rio. En el libro de matrícula aparecían 62 alumnos inscritos, i el 

J e list.as apuntaba una asistencia media l1e 51. Sin embat·go, noso

tros no contamos arriba de 12 ; eso sí que b visita fué hecha eritre 

Si media a 9 i media A. M. de la mañana, hora que nos aseguró 

el precepto!' don Pablo Agustín Morales, no era competente por_ 

que las clases se abrían a las 10 a causa de las largas distancias 

de donde venían los 'niños. 

A causa de la inadecuada casa en que funciona este estableci

miento se nombró una comision de vecinos presidida por los seño- , 

res don José Domingo Cañas i don Juan de Dios M?randé, sub

delegado de N uñoa, para que colecten fondos a fin de .comprar un 

MEMORIA. 16 
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sitiopara edificar un local susceptible de da r cabida a una gran 

escuela mista. 
La cornision ,ha cumplido brillantemente su cometido i a la fe

cha está estendif!a la cscritma de compra-venta de un hermoso 

eriazo >itnado frente a la misma parroquia que ~1 a sido enajenado 

por la seiíora dona Mariana 'Browne de Ossa a la Municipalidad 

de Santiago, p••r el reducido precio de 500 pe~os . 

El estado del camino de Ñuñoa ha~ta Peñalolen f'S bueno i úni

carr.ente se hace notar en el canal de Sán Cirios la falta de banque

tas i alas laterales en el puente que lo atraviesa; lo que ha dado 

motivo a que en repe tidas ocasiones hayan caido personas o anima

les en ese can'al, i hayan pereciéio, especialmente en los dias domin

gos ~:j. can&a de la embriaguez, 
A fin de poner pronto r emedio a ese mal US. ]JaSo al Presidente 

de la Sociedad del Canal de 1\hipo, la siguiente lacónica nota: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Peíialolen, mayo 4 de 1874. 

En la visita que esta intemlencia practica, ha notado que todos 

los puentes del canal de San Cárlos, carecen de ban_quetas i alas 

que 1:eguarden sus costarlos contra lo que previene un decreto es

pedido po.r la intendencia hace año i mPdio; aconteciendo con esta 

falta frecuentes desgrncias i perjuic ios·. 
En consecuencia, ruego a Ud. se sirv a dar cumplimiento al de

creto indicado para el objeto que se espresa. 

Dios guarde a Ud. 

BENJAMIN VICUÑA l\1ACKENNA. 

Osvaldo Rod1·iguez. 
Secretario. 

En las casas del bflj o ll e Peñalolen los ngricultores al pormenor 

de los Guindos, o· mas cla1'o, lm; papero» de Ñniíoa presentaron a 

VS. el siguiente memorial: 

j 
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Señor Intendente: 

Los que suscriben, proveedores de verduras en el mercado cen

tral, a US. respetuosamente esponemos: Que confiados en la justi

ficacion de US. i en su interes por la clase proletaria, hemos resuel

to hacerle presente un abuso injustificable que se comete con los 

que principalmente vendimos papas en dicho mercado. 

Sucede, señor, que todos los pobres que tenemos chacras en los 

alrededores de Santiago i que tenemos en este negocio nuestro 

único sustento, llevamos nuest.ros productos al mercado central 

para realizarlos con alguna v~ntaja. Mas para los que nos ocupamos 

en la venta de papas, 1~ especulacion ha dejado de ser lucrativa, a 

causa de los abusos que se cometen. 

Desde que se estableció el sistema decimal para la medida de un 

artículo como la papa, se tomó como unidad de medida para la ven

ta el hectólitro, i para ello existen en el mercado central muchas 

medidas de esta clase. Pues bien, siempt·e ha sido costumbre ven

der las carretadas de papas pnr medio del hectólitro, . pero ahora se 

ex:ije que esta medida sea colmad,t, de tal modo, que por etit.a cau

sa se pierde una octava parte de la cantidad de hectólitros' que 

hace, una. carretada. Creemos inútil insistir en manifestar que el 

exijir esa medida colmada es un abuso, desde que hui obligacion de 

rejirse por una medida decimal, que no debe contener mas que 

aquello que abraza su capacidad, lo que cabe dentro de sus pare

des i 'no todo aquello que pueda po.nérsele encima mientras el mon

tan que se hace del artículo vendido no se desprenda 

El oríjen de este abuso consi;te en que hai ciertos individuos, 

que tambien tienen puestos en el mercado central, que monopoli

zan tódas las carretadas de papas que llegan a dicho mercado, lo 

cual consiguen por el tiempo . que so ocupan en ese negocio i por 

las caserías que ya tienen. Estos mismos individuos exijen a todos 

los negociantes en papas el que se las vendan por he~tólitros colma

dos, P!:ocurándose así los compradores una ganancia considerable. 

US. es el llamado a poner término a este abuso, velando por el in

tares de tantos pobres chacarcros, que somos defraudados de la pe-
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queña utilidad que podríamos sacnr. Desde luego hai una adulte· 

racion de medidas q ·w es mcnestet· reprimir·, ordenando que se ob

serve el sistema decimal. Igual a.tribucion a la que pedimos que 

US. ponga en ejercicio, es la que ~e Pjercc _por medio de los fieles 

ejecutores, enc:n·gado3 po·r la :tUtoriJad de comprobar la legaliJad 

de las medi,b.s rrte :,~e usan para con el público. 

Nuestra solicitud es tanto mas digna de atencíon cuanto que solo 

pedimos el cumplimiento de la leí, pam lo cual et·eemos 4ue basta- '

ría que US. ordenase al juez de abastos respectivo que corrijiese el 

mal que denunciamos i tnmbien que vijilase para que no se repita 

el hecho, como hll: sucedido en muchas ocasiones, Je que no se nos 

pague el precio de los at·tículos vendidos, drjándonos but·lados en 

nuestras espectativns. 

Conclui,mos, señor Intendente, haciend·o presente que no duda

mos que se acojerA f~vorablemente esta solicitud, pues US., con 

su reconocida intelijencia, podrá calcular fAcilrnen te cuantos sacri

ficios nos imponen nuestros pequeños negocios. 

Po~ t anto 

Dígnese US. resolvet· como dejamos pedido pol" ser así de justi

cia.- Santia,qo Hu1·tado. -José Ba.saw·e.- Vicente Lopez.- Facun

_do Itun·a.-A ruego de J nan Crllz Pacheco por no saber firmar Fa

cundo Ituna.-Jnsé Avelino Acosta.-A mego de Francisco Za~ 

moran o 8nnti,1go Hurtwlo.- Por R>onon Pabez José Basoure.

A ruego de Juan Perez Santia-go llurtado.- A ruego de Matias 

Muñoz Facundo .Itwrra.- A ruego de José Ponce Facundo Itu

?"ra .. - A megn •i e Ft·ancisco D . . Mm·tin Hurtado.-A ruego de 

Tornas Valdez Santiago H~trtado,- A ruego de Mateo Santis San

ti11go Jf,trtado.-A ~ruego de Nicolas l\Iadriaga S. V.-A ruego de 

,] uan Arand11 Má1·tin Hurta~.lo.- A ruego de Gregot·io Cofré JJfar

tin Flnrla.do.- A ruego de Antonio Aceituno Santiago Hn1·tado.

A ruego de Juan Birehes Sa,ntiago Hul"lado.-Jacinto Torrealva. 

-A ruego de D. Santing.¡ Bravo por no saber firmar Jaciido To-

1·realca .. -A ruego de l\fercede.s Romero pot· no saber firmar Fu

cundo lllwra.'-A ruego de Juan Góngot·a F'. ltnrra.- A ruego 

de Alejos Góngora Eulu_j,:o Duran:-A ruego rle Manuel Abt·igo 

por no sabet· firmar F. ltul'ra.- A rup,go de Manuel Arce .Eulo-
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jio Dumn.-A ruego de Bmno Serna Eulojio Duran.- Uladislao 

Pizm·1·o.- Ramon F. Tur1'es.- A ruego de Francisco Guerra Ra-

1Wm F. Tórres.- A rueg· . .-, de Semfin Benavides Uladislao Pizan·o. 

US. inmediatamente pasó la sigttiente nota a los jueces de abas

tos de los tres mel'cado:>, no sin habel' antes aceptrtdo el ofrecimien

to que hizo cada JlllO de esos pequeíio.s propietarios de mscribir~e 

a los fondos que se colectan para la escuela de sus mismos hijo~ 1 

en Ñuñoa. 

La nota dice asi · 

INTENDENCIA. DE SANTIAGO &N VISITA. 

Peñalolen, mayo 4 de 1874. 

Hoi he recibido una presentacion de los agrieultores de chácaras 

de Ñuñoa, en la que hacen presente que al vender las papas que 

llevan a los mercados de la ciudad i especialmente al central se las 

miden por hectólitros colmados i- n0 rayados, como debe se1·. , 

Hanme hecho asimismo presente que hai algunos especuladores 

de este mismo producto que les hacen una guerra abierta mono

polizando el ramo. Igualmente me aseguran que no se les hace el 
1 

pago al contado perjudicándose con esto en alto gr:!do i engañán-

dolos. 
En consecuencia., ordeno a Ud. que inmediatam~nte disponga se 

haga la medida de esos frutos r,ot· hectólitt·os, no colmados sino li

sos, bajo multa de 10 pesos por cada vez que se repita el abuso, i 

tambien que pongo~, remedio i preste proteccion contra la hostili

dad que se ha desplegado en contra de los chacareros de Ñ uñoa. 

Dios guarde a Ud. 

BENJAMIN Vwu~A MAKENNA. 

O,;valelo Rodríg,¡ez, 
s~cretario. 

El resto del c.nnmo que recon·im'>s por la ot·illa del canal de 

San C<íl'lo3 hast.~ entt·.u- al dcsvio que .pasa por frente a las casas 
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. de Macul i que lleva al del Peral i Pirque, no es camino i apenas 
un11. senda para caballos que din. a día se irá estrechando con las 
limpias que se hacen en l'tquel. 

CAPITULO V. 

ESCUELiS FUNDABAS EN LOS TRES DEPARTAMENTOS. 

La mejor esposicion que puedo hacer de las escuelas cuyas bases 
E e han echado duran te la visita a b provincia i que irán siendo e.s
cuelas efectivas a med_ida que cada localidadad cumpla las prome- · 
sas hechas a US., es copiar integra la nota pasada por US. al señor 
ministro cfel ramo con fecha 20 del mes último. 

Diee así: 

LAS 'l'REINTA ESCUELAS DE LA VISITA PROVINCU.L. 

Santiago, mayo 20 de 1874. 

Señor ministro: 

Paso a dar a US. una detallada cuenta de las escuelas que están 
en via de arreglo o de ed ificar locales i cederlos al f1sco, segun las 
instrucciones de ese .Ministerio. 

l." En el Peralillo ha ofrecido construir ' una casa adecuada el 
señor don José Manuel Balmaceda, la cual espero estará concluida 
en el verano próximo. 

2.0 En Pudagüel ha hecho ig ual ofrecimiento d señor don Vi
cente Dávila, habiendo el qt~e suscribe, elejido un sitio apropiado 
entre los puentes que cruzan el uno ell\1apocho i el estero de Pu
dagüel el otro. 

3.0 En Curacaví, las casas que ahora sirven a este objeto, tanto 
la de hombres como las de mujeres son del todo inadecuadas, i con 
este motivo se ha levantado allí una suscricion para edificar una 
gran escuela mista, corriendo con ella las personas que se espresa 
en el siguiente 'decreto, base. de ese proyecto: 
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INTENDENCIA DE ,8ANTIAGO EN VISITA. 

Ouracaví, abr·il 11 de l87Li. 

Considerando que en el pueblo de Cumcaví h:t decaído con mucho 

la instruccion primaria, existiendo solamente dos escuelas (u na de 

hombres i otra de mujel'es) a las cuales asisten mui pocos alumnos ; 

Considerando que muchos ,honorables vecinos han manifestado 

seria mui fácil construir una escuela mista. que pneda ofl'ecr capaci

dad bastante para admitir a rl1as del triple de los alunmos que aho

ra se educan; 

Considerando, por último, que levantado el edificio en una pa!'

te central de la alclt·a , ,a mas de contribuir a su ornamentacion . 

a tr-aería a todos aquellos niños que no concurren a r:ecibir cduca

cion por encontrarse un tanto apartados los lo,cales en qu~ funcio

nan las actuales escuelas, decreto: 

:X6~brl;ISC una comision de ciudadanos presidida por el señor 

subdeleg11do de Curacaví don l\ Inuricio Riesco, i compuesta de los 

señores don Francisco L eignan i, don Pedro Ormnzábal i don ,losé 

Antonio Guarache, para qtte colecten a domicilio los f~mdos preci

sos a fin de adquirir llll local fLdecuado donde edifica!' nna escuela 

mista. 

El inj eniero de la ciudad de Santiago don Conrado Pete¡·;:ou pro

cederá a levantar los planos del edificio, segun todas las reglas que 

consulten a la vez la idoneidad del objeto a que se le .destina, sU 

hermosura i la solidez . de su construccion; planos qn"! serán hechos 

una vez elejido el iocal. 

A fin de dar la mayor eficacia posible a la ide" que se trata de rel\

lizar, levántese nna acta que se archivará en la subdelegaciun de 

Curacaví, debiendo enviarse C!•pia de ella al gobernador· de .Meli

pilla. 

Archí vese i comuníquese. 

VICU~A MACKENNA. 
Osvaldo RodT1:gue¡; 

Secretario. ' 
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4.0 En Santa Rita, a inmediaciones de la aldea de los Rulos, los 
señores Juan i Miguel Osario han cedí Jo una cómoda casa ya dota
da de los {¡tiles nPcesarios pa\a establecer allí, otra escuela i, a la fe
cha, hállase estenJida por aquellos señores la escritura de cesion a 
favor de la municipalidad de Melipilla. A ese fi.n es pedí en los Ru
los el decreto que sigue: 

/ 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Los Rulos, abrill2 de 1874. 

De camino para Melipilla, ha !totado el infrascrito la facilidad i 
conveniencia de fundar una escuela alternada en Santa Rita, tanto 
por la buena· vol t,mtad de los vecinos, muí principalmente la del 
señor don Miguel Osorio, que jenerosa i espontáneamente ha cedi
do un local adecuatlo a este objeto, como por la num~rosa pobla-
cion que existe en el lugar citado i sus inmediacione~. . 

En esta virtud i a fin de buscar adhesiones para llevar a efecto es
te proyecto decreto: 

Nómbrase , una comision de vecinos compuesta del señor don 
Juan Garay que la presidirá, i de los señot·es don Miguel i don ;f uan 
Osario i don Ramon Armaz<tn, a fin de que colecten los fondos ne
cesarios pat·a poner en pié de funcionar una escuela altemada que 
se llaman't de Santa Rita, i que se instalará. en la casa que con t,an to 
desprendimiento ha cedido dón Miguel Osario. 

'ran pronto como ella se halle en estado de comenZ<at· a prestar 
servicios, el intendente do Santirtgo recabará del supremo gobierno 
el nombramiento de un pt·eceptor o preceptora, segun lo pida la co
mision directiva. 

Archívese i comuníquese. 

VICUÑA ~ACKENNA. 
Osvaldo Rodr·ig~:~ez 

Secretario. 

5.0 En Melipilla Scl han hecho estudios para instalar la escue-
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la superior, que se halla en mui mediocre estado, en el excelente 

edificio que posee la municipalidad en la plaza de esa ciudad. 

6.0 En San Diego edificará un estenso local el señor don Exe

quiel Balmaceda, a cuyo fin e! señor don M. José Balrnaceda ha ofre

cido espontáneamente susc1·ibirse con la suma de 500 pesos; 

7.0 En San Antonio se ha colectado una suscricion para esta

blecer una escuela de mujeres; a cuyo fin solicité del Ministerio 

respectivo el permiso para levantarla en la casa que ocupaba el 

guarda del puerto, en el·dia inhabilitada; pero últimamente he re
cibido informes del subdelegado de esa poblacion, haciendo presen

te lo inadect~ado dtl 'itio para el objeto a que se la deseaba desti

nar i en esta virtud, espero la plantacion del decreto de utilidad 

pública, que ha espedido el señor ministro del Interior, de los ten·e

nos recesarías pam dar mayor ensanche a la pbnta del puerto i en

tre los cuales, se destinarán algunos eriazos para edificar estable
cimientós de instruccion. Así mismo en San Antonio se organizó 

una escuela oocturna para adultos i ya US. se ha servido consti

tuirla i dotarla de preceptor; 

8.0 En Ouncumen hai un local disponible para que pueda funcio

nar una escuela, el cual ha sido conseguido provis'oriamente i sin 

gravámen alguno para el Bstado, hasta thnto se pueda dar comienzo 

a laconstruccion de la cnsa en qn~ ha de quedar definitivamente ins

talada, para lo cual se espera la primavera próxima, estando del todo 
listos los fondos que se ·nceesitan, los que han sido colectados por 

el empeñoso j6ve11, vecino de esa subdelegacion, don Adrian Molí

na Srnith, q1tien promovió una reunion con ese objeto, obteniendo 

un excelente resultado. El mismo ha qued~do encarg:1.do de velar por 

todo lo que se refiere a este asunto i actualmente es el depositario 

de los fondos suscritos con ese fin. 

Bn la hacienda de San Juan ha ofr·ecido habilitat· una escuela · 

alternada el señor don Vicente Balmaceda, ·la cual est{t llamada a 

producir bienes inmensos, como que servinl. a toda la poblacion de 

lo Gallardo situada en un estremo de ese fundo i a las riberas dél 

Maipo i del mar. 
9.0 En Bucalemu, hijuela del Colejio, ha hecho igual ofrecimien

to el señor don Claudio Vicuña, i a. fin de qu~ el local se halle 

l\IEli!OlUA. 17 
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construido cuanto imtes, el'injeniero don Belisario Diaz dejó deli
neado urr plano al cual se ha de sistemar el edificio; plano que 
guarda homojeneidad con el que ahora modela el mismo injeniero i 
que ha de servir Je guia a todas las casas cp:e van a .construirse con 
este objeto, en los diversos lugares donde se han echado las bases 
primeras. Este plano se halla en la litografía para distribuir copias 
en todas las provincias . 

. 1 O. En la su bdelegacion de San _Pedro se levantó una acta firma
da por varios vecinos a fin de instalar una ,escula en el local que ha 
cedido gratuítamente el señor don José de la Rosa Jere:¡¿, i se nom
bró una comision compuesta del subdelegado don B. Arteaga 
Alemparte, el señor cura Hermosilla i del vecino cedente deUocal, 
para que colecten fondos i corran con el arreglo definitivo del asun
t o, hasta tanto quede del todo habilitada la casa i con los útiles ne
cesarios para que la escuela pueda funcionar. 

11. En Pincha, a orillas del estero de Alhue i a las faldas de los 
ce.rros de Quilainuta, se nombró asimismo una comision compuesta 
del subdelegado, señor Javier Az~gra i de los vecinos don José As
pillaga i don Nicanor Santander, para que por medio de las suscri
ciones del vecindario se logre dotar a esa localidad de un estable
cimiento .de educacion elemental. 

12. Don José Gregorio Vergara, subdelegado del Manzano, está 
dispuesto i me ha ofrecido ceder al fisco una casa ubicad~ en la ha
cienda de lits Cabras, que tnve ocasion de ver i que encontré mui 
adecuada, donde poder abrir una escuela mista, i a fin de dotarla de 
los útiles necesarios espero recibir una satisfactoria respuesta a una · 
carta que escribí a los señores Videla, vecinos de esa localidad, so
licitando su importante co~peracion. , 

13. En la villa de Peumo tuve ocasion de visitar las escuelas 
. existentes, a si como de todos los pueblos por donde pasaba, i en
contré la de hombres e¡1 muí mal est~do. US. ya ha tenido conoci'
miento de este asunto de un modo detenido, por nota enviada a US . 
de Rancagua de fecha 25 del mes último i por este motivo me escu
so de repetir lo mismo que en aquella decía. 

A causa del mal estado de la escuela, de su inaparente local i so
bre todo del gran entusiasmo que hai entre los peuminos en favor 
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de su propio progr~so moral e intelectual, se levantó u m. acta que 

en el instante produjp como mil pesos a fin de edificar allí ¡¡na gran 

casa en la que se puedan abrir dos escuelas: una para h-ombres i otm 

para mujeres i constituirlas de manera que, a la vuelta de un par de 

años, ambas sean capaces de mantener una seccion superior. 

A fin de llevar adelante la recoleccion de los fondos suscritos, 

procurar mas i correr con todo lo que se refiera a este asunto, nom

bré una comision de vecinos entre los mas caracterizados del pue

blo, figurando entre ellos el actual subdelegado señor Auger, el pá

rroco señor Aguilera i el subdelegado don José Maria Diaz, 

entónces en funciom:s. 

He solicitado del ilustrísimo i reverendísimo arzobispo de San

tiago la cesion de un trozo de terreno vecin9 a la parroquia de esa 

villa, donde ~e podrá edificar la aludid::t escutla, como asimismo e_l 

que sea preciso para rectificar la plaza única del pueblo. 

14. En Monte Grande, en el gran valle de ldagüe, he obtenido 

del entusiasta propietario don Alejandro Ojeda la cesion, por es

critura pública, de un sitio que el rni:>mo se compromete a edif-icar, 

donde abrir una escuela i a la iecha la boleta de cesion al fisco, há

llase estendida en una de las escribanías de Rancagua. 

15. En esta ciudad, con motivo de ser arrendadas todas las nasa" 

en que funcionan .las escuelas primarias, existiendo un fondo de mil 

quinientos pesos aho!'rado por la municipalidad de e~e departamento 

de la asignacion destinada al ramo de instruccion, i habiéndome he

cho presente el gobernador la suma facilidad de adqu·irir una bastante 

espaciosa por la süma de dos mil pesos donde se pueda instalar dos 

escuelas, de las mismas que ahora funcionan, espedí el siguiente 

decreto: 

Rancagua, ab1·il25 ele 1874. 

Teniendo en cuenta que" toda ras escuelas de esta ciudad funcio

nan en lugares arrendadosj que lamunicipalidacl de este departa

mento tiene un ahorro de mil quinientos pesos de los fondos des

tinados a la instruccion pt·irnaria, pudiéndose compt·ar una casa 

de suficiente capacidad para establecer en ella dos escuelas i pu-
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diéndose, en consecuencia destinar, a la dotaci.on de otras la suma 

que se economice del pago que ahora se hace .pot· arriendo!:', decreto: 

Art. 1.0 N6mbt·ase una comision ·de ciudadanos compuesta de los 

señores Lisandro LHstarria que la pre;;idirá, don Gregorio Olmos 

de Aguilera, don David Carra<co, don Juan dé Dios Valdes i don 

l\fartin Leona fin de recabar del vecindario una suscricion para 

completar la suma de dos mil pesos para compmr un local adecuado 

doncie habilitar dos de las mismas escuelas que ahora funcionan en 

casas arrendadas. 

Art. 2.0 La comision d~rá cuenta de su cometido al gobernador 

del departamento para que, previos los tnímif1.'i~ legales, haga la 

compra en caso de poderse llevát· a cabo, haciendo él mismo la de

signacion de las escuelas que ha•1 de trasladarse al local que SI;! ad

_quiriere. 

Archívese i comuníquese. 

BENJAMIN VICUÑA 1\fAKENNA. 

Osva.ldo RodriguM, 
Secretario. 

16. En Ñ uñoa, se han dado algunos pasos a fin de hacer mista 

la de hombres que ahora existe en esa inmensft. púroquia que lin- · 

da por el oriente con la cordillera i pot· er oeste con esta capital. La 

~eñot·a Browne de Ossa ha convenido en vender por un precio re

ducido un terreno que está situado frente a h pan·oquia i a fin ~de 

colectar los fondos para comprarlo, se es pidió .en Peñalolen el de

creto 'que sigue: 

feiialolell, mayo 4 d~ 1874. 

Siendo del todo necesario i urjente habilitar una buena escuela 

en la subdelcgacion de Ñ uñoa, a causa de la deficiencia de la exis

tente hoi dia i del estrechísimo local en que funciona, i habiendo 

ofrecido en vent\1- por un precio módico un espacioso terreno la 
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bienhechorá de Ñ uñoa, señora doña Mariana Browne de Ossa, i 
habiendo ya asimismo varia~ promes:1s de dinero para la compra 

de local i construccion del edificio a cuyo fin se suscribirá C011 al

gunos fondos la municipalidad de Santiago, decreto: 

Nómbrase una, comislon de vecinos compuesta de los señores José 

Domingo Cañas, que hnrá de presidente, Juan de Dios 1\forandé 

subdelegado de Ñ uñoa, Rafael Velasco, Santiago L:1ndaeta, cura pá

rroco del lugar, J orje Por ter i del subdelegado don Nicolas Valdi

viei'o, para que recojan suscriciones del vecindar·io, n fin de com

p:·ar el local que, haciendo nn verdaderu sacrificio, ha consentido 

en vender la señora Browue i levantar en él una escuela que pue

da servir al gran número de niños. que hasta el presente 110 han 

recibido educacion por est rechéz del local existente. 

Archívese i comuníquese. 

Osvaldo Rodriguez, 
Secretario. 

17. En la hacienda de Pir·qu~ ha oft·ecido el señor don Nemecio 

' Vicuña habilitar un local donde se pueda abrir una escuela alter

nada, la cual está llamada a producir buenos resultados porque 

servirá a los niños de ambos costados del río Maipo hoi bórrado, 

como impcuimento de tráfico, cou el puente que han tirado sobre 

él los dueños de esa hacienda. 
18. En Bu in encontré en un estado lamentable el local en que 

f,mciona la e,;cuela de mujeres, i existiendo los cimientos de una 

que hace tiempo se 0omenzó a edificar, espedí el decreto que in

serto: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO, EN VISITA. 

Buin, mayo 5 de 1874. 

Siendo de todo punto indispensable dotar a . la villa qe B\lin de 
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un establecimiento de educacion, especialmente para mujeres, 

por ser del todo inadecuado el existente tanto por su estrechez 

como por su mal estado interior i esterior i teniendo en cuenta 

que ya hace tiempo se inició un ti-abajo a este efecto, existiendo 

concluidos los cimientos en un terreno que es propiedad del fisco, a 

cuyo mi~mo _fin el estatlo dió la suma de 1,000 pesos. 

Decreto: . 

Nómbrase una comision de vecinos que será compuesta de los 

señores don Narciso Goicolea que la presidirá, don Aníbal Goico

lea subdelegado de Buin, frai José Figueroa i don José Miguel 

Molina, para que recaben del vecindario una suscricion a fin de 

comprar un sitio conveniente i levantar en él una escuela que pue~ 

da contener hasta cien alumnos. ~a misma comision indagará en 

qué poder existe el resto del dinero dado por el supremo gobierno 

(pues hasta la fedu wlo· se han gastado ·300 de los 1,000 pews que 

se entregaron) i una vez habidos esos fondos se destinarán a la in

mediata continuacion de la obra. 

Art. 2.0 La cornision dará cuenta de su cometido al infrascrito, 

· por conducto - del gobernador de Rancagua, quedando nombrado 

para depositario de los fondos el mismo presidAn te de ella. 

Art. 3.0 Una vez concluido el edificio, el intendente de Santia

go recabará del supremo gobierno la dotacion de un preceptor, 

creacion de la plaza i provision de los ú.tiles necesarios. 

Archíyese i comuníquese. 

VICUÑA MACKENA. 

Osva ldo Rodrir¡uu, 
Se e retario. 

19. En Maipo tuve oportunidad de admirar el gran número de 

alumnos que asisten a las clases kaciendo esto gran contraste con 

las estr.echas i sucias casas en que funcionan. Un aventajado veci~ 
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no de ese pueblo don Ventura Zorricueta me hizo presente la :faci

lidad que habría de reunir los fondos que hubiesen de necesitarse 

para construir un gran local en el que se pueda abrir una escuela 

mista i con ese mutivo decret~ lo que ~igue: 

Maipo, mayo 5 de 1874. ' 

Convencido el que suscribe de que en la poblacion de l\:faipo 

existe un -espí ritu adelantado en favor de la educacion del pueblo, 

como lo demuestra la considerable asistencia a sus escuelas, con

trastando con el miserable estado de los loc:,Jes en que funcionan 

i habiéndose ofrecido a coqperar a la construccion de una hermo- · 

sa escuela mista para {tmbos sexos en un sitio centt·al de lapo

blacion, 

Decreto: 

Art . 1.0 Nómbrase una comi~ion de vecinos que será pt·esidid¡~ 

por el señor don Ventura Zorricueta i compu~sta de los señores 

don Fermin Donoso subdelegado, del señor cura párroco dop_ José 

Ignacio Rojas, don Evadon Diaz, don Agustín Murúa i don Lo
renzo Puclteco, para que solicite erogaciones con e! objeto de com

prar un terreno apropiado i edificar li!Ja escuela miShL suficiente 

pa.ra educar al ménos 100 alumnos de cada sexo. 

Art: 2." U na vez adquirido el terreno se solicitará del Supre

mo Gobierno el permiso necesario pat·a enajenar el terreno de la 

antigua escuela que se encuentra en completa ruina i a distancia 

considerable de la poblacion. 

Archívese i comuníquese. 

VICUÑA MACKENN.A.. 

Osvaldo Rodríguez, 
Secretario. 

En el poco rato que permanecí en Maipo se colectaron mas de 
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600 pesos habiento encabezado la susP-ricion el mismo señor Zorri

cueta con 200 pesos por de pronto. 

20. Fuéme harto satisfactorio habet· tenido conocimiento per3o

nul del empeño, i proteccion con qne el señor don F. de B. Larrain 

subdelegado de Aculeo, trata a los pobres i a los inquilinos de su 

hacienda de este nombre. El costea una escuela privada de hom

bres i me ha ofrecido abrir ott·a p:ti'a mujeres, cuyos locales está dis

puesto a ceder al fisco en la forma que indiqué a US. en mi nota 

datada en esa misma hacienda d 6 del presente mes. , 

21. En Chocalan existían a la fecha dos escuelas fiscales de 

niños LL una, de niñas la otra, siendo verdader~ment~ satisfactoria 

la asistencia media de ámbas. Sin embargo, los locales no están a 

la altura que debiét·an, pues la de hombres funciona en un estremo 

de la antigua casa de ejercicios ruinosa en el dia, i la de mujeres en 

un miserable rancho. Allí, como en otras partes, se nombró uría 

comision de vecinos para que vea modo de remediar ese estado de 

cosas, espidiéndose el decreto que copio a continuacion: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Clzocaltm, mayo 8 de 1864. 

Habiendo visitado personalmente las escuelas fiscales de Choca· 

lan i convencido que ellas están llamadas a producir un bie.n con· 

siderable :~.1 gr:~.n número de niños de ámbos sexos que a ellas ocu

rre, i teniendo en cuenta la gran poblacion existente en este lu

gar; la buena administracion i réjimen que en ellas reina, debido 

a la intelijencia i contraccion de sus preceptores, todo lo cual 

contrasta con los inadecu:idos locales en que funcionan, pues 

la de hombres está ubicada' en un e!' tremo de la antigua casa de ejer

cicios ruinosa al presente, i la de mujeres en un rancho indecente. 

· Decreto: 

Nómbrase una comision de vecinos compuesta del subdelegado 

de Chocalan, don José Luis Iranázaval, que la presidirá i de los 

señores don Ricardo Lecáros, don Alamiro Montes i de don Félix 
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i don Hilarion Solar, para que soliciten del propietario de Choca

Jan don Miguel Luis Amunátegui la cesion al fisco por e:'critnra 

pública, del terreno necesario p: .• ra constt·uir un espacioso local en 

el que se pueda establecer una escuela mista a la. que puedan asis

tir cien alumnos de cada sexo i para que corran una suscricion a _fin 

de edificar el local donde ella pueda funcionar. 

La comi¡¡;ion se serv irá dnr cuenta de su cometido al intendente 

de la provinci:\ tan 1 u ego como la obra se halle concluida. 

Archívese i comuníquese. 

VICUÑA MACKENNA. 

Osvalclo RoGlrtguez, 
Se e re tario . 

22. En el Paico la escuela de hombres estaba cerrada a cailsa de 

carencia oe persona que la rejente, lo que avisé a US. en nota 

fechada el 9 del actual desde el M:~riscal. No existe allí una para 

mujeres, i la de niños de San Fr:mcisco del l\1onte, está funcionan

do en un local propio del fiseo con espacio bastante pnra poder 

levantar en él otras salas donde pueda funcionar la de niñas del 

mismo lugar, a .todo lo cnal he procura:] o poner remedio animando 

a los vecinos de ámbos lugares par:~ que proporcionen los fondos 

con que socorrer esas necesidades. A ese fin comuniqué al subde

legado del .:M:onte el decreto que sigue: 

INTENDENCIA l)E SANTIAGO, EN VISITA. 

Snn llftguel (lel .nf01,tle , rnayo 9 ele 1874. 

Con fecha de hoi he dceretado lo que sigue: 

Considerando que en la subdelegacion de San Francisco del 

:Monte la eséuela ne hombres está sitnarla en nn estenso sitio, per· 

teneciente al fi~co, en el cual se puede levantar con todo desahogo 

nn espacio,o edilicio i hacer qne en él se instale una escuela mista 

que permita satisfacer las urjentes necesichtdes que reclama la ins

truccion ele! pueblo;. 
i\oiEMORIA. 18 



~----- --~~ - --~ - -~- -- ---- - -

- 138-

Considerando que en el lugar llamado el P-aico no exist:e en el 

dia una escttcla de mujeres, no obstante haber cedido a ese efecto 

un terreno el señor don Salnstio Alcalde; 

Decreto: 

N6mbrase un~ comision de vecinos qHe será compuesta de los 

señores don Juan Agnstin Alcalde presidente, Ricardo Huidobro, 

Bernardo Pequeño, Fabian Jaras, José d~ la Presa, Juan Ramon 

Gaete i del subllelegado del .Monte don Antonio Flores para que 

colecten fondos a fin de levantar una escnela de mujeres en el 

sitio que tiene ofreciLlQ el señor don Salustio Alc¡¡lde de quien se 

solicitará se sirva ceder al fisco el sitio indicado al qu e tambien se 

hará cesion del edificio qne en él se construya. 

Art. 2.0 La misma comision recnbariÍ del veciHdario los fondos 

que sean suficientes para dar mayor ensanche haciendo otras salas, 

en la escuela de hombres del Monte a fin de habilitar en ella una 

ewula mista. 

Art. 3.° Concluidas las obras indicadas el intendente de Santia

go r,ecabará del supremo gobierno la creacion de las nuevas plazas 

de escuela i la dotacion de preceptor i útiles. 

Comuníquese. 

VICuÑA MACKENNA. 

Os¡;aldo Rodrig~:uz, 
Secretario. 

23. En Talagante, a invitacion de los mismos vecinos, se decre

t6 el nombramiento de una comisiona fin de instalar .una escuela 

miBta en uno de los sitios que existen en la plaza del pueblo i que 

. son propiedad de la municipalidad de la Victoria. 

El decreto dice así: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Talagante, mayo 9 de 1874. 

Estando colocado este pueblo a una altura poco comun entre 
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aquellos que se hallan situados a largas distancias de las cabeceras 

de departamento; existiendo en él un gran número de alumnos que 

ocurren diariamente a las dos escuelas de niños i niñas a recibir 

educacion, en las que muchas veces no pueden ser admitidós por 

la estrechez de las casas en que funcionan, i por último, existiendo 

asi mismo en la plaza del pueblo varios sitios eriazos de propiedad 

municipal, de los cuales al ménos uno podría destinarse para edi

ficar una gran escuela mista, 

Decreto: 

Nómbrase una comision de vecinos que será presidida por el 

~ubdelegado de Talagnn te don Francisco Chacon i compuesta de 

los señores don Máximo Rodt·iguez, don Manuel Lastra, don Juan 

de la Cruz Lanain i don Pedro 2.0 Bustamante para que busquen 

adhesiones i colecten los fondos que fueren menester para edificar 

una gran escuela mista en Talagante. 

La misma comision solicitará de la municipalidad de la Victoria 

b cesion de uno de los cuatro sitios que le son propios en la plaza_ 

de Talagante para construir en él el edificio; del que se hapí ce

sion al fisco así como tam?ien del suelo por medio de escritura 

pública. 
Cumplidos estos requisitos el intendente de Santiago se compt·o

mete a recabar de S. E. eÍ Presidente de la república la creacion 

de la nueva escuela mista, dotacion del preceptor i provision de_ 

útiles: 

Comuníquese. 

VICUÑA MACKENNA. 

Osvalclo Rodríguez 
Secretario. 

24. En Malloco tuve especial agrado al visitar la escuela de 

hombres situada en un espacioso i bien provisto salon de vastas 

dimensiones i en el que se ha consultado, junto con las reglas de 

hijiene, las de solidez i elegancia. Esa obra, debida al entusiasmo 
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de los vecinos i muí en especial ül del empeñoso señor don Manuel 

Castillo Grossi me dió :inimos para solicitar de ellos mismos igual 

beneficio en favo r de la escuela de mujeres ÍI_lstalnda hoi en un 

pobre rancho. Con este objeto muchos de los vecinos presentes 

aceptaron la comieion que se les confia en este decreto: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Malloco, mayo 9 de 1874. 

Existiendo en la parroquia de Malloco una excelente escuela de 

hombres para la cual- cedió jenerosamente el terreno i procuró l<•s 

fondos para levantar el edificio el benemérito veci:~o don Manuel 

Castillo Grossi que ha oft·ecido al infrasc ri to hacer h\ cesion del 

que fuere menester paÍ·a habilitar un adecuado local donde trasia

la'dar la de mnj er0s por set· del todo def-iciente e in útil para su 

objeto el que sirve ac tualmente ; 

Decreto: 

Nómbrase una comision compuesta de los señores don l\lauuel 

Castillo Grossi, que la presidirá i don Vicente Vildúsola, don 

I-lipól:to Silva, don .losé Luis Larrain, don Fernando NavarrPte i 

del cura de Malloco frai Virjinio Tabaso paru. que eorr<1n una sus

cricion a fin tl e construir un local adecnauo donde trasladar la 
escuela de mujeres que hoi funciona en un rancho inadecuado. 

U na vez concluido el edificio, se hará la ces ion de él al fisco en , 

la forma establecida por el Ministerio de Instruccion pública. 

Comuníquese. 

VIcuÑA MACKENNA . 

Osvaldo Rodríguez, 
Secretario. 

25. E,n la chacra del Mariscal sita en la subdelegacion de Cerro 

Negl'O en el departamento de la Victoria, el obsequios0 i benéfico 

jóven don Eduardo Ovalle me ofreció espontáneamente ced(ú· al 
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fisco un terreno donde com;trnir una escuela mista i buscar los 

fondos necesarios para edificarla. Acepté tan jenerosa oferta i al 

momento espedí un decreto nombrando nna cornision directiva i 

colectadora de recursos . 

Dice así: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Mcwiscal, mayo 9 de 1874. 

Habiendo tenido conommJellto que no existe escuela alguna en 

la zona de terreno que lind:.. por el oeste con el camino que llev:a 

de Santiago al puente de los Morros i por el éste con .el que corre 

en igual direccion a Pirque i hahiéndo ofrecido el vecino, señor 

don Eduardo OvalleJ proporcionar un sitio donde poder edificar 

una espaciosa casa, que permita instalar una gran escudÍt mista. 

donde puedan recibir educacion cien alumnos Je cada sexo, a cuyo 

fin el mismo señor Ovalle ha ofrecido contribuí r i velar por su eje

cucwn; 

Decreto: 

Acéptase la jenerosa oferta heeha por el señor don Eduardo 

Ovalle de un sitio donde se pueda levantat• una gran escuela mista 

del qne se hahi cesion al fisco por el tiempo que aquél e~té en te

nencia del "1\Iariscal"' por medio de escritum pública así como del 

edificio que en él se construya. 

Nómbrase una ~;o mision presidida por el señor don Eduardo 

O valle i compuesta de los señores Eleodoro U reta, Ramiro Vicuña, 

Adolfo Formas i del subdolegMlo del Cerro Negro don 'l'oribió 

Pinto, para que recaben una suscricion entre los vecinos de la 

localidad para cons~rnir el edi 5cio donde se instalará una escuela 

mista. 
Una vez concluido i en estado de funcionar el local i hecha la 

cesion de él al fisco en la forma ya indicada, el intend~nte de San-
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tiago recabará del supremo gobierno la creacion de la escuela, do

taCion de preceptor i provision de útiles. 

Comuníquese. 

VICUÑA lVIACKENNA. 

Osvaldo Rodrigttez, · 
Secretario· 

26. Riéndome hecho un ofrecimiento semejante al anterior el 

gobernador de la Victoria, a nombre de la .M:unici palidad: conven

cido de la' conveniencia de dotar a esa ci'udad de una nueva escue

la o al ménos de proporcionar un local propio del fisco a alguna 

de las existentes que ahora :funcionan en casas arrendadas, decreté 

lo siguiente: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

San Bernardo, mayo 10 de 1874. 

Habiendo sido informado por el gobemador de este departa

mento que el fisco paga un subido arriendo por las casas que ocu

pan algunas de las e~cuelas primarias i habiendo tenid:> conoci

miento de 'la buena voluntad i aventajado esphitu público de los 

vecinos de esta capital, como ya se ha traiucido por actos que le 

honran, como ser la estátua que en breve se le\·antará al fundador 

de la ciudad don Domingo Ey;~,aguirre i la espaciosa <::scuela que , 

se ha levailtado en los Bajl•S Je San Agustín de Tango, para la 

cual el ilustrado industrial don -Juan Mac Clean ha suscrito la su

ma de 700 pesos; i estando por último dispuesta la municipalidad 

de la Victoria a ceder al fisco un sistio de su propiedad a fin de 

que en él se levant~ una buena escuela. 

Decreto: 

l'liómbrase una comision de vecinos compuesta de los señores 

don Cárlos Lira, que la presidirá, don Lucio Carrasco, don l\fárcos 

Concha, don Santiago Figueroa, don Manuel García de la Huerta, 
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don Aniceto V et·gara Albano, doctor don Gabriel Ocampo, don 

Santos Perez, don Eujenio Figueroa, don ,J nan Garin i del cura 

don Luis Silva para que solicite de la municipí>lidad de la Victoria 

la pronta cesion al fisco, por medio de escri tura pública, del 

local que ella misma e~tú dispuesta a ceder a fin de que se levante 

una escuela, a cuyo objeto la misma comision recabará una suscri

cion entre los vecinos de San Bernardo, dándose cuenta de su re

sultado a la acltoridad departamental que queda encargada de po

nerla en conocimiento de la Intendencia. 

Esta, una vez concluido el edificio i de acuerdo con 1~ misma co

mision directiva, decidirá si ha de establecerse en él una nueva 

escuela o trasladarse a ella alguna de las actuales. 

Comuníquese. 

VrcuÑA MAcKENNA. 

Osvitldo Rodriguez, 
Secretario. 

27. En Pomaire, no lejos <le Melipilla, el señor don Francisco 

Gorroño ha ya cedido por escritura pública a la municipalidad de 

esa cabecera un sitio .de su propiedad i él en un ion dG don Mateo 

Negrete colectan fondos para edificado. A ese objetó escribí la si

guiente nota a los señores dor. Juan de Dios Correa, don Nicasio 

i Jon Ramon Covarrúbias i don Demetrio Ramos . 

ll'felipilla, abril 14 de 1874. 

i\Ii apreciado señor: 

En la visita que practico Je la provincia, he tenido ocasion .de 

persuadirme de la importancia que tendrá la creacion de una escue

la alternada de niños i niñas en el pueblo de Pomaire, cuyos nu

merosos habitantes entregados a la ignorancia mas completa, no 

pueden mén.os de adquirir los vicios consiguientes -a ese estado. 

li'elizmente uno de los vecinos de esa localidad, don Francisco 

Gorroño, ha cedido a la 1r.unicipalidad de Melipilla, un terreno su

ficiente para construir una escuela de bastante capacidad, i otro de 

1 
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los interesados ha conveqido en solicitar en el pueblo algunas pe

queñas et:ogaci ones co n ese objeto. 

Mas como el res ultado de esta colecta seria siempre insufi.:;iente 

para el objeto qne perseguimos, me atrevo a esperar que Ud., en 

obsequio de una localidRd Ae que es vecino, e interesado ademas en 

la moraliza cion de sus ht.bitantes, se ha de ·servir cooperar al edifi

cio que El~ p,·oyecta i cuyo costo no _bajarA de, 1.500 pesos (con la 

habitacion de i preceptor), dignándose nv isat·me la suma con que 

tenga a bien contribuir. 

Con este motivo salud a a Ud. con especiales consideraciones su 

afectísimo i S. S. 

B. VICUÑA MACKENNA. · 

OM;a lclo Rodrignez, 
Secretario, 

28. En el intere~ante cnserío de lo Abarca, actual asiento de 

la parroquia de Cartajena, est·á al concluil'se un buen local al que 

· se trasladará la escueLt de horn ores del lugar, i corno es bastante 

espacioso, creo que bien pudiera fundarse allí una para ámbos 

sexos, sin que el Estado tuviera otro gt·avámen que la mayÓt· do

tacion que·le cabrá al actual preccptot·don .José del Cármcn Ye
lasqnez 

29. En Doñígüe se ha cd ifleado un buen local donde establecer 

una escuela alternada, debida a h iniciativa del vecino don Rami

ro Sanchez, quien ha hecho la cesion del caso, ~egun lo tiene orde

nnrlo ese mini s terio .. 

30. Por ú ltimo, se ha nombt·ado una comision coupuesta de los 

señorE>~ Gavino'Gutien ez i AntOJtio Sanhuesa subdelegn tlo de la 

scccion del J\1r~ pocho en Sau_tiago a fin de que den los pasos conve

nientes a hacer fiseal una escuela privada que exis te en la villa 

Al \,g re del Perejil sostenida con réditos que dejó la señora doña 

,J osefi Armidn. 

En consecu encir~, seño r munstro, i r c:s umiendo la e~>posicion 

Rnterior me permito solicitar de Y. S.. la creac ion de las siguientes 

escuelas a cuya realizacion definitiva estoi di fpu es to a consagrar 
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todo el teson i constancia de que soi capaz, exijiendo a cada cual el 

cumplimi.ento de lo que tiene ofrecido. 

EN SANTIAGO.-Alte1'nadas.- En el Peralillo, Pudági.i.el i villa 

Alegre del Perejil. 

lVHsta .-En Ñuñoa. 

EN MELIPILLA.-Alte?·nadas. -En los Rulos o Santa Rita, .en San 

.T uan i Pomaire. 

De ?nttjm·es- En San Antonio, puerto viejo. 

]fistas.-En Curacaví, San Diego, Cuncumen i lo Abarca. 

EN RA.NCAGUa.-Alternadtts.-·En Bucalemu, San Pedro; · Pincha, 

Chocalan, Monte Grande i Pirque. 

De lwmbres.-En Aculeo. 

De mujeres.- En Aculeo i en el Paico. 

MíHtas.-En las Cabras, villa de Peumo, Buin i Chocalan. 

EN LA VICTORIA.-.1l.fistas.-En 'I'ala.gante, San Bernardo i Ma

ri scal. 

He tenido es pecial cuiclado de pedir a V . . S. la creacion de la 

mayoría de las escuelas alternadas por qué a la vez de imponer al 

Estado ig ual desembol;o que si fueran de hombres o mujeres, por 

lo que se relacio_na con d pago de preceptor, se hace con ella el ma-

. yo r bien, pues se da educa.cion a ámbos sexos i se deja parte del 

dia libre a los alumnos para que así los padres de fa milia no se 

escusen, en los campos, de enviarlos al colejio, ,acostumbrados como 

se hall an a que el hijo ayude al padre en las faenas agrícolas i la 

hija a la madre en los menesteres .de la casü. 

La creacion de las escuelas mistas se espliett poe los lugares parr\ 

los cuales se piden, que son m te leos de una numerosa poblacion . 

Fiualmente he solicitado Lt creacion en Aculeo de una escuela 

para n;ños i otra para niñas por ser diferentes los locales que cede 

el dueño de ese fundo. 

Dios g uarde a V. S. 

B . VICUÑA MACKBNNA. 

Al Señor Mini¡¡tro de I nstrnccion P ublica. 

MEMOHIA. 

Osvaldo R owriguez, 
Secretario. 

19 
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1 con este quinto i último capítulo queda terminada la narracion 
oficial i lacóniéa de la visita de la provincia con los trabajos que 
se han hecho, las necesidades observadas i la calificacion del estado 
de cosas vistas: quedando así mismo concluida la memoria que US. 
me ordenó pr.esentarle. 

l\1e es grato ofrecer a US. mis mas atenta;; i respe tuosas con
sideraciones. 

Dios guarde a US. 

. , · Osvaldo Rodríguez, 
Secret ario de la Intendencia . 

.U Señor Don B. Vicuña Mackenna, Intendente de la Provincia de Santiagó. 

----~ - --- --



CUADRO de las escuelas públicas del departamento de Rancagua. 

~ ó ó ,., ~ ;¡ 
o ~ ~ 

~ 
O: p LUGAR DONDE ESTÁ NOMBRES ~ 

~ g ~ ~ 

~ ~ ~ ¡;: .,., SITUADA. DE !.OS PRECEPTORES. o 
o ~ z,. ~ 

~OMBRES 

DE LOS AYUDANTES. 

~ "' "' A ., 
" 

11---1---·--------·--·--·1--!·- -·--- ------~--

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

No hai (a) 
Ciuda~. 

Id. 
No hai. 
Miranda. 
Machalí. 
Doñigüe. 
Codegua. 
Coltanco. 
Valdivia. 
llnipo. 
Bu in. 
Alhué. 

rmo. Chocalan. 
Mostazal. 
dahne. 

Linderos. 
Manzano. 

Ciudad. 
Id. 

Doñihue. 
Coltauco. 
Bnin. 

6 Maipo. 
7 Pe~uno. 
S Alhué. 
9 Chocalnn. 

JO Muchali. 
11 Put~n. 
12 Ciudad. 

DE HOMBRES. 

Don ~hnuel J. Garc!a .... .. .. ........ .. 
" Pascual Moráles .... .. ............... 

" Pedro N. Rios ... .. .... .... .. .... .. . 
" Francisco Vega .. .. .. .. ............. 

~~~. ~~.~~~;;;.::: ::: :::::: : ::: :: :: " 
" A bdon Droguet .. .. .... .. .. .... .. .. . 

José Domingo Arias ...... .. .. .. ... 
Victor Gnlvez .. .. ..... ...... .. .. .. .. · 

" Ramon A. Jara .. ................... 
" Luis Jorpa .... .......... .. ... ....... . 

Isidoro Martinez ...... ... .......... 
" José L. Espinoza .................. . 
" Abclon Sotomayor .... .. .. ....... ... 

Belisario Aravena ....... .. .. .. ..... 
" Elias Garcia ........ ...... .. ......... 
" Juan L. Flores ..................... 

DE 

" Doña Beatriz Feronne ...... .. .... . 
'' 'J'r{msitu Garcia ... ...... ...... ... .. . 
'' ~fe¡·cedes Pollee .................. . . . 
'· Martina Peña. ... ............ .... ... . 
u Sus:m:l Cor"ero ..... ........ .. ..... . 
" La.~teni:-• Bonnemaison ...... .. ... . 
'' Beotriz Valcnzuela ............ ... . . 
" Mnría Alfaro .............. .. ..... .. : 
" Ro>nrio Bnto de E .. : ..... .. ..... .. 
" Carolinn Agnilera. .... ...... ..... .. . 

Ros.1rio Baez de R .. .. ... ........ .. 
" Junna Rodríguez. .. .... .. .. .. .. .... . 

Si. Si. " Don Juan Garcia .... .. ..... ........ 120 
Id. Id. " Isidoro Martinez (b) ...... .. .... . 167 

Id. Id. 85 
No. 55 
Si. Si. " Don Albino Cartnjena .. .. ........ 89 
Id. Id. Belisario G arcia· .. ...... .. ..... .. ... 105 
Id. Id. 64 
Id. Id. 32 
Id. Id. (e) 98 
Id. Id. 70 
No. X o. 38 
Id. Id. 107 ' 
Si. 6'1 

Si.

1 

38 
No. lío. 62 
Id. Si. 42 
Id. lío. 85 

MUJERES. 

No. 
Si. 
lío. 
Id. 
Si. 
Id. 
Id. 
?io. 
Id. 
Si. 
Id. 
lío. 

Si. roña Lastema Cuadra .... .. ...... .. ..... . 
Id. " Dehn Valenzuela .... .. ..... .... .. . 
Id. 

Si. 
Id. " Doña Mnrgarita Aguilem ...... .. 
Id. " Rosnr~o 1' alenzuela .... ....... .. .. 
lío. " Delfina Alléndes .. ............. .. .. . 

87 . 
87 

i02 
76 
60 

¡o;; 
1~2 
56 
63 

Si. 
Id. 
No. 

" Doña Mnrgarita Maldonado .. .... l\53 
139 
87 

so 
120 

65 
38 
60 
76 
45 
26 
68 
40 
26 
86 
43 
28 
45 
32 
46 

69 
64 
66 
52 
43 
61 
S~ 
46 
34 

100 
60 
67 

. 

<•1 ""~"' • ""'"'" ''"""' -<'1 "'''~"' '"'"' ""'"' '""'"""' ""' '"""" "'"· " - <•1•' ·~•'• •• JI !ante, pero está vacante.-(d) Estas dos escuelas son alternadas i el total de alumnos que tienen son de ámbos sexos. · \¡ 

ll<nA.- Algunos de los datos de la cillflad son tomados de este afio; !;• mayor parte son del último trimestre ele! año anteriol'. 



E
S

T
A

.D
O

 q
u

e 
m

a
n

if
ie

st
a

 l
a

s 
en

tr
a

d
a

s 
i 

ga
st

os
 q

u
e 

h
a 

te
n

id
o

 l
a

 I
lu

st
re

 H
un

iC
IJ

)A
.ti

da
tl

 d
e 

es
te

 d
t~
p
a
r
t
a
m
e
nt

o 
d

u
ra

n
te

 
el

 a
n

o·
 d

e 
18

7
3

. 

D
E

B
E

. 

E
x:

is
tc

nc
in

. 
e
n

 c
n

jn
 d

el
 n

ií
o 

n
n

tc
ri

o
r .

..
..

..
. .

 
P

ro
d

u
c
to

 d
el

 r
er

n
n

to
 d

cl
 r

o.
rn

o 
d

o 
n

ie
v

e 
..

 
Id

. 
d

el
 

id
. 

d
e
 c

nn
eh

n!
l 

d
e 

b
o

la
s.

..
..

..
 

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
.

..
.•

..
. 

I<
l. 

d
el

 p
u

e
n

te
 d

el
 C

nc
hn

po
11

.l 
..

..
..

..
 . 

Id
. 

d
e
 l

a
 r

ee
o

b
a 

i 
cu
rn
c~
:~
 m

n
c

r·t
ns

 ..
 

l
<l.

 
d

e
 I

n 
su

b
v

c
nc

io
n

 f
is

ca
l.

 .
..

..
..

..
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. .

 
Ic

l.
 

d
e
 l

a
 c

o
n

tr
ib

u
ci

o
n

 d
c
 s

er
cn

o
 i

 
nh

nu
br

ud
o 

p
ú

b
li

co
 ..

..
 . 

Id
. 

J
c
 l

u
s 

fo
n

d
as

 d
o

 s
c
li

cm
b

ro
 e

n
 c

l 
C

n
m

p
o

 d
c
 1

-I
n

rt
c .

. 
ld

. 
d

c 
ln

!!
 i

cl
. 

d(
.:l

 
d

cp
n

rL
tu

n
cn

to
 ..

 
Id

. 
d

e
 r

u
u

lt
n

s 
i 

c
o

n
um

tn
s .

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

. .
 

Id
. 

d
cl

 r
('

mt
~t

e 
d

e
 a

n
im

n
le

s 
m

os
tJ

·c
nc

os
 ..

 . 
]d

. 
cl

o 
n

n
ic

n
d

o
s 

m
lr

!l
ic

i¡
m

le
s .

..
 

Id
. 

do
 p

n
tc

n
tc

s 
do

 c
n

n
u

f\
jc

s.
..

 
. .

..
..

 . 
Id

. 
d

e
 i

d
. 

cs
tr

·n
er

d
in

n
ri

as
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 . 

J d
. 

d
e 

n
n

 d
cp

6s
it

o,
 p

o1
· 

v
n

lo
r 

d
e 

b
u

ey
es

 d
e
 I

n 
po

lic
ln

. .
..

. .
 

Id
. 

d
el

 r
e
m

a
te

 d
o 

ri
íí

ns
 d

e
 g

n
ll

o
s 

i 
pt

w
cj

aw
 d
oc

nb
nl

lo
~:

~.
:·

· 
..

. ~
 .

..
 

ku
"M

A
 D

E
 

!.A
S 

S 
1

4
4

1
 

!)
3

t 
11

1
:}

 
0

0
 

6
0

0
 

0
0

 
1

2
0

0
 0

0
 

2
5

1
'i

 
0

0
 

2
0

0
0

 
0

0
 

2
0

7
0

 
0

0
 

2G
4 

G
l 

G
87

 
2

5
 

1
1

5
8

 
G

l 
7!

)4
 

<1
71

f 
H

5
 

4·
0 

1
3

34
 

5
0

 
2

7
0

 
8

5
 

tl
G

4 
:?

r; 
2

8
4

 
5

0
 

\' ""
"'

 

H
A

B
E

R
. 

ln
v

er
·t

.i
d

o
 e

n
 s

u
el

d
o

s 
d

o
 l

os
 o

m
p

le
n

d
o

s 
d

o
 l

o. 
G

u
a
rd

ia
 

Id
. 

cn
 v

es
tu

n
ri

o
 c

\c
 I

n. 
p

o
li

ci
n,

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
•
..

. 

:1 
~~ 

::~
~~~

~ ~~
 ~;~

rl~~
~~~;

~~~~
:i~~

~:~:
~¡·¡

~;~:
 ~;·

;~~~
~ .. ::: :

::: ....
 ·· 

Id
. 

en
 d

o
v

o
lu

ci
tm

 c
lo

 o
,n

im
nl

cs
 m

o
st

re
n

co
s .

..
 

Id
. 

e
n

 m
an

t<
m

ci
o

n
 d

o
 

pr
C

'S
OS

 .
..

..
..

. 
. 

~~:
 

~~
 ~~

~~~
~:~

~.~
o~l

~;;
c~
~~

:.·:
 ... 

. 
Id

. 
e
n

 n
lu

m
b

rn
d

o
 d

o
 l

rt
 c

ll
.r

cc
l.

 
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
· 

~~:
: 

~~
 ~

~~~
~::

.~~
8 d~n

~,n
~tb

~~~
;;~

;·~
;; 

·¡· 
·s~~

~:;
.~~

~:í
·; ·

~;;
~¡~

¡¡;
¿¡:

:: 
Id

. 
en

 l
re

rr
n.

dn
r·

a¡
¡ 

[1
. 
los

 cal
m

ll
o

s 
d

o 
In 

p
o

li
ci

a 
..

 
Id

. 
e
n

 e
sc

ri
to

ri
o

 d
el

 P
r·

o
cu

ra
d

o
r 

m
m

li
ci

p
>

li
· ..

 
Id

. 
en

 u
h

•n
¡b

rn
d

o
 p

úb
li

co
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

. 
. 

..
..

.•
.•

•.
..

. 
J

d.
 

e
n

 c
or

re
o~

:~
 
pn

ro
. 

ln
s 

su
b

d
cl

cg
n

ci
o

n
cs

..
 

..
..

. 
..

..
..

..
..

. 
. .

..
 . 

l d
. 

e
n 

IM
 f

es
ti

v
id

ad
es

 d
e
 s

et
ie

m
b

re
 ..

..
 

~~
.· 

~~
 ;,

~61
\~~

~~·~
~~s

i r
~~t

~~~
~i:

l~~
.~::

::·:
 ..

....
... ,

 ···
····

····
··· 

I
d

. 
en

 s
u

b
v

e
n

c
io

n
a
 l

a
 b

n
n

d
a 

d
o 

m
ii

si
ca

..
 

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 . 

j~
: 

~~:
 ~~

~~~
::

n~
~:

~ ~
ní,

~'j
~~:

;;,
~·~

¡¿~
;¡:

;r:i
~·~;

.¡~·
.:: 

·:
::

··.
::

·:
::

::
.:

::
:.

::
··

· 
Id

. 
e
n

 C
tu

H
ro

 p
o

r 
ci

en
to

 d
cl

 T
es

o
re

ro
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.•

..
..

..
 

Id
. 

o
n

 d
ic

z 
po

r 
ci

en
to

 d
el

 r
ec

au
d

ad
o

r 
d

c 
In

 c
o

n
tr

ib
u

ci
o

n
 d

e
 s

er
en

o
 i

 
al

u
m

b
ra

d
o

 ..
..

 
Id

. 
en

 u
m

o
r·

ti
zu

ci
o

n
 d

o
 d

eu
d

as
 .

..
..

..
.•

..
 

Id
. 

e
n

 i
n

W
rp

se
s .

. 
Id

. 
en

 i
m

p
ro

v
is

to
s .

. 

A
Ñ

O
 D

E
 1

87
4.

 

s
·A

L
I
D

A
S

. 

$ 
5

1
9

2
 

2
0

 
5

0
0

 
0

0
 

3
4

6
 {

JO
 

3
0

0
 0

0
 

1
8

6
 

7
5

 
llO

 
0

0
 

1
4

1
0

 8
7

! 
2

2
 

0
0

 
6,

1 
ó

5
 

3
6

 
0

0
 

20
37

 3
3

 
0

7
 9

3 
' 

1
0

 
1

50
 

0
0

 
6

2
5

 
7

5
 

9
5

 
0

0
 

3
0

0
 0

0
 

20
8 

1
0

 
3 

0
0

 
30

0 
0

0
 

4.
0 

8
0

 
50

 
0

0
 

5
4

6
 

71
 

1
0

7
 

0
0

 
1

0
9

5
 0

0
 

4
3

8
 

4
0

 
1

0
4

2
 7

0
 

• 
1

6
3

4
5

 
6

9
!·

 

3
7

0
 
6
8
~
 

$ 
1

5
7

1
6 

3
8

 

¡ 
5
~
7
·
i
 
(0

 
1

60
6 

0
0

 
9

8
8

 
0

0
 

2
0

7
0

 
so

 

14
4!

:1
4-

~
o
 

1
5

6
0

 0
0

 

2
~
0
0
0
 

0
0

 

3
0

0
0

 0
0

 
45

04
. 

0
0

 
40

00
 

0
0

 

,. 



APENDIOE 
EN EL CUAL SE INSERTAN ALGUNOS DOCUMENTOS QUE NO SE HALLAN EN 

' EL CURSO DE LA MEMORIA. 

DEPAR'fAMENTO DE RANCAGUA. 

Nota al Director del cuerpo de Injenieros sobre el camino 
de la costa. 

Bucalemu, abrill8 de 1874. 

He tenido el sentimiento de saber que los trabajos que se están 

haciendo en- el camino que, arrancando del qu e va de Melipilla al 

Sm·, se desvía hácia el oes te en Culipran i cruzando los puntos de 

Codigua, Puro i la cuesta de Quincanqui, lleva al Rape!' atravesan

do _por Uabimbao i por las mismas casas de Buc~l ému,· se h allan en 

un atraso deplorable i las cuadrillas de trabajo se han convertido 

en bandas de fascinerosos. 

Viniendo personalmente de San Juan, al fundo donde dato esta 

nota, tuve ocasion de nofar el pésimo estado de la vía pública que 

arranca en la márjen del Maipo i sirve al inmenso tráfico que dia 

a dia hacen los vehículo~ de acarreo, carruajes i pasajeros para ü· 

del Maipo ;¡¡} Rapel por el camino de la costa; camino; que me han 

asegurado, nunca ~e ha labrado i al cual el Gobierno no ha dispen-

• 

• 
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sano atencion alguna. Oaso que los fondos del Ct~erpo no permi
tan arreglarlo de un modo def-i nitivo, me permito rogar a Ud. que 
al menos se lastre .i enripie la subida de este camino en su punto 
de ascenso i en algunos pasos malos.-Por último i reservá~dome dar 
a Ud. algunos datos mas detallados, cuando sea del caso, me hago un 
deber comunica t· a U d. que está en 'vía de poderse acortar la carrete
ra que lleva de Melipilla a San Antonio fa ldeando los cerl"os de la 
Esmeralda, en una distancia de milla i media, llevándolo por den
tro del fundo ya indicado i haciéntlolo que empalme en la alameda 
del pueblo 0011 el mismo camino que viene de Santiago a esa ciu
dad.-A es_te respecto solo me permito manifestar a Ud. la conve

-niencia de destinar una suma como de tres mil pesos a la ejecucion 
de esta obra antes que se agoten los fondos con que cuenta la Di
reccion para estos trabajos.-Hepi tiénclole se digne atender las 
peticiones que dejo espuestas me suscribo su obsecuente servidor. 

B. VJCUÑA MACKENNA. 

Osvaldo Rod1·iguez. 
Se;:,rcturio. 

Decreto en que se dió a Rancagua el título de ciudad- (1) 

DoN BERNARDo O'HIGGINS, BRIGADIER DE LOs EJERCITos DE LA PA· 

TRIA 1 DIRECTOR SUPREiiiO DEL ESTADO DE CHILE. 

La antigw~ villa de Hancagtta. se ha hecho digna el e ht mas alta 
estimacion, así porque fné vícti 1na de b ferocidad e~pa.fiola, su-

, ft·iendo por mas de tres Jias los estragos del fuego; del cuchi ll¿ i 
del pillnje en la fata.l jomada del 1.0 ele octubre de 1814, como por 
los de mas sacrificios q ne esperi m en t.Ó en la subsecuente domina
cion tiránica, i que le sirvieron de estímulo, para aumentar su en
tuAÍao;mo i virtudes cívicas, co.nw lo ha acreditado coustantemente 
des pues de restablecido el estado a su libertad. En esta atencion he 
mandado espedirle-esta c1rta, por la cual declaro que ]n, villa titu
lad,a Santa Cruz de Triana, capital del partido de Rancngua, en 

(1) El orijinal de este decreto se halla en la Gobernacion de Rancagua. 
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premio de los espresados sacrificios i m8rito;:; contraídos, puede i 

debe de hoi en adelante titu]~rse: LA l\IUI Ll,AL I NACIONAL CIUDAD 

DE SANTA Cnnz, capital del partido de Rancagua; i su cuerpo mu'

nicipal EL Mur II"Us'l'RE CAlliLDO, justicia i r ejimiento de la ciudad 

de Santa Cmz, ca pi tal del partido· de Rancagua. Sus armas serán 

un e~cudo orlado con dos ramos de laurel, i en su centro un Pénix 

renaciente de sus cenizas, i sosteniendo con su gana dereeha el 

árbol de la libertad: el campo del escudo será rojo, como color em

blemático de la sangre que ha costado a Rancagua su celebridad; 

i el lema qne circuirá el Fénix será el siguiente: Rancagua renace 

ele sus cenizas, p01'{1te sn patriotismo la inm01·tcdiz6. Archívese un 

ejemplar de esta carta eu el archivo del il11stre ayuntamiento de 

esta capital, i circúlese órden a los pueblos del estado haciéndoles 

saber la grncia conced ida. Dada en el palacio directoria! de San

tiago de Chile, a veintisiete de mayo de mil ochocientos dieziocho, 

firmad a ele mi ti.lan o, sellada ._;on las armas del estarlo, i refrenda

da por el secretario de estado en e! departamento ele gobierno.

BERNARDO O' H lGGINS. - 'A utom:o José Irisan·i. - (Hai un sello.)

Su excelencia confiere título de eiudad a la antigua villa oc Han-. 

ca gua. 

Concuerda con ht carta 01·ijinal que se halla en el archivo de mi 

cargo, desde esta fecha de órden del mui ilustt·e cabildo u que me 

refiero.-H.ancaguu, enero lliezisci3 de mil oehocientos tr·einta i 

cuatro años.- Andres José Gonzalez, escribano público." 

Nota a los SS. Subercaseaux La torre sobre arreglo 
del camino público que pasa por Cocalan 

i su contestacion. 

Hcwiendc~ ele las OétÓ1'as, ab1·il 23 de 1874. 

Lo· qué ma~ vivamente ha llamado lu. atencion del que suscribe 

en el territorio que se estiende desde el estero de Alhué al Cacha

poal, durante la visita que practico de la provincia, es el poco res-



' ·'• r 

peto con que los hacendados riberanos tratan los caminos públi

cos, mirándolos como cosa propia, cúrándolos a su antojo definiti

vamente o pot· tempOt·adas, cambiando su rumbo a su albedrío e 

invadiéndolos en todas direcciones. Así, he visto con sorpresa que 

los propietarios de las hijuelas de Pincha han cerrado en div&rsos 

parajes el camino que conduce desde Alhué a Quilamuta i Balde

venito para el objeto de proporcionar salida a los animales. De la 

misma manera se ha practicado en mayor escala para propósitos 

de siembra en la estensa h1tcienda del Durazno; sobre lo cual se 

ha tomado inmediatamente medidas. 

Esplícase este estado de cosas por la especie de acefalía admi-

. nistrativa en que yace la parte litoral del departamento de Ranca

gua, en razon de la lejanía de la cabecera i de su vastí::;ima esten

sion, i no es ménos causa de €ste grave mal 1as antiguas ideas de 

arbitráriedad que dejaban las vías públicas entregadas a la sola 

voluntad de los propietarios del terreno. 

Mas, cambiando sustancialmente este órden de cosas por el in· · 

flujo de ideas mas sensatas i liberales i pot· la vijilancia creciente 

~e la autoridad i del cuerpo de injenieros, ha llegado el momento 

de tomar algunas medidas radicales sobt·e la direccion de ciertos 

caminos que prestan impor·tantes servicios a estas localidades. En

tre aquellas, considet·a de mucha importancia el infrascrito, la pro

longacion de la Alameda de Quilicura de las Cabras hasta empal

mar con el camino que pasa al ft·ente de la Alameda de Cocalan, 

de que son Uds. propietarios, evitando así el fragoso e inútil ro. 

deo del portezuelo ¿le b Cebada. 

Otro tanto parece que debería ejecutarse respecto del portezue

lo de Quilicura por el ilustrado propietario de la hacienda de la 
\ 

Esperanza, don Severo Vega, permitiendo la ~tpertura de un cami-

no carretero por ese boquete, mas bajo que el actual de la angosta 

i empinada cuesta de las Cabras i que ahorraría a la comunicacion 

con las haciendas de Cocalan, el Durazno i en jeneral a todas las 

propiedades del valle de Alhué la cuesta i la vuelta considerable 

que hoi es forzoso dar por la cuesta ya indicadas. 

El que suscribe va a dirijirse hoi mismo al señor V egacon este 

objeto, i entre tanto confia en la liberalidad i patriotismo bien co-
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nocidos de U ds. se sirvan acceder a la prolongacion del camino 

llano de las Cabras, abriéndolo a la mayor brevedad posible. 

Dios guarde a Uds. 

B. VrcuRA MAcKE NNA. 

.Qsval do Rodríguez, 
secretario. 

Los entusiastas i progresistas propietarios de Cocalan, dieron la 

siguiente contestacion: 

Abril23 de 1874. 

Señor Inten dente : 

Con esta fecha hemos recibido la nota que US. se ha servido 

dirijirnos de la hacienda vecina de las Cabras. En con testac{on a 

ella tenernos el honor de decir a US. que inmediatamente se darán 

las órdenes necesarias para la del ineac ion i apertura del camino 

que US. indi(!a, 

Cem este motivo señor ln.tendente nos of.recemos como S. S. S. 

Vicente Subercaseaux.-F. A. Sube1'1Jasean.'C. 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Villn ele P <Jum.o, abril24 de 1874. 

A virtud de la reuriion habida en este pueblo i en vista de la bue

na voluntad con que sus ilustrados vecinos han acojido la idea de 

levantar un local para fundar una e~cuela superior, decreto: 

;<Nómbrase una comision compuesta del S. Subdelegado don Jo

sé Maria Di az i del señor cura don Pedro Aguil era para, que reca

b en de los vecinos del pueblo i sus alrededores i de los hacenda

dos cercanos una suscricion para llevar cuanto á u tes acabo la id•:a 

proyectada. 
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La comision dará cuenta del resultado de su cometido a ·Ja in

.tendenci'a, por conduto del Gobernador de Rq,ncagua. 

Comuníquese. 

Dios guarde a U d. 

B. VICUÑA MACKENNA. 

Osvaldo Rodriguez, 

secretario. 

Decretos sobre un acueducto i un matadero en 1~ ciudad de 
Rancagua. 

IN'l'ENDli:NCIA DE SANTIAGO EN YISI'fA. 

Bancagua, aln·il 25 de 1874 

Dotada esta ciudad, meJiante el patriotismo de sus vecinos i el 

celo de su munic,i-pal ida(l i actual mandatário, de excelente agua po

table, existe sin embargo para }a distribucion intet·ior de las 

que atraviesan sus predios urbanos el gravísimo inconveniente de 

carecer de un acueducto regulador que distt·ibnya conveniente

mente aquellas pn las calles i sitios de la poblacion, pues por los de

terioros contínuos gne padece quedará la mala acequia que hoi 

existe inservible en poC'Js años mas para los servicios a que estó. 

destinada; i a !in de remediar un daño ·de tan graves consecuencias 

para el porvenir, decreto: 
El injeuiet·o de la provincia don Vicente Soto mayor, acompañado 

del injeuiero de ciudad don Belisario Diaz, procederán a le

vantar el plano de nn acueducto arreglado que corriendo pór todo 

el cost:tdo oriental de la ciudad alimente de una manera perma

nente i regular las acequias, t.anto interiores corno e:steriores de la 

última, acompañando el presupuesto respectivo a fin de someterlo 
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a la ilustre municipalidad de Rancn.gua i solicitar su éoncurso i el 

del vecinda!'io para una obra de tanta utilidad. 

Comuníquese. 

VIcUÑA MAcKENNA. 
Osvaldo Rodriguez, 

Secretario. 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Rancagua, ab7·il25 de 1847. 

Careciendo la ci tHbd de lhncagua de un :matadero públieo no 

obstante de poseer una es tensa recov~ i la contribucion de cam~s 
muertas i debicntlo mi,·arse ese jénero do establecimiento no solo 

bajo el punto de vista de la renta sino de la hijiene i la salubridad 

públicas, decreto: 
El injenieeo don Belism·io Diaz, de acuerdo con el señor gober

nadot· del departamento, designará en la alameda de esta ciudad o 

donde se juzgue m a;,; oportttno el sitia en que tleberi construit·se un 

matvdero confo,rme a los planos que oportunamente se remitirán de 

la capital. • 

Comuníquese. 

B.VIcuÑA MAc.KENNA . 

Osvaldo Rodr-íguez, 
Secretario. 

Decreto nombnnd.J comision d:rpart':l.Iilenhl para la Esposi
cion de 181/5. 

TNTENDENCfA Dl~ SANTIAGO EN VISITA. 

Ranca;¡ua, ctbra 25 de 1875. 

Siendo uno de lo ::; prin cipa!t!s objetos en la visit-a qne ahora 

practica el i11frascri to en h pl'ovincia de Santiago, hacer lo po

~ible para dal' el rn~yo r im pnlso al progreoo de todo jénero de la 

misma provincia i considerando: 

MEMORIA. 20 
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1.0 Que el departamento de Rancagua es el mas gran productor 

agrícola-de los tres que forman la provincia, siendo notable por sus 

cereales, sus bosques i los productos de la ganadería, particulari

zándose los pueblos de Doñigne i Valdivia, por sus excelentes teji

dos, como asimismo el !tntiguo asiento de San Jerónimo de la Sie

rra, hoi subdelegacion de Alhué, por sus minerales, madera,s i el 

oro de sus trapiches i en el ramo de industrias, los molinos de Vi

] uco, San Pedro i otros; 

2.0 Que hasta el presente no se ha nombrado aun la comision de

partamental que ha de ser el órgano por el cual los diversos pro

ductos i las diversas _industrias puedan hacer llegar sus mues tras a 

la gran esposicion que ·tendrá lugar en Santiago en setiembre , de 

1875, decreto : 

Ar't. 1.0 Nómbrase una comision de vecinos del departamento de 

Hancagua que dependerá de la junta provincial cuyo pt·esidente es 

. en Santiago don M::muel Zamora, para que tome las . medidas i ar· 

bitre los medios que juzg ue convenientes a f-in de que el depart.a

mento de Hancagua sea representado de un a ·m-tnem digna en la 

esposicion de 1875. 

Art. 2 .0 La cornision qnedarú .. compuesta con los señores J erman 

O valle que hará de presidente, don Ven~ncio • Vicuiía, don 'l'o ribio . 

. Larra in Prieto, don Nica nor El'l'ázuriz, don Cristian Lanz, don 

Ha miro Sanchez subdelegado de D,oñig~e, do~ José Gregorio Cor

rea, don Cárlos Sanc~ez, don ])ario Sanchez, don Diego Valen zuela, 

don Francisco Subércaseaux Lator~·e, don Adolfo Ortuzar, don Do

mingo Toro H e.t'rera, don José J oaquin Caviedes subdelegado de 

Alhué, don Claudio Vicuña, don Hafael Fernandez Iñiguez, don 

Domingo Concha i Toro i don Alejandro Ojed.a, 

Art. 3.0 La comision se reunirá en la sala municipal de este de

partamento a cuyo fin la ha ofrecido el señor gobernador, una vez 

que la cite su presidente. 

Comuníquese i publíquese. 

B. VICl::ÑA lHACKENNA. 
Osvaldo Rocl·l'igneu, 

Secretario. 
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Circular a los señores M. J. Benitez, Claudio Vicuña, Pe
dro Alvarez, Manuel Fernandez, Domingo Fernandez, 

i Teófilo Cerda: 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Santiago, ab1·il 30 de 1874. 
Señor: 

A mi paso de San Juan a Bucalemu he tenido oportunidad de 
ver personalmente el pésimo estado en que se encuentra el carilino 
público, muí principalmente en la cuesta llamada la Boca.. 

Como el cuel'po de inj enieros civiles presta una atericion prefe
rente a aquellas carreteras para cuyo arreglo contribuyen los veci
nos con la mitad del costo, tengo el honor de dirijirme a Ud. sol;ci
tando sn coope1·a.cion para que se h¡¡ga In. compostura de ese CA.mino. 

A este fin, señor, se servi{·á Ud. contes tarme por conducto del 
señor don 'l'e6filo Cerda (que queda encargado para la recoleccion 
de las suscriciones,).la suma con que Ud. desee contribuir al tra
bajo que se hace únicamente para el bien de los mismos vecinos 
de esa localidad . 

' Con sentimientos de muí distinguida considewcion saluJa a Ud . . 
su afectísin;J.O S. S. 

B. VICUÑA MACKENNA. 

Osvaldo Rod1'1:gnez, 
secretario. 

Nota pasada a don Severo Vega solicitando la apertura del 
camino de Alhué a Peumo por su fundo de la Esperaza. 

IN'l'ENDENCIA DE SANTIAGO EN VISI'l'A. 

Santiago, abra 30 de 1874. 

A mi paso desde Alhu é a Peumo, he tenido conocimiento perso
nal del estado del camino público que corre por dentro de los fun
dos colindantes. 
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He obtenido de los señores Videla, actuales dueños del ''Dnraz-

' no," lleven recta la vía pública desd e donde deslinda este fu~do 

eón el de Valdebenito por el norte i el de Cocabn po·t· el sur, ce

diendo a e5te fin el terreno neecsario para hacer el cambio, de cn

yos gastos ellos mismos se han ofrecido .galantemente hácerse 

cargo. 

Asimismo los señores Subercaseunx Latorre, propietarios de la, 

hermosa haci~nda de Cocalan, me han prometiJo que se ll evará la 

continuacion de aquel mismo camino por abc~jo de la puntilla del 

cerro pot· donde ahora corre; evitándose así la cuesta de la Cebada 

que no es ni cuesta, ni senda, sino un despeñadero. 

A fin ~~reducir IQ largo Je esta vía, dejando de un h1do cues

tas i recovecos, me permito solicitar de Ud . la cesion del teueno 

esencialmente preciso a fin ele qne esta carretem siga pot• el por te

zuelo de Quilienra., ahorrándose de este modo, para los que van a 

Penmo, Cndao i la Rosa, un rodeo de dos leguas, al e,cnsarse de 

_pasar por la alta i pesada cuesta de las Cabra~. 

Ro dudando que UJ. acertará es ta peticion, habr:í Ud. contri

buido a hacer un g ran bien al público, como que, en union de los 

anteriores vecinos, es ta vía pública quedará tan recta qne se di:>

miuui:·,ín cinco leguas J e ¡listancia i se ahorrará rnuchí~imo tiem

po con Rolo no tene,r qhe snbir el alto de las Cabras, por doncle 

'ahora forzosamente tienen que trafica;: las recuas i vehículos de to

da clase con qLie hacen su cat·guío hácia Pelequen, las grandes ha

ciendas ya cit¡¡das. 

Dios guarde 'a Ud. 

B. VICUÑA MACKENNA 

. , 

Osvultlo Rodrigue;;, 
secretario . 
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Nota enviada al Gobernador de Rancagua encargándole 
vijile algunos trabajos que ofrecieron hacer algunos 

vecinos. 

INTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA. 

Santiago, db1~l80 de 1874. 

Tengo el honor de pasar a US. el memoradum de las concesiones 

que he obtenido de los vecinos del deprtrtamento de Rancagua pa'

ra que US . se digne vijilar su cumplimiento i darme inmediata 
cuenta: 

1.0 El señor don Claudio Vicuña ha ofrecido edificar un local don

de se pueda establ ecer un'a eséuela mi~ta o alternada, e;~ B~calcmu. 

2.0 En San Pedt·o, el vecino señor don Joo é de la Rosa Jerez ha 

ofrecido ceder al fi sco un local para habilitar una escuela i con ese 

motivo se levantó una acta de suscriciones que quedó en poder 

del subdeh·gado señor Arteaga Alemparte. 

3.0 Se ha comisionado al ~ubdelegado de Quilamuta señor Aza

gt·a para que en union de los scíior<>s José Aspi!laga i Ramon San

tander, colecten los fondos necesarios para poder est-ablecer una 

escuela en Pincha . 

4.6 Er señor don José Gregorio Vergara suÍJdclegado del Manza

no, ha ofrecido ceder al E.~kHlo un local espacioso para el mismo 

objeto, en la haci enda de la Cabras. 

5.0 En la Villa, de Peumo se levantó una suscriciou i en el ins

tante mismo se reun ie t·on algu :tas firmas por valor de 1,000 pesos, 

a fin de edificar un g mn local para 'eotablecer una escuela de hom

bres en que pueda dnt·se enseñanza primaria i su;:>eriot·. 

6.0 En Monte Geande el vecino seño[· don Alejandro Ojeda ha 

cedido por escritura pública un sitio que el mismo se compromete 

ediGear con idéntico objeto. 

7.0 Se ha acordado llamae a la plaza de la· villa de Peumo,_ plaza 

de Zúñiga, en recuerdo del primer· párroco que tuvo ese lugar; i 

de Gamboa a la de Alhué, en honor del cesionario del teneno don-
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de se levant6 el actual asiento de Alhué, ántes San Jerónimo ele la 

Sierra. 
Espero que US. me dé tambien cuenta del resultado de las ero-

• 1 

gaciones para comprar un a ca:< a donde se trasladen 'ctos de las escue-

las de Rancagua, ahorrándose así el valor de los ari·iendos. 

Dios g uarde a US . 

B. VICUÑA MACKENNA. 

Ovalclo Rodt·iguez. 
Secretario. 

Nota al S. Ministro de Instruccion püblica sobre una es
cuela de niños en Aculeo. 

A culeo, mayo 6 de 1874. 

Señor Ministro : 

En toda la vasta subdelegacion de Aculeo que contiene una po

blacion de cinco a seis mil almas, no existe mas escuela de pL"imeras 

letms que la de pár vul os que a sus espensas sostiene el subdelega

do de esta seccion i op ulento propietario don F. de B. Larrain. I 

aun en los centros vecinos de poblacion como Valdivia i el Monte , 
de Chacon no existe sino una escuela municipal de hombres en ma

lísimo estado, pues su asistencia media no pasa ele veinte alumnos, 

miéntras b de l a hacienda de Acúleo educa mas de cincuenta . 

U na escuela fiscal de niñas daría por consiguiente los mas felices 

resultados en alg uno de estos ·puntos., i por fortuna el señor La

rraip se ofrece a co nstruir el ed ificio necesario i a cederlo al fisco 

en las mismas condiciones en qne lo hizo respecto de la hacienda 

del Mostazal, cuyos antecedentes deben encontrarse en el minis

terio de US. 

Por tanto , 1 a fin de que el señor Larrain proceda a construir la 
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importante escuela que dejo mencionada, rnego a US. se sirva ma

nifestarme si podría hacerse h concesion en iguales condiciones. 

Dios guarde a US. 

B. VICUÑA MACKENNA. 
1 

' Osvaldo Rodríguez. 
Secretario. 

Nota a don Francisco de P. Diaz sobre un camino 
por Campusano . 

.Acule o, mayo 6 ele 187 4. 

En nna inspeccion ocular que he hecho el día de hoi acompaña

do del señor subdelegado de A culeo don F. de B. Larrain i varios 

vecinos de la poblacion de Valdivia, he tenido ocasion de observar 

que el camino 'público que pone en comunicacion este importante 

centro agrícola con la ()stacion inmediata del Hospital por el orien

te i con el valle de 1\felipilb por el poniente, ha sido totalmente 

cortado por las invasiones del estero ele la Angostura, de tal modo · 

que los vecinos de aquella lucalidad, i aun los de la populosa isla 

de Maipo, se encuentran privados de todo acceso a la líneadel fe

rrocnnil, excepto dando ,una considerable vuelta hácia la estacion 

de Buin . 

Segun élatos recojitlos. de numerosos testigos, existía un cami

no carretero por la parte alt.a i a alguna distancia de las barrancas 

en la valiosa propiedad que Ud. administra como representante de 

su honorable familia, i me he persuadido que, aun prescindien·do de 

todo título legal, se prestaría Ud . de buen grado a rehabilitar ese 

camino haciendo así un bien incalculable a estas localidades, sin 

·que en ello sufra el menor detrimento el fundo de su propi~dad.

Una alameda paralela a las barrancas del estero de la Angostura i 

a cierta distancia de aquellas, ofreceria, ademas de aquellos bienes, 

un a cómoda di vision a la hacienda. 
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Lisonjeado p or tanto d que su'scribe con que Utl . nprec iar{t fa 
importancia de la medida que le insin úo, me atrevo a esperar que 
accederá a e ll a, sin que los vec inos de Valll iv i:t se vean obligados a 

recurr.ir n. arbitrios legales o a abusos a qtt,;h. ÍíHlispcnsable n ecesi
dad suele arrastra ra las 10cali llades a que no se dej an salidas espe
Jitas. 

F el izwe n te as í lo ha comp rendi do el sclior do n Bcnir.o 'l'roncoso, 
propietario de la haci enda del Cardo alto,_ pues está lub ra ndo un 

cami no p or el cent ro de esta propiedad, a f-in ¿ ,_) hab ili ta r el c:~mi
. no carretero que conduce a Meli pila i que se hallaba ta m bien cor
tad o en s a di rcccion . 

Esperando que Ud. imitará tan honroso ej emplo, tengo el honor 
de ofrecer a U d. mis 'mas atentas consideracion es. 

BENJAMIN VICUÑA MACKENNA. 

Osvalclo Rocln:gnez. 
Secretatio. 

Nota al subdelegado de Aculeo referente a la compo3tura 
del camino de Valdivia al Hospital. 

Aculeo, mayo 6 de 1874. 

El estado del camino público quo cond uce di rectamente a la cs
tac ion del Hospital, sirviendo a las dos hac icn<Ls de A.c ul eo i al 
pueblo de Valdivia i que fo rm a parte de L~ carretera de -atrav ieso 
qu e con<luce al valle de M : li pi ll a, se halb en ta n deploruble esta
do que si no se pone utjentemen Le r emedio, qn ed<tr;.Í ucl todo in
transitable, suspe nd iéndose toda comuni cacion como ha suceJido 
en los últirn Ó;i invi ernos. 

A fin de evitar ;111 nHt l de tanta consP.cu cncia i q11c refl uye di
rec tamente sob re el se rvicio i ut ilidades del ferrocarril del sur, 
ruego a UJ. ini cie en tre los interesados una su~cricion snfie iente 
paÍ'a una compostura radical, asegu rándoles que por parte del que 
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suscribe se recab:ná del cuerpo de injenieros civiles una suma igual 

a la que se suscriba i el inm oclinto -comienzo de los trabajos. 

Sl~ria tambien mui conveniente q\le Ud. pusiese en ejccucion 

la liberal co ncesioi1 qu n los señore~ Subercascaux, dueños "de la ha

uicnda de " lo S ali u ~s' ' ofrecieron a U J. pam ensanchar ese camino 

en la parte mas angost a de su curso. 

Seguro de qu e l! J. acojerú es ta indicacion con el civismo que le 

camctcriza, t engo el honor u e suscribirme de U d., a~ento i seguro 

servidor. 

BENJAMIN VICUÑA lVIACKENNA. 

Osvaldo Rodríguez. 
Secretario. 

Contestacion del jefe del cuerpo de injenieros a una 
nota de láintendencia referente al asunto de que 

habla la anterior. 

Santiago, mayo 25 de 1874. 

Señor Intendente : 

Seg un me informa el injeniero don José Vicente Sotomayor, 

entre los f1nidos de Awleo, Aguila i Hospital en el camino que vá 

de este último pnnto ah pequeña pobl:lcion de Valdivia, habría 

que ensant:har, componer i enripiar por lo m énos 5,000 metros de 

vía, por SJI pésimo es tado i mnb calidad del terreno, i corno solo 

este trabajo i aun ca el supuesto de no hacer ning1l!la reparacion 

d cH;de Aeuleo a Va!Jivia, no puede ele ninguna manera hacerse con 

ménos de 4,000 pesos, se hace de todo punto ,necesario para em

p render esta obra que entre los Yecinos interesados screuna al mé

nos la mitad de esa suma i que se entregue en la tesorería de este 

cuerpo. - Hecho esto, se <hrán las 6t"clenes necesarias para llevar a 

cabo la obra, ponie;1do el íisco I·a mitad de su costo. 

MEMORIA. 21 
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Lo digo u use para los fines a que haya lugar i Cl! contestacion 

a su nota de 21 del que rij e núm. 106. 

Dios guarde a US. 

Subdelegaciones actuales del departamento de 
Rancagua. 

En cumplimiento de lo pedido por US. en nota núm. 106 de 16 

de( presente , ll egada a esta gobermicion con fecha de 'hoi, paso a 

dar a US. una noticia de los límites ele las subdelegaciones _de este 

departamento: 

l." San Francisco: al ori ente, por la acequia de la Compañía 

desde la boca-toma hasta el callejon de Machalí; al sur, por el rio 

Cachapoal entre la boca-toma de la acequia de la Compañía i el 

camino de las Hijuelas; al norte, por el callejon de Ma¡:halí, desd E: 

la acequia de la Compañia, siguiendo la calle de ht Indepe ndencia 

hasta el camino de las Hijuelas , i al pon'iente por el camino públi

co de las Hiju~las, desde el Cacha.poal hasta la intercepcion con la 

calle de la Inrl.ependencia. 

Está. dividida en cinco distritos. 

2." MeTc<>d : al oriente, pm· el callejon de San Rafael entre la 

Alameda i callcjon de Machalí; al sur, por la calle de la Indep en

dencia, desde la intercepcion dei callejon de San R afite l con el de 

las Hijuelas ; al norte, por la calle de la Alameda, desde el camino 

de las Hijuelas hasta las casas de Sán R afael, i al poniente por el 

camino público de las H ijuelas, entre la calle de la Independencia 

i la Alameda. 

Está. dividida en cuatro distritos. 

3." Hijuelas : al oriente, el camino de las Hijuelas, entre el Ca

chapoal i el estero de la Cadena; al sur, el río Cachapoal desde el 

camino de las Hijuelas hasta la punta de Cortes; al no rte , la loma 

que desciende de la ca dena de Alhué i deslinda la hacienda de la 

Compañía con las hijuelas de los Cuadras.-Sigue una línea recta 
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díríjíd.a desde el pié de esta loma a un codo cercano i mui ¡;>ronun

cíado del.estero de la Caden tL, i luego este mismo estero hasta el 

camino de Santiago, i al poniente, la cadena o altos de Alhué, ¡les

de el deslinde de la Compañía con las hijuelas de los Cuadras has

ta el Cachapoal en la punta de Cortez. 

Está dividida en dos distritos. 

4." Chacras : al oriente, la acequia de la Compañía, entre el ca

liejon de Machalí i el es tero de 1::t Cadena; al sur, el callejon de 

Machalí, desde la acequia de la Compañía hasta el callejori de San 

R afael, doblando al norte por es te callejon hasta la Alameda i. si

g uiendo esta misma calle hasta el camino de las H ij uelas; al norte, 

el estero de la Cadena desde el cami no de Santiago h asta la ac\e

quía de la Compañía, i al poniente, el camino de las Hijuelas, des

de la Alameda o callejon del Cementerio hasta el estero de la Ca

dena. 
Está div idida en cuatro distritos. 

5." Mc¡cJwlí: al oriente, por la cordillera de los Andes, desde el 

volean ele Maipo hasta el nacimiento del Cachapoal ;_al sur, por el 

río Cachapoal desde la cordillera de los Andes que le da su oríjen 

hasta la boca-toma de la acequia de la Colllpañía; al nor,te, por el 

estero de la Cadena, desde la acequia de la Compañía hasta la pun

tilla de _las HornillaR, pasando por los deslindes de la haeiencla ele 

la Compañía con Machalí, en las tapias de los potreros que llevan 

los nombres de Delicias, San Nicolas, el Quemado i Placeta de los 

Maquis hast~ tocar con los Andes , i al poniente por el canal de la 

Com pañía entre la boca-toma i el estero de la Cadena. 

Está dividida en cuatro dist ritos . 

· 6 ." Codegua: al oriente, los cerros de la hacienda de la Compa

ñía ; al sur, el estero de la Cadena; al norte, el es tero de Oodegua 

hasta donde termina la calle de este pueblo, i al poniente la punti

lla que sirve de deslinde entre la hacienda de la CompañÍ¡, i el Mos

tazal hasta el cordon de los cerros de Alhué. 

Está dividida en tres distritos . 

7 ." Angostu1'a : al oriente, por los cerros que separan la hacien

da de Penco de la de la Compañía; al sur, por el estero de Cod.e-
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gua; al norte, por la cadena de ceáos de Chada i de la Angostura, 
\ 

i al. poniente por lo.> t:e t•ros qu·e deslindan la Angostura de 

Alhué. 

Est:í. dividida en tres distri tos . 

8 .a IIospilal: al oriente, por una línea desde el deslinde de Qha

da con el H ospital h astit enhenb.r con el c ~• mi no de las Hijuebs 
de Paine; al sur, por el eo rtlon de cct·eos de3de la Angos tura hasta 

de~ linda ,· con Chad.a ; al n or te, pot· d d¿sl inde ele! 'l'rá nsito con 

Paine, siguiendo el ca:nino de llts H ijneh > gue llevau el nombre 

de este úl t imo fun d·J has ta llegar al camino público del sur c¡ne 
conduce a Sa ntiacro , i a l ponien te, pol' el c::vn ino público /citado 

desde la entrada ~ las Hijuela > de Paine ha :; ta .'la Angostura. • 

. Es ti di viJida en dos distritos. 

9." Linderos : al oriente, p or el deslinde del fundo del Tránsito 

con Bascuñan h asta lleg ae a l camino públi co q ue con llnce al puen

te de los l\Iorros; al sm, poe el camino de la 'l H ij uela> de Paine 
hasta llegar a l ck,lintl e del T ránsito; al nor te, por el camino públi

co que deslinda lo :; fundos de don R lf lcl l\l ot·eno i don Vic:ente 

Huidobro hasta la aceqn ia ¡J enominada Paio c : tl es .lc es te punto se 
toma por el norte, Rignienclo la mis m L a t:eqlli a kts t:t enf rentar el ca
licjon llamado el B u:rial i se signe p01' é~t e h6.ui a el poniente ha-;ta 

la entrada del camino nuevo dd Viluco fn)l]t e al mulino, i al po

niente, por el espresado camino d ,J Viluco ha•ta salir al camino 

público del sur en el de;; lindc .de los fundos de P achcco con Vilu

co; desde Ps te punto se sig ue h á.cia el su;· por el r eférido camino pú 

blico hasta l leg ar al camino de las Hij uelas de Pain c. 

Está di.vidida en dos distritos. 

10." Aculeo: al ori ente, pot· el camino público d esde la boca de 
la Angostura hasta el e.>tcru rl c Paine; al stH, P'H el cordon de 

cerros desde el deslinde de Naltagua con Aculco h as ta la boca de 

la Angostu'ra; al norte, desde el paso del c ' tero de Paine, siguien
do hácia el ponien te hasta enfren tnr con el des li lllle de Acnleo con 

Naltagua, i al poniente, por los Jeslin.Jes de Kaltagua i el curdon 
de cerros de Aculeg . 

Está dividida en dos dis tritos. 

(¡o 

\ 
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11." Viluco: ul or i.ente, desde el paso a;¡ es tero ele Paine._ hasta 

doblar por el camino dd fundo de don Rafael L:nrain; al sur, por 

el estero de Paine desde e l paso has tn, Valdi via; al norte, po'r el 

camino que pasa divi,liendo el fundodel citado S. Lart·ain i que 

conduce a L"nqnen, i al poniente por la ribera del 1\.faipo hasta 

los echos de Aculeo . 

Está dividida en dos distl'itos . 

12." Bnin: al oriente, por el camino público del sll!·, desde la 

esquina del camino que dobh para Lonqnen hasta su intcrcepcion '¡, 

con elcnmino n uevo de V iluco en el deslinde con don Rilfael Pa

checo. Sigtte este camino po r el poniente i llega a la acequ ia deno

minada Vducana, se clol>la al norte hastH,c] molino de donde se sa

le por el camino denominado B.urial al camino público de Tango 

hasta la puente de b ace11tin. qne cmt:t dicho camino; al su r, desde 

la11 casas de V,luco ll:Lsta el c:tmino público L1e Pui ne; al norte, por 

el puente deL a.ce rl'tia tle Viluco qne se encuentra en el camino de 

Tango, i ni pon iente, desrle l:t pllente L1e la accr¡1tia de Vi luco, si 

guiendo el -c:dl ejon ha sta llegar a las casas de Viluco. 

Está dividiLht en dos distritos. 

13." J11aipo: nl oriente, desde el callejon que está junto a las 

casas de la hacienda de Vi luco, sig11Íen\lo ha~ta la ace quia Viluca

na que cruza el camino de Tango has ta h ribera d el Maipo; al sur, 

desde la esq.nina del fundo de la Q:tinta has ta -pasar las ca5ns ele la 

hacienda de Viluco; al norte, por el ri o Maipo hasta la esquina del 

fundo de la Q1tinta citada , i al pon iente, por la ribera del rio 

lVIaipo . 

Está dividida e n dos distritos . 

14 ." Pi1·q1u: al oriente, por el estero denominado el Coipo, eles

de su desembocad ura al rio 1\hípo has t~-~ el desli nde del T;>llo cou 

Penco que junta con h cima, de los cerros del Princip:~l, siguiendo 

por este corclon; al sm, por el mismo cordon de cel'ros, deslinde 

de S:wtn Rita con el Principal, hasta encontrarse con el límite 

oriental de esta mbJe¡egacion; al norte, por el i·io Maipo, desde el 

puente de los -~forros hasta la desembocadura del estero denomina

do el Coi po, i al . poniente, por el corclon dé cerros, desde el puente 
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de los Morros, subiendo por la loma mas cerca 'de este puente has

ta Santa Rita. 

Está dividida en cuatro distritos. 

15." Del 'l'Tánsito: al oriente, desde la cumbre de la cuesta de 

Chada siguiendo el camino hasta 1a cumbre i cuesta del Jahüel; 

al su r, por el cm·don de cerros de la hacienda de Ohada que deslin

da con los cerros del Hospital i b Angostma hasta el camino de

nominado la cuesta deChada; al norte, por yl camino público, des

de la cuesta del Jahi.iel hasta encontrar con el deslinde de don 

Hafael M9reno, i al poniente, por el mencionado deslinde con don 

Vicente Huidobro, siguiendo la línea divisoria de los f undos snce~ 

sivos hasta encontrar la cadena de cerros que separa a Chada de 

la Angostura i el Hospital. , 

Está dividida en dos distritos. 

16. E scorial: al Oriente, por el cordoll alto de cerros del Princi

pal hasta la division con Santa Rita: al Sur por el cm·don de ce

rros que deslinda con el Romeral, desde la cuesta de Chada hasta 

encontrar con el deslinde del Principal; al Norte, por el deslinde 

de lo As torga o Santa Rita con el J ahüel, siguiendo para el Orien

te hasta el cm·don de cerros que divide este fundo con el Princi

pal; i al Poniente desde la cuesta del camino del J ahüel hasta la 

cima de la cuesta de Chada. 

Está dividida en dos distritos. 

17. El As1:ento: al Oriente, por la loma que sep:tra el pueblo con 

la hacienda del Membrillo, sigue el estero de Alhué hasta la divi

sion de la Yerba-Buena con la hijuela de los Rami r!ilz i Piche, 

comprendiendo esta hasta el cerrodel mismo nombre; al Sur, por 

el deslinde de la hacienda de Salinas , al Norte, por los cerros de 

ActJeo; i al Poniente por los cerros de la cuesta de Alh né, desde 

Rl camino de este nombre hasta los cerros de la Angostura. 

Está dividida en dos distritos . 

18. Alhué. al Oriente, por la loma que separa el -pueblo con la es 

tancia de· Yerba·Buéna, sigue el estero de Alhué hasta la divisio'n 

de es te fundo con la hijuela de Ramirez i Piel, e en línea recta has

ta el cerro d~ este nombre; al Sur por el cordon de cerros que c~es-
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linda el pueblo i estancia d~ Pululo con Lo-Sálinas i Cm·en; al 

Norte, por los cerros de Piche hasta Tantegua; i al Poniente por los 

deslin~es de Alhué con Pululo hasta la puntilla de A.lhué mirando 

al cerro de las Bandurrias. 

Está dividida en dos distritos. 

19. Quilamnta: al oriente, por los cerros de A.lhué ht'Lcia el este

ro hasta Pincha i O aren; al Sur, por los cerros que sirven de des'

) in de a .Cocalan hasta el Durazno; al Norte, por el cordori de ce

rros, desde la estanci,~ de A.lhué hasta los Quilla y es; i al Poniente 

por el cm·don de cerros que baja al estero de A.lhué i deslinda con 

los Quillayes. 

Está dividida en tres distritos. 

20. Cm·en: al Oriente por los cenos de :Miranda; al Sur, por los 

ceros de Doñihue, Parral i Cocalan; al Norte, por los deslindes de 

la hacienda de Salinas; i al Poniente, por los cordones divisorios 

de la estancia de Alhné con la Viña Vieja, sigue el estero de Al

hué i se sube al <:or,lon de la Loma Larga, que deslinda la estancia 

de Pincha i Caren . 

Está dividida éll dos distritos. 

21. Loiw: al Oriente, por los co-rdones Je cetTOS de la hacienda 

de A lhu é, al Sur, por el rio Cachapoal i cerros de Santa Ines i Pe

ral; al Norte, por los cordunes de cerros de la hacienda de Alhué, 

Los Guindos, Longovilo i el estero de Yalí ; i al Poniente, por los 

cerros de la hacienda de Bucalemn. 

Está dividida en tres distritos. 

22. Clwcctlan: ,] Oriente por la puntilla del Peralillo i el eordon 

de cerros de Aeuleo; al Sur, por el mim10 cordc- n de cerros i Oh o

calan; al N ortc, desde la pun tilh. de San Antonio, a orillas del rio 

lV[aipo, hasta la pun t illa del Pcrn.lillo, rio por medio con los depar

tamentos de la Victoria i Me,lipilla; i al Poniente, por el rio Maipo. 

Está dividida en cuatro distritos. 

23. Oodeg·ua: r-1 Oriente, por Alhué i Piche; al Sur, por Santa 

Rosa, Rinconada i Sauce; al Norte, por el rio Maipo, cordones de 

cerros de Chocalan i Aculeo; i al Poniente, por el rio Maipo ya ci

tado, Luincanque i Llancai. 
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' 
Está dividida en euatro distritos. , 

24. San Pedro: al Orien te, por &\nb Rosa, Rinconada i Sauce; 

al Sur, por Loica, el Permw i el Pr,tdo; al Not·te, por Codegua i al 

Poniente, por Santo Domingo. 

Está dividida en cuatro distritos. 

25. Bucalemu.: al Oriente, por el es tero de Yalí, el Prado i Ni· 

güe; al Stl" por el río Rapel; al Not·te, por el es t.ero de Yalí; i al 

Poniente, por el mar. 

Está dividida en tres distritos . 

26. Santo Domingo: al Oriente por Qnincanqne i San Pedro; al 

Sut·, por el estero de Yalí; al Norte por .el rio .M:.r.i po; i al Poniente, 

por el mar. 

E,;tá dividida en cuatro distritos. 

27. Pemno: al Oriente por el cordon de la sierra desJ e el alto de · 

nominado el Queñi; al Sur·, por el rio Ca¡;hapoal, desde la punta de 

Peumo hasta enfrentar el cPrro cst rechú m de Armahüe; al Norte, 

por el cordon de cerros entre Cocalan i Quilicur·a, desde el alto de

nominado el Queñi hasta bnjar al estero de Q11ilicurn, i sigue por 

el cerro •denomin ado las minas de Diaz continuando por ]a loma del 

deslinde en línea rec t t:t al Cachapoal; i al Poniente, po r el cordon 

de la Sien·a desde el alto del Qtteñi hasta la Punta de Penmo. 

Está dividida en cuatro distritos. 

28 -Del il-lanzano: al oriente, por el cordon de la Sierra desde el 

alto del Queñi hasta la punta de Peumo; al sur, desde el alto lla

mado los Anjeles por el cordon de ce rros de Queñi i de Cocalan, 

bajando al estero de Quilicura por las minas ele Di,tz ]tas ta descen 

der al Cachapoal; al norte, por el estero de Alhué, desde h punta 

de Valdebenito has ta su desembocadura en el Cuchnpoal; i al po

niente, por el rio de este nombre , desde la desembocadura del es

tero de Alhué hasta enfrentar a la puntilla del deslinde. 

Está dividida en cuatro distritos. 

29. Ooltanco: al oriente; por el rio Cachn poal; al f' tl r, por el 

segundo brazo de este rio que separa es te territor io de la provinci;t 

de Colchagua, desde la puntilla de Cuevas hasta la rcunion de los 

dos brazos en el monte Lorenzo; al norte, pot· nn brazo del río 

------------~~~---------
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Cachapoal Jesclc la putttilla de Cuevas hasta el monte Lorenzo 

donde el bt·azo dobla al 'ur; i al poniente, por el primer brazo de 

este río en su dit·ec~ion al sm· por un lado del monte ]~orenzo has
ta ~u union en un cuerpo . ~ 

. K;tú dividida en tres distritos. 

30. Illagiie: al ot·icnte, p•>r ' la lom<t tlc Put"en desde el alto de 

Cocalun hasta el Ca<.:hapoal; al sur, por el rio de este uombt·e des

de la punta de Peumo hasta la punta de Put"en; al norte, por el 

gran cot·don de los cerros de Coéa'la.n, desde la in terccpcion con 

los cenos de Puren hasta el cerro de:10minado Queiíi del cle;;linde 

de la Esperanza ; i al poniente, llesdJ el cet'l'O den0rninado Queiíi, 

deslinde de la Espet'anza, siguien<1u el cOt•,Jou hasta la punta de 
Peumo hácia el Caclmpoal. 

Bst{t dividida en dos distritos. 

3l. Doíiihne: al oriente, poi' el ccr·t·o de la pttnta de Cortes que 

baja al Cacha.poal tlesJ e los Cel'l'o~ altos de A lhué; <al sur, por el 

, rio Cach.apoal, desJe Lt ptuHilLt de Coi-tes hasta la de Puren; al 

norte, por la caJena central de los cerl'os de Alhué, desJe la loma. 

tle Ptn·en hasta la de ÜOL'tes; i al pouiente, por la5 serranías de 

l'uren, desde d ~lto de Cocalan hasta el Oa.ch~poal. 

Está dividida en seis distritos . 

;.U. Sanl(t .Hita: al oriente í sut·, b cumbt·c d·~ la montaií-t que 

divide la ha<.:ieucLt del Principal con lo,; fundos de J,m J.o3Ú Anto

nio Hnídobro, dou Manuel Mal'Ía Figueroa i don Manuel l<'eruan

dez; al poniente, el catníno de Tang•J, desde el río l\Iaipo hasta 

t: nl'rentat· al camino del Barrial i desde este punto hasta el camino 

del alto i la aceqnia de Paine; al snr, el camino del Alto desde 

Jahuel ha-;ta la aeequia de Paine; í al norte, el rio ~laipo Jesde 

el puente de los Mol'ro~ hasta el camino de 'l'ango. 
Está di vidiJu en tres distritos. 

MEMORIA. 22 
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DEPARTAMEKTO DE MEUPILI.JA. 

Notas al Gobernador del departamento referentes a va
rios asuntos . 

.llfel·ipilla, abril 14 de 1874. 

Ha t enido conocimiento el que suscribe por varios conductos 

de que algunos de los vecinos colindantes con la po~ lacion de Me

Ji pilla han obst;ruido el cnrso de algunas ca Hes i aun de la via lla· 

macla la "Cauada" en el punto en que el camino real de Valpam

iso que atraviesa aquella, tuerce al oriente. 

Me parece de suma importancia el .que US., autorizándose en 

una resolucion especial de la Municipalidad, esclarezca este punto 

i haga respetar los derechos de la· ciudad, a fin de evitar lo qnc s·u

cede en Santir.go ien ot1·os pueblos de la República en 11ue, omi

siones semejantes ele p¡u·tede b autoridad, han p1·odncido males de 

la mayor consecuencin. 

Asi 111ismo por la inspec.::~on ocuh11· que en compaum de US. 

he hecho a la "cañada.'' r esulta tpe, por mmrpaciones de los veci

nos o po r· ventas au~oriz:1.das por la Municipalid r.t~l, se ha estl"eclta

do esa via hasta tlejarle solo un espacio lib!"c i desigual Je 40 va

ras, la mayor parte de h s cuales est{w ocupadas por el camino pú

blico de Valparaiso. 
La desgraciada circuntancia Jc esas vent<ts usurpaciones, uo 

permiten ya dar a ese sitio ni el aspe0to ni la comodidad de un pa

seo púulico, por lo cual, me pcrmiti~h rccomendúr únicamente~ 
US., se empeñase eil conservar a cs~t localidad el ancho uniforme de 

40 var.Ls en toLla su e:;teusion pl,wt:utcl<> sus dos costados con :'u·bo- . 

les que desde luego pongo a di:;;posiciou L10 US. Jlfll'a el UJomeuto 

oportuno. 
Bn cuanto a la formacion ele lo que pOllt·ia constituir un paseo 

digno de la cultura i bella planta material del pueblo de Melipilla, 

~-~-----
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. podría estar indicada en la hermosa planicie denominada "El lla

no" i que se estiende en suave declive desde el sitio en que parte 

una puente natural hasta ·los suburbios vecinos del pueblo por el 
costada meridion a l de és te . 

Mui digno del celo i prevision de US. seria el que desde luego 

preocupase la atcncion del vecindat'io en ese sentido, a fin de que 

en el tiempo oportuno se f,¡rmase allí un pas3p públi~o que sirvlt 

tl e .ornat., i salubridad para la poblacion llamada a ser irn¡:10rtante 

pot· su comer·c io i su riqueza ngl'Ícola. 
Dios guarde a US. 

B~;;NJAmN VwuÑA ñfAKt:NI\A . 

O;:;uuldv Ho~li "Íyncz. 
Decret..ario. 

B ucalemu1 aln·il 18 de 18i 4. 

El dia 16 del act ual , de pasu por :San Antonio (puer to viejo) 

convoqué a tollos lo;; vec in os de esa localidad a una gran reunion 

a Jiu de acordar b s bases tlelinitivns para dar mas ensanche a la 

poblacion, abrir llttcv:L;; calles i d~nLt anchas aven idas i por último 

t.:on el objeto ele colectar algun::Js fol1llos pa!'a construí\· una escuela 
de niiía~. 

El vel~inelario se pr·estú gustooo i aceptó todas aqnellas medielus 

t¡ u e lll'Opuse a fin de llenar ]as lleCeSÍtlades mas urj en tes, levan

Lándose eu la mi sma reunion una a~ta de sus'} ri ciones que cliú-por 

re:; ultado un á ,;0rie de promesas en din ero que montan a mil po

::;o~ , ll uetlando eucMg,tdo ele su colecta e i 11\ ersion d señor ~u ocle
legado don Gregorio Mim . 

.:\1ttchys J e los vecin .. s coacurrctÜ% c.>pn sieron qu e se les co

bt·,.La un der¿clt o •le l<>o mbra i C<l" nes mne r t:1.~,1> el cnal como tam

Lien las multas eran enviado:; a l,t caj ,; muniuipal de ::Uelipilla. 

Como las obra:> que ·se van a poner en planta, fue t·a de l trabajo 

de la escuela, éicrnatHlar:m <t lgunos elesewbol;;o:; , me pcrwito reco· 
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mendar a US. deje a beneficio del puerto viejo de San Antonio el . 

producto de los ramos ya mencionados: <<sombras i carne~ muertas 

i mul tus.)) 

Dios guarde a U S. 

BENJAmN VICUÑA l\ IACKENNA. 

Osvaldo Jlo¡l1'·iyue;;, 
Scerctario. 

Bucalmnu, abrillS de 187'L •, 

Con fecha 16 del ¡¡ctual h e comisionado al s ubdelegado de Cun· 

cumen, aon A dri an Molina para qne, en ' union del señor don Vi

cente Balmaccda, haga n un estudio dcteni,Jo sob l'e la mejor man era 

de sub,]ividir la subdeleg~cion de Cuncnmen, cuya vasta estension 

hace casi ilu soria la vijilanciu de un::t sola perwn::t sobt·e ella . Una 

vez que remitan a US. el informe i proyecto, US. se se rvirá pasar

lo~ ::t m:tnO" t1cl in frasc rito pam darle la tramit:w ion conveniente. 

Habiendo tenido oeasion de conocer peroonalm ente las necesi

dades de San Antonio, me permito rog<tr a US. se sirva nombmr 

subdelegado sustituto de esa seccion admini s trativa al señor don 

Pedro José Barros qlie ti ene una permanencia fija e invariable cu 

puerto nuevo. 
Así mismo, atendida como ya se ha dicho, la vasta es tcusion de la 

subdelegacion de Cuncnmen, . espero que US. nombrará sustilu{o 

al seíiot· don V icente BnJmaceda, cuyo espí ritu público siempre lo 

ha hecho ocupar un puesto de distincion entre aquellas personas 

cuyo empeño principal es servir al país. 

Dios guarde a US. 

BENJAl\UN VICUÑ'A. MACKENNA. 

Osvaldo Rod1·igt¿e:4 , 
Seéretario. 
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Al gobernador de Melipilla. 

J~TENDF.NC~A DF. SAN'l'TAGO EK VISITA. 

Santiago, ab1·il 29 de 1874. 

Para que la visita que hasta ahora he practicado en la provincia 
ele mi mando prod nja sns benéficos· frutos es del todo preciso que 
1.d rnomen to se hayan puesto en planta los trabajos,_ proyectos i 
promesas con que los vecinos delas localidüdes que he visitado, han 
dado pruebas de su entusiasmo por el progreso i de su des_interesa
do espíritu público. 

Espero pnes qne US. a la mayor brevedad me dar(t una contes
tacion esplíeita i terminante a las siguientes preguntas: 

l." Cn:í.nto se ha colectado en Curacaví para la fundacion de ltt 
escuela mista que allí se nbrirá; 

2." Si ha comprado el sit.io que pa1·a este objeto ofreció en venta 
pot· 200 pesos el vecino ::efíor Guamche. 

3." Si la municipalidad de l\Ielipi lla acordó suscribirse i con qué 
su m a para este trabajo: 

-1·." Si -US. ha autorizado al subdelegado de Curacaví p:tra que 
invierta las multas en beneficio _ele esa localidad i si r;e ha prin_ci
piaclo a entregar al mismo señor snbdeh~gado los sueldos de los ce
ladores para que él lo!! pague; 

5." Si el señor don l\Iigncl Ü.;orio ha firma·ln la escritma púLli
ca de ~esiou al gobierno de 11na ca'la para funuar una escuela en 
Santa Rita i estado de la snscricion en ese punto i lus Hnlos a 
cuyo fin se co1nisionó a los señores Garay, Armazan i Ü;ori o. 

6." A cuánto asciende la suscricion para dotar de agua potable 
i colocat· pila i pilones en la plaza ele MelipiHa i si hau depositado 
en algnn banco los 1,344 pesos qne con anterii:H·idad se habían reu
nido -para ese mismo objeto: 

7.a Si el señor don Agustín EtTázttriz, ha ya cedido pot· eset·i
tura pública el terreno para hacer un matadero en :M:elipilla i el 
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necesario pn.ra comunicarlo con la pobl acion pot· medio de una 
ftvenida de veinticinco metros de :nicho; 

S." Si el señor .:\'icn.sio Cova nubias ha permitido al pnebb de 
Pomairc ]ri, !J echnra del puente sobre el canal qn e sepn.rn ese case
río de In hacienda ¡]e Pico i si les permite s u t 1·:í.fico 1 ibrcmente 
ltácia el camino que viniendo de Valparaiso 1levn. n Me1ipilla, aho
n:tndoles as í un rodeo de media legua ; 

9." Si don Fra ncisco Got·roño l1n. firmado la escritura el e cesion al 
fi sco, del t erreno que ofreció en Pomn.ire pa ra edi ficar nn n. escuela· 
Estado de la suscricion para este obj eto, a cuyo fi n fueron comi
sio'un.dos el mismo selior Gorroño i don Mateo Neg rete ; 

l O.a Si US. ha recibido contestacion de los 8eñores Juan de Dios 
Cor!·ea, Demeti·io Barros, Ramon i Nica;;io Covan·ubias a In nota en 
que se solicitó de ellos algun _..ausil i' J pa ra la escuela de Pomaire; 

11." En qné estado se cucuen tm el edificio que se construye en 
b misma. cabecera. en t errenos fi scales , i al cual se trash d:u·:í. la 
escuela superior i cuándo se harü. la t raslacion ; . 

12." Si ha. rec ibido contestac ion a la nota que se le envió al señor 
don l\J. J. Dalrnaceda, para an eglnr la cuesta del Tol1lo, en el fun· 
do de la U nion; 

13.a Si ya se han.hecho el ensanche i rectificacion de las calles en 
el pueblo de lo Abat·ca, segun promesa verbal qne me hizo don :~'lo
rcr.tino Gomez, de que dí aviso a U S. desde Bncalemu ; 

14." Si el señor subdelegado de San A n tonio, ha hecho efectiva 
la smct·icion le \'a.ntada para fundar una escuela en ese punto i si 
ya se ha comprado el l ocal ; 

15.3 Si US . ha autorizado al mi;;mo señor 5nbdelegado para que 
dej e a beneficio de Pu er to Viejo i muí prin cipal ment e a favor de " 
las obras que se van a hace r, las multas i el producto del ramo lla· 
mado de ~(sombras i ca rnes muertas)); 

16." Si ya se ha hecho el es tudio para la divi sion de la subdc
legacion de Cuncumen, a cuyo fin fueron comi sionados el señor don 
Adrian .Malina Smith i el sefwr don Vi~ente Balmaceda ; 

_17.3 Si ya han s ido nombrados subdelegados sustitutos, de la 
secciou antedicha el señór Baltnaceda i de la de San Antonio, do.n 
P. J . Barros ; 
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18.~ Si el señor don Ezequiel lhlmaceda ha cedido al fisco una 

casa en el fundo d e San Diego, en el punto llamado Villa-Hermo

sa para. establecer -una esencia. a cuyo fin el seiior don l\1. J. Bal

rnncecb se ha suscrito con 500 pesos; 

Hl.a Si el señor don Vicente Balmac~da, ha hecho igual cosa i 

para el mi;; m o fin en San Juan i a inmediaciones del caserío de 

Gall::u·do. 

Dios guarde a US. 

B. Vrcu~.\. :l\'fACKENNA . 

;>.-

Osvcddo Rod1'igue¡:, 
src rctario. 

Nota al injen:ero don B. Dia~, sobre un matadero en 
Meli}:>illa. 

INNJ<:NUlmCIA DE clAN'rfAGO l~N YISI'l'A. 

l1felipWa, abril14 de 1S74. 

Habiendo cedido jenerosamente el sei'i.ot· alcalde de esta mnnici_ 

palidad, don Agustín Errúzuriz, el terreno necesario para estable

COL' un m'tta(lero público qne consulte junto, con la buena condi

cion de lo;; al.Jasto,; públicos el incremento de la rentn. municipal, 

proceda lJ,J. a examinar el t;en e no para levantar lo~ _planos i pre

supue,tos respectivos i wmetel'los en segni<h a h ilustre munici. 

pnlidad ele este pueLlo a la ma,Yor brevedad posible. 

El señor Errítzuriz cecle tambien gratuitamente el terreno nece

!'ario parrt b apet·tura de una nueva avenida de 25 metros <1c ancho 

que conduzca nl fntn1·o establecimiento; i en consecuencia se ser

virú Ud. fijar la direccion de esa avenida, cuyos árboles se remiti

r{m de los ct·euderos del Parque, t:.tn pronto como esté abierta. 

Dios guar<le a \'. 

B. VwuRA. MAcKENNA. 

Osv(~ltlo Rctlrignez, 
Secretario. 
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Decreto or4enando el estudio de un nuevo trayecto para el 
- camino público que va a San Antonio. 

Jlíel1:pilla, abril ]4 de 1874. 

Habiendo manifestado el seiíor don José Antonio Lecaros su je
nerosa f.q uie~cencia a la apertura del cawiao 'l uc <.:Ollllncc desde la 
cañada de l\felipilla al puerto de San Antonio por los potreros re
gados de la hacienda de las Esmeraldas, cerrando el tortuow de
sigual i mueho mas estenso qne cort'c por las faldas de los cerros 
de esa misma hac.iendH, decreto: 

Los injenict·os, don .José Vicente Sotomayot· i don Belisario 
Diaz pr¡teticantn un pt·olijo reconocimiento d~;> las dos vias cit.adaf' , 
espresallllo el costo que tuvict·c la apertura radi cal del primero, su 
lonj itml i anchm·a, así CO liJO el csbu]o del que cone por t·l t1 eelive _de 
los ccrt'o:<, la conveí1Íencia. que hal)l'ia pn1·a el püblir~o en su cierro 
i el nhm;r·o Jc h distnnt,ia que este cambio produciJ·in, a fin tle :<oli
citm· 1lel supremo gobie1·no la ejecucion de esta obr:l de tfmto intc
res .público. 

YrcuÑA MAcKENNA. 

O.n·altlo Rod1'igur;", 
Secretar io. 

Nota al señor Ministro de Instruccion Pü.blica sobre la 
escuela del Paico. 

IXTENDENCIA DE SANTIAGO EN VISITA . 

. Mar·iscal, mayo 9 rle 1874. 

Señol' l\'Iii1 istro: 

A mi paso de Mclipill:~ a San Francisco del Monte, tuve cono
cimiento que la escuela de hombres situada en el Paico esttí ac-

.. ... 



tnalrnente ce rrada n cansa el e haber Rielo destit~1ido el preceptor 
que lrt servía por su mala con dncta. 

Como esa sit.uaciou no puede prolongar;;e mn s tiempo sin llevar 
consigo un gral'c 111 al a los innmnerzbles niiios que en ese estn

blecimiento rec iben edncacion, tengo el honor 1lc proponer a 'V. S. 
pat·a que llen e la vacante existente, a don Manuel Jcsns C:onzalez 
ca~o que aun no se haya proveido la plaza. 

Dios g ua rde a Y. S. 

0 HNrldo Rorl1'iff11P?:, 
Se~ r·eLnin. 

Primera solicitud de los habitantes de Pomaire . 

. Seiíor Tnt cndentc: 

La tribu de Pornnire ,-aluda respetuosament e a s u Re iíoría: 

,BIJa, venci endo alg unas dificultades, ha porli<lo l'wga ni znr al 
se iior intendente c;,;ta humilde manifestacion de s·n regocijo i cree 

que la acepte como la espreo ion el e sus me,iores deseos i senti
tnicntos. 

Siendo, co mo es su señoría un mnjistt·ado entusiasta por la pros· 
pcridad i :florecimien to _ de lns distintas localidades el e sn provin
cia, cree que la ati enda tambien en sus 11ecesidades, i nl efecto so
Inet·amen te se tom¡t"Ja 1 i ber·tatl de demostr:'Lrse las: 

] ." Pomait·e ncce<> ita una escuela pam la cducacio;; de s us l1ijos ; 
2." Que cese el abuso de Lt contribucion tcrritl)ri nl que nos tif~llc 

impuestn don .Kieasio Covarrúbias, obligúndonos así a ser tributa
rios de la haci enda de Pico. Bstn contribucion es im¡lllcsta· a Pico ; 
pero el csprcsado señor CoYan·úbias, que suf re la alncinaeion de te
nernos como sus inquiiinos, 11 0 cree qne Pomaire es una poblncilln 
independiente el e sn fe udo, con títulos propios i exenta de seme
jante impuesto ; 

J." U na administt·ncion de jus ti cia que esté a la altura de sus 
necesidades i que reca iga el no'_Jibramiento de juez en el respetable 

MEMORIA . 23 
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vecino don :E'rancisco Gorroño, eximiendo de este ca1·go al qnc 

actualmente sirve la inspecci on; 

4.u Compostura radical d e sus pu entes , calles, e tc. 

· Pignn1ndo la pobla.cion de Ponnirc en la escala de las que de

sean la lu z de la civilizncion , espera la tribu que tiene el honor de 

dm· la bienvenida a su señoría, e!1·emwlio de sus necc.>id ades i la 

p1·ot.ecc ion que desea . 

Por la tribu de Pomai,·c, 

.}üAN D. SALINAS, 

Cac ique. 

Segunda presentacion de lo3 habitantes de Pomaire . 

Señor Intendente: 

Los que suscriben, vecinos i pt·opietari os del lug ar llamado Po

maire, de este llepartamento, a US. con el m::~yor respeto nos pre

sentamos demandando el amparo i la justicia de su mando en· la 

solicitud de apet·tttra de un camino, cuyos ant~cedentes · son los 

qne pasamos í)- es poner: 

Sabido es por todos , i US. p odt"<i Hcilm.eute per.-madit·.se de ello , 

el orijen del peqneñ,; puebl o llam::ulo Pu:naire . Cuna de tribus in 

dias, viet'On sus dueños arrebatados vi11lent;Ímente sus propiedades 

Pn el trascnrso de los años mediante nsnrpaciones completamente 

i nj usti ficadas. E ste proceclet· tolerado med ianto la ignorancia i oa

rencin. de recursos do las ví ctimas de es tos despojos, antenaza, no 

obsta nte, pet·petn at·se. N uestros co ntit~nados reclamos son vencidos 

por el de t·echo del mas fuel'te i de mayor influencia. 

Es por esto que hoi ocurrimos n, US. solicitando que, a fin de 

hacet· fmctuosa pal'a nosotros la vis ita q ne actualJnCtlte hace a la 

provincia. de su mando, trasladándose personalmente al lugar, pue

d;l por sus propios ojos conoce t· el an tigno camino cuyo tníusito 

sin derecho alguno, nos es impeilido por el señor don Nicasio Co-. 

varrubias. 

-- - - -
--~- -
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. :Kos n,s iste la l isonj e!'a e8 peranza de ,q ue US . prestauJo a tento 

o ido i ben évola acoj ích a nu estra solicitud hnrtí justicia a nnest t·o~ 

derechos, i confi amos r1ue s n viaj e al lugar sati s fm·á plenament;o 

b s dudas qu e sobre él pudieran aEaltarle. 

De US . AA . S . S .- J osé S. Gomalez, a rueg o el e P edro Rojtt. 

-.Tosd 8 . 2." (1-onza le;,.-Oler¡a¡·¡:o Amo.~ , a ru ego <l e .J osé Roj a~ , 

por n o saber fir mat·.-Olega1'io Araos, a ruego de Manuel Gardamc. 

-Jo.~;[ S . 2.0 Gomctlez.- .Tosé Elias Gonzalez , a ruego de Santos 

Pacheco.- Olegm·io A m os, a r uego de V alentin Loyola.-José 

Elia.~ Gonzalez , a ru ego de An to nio L ollola.-Mmmel Loyol,t, a 

ruego de l\Iarcc!ino Ah umada .- _.'l[anueZ L o yola.- 'Vícto r Roja.~ , a 

ru ego d e José Mar ia Roblero.-José S. 2.0 Gonzalez ; a ruego de · 

Ca listo Santibañez .- Víctor R nJas, a rnego de Bomualdo Gutic

rrez .- J3Pnito Gonzalez , a ruego de Mareos A tenn. ' Benito Gou ;;;a
lez, a ruego de A n ton io Sagredo . - Yictor Rojas, a ru ego de Manuel 

Port uge.-Bentto Gomalez.- Por mi sefior padre, J osé A gust·iu 

Gonznlez.-J. M m mel L oyola .. -llfatco 1Vegn! fe.-P1'udenm:n 8 rrli

nas . -iVica .~io I l ernaude;, .- R nsam·o P (Wf>7.. - Jlfa¡mel A.~tm-:vr.

J orrn Rau fis fa SaUnas. 

Subdelegaciones actuales del -departamento de Melipilla. 

P or dec reto sup1·em o tld mes de noviembre de 1861, se hizo la 

des ig nacion J e límites de b s snbélelt>gaci, •nes de csl;e tlepartnmen

t.o en h [or mn. sig uien te : 

La snbdelci]IW'Íon ] ."· dt3 ill clipilla te tid,·(\ los sig uientes límites: 

a l sur, el l\ faipo desde el pnnto donde enfi·enta a la acequia de los 

Ah orcados has ta la desembocadut·a del estero de Punng ne en dicho 

rio; al poniente, el es te ro de f'tuwgue ha sta la dc~emb :,cadura del 

7.anjon de Q1teb rada -Zapat a en dicho estero ; ni nort e, la:-: casn s 

viej as de San J osé (l as H igueras) en lín ea rec ta a la en e~ ta de PeJ·o 

v in , comprenrli en do toda h hac iencla de San J osé ; i al oriente,la 

ncequin. de los }\horcados hasta l os deslind es de Chiñigiic con 

Pahuil mo i l\fn llara\lco. 
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l,;a subclelegacion 2.n del Monte limitad del modo siguiente: nl 

poniente, por el límite oriente de lal." wbJelegucion; al snr, por 

el :Maipo, desde el punto donde enft·entn a la acequia de los 

Ahot·c:tdos hasta la confluencia del ~!a pocho con d ieho río; al 

OI'Ícnte, pot· ell\:lapocho hasta la pnntilh de San Miguel, Pclvin, 

Larrea i Chiñig iic. 

La subclelegacio;~ 3." de Maria Pinto limitará al Sur, por el 

limite norte de la 1.n subdelegacion; al oriente, por la cuesta de 

Pelvin, siguiendo el cot·don de los cerros hasta enfrent:u· a los des

lindes de las Mercedes con el potruo de O valle; a l uortc, pot· el 

cordou de los cerros cl tl HatH.:hillo, Panon i las Metyetles hastn la 

cuesta de lbacaehe: i al pouiente, por el cot·do n de lo3 cerros de 

Ibacache, etc, has ta .],~ uesembocadura del zanjon de Quebmda

'l'apada, en el estero de Pnangne. 

La snbclelegacion 4." de Ottracavf es tará li-mitada: por el sur, 

con el ccl'fo J¿ la Palmill::t, sig uiendo el cordon de las setT:tnÍ~ts 

de Qailhnica, las 1\Icreedes, el Ranchillo, etc, hasta la cne,;tn de 

Prado, ·en cnya línea queda embebiJu el límite not· te d . .: la :J ." snb

delegacion; pot• el oriente, con la c ttes ta de P,·,do, siguie ndo el 

cordon de los CCITOS hasta la del Durazno; por el nor te, ·con los des· 

lindes de la hacienda de Cul'•lCavi co tt lJ ')lB, desde In cuesta de( 

Durazno hasta el cerro de lVImco, i por el poniente, con el cerl'o 

ue i\Iauco, siguiendo el cordon ·de las_serran!:ts que p:trbcn de él en 

lin ea hasta el de la Palmilla . 

. La r-:ttbrleleijacion 5.'' de L epe tendnt por límites : ' al ot·ie~te, e¡ · 

cOL·don de las serranías, partiellllo Lle la cuc~ta del ÜLil'.tzno· ha s t1~ 

llegar a la de la DJt·mitla.; al norte, el e;>nlnn de los cctTos c¡ue 

comunica la cuesta <1<• la DJrmida con 1>~. del lo~ Colihnes; al po

niente, ci eerl'o de Mauco i sus cot·dones hasta la. cuesta lb Uarg <t

marga i los Colihues: i al sur, el límite norte tlc la snbdeleg,tc ion 4·." 

La subdelegucio1i 6.n de Oarhtjcna tentln1 pot·lírnitcs: al oriente, 

el portezuelo de la l\fagdalcna pot· el cOL·don de los cet·ros hasta 

la desembocad nra. del zu1jon de Quebt•¡¡.cla-Tapada en el estet·o <le. 

Puan!Stte; al not;tc, el lí!nitc stu· de h 6." s ttbtlelegacion; al ponien

te, el m •H' descb el punto donJe Je~e:nboJ .L el estew 1lel Rosario 

hasta la quebrada de Playa Chica o estet·o de Llolleo; al - sur, dicha 

-- ~ - - -- ----------------------
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quebrada en linea recta al cerro de Miltil i en direecion a la desem

bocadura u~:>l zanjon de Quebrada-Zapata en el estero d~ Puangne. 

La suúdelegociun 7." de San .Aulonio tendrú los siguientes lími

tes: al o ríen te, el cerro de 1\iiltil por los deslindes del Sauce con el 

'l'oldo, i de la lela con Cantarrana hasta la entrada del estero de la 

Ida en el 'J'oldo i Cantarrana; al norte, el referido cerro de 1\iiltil 

por los dedindes Lle las l\Ialvillas, el Peral i lo Abarca o estero de 

Llo :leo; al poniente, el mar d~sde dicha queb1 a da hastt\ la Boca., 

esto es, la des:!tllbocadura del Maipo en el mar; i al sur, la entrada 

del estero de la lda en el Toldo i Cantarrana por los deslindes del 

'l'oldo con San Juan o Llolleo hasta la. zanja que divide el pueblo 

de Gallardo del rcfe1ido Llolleo i· su terminacion. 

La subcloleyadon 8."' ele Cnncnmen limitará.: por el oriente, con 

el estero llc Pu:tllgne desde la desembocadura del zanjan de Que

brada-Tapada en dicho ·estero hasta la conilucnv(a de éste con el 

-:'11 ai po; por el Ht r, coJJ rl rio Maipo hasta la tcrminnc·ion de la zan

ja que sepam ul pnel.Jlo de Gallardo de b hacienda de LlolleÓ; por 

· d po11iente, con el límite oriente de la. subdelegacion 7."; i por el 
norte con el conlon de los cerros denomir.ado 1\Iiltil, 1\Iata-Caba- "--' 

llo~, Arboliiio!<, Purtc;;.nelo de la 1\Iielería i llw111aco (Calbun por 

otro nombre), hasta la dese tu bocadura del zanjon de Quebrada-Ta

pacht eu el estero de Ptmnguo de donde se partió. 
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Resúmen del presupuesto municipal de Melipilla en 1873. 

ENTRADAS. 

:Exis ~encia del año anteri ot· ....................... ... ..... $ 273 34 
111 41 
896 95 
500 
480 

Censuarios .. ..... . ... .... ............... .... . . .. .. .... ... ... . . 
A~:rendamicnt.os ... ; ..... ... .. _ ... . . . .. ... .. ... .... ..... .... . 
M a n ut enciün de preso~;' . Su bvencion del Gobiemo .. . 
Polieía de Curac:oví id. id ....... .. 
Balsacleros ......................... .. ................ .. ...... . 
Plaza Jc abastos ........................................... .. 
Carnes muertas i sombras ...... " ........................ .. 
Contribucion de serenos i alumbrado ................. -.. . 
i\ lul tas i con~nutas ......................................... . 
Animales mostrenGos . ..................................... . 
Dil·et·.;ion('~ públicas ....... .... ........................ -.... . 
Contribu cion de can·ttnjes ................................ . 
J<]mpréstito . ... ........ ............ .......... ...... . .. .... .. . . 
Venta de terrenos Jllllnicipales .......................... . 
Intereses penal e:i ...... .................. ....... ......... . ... . 
Entradas est.rao rdi uarias .... .. ............ ...... . ... . .. . . .. 

PAHTIDA 

ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Total tl c cntruth\s ..... ... . . ; ... ..... ....... . . .. . 

GASTOS. 

l." Guardia 1\l unif~ipal.. .......... ........ .. .. 
2." Pen sion a inv~didos ...................... .. 
3 ." Ct'u·cel. Sns empleados i otros gastos. 
:J,." l'll an u teucion ele presos ................. .. 
5.a rr e:-:;.orcrín JYlunieipal. .......... : ......... . 
ti ." i5ec t·e taría de h Gobernacion i del 

Juzgado de l." instancia ............. . 
hl. 7." Sccretarút municipal i otros gastos .. .. 
Id. 8" Alnmbmdo público ................. .. ... .. 
1<1. !)." Plaza de Annas .......................... .. 
Id. 10."' Co tn pcst nra de calles i puentes ........ . 
ld . ] 1." I11 struccion pt·imaria ................... .. 
Jd. 12 ." Det~d<L m unicipal.. ... :: ................. .. 
hl. ] 3.n. <3nstos estraorclinarios .. .... ............ .. 
ld. JA._a Gastos imprevistos .... ... ................ . 

PAin'IlJA surumK~TARIA.-Sueldo de dos empleauos 
del cd utu urado público, riego i aseo de la 
t:iudatl ................................. . .......... . 

Pum el edifi cio ue la escuela uútn. v de 11ifíos .. ...... .. 

84 
758 14 
503 50 

] ,728 02 
225 !)0 
527 03 
613 G5 

3,1)8·2 
1,600 

53 11 
]2 80 
15 

$ ]~ ,468 65 

$ 2,3f!G 8t 
2G GG 

309 02 
3;14 Mí 
077 45 

68 95 
5-J,-J, 
556 
H7 3G 

2,177 60 
]!)9 9•) ..... 
378 24 
822 JO 
533 57 

28-J 
1,600 

'l'utul de aastos ..... ............. ...... ; .... .. . .. $ l 0,97G 15 
o ' -
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UMH'AHACfOK E:\Tl\1!: L.\:,i EXTIL\JJA:,i 1 LOS GASTOS. 

Las entradas ascieudcn a .. . .... . ......................... $ J 1,-!08 03 
Los gastos ascienden a ... . .. . ...... :······· ··············· 10,97o 15 
Queda existente para 187-1.. ............................. . tJ92 50 

DEPARTAMENTO DE LA VICTORiA. 

· Decreto nombrando una comlsion departamental para la 
Esposicion de 1875 . 

No eX>isticnJo aun lllllt eoUJision departanwntal en San Bernar
do que r~presentc el departamento de la Victoria en la grau eo;po

sicion qtlü va a tener lugar en Simtiago en selié tulm.: de 18 '75, 

Decreto: 

Yúml>ra:;c Ulla COifllSiull de citllladaHus cOIII!Jlle.;ta J e los SS . 
- 1 

don -F'nmei::sco Jheza, don i\lanuel Castillo (i-ru::ssi-, don ,José Maria 

Eyzaguirre, don Federico loarcía de la Huerta, donJuan 1\lac-clcatt 

i don Eduardo O valle; pat·a to uMt' lns medidas ([~<e crean necesa
rias a fin de que el departamento de la Victoria tenga s u r .:pre~eu 
taeion en la csposicion indicad,t . 

La comision se reunid, en la ~ala l\luniei pal J u Sa n Bernardo el 
¡ . 0 tle junio próximu . 

Comuníquese. 

Osvcddo llud1·igae:: 
Secret ario. 

- - ---------------------
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Subdelegaciones actuales del departamento 
de la Victoria. 

Tiene por límites, al N. el zanjon de la Aguada, al S. el río de 

~laipo, al O. los cerros de Espejo i cami no de cat•retas i al E. la 
cordillera de los Andes. 

SUBDELEGACIONES. 

1." SuuDELEG.\Crox.-SAN BEnXAnDo. 

Limita al N. con .el camino de la chacra de dofía ~L Cisternas 

al de Eguigúren; al S, el camin o q ue divide la chaem de Cet·da ; al 

E, la chacra de Eguigúren, puntilla de Cortez iportezuelo tlc Che
na i al O. el cami no de los 1\Iorros. 

Comprende seis distritos . 

D ·istrito uúm. l.''- Limita al?\. cou Ja l'aiíadr.; al S, la calle núm. 

9; al E, el camino de Chena i al O. el camino de los l\Iorros. 

D1~sl 1'Íto mhn. 2.0 -Limita al N, con d cam ino vecinal entre las 

chacras de Si lva i Haventos; al S, la Alameda; al E, el canal de Es
pcjo i al O. el canal de Ochagavia. 

DistJ·ito núm. 3.0 -Limita al N, con el camino que divide la cha

cra de don 1\f. Benitez; al S, el camino veci nal con las chacras de 

Si lva i Raventos; al E, el canal Je Espejo i al O. el camino de los 
:ll:(OJTO~. 

Distrúo ulim. -1.0 -Limita :.tl N, corr el camino qne sale de lacha

c ra de Eguigúrcn i v{t a la de Lillo; al S, el caniino que d ivide la 

chacra de D. 1\f. Benitez; al E, el camino de Lonqnen inclusa la hi 

juela de don Santos 1'0rcz i al O. el cam ino de los Morros. 

Distrito núm. 5.0
- - Limita al N. con la calle núm. 9; al S, el ca

mino que divide la chacra de Cerda ; all<J, eLcordon del cer·ro tle 

Chena i al O. el cam ino de los 1Iorros. 

Distrito núm. 6.0
- T-'imita al N. con el portezuelo de 'l'angu; al 

S, desde el bosque de Eyzuguirre, línea ret.:ta al camino de Lon

quen; al E, el camino de Lonquen i cerro de Chcna. i n l O. el t:a· 
mino de Chena. 

MEMORIA . 

'-!.. · 



-- ------ --- ~ -

186-

2." SunDELEGACioN.-LLANO. 

Limita ul N. con el zanjon de la Aguada; al S, ia eh:¡ era de D. J. 

M. Castro, por el camino público hasta el zanjon de la Aguada; al 

E, el camino de los Cerrillos i al O. el camino de la Gr:mja. 

Comprende tres distritos. 
Distrito núm. 1.0-Desde la chacra de los señores Valledores has-

ta el zanjon de la Aguada. 
Distrito wím. 2 .. 0 -Desde la chacra de don Silvestre Ochagavia 

hasta los Cerrillos. 
Distrito mím. 3.0 -Desde los deslindes de lu. chacra de los Dura-

nes hasta el punto denominado Ovalle. 

3." SunDELEGACION.- VrcTOmA . . 
Limita al N . con el potrero de 'l'agle por el camino de Melipilla. 

a los Cerrillos; al S, la hacienda de Sa11ta Cruz i la, Esperanza; al E, 
la hacienda de Prado i de Aguirrc i ul O. el camino de la Calera 

hasta la puntilla de C01'tez. 
Comprende cinco distritos. 
Dist1·ito niÍm. 1.0 - 'l'oda la hacienda de la Rinconada. 

DistJ·ito mírn. 2.0 -'l'ocla la de E~pejo. 
{Jistrito núm. 3.0-DesJe la capilla de la Victoria ha&ta los Cer-

rillos. 
Distrito mÍin. 4.0-Las hijuelas de Chena. 

Distrito núm. 5.0-Las id. de Maipo. 

4." SunDELEGACION.-MALLOCO. 

Comprende toda la hacienda de Santa Cruz i un solo distrito. 

5." SuBDELEGACION.-PEÑAFLon. 

CompnnJe lo:S fund·o~ denominados .Malloco i Oarrizal, 
\ 

haciendas de Pelvin, Peñaflor i San Javier. 

1 

Comp~ende cinco distritos. 
Dist-rito núm. 1.0 - Comprende el punto Jcnorninudo 1\falloco. 

-----------------

las 
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Distrito núm. 2.0 -ld. id. Carrizal. 

Distrito núm. 3.0 -L::t hacienda de Peña flor. 
Distrito núm. 4.0 -La id. de Pelvin. 

Distrito iuím. 5.0-La id. de San Javier. 

G.a SUBDELEGACION.-TALAGANTE. 

Limita al norte con el rio lVIapocho; al sur, el rio 1\íaipo; al este, 
los confines de la ha0ienda de Aguirre i al oeste los deslindes de 

don Kicolas Larraín con don Ramon Rosas. 

Comprende cuatro distritos. 
Distrito núm. 1.0 Desde la hijuela de don Nicolas Larrain hasta 

Talagante. 

Distrito núm. 2.0 El camino de Peñafior hasta 'l'alagante. 
Distrito núm. 3. 0 La hacienda de Trebulco. 

Dis tríto núm. 4.0 La poblacion de la villa de Talagante. 

/'.a SrJilDELEGACION.-IsLA DE l\IAU'O. 

Limita al N. con la hacienda de Lonquen; al S, con el punto de

nominado Valdivia del departamento de Rancagua; al E, con el 
departamento de Rancagua i al O. con el mismo departamento. 

Comprende cuatro distritos. 
Distrito 1." El terreno denomina:lo Gacitua. 
Distrito 2." La villa Grande. 
Distrito g .0 La villa Chica. 
Distr/to 4." La villa de las Vegas. 

8." SunDELEGACION.- CALERA. 

Comprcmdc: las h:1ciendas de la Calel'a i Lonquen. 

'l'iene un distrito este comprende lo3 mismos puntos de la sub
delegaciou. 

0." SunDELEGACIJN.-TANGO. 

Limita al :N. con el c01·don tle cerros que divide Chcna hácia el 
portezuelo ele Tango; al S, la divi~ion de la Cal~t·a con la hucienda 

de San .A.gu'SlÍn, Bajo de Córdova i Lonqnen; al E, desde Lonquen 

. ' 
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por la di,•ision u e Santa Cru 7. a la puntilla de Cortes i al O. las tres 

Acequias ha~ ta el porte:melo de Tango. 

Comprencie cuntro distritos. 

Distrito. núm. l.0 Bl fundo denominado Hermita . 

Distrito u.úm 2.0 Bl iJ de San José i San Ignacio . 

Distrito udm. 0.0 El terreno bajo de Córdova. 

Dist·rito núm. 1L 0 Lo., fundos de Sau Agustín i Catemito. 

1 o.a SunDELEGACIO~.-Tn~<;s· AcEQUI AS. 

Compt·ende des•lc el portezudo de Tango, tom:indo las hijuelas 

de los Martinez, chaem de Cerda, de Cat·vallo i haeienda de He

n·era. 
Comprende tres ditrito;;:, 
Distrito mím. 1.0 Desde el portezuelo Je 'l'ango hasta el fuudo 

de San Agustín. 
Disti-ilo mím. 2.0 Desde el fundo Jc San Agustín ha:;ta ln. cha

Cl'a de Carvallo. 
Distrito ndm. 3.0 La hacienda de Herrera. 

11." SunDELEGACio~. - CEnrw-NEGRo . 

Limita al N. con los funJos de don Salvador Sanfuentes; al Sur, 

con el rio Maipo; al E, por la hacienda de Nos, fundos de Cerda 

de los 1\Jartincz i al O. con el camino que va al Puente de Talpa. 

Comprende cuatro distritos. 
Dist'l"ito núm. L 0 El fundo de don José Santiago Luco i el de b 

testamentaria de don Sótero Calvo. 
Dist1·ito 1L!Íin .. 2.0 :El Lle don Manuel Antonio Tocornal i el de lo! 

señores Ossn.. 
Distrito 1iÚm. 3.0 El fundo de don CLrlos Foruws i el del señor 

Pinto. 
Distrito núm. ,t_o La haéienda de Nos. 

12."· SunDELEGACiuN.-BAJOS DE ~lENA . 

Limita al X. con el camino vecinal ue la cha01'a de los scñon 

Novoa hasta el de Pirque; al O, con el rio de l\laipo; al E, con el ca-
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mino que vá al puente Je Cmlenas, i al O. con el C!tllllll.O de Pir

que. 
Comprende tres Jiritritos. 
Distrito núm. 1.• Las chacras <le Jo;¡ seíiore ' Novo:1, Pon ten, 

Rose] i testamentaría de Garcia Ocaso. 
DistJ·ito núm. 2.0 La parte de la hacienda del Peral , qne vá por 

el camino de Pirque, uno i otro costado de dicho camino, hijuela de 

los señores Mena i varias quintas de pobres. 
Distrito núm. 3.0 La chacra ~e don Santiago Taglc i h de testa

mentaría de Garcia Oc~so . 

13.5 SUBDELEGACION.- GRANJA. 

Limita al este, camino de por medio con los fundos de don P. N. 
Novoa i de don J . Gandarillas; al S, con el eaminovecinal dedon 
M. Garcia Ocaso i de don Cádos Fot·mas i de don ~L Oovarrubias. 

Comprende dos distritos. 
Distrito núm. l.-Limita al norte, con el mismo Cle la mbdelega

cion ; al sur, con el camino de don J . Novoa i de don Manuel Fer
nandez; al este, con los fundos de Lillo, Cistema i Cruzat i al orien~e 

con la chacra .de don 1\Iannel Covarrubias i don Cárlos Formas. 
Disli'tfo núm. 2.-Limita al norte, con el fundo de don "\Vences

lao Vial, don Emilio Sota; al sur, las chacras de Garcia Ocaso i don 
Cárlos Formfl.s; al este, con los fumlos de U reta, Sotomayor i ca
mino de los l\forros i al oi·iente, con los fundos ele Covarrubias i 
Garcia Ocaso. 

Limita al norte con las hijuelas <le la testamentarÍ11 ele don 
Luis Cañas i de don · Cárlos FormM; al sur, el camino de Pirque i 
rio ~hipo; al este, el camino de Pirque inclusive i al oriet~te, . con 
las casas de la obra del caual de ~fai po. 

Comprende dos distritos. 
Di.~trito núm . l.-Comprende la. parte norte de la subdelega

cion, deslinclúndohl el c:{nal de San Fmncisco i el punto denomi
nado la;;; Viscachas . 

Di.~frito mím. 2.-C.•m¡wende el !lemas tm·rtJno ocn¡1ado por la 

subdelega(·ion . 
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15." SUilDELEGACION.-CANAL DE MAIPO. 

Limita al norte, con las haciendas de las Condes i del Peral; al 

sur, el rio Colorádo de Maipo; al este, la hacienda del Pewl, en el 

lugar denominado higueras de Santander i al oriente, la provmcta 

de Mendoza. 

Comprende tres distritos. 

Dist1·ito núm. I .-Desde las higueras de Santander 1Jasta las 

casas de la obra del canal de Maipo. . 

Disl1·ito mím. 2.-Desde las casas de la obra del ca11al de Maipo 

hasta el punto denominado Laja, en el Manzano. 

Dist1·ito núm. 3.- Desde este último punto hasta Mendoza. 

16." SunDELEGACioN.- SAN J osE. 

' 
Limita al norte, con la ribera sur del rio colorado; al sur, la pro-

. vincia de 1\Iendoza; al este, el río de l\Jaipo i al oeste, la provincia 

de Mendoza. 

Comprende nueve distritos. 

Disb·ito núm. l.-Desde el río Colorado hasta l::t plaza de la 

villa de San José de Mai po. 

Distrito mím. 2.-Desde la plaza de lu villa de San José de 

Maipo basta la ladera del Almendro. 

Dist?·ito núm. 3.-Desde la ladera del Almendro hasta la cuesta 

de Tinozo denominada .Melocoton. 

Dist?"ito núnt. 4.-Desde el punto denominado l\Ielocoton hasta 

el .rio del Volean i cerro de San Gabriel. 

Dist?"ito núm. 5.-El mineral del Volean deslincl! .. ndo con el rio 

de . este nombre i Mendoza. 

Distrito núm. 6.-El mineral de San Pedro Nolasco, ~omando 

la ribera norte delrio Maipo hasta Mendoza. 

Distrito núm. 7.-El establecimiento del Injenio hasta el Paso 

de las Animas. 

Dist?'Íto núm. S.-Desde el establecimiento del Peumo hasta la 

hacienda de San Juan. 

Dist1·ito núm. 9.-Toda la hacienda de San Juan, deslindando 

con la de Pirque. 
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ESTA DO que man~fiesta las mtradns i gastos de la lllunicipalidad 

de la Victm•it~ en el año ele 1873, comparados ambos con el presu

puesto ele dicho aíio. 

ENTHADAS . 

' 
1 - ............................................. -............... - .............. . 

De diversiones públicas .......... . . . 
" carnes muertas .................... . 
" reñidero de gallos ............... , 
" carrera _de caballos_. ............. . 
" multas 1 conmutaciones ........ . 
H canchas de bolas .......... ...... . 
'' censos ............................. . 
" mTiendo de recoba i otros tet·-

renos ...... -.......... · ............... . 
'· animales mostrencos ............ .. 
'' preg_onería ... ........ .............. . 
" contribucion i alumbrado ..... .. 
'' id. de CG~rruajes ...... ..... . 
" cauchas <le palitroque ........... . 
" billares ............................. . 
'' subvencion que da el Supremo 

Gobierno para la policía, segun 
leí de presupuestos ............. .. 
id. que da el id. por el Minis
terio de Guerra para pagar la 
guardia de cárcel.. ................ . 

" eventuales .......................... . 

$ 400 00 
5110 00 
90 00 
30 00 

300 00 
504· 00 
486 98 

942 00 
480 00 

10 00 
1506 00 
2864 00 

80 00 
24 00 

2000 00 

942 80 

Total <le lo anterior ......... r"ii'i59"7s" 

$ 51.0 00 
386 ;?.,! 
120 00 
20 00 
28 00 

4·22 00 
6'{8 66 

917 90 
40 92 
00 00 

16,~5 15 
3.276 00 

78 00 
18 00 

1999 92 

942 72 
1606 75 

12689 04 
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- - 1 1 . - 1 - - -
ISaldo en contra de ca-
ja en diciembre 31 de 
1872 . ... .. ... . . . ...... . .. $ 194 1 4 $ $ $ 

PAR TIDA I,a 

•Sueldo del escribiente. 
de la g·obernacion i 
gastos de escritorio .. 350 00 350 00 

PARTIDA 2." 

Secretaria Municipal i 1 1 gastos de escritorio .. . 170 00 170 00 

1 
1 

P ARTIDA 3 ... ' 

Sueldo del procurador 
municipal i gastos ju-

50 00 diciales ............ .. .... 200 001 250 00 

PART IDA {.a 

454 451 1sr,4 451 

~ -
Censual istas .. . . .. •..... , 1400 O(l 

PARTID.\ 5.a 

Pagado en sueldos al 
comandante de poli- • 1 

4562 so! 

1 
cia, vijilantes, serenoA. 

38 98
1 i guardia de cárcel.. .. 1 4523 82 

P ARTIDA 6.8 

Sueldo del alcaide de 

:¡ cárcel, comida de reos 
i útiles para la oficina 
del ju~g:~o i alcaide .. 

1 
_ _ 749 87~~6 00 246 l~j 

! 

Al j1ente .......... / · 1 
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Del frente ...... . .. $ •.. . ........ $ .......... :. $ . ........ $ ......... 
. 

PARTIDA 7." 

Contribucion de sero-
nos i alumbrado ...... 174 36 Hi9 04

1 
5 32 ········· 

PARTIDA 8.11 

i:resorería Municipal. . . 484 63 446 15 38 48 ......... 
PARTIDA 9.a 

1 

Sueldo del inspector de 1 

caminos i juez del 
matadero público ...... 360 00 360 00 ············ 

PARfiDA 10.a 

Gastos estraordinarios 1789 lll 2000 00 ·· ····· ···· 210 89 

.PAftTIDA 1l.a . 1 

1 

Instruccion primario ... 99 971 100 00 ··········· ~ 

PARTIDA 12.3 

Imprevistos presupues- 1 

tados puta esta ,.Jase 
1 de gastos ($ 355 79 
! i cts.) debiendo a u-

m en tarse con lns m a-
1 yores entradas 1 me- -

1 
. nores gastos, segun 

decreto supremo d( 
El de ·diciembre de 
1872 ................. ... 1922 81 o 55 79 1567 02 ......... 

---------- -
Totol . . ........... . . $12873 16 $1115P 78 ~65 21 $546 o~· 

lllEMORt .... . 25 
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DEPARTAMENTO DE SANTIAGO 

Documento relativo a la escuela de la Villa-Alegre del 
Perejil. 

Señor Intendente: . 

Gavino Gutierrez nombrado por U S. en conii ~ i on par::t c;Iar los 

pasos necesarios, i con el fin de obtener la casa escuela sostenida 

con los réditos que dejó la fi nada señora doña Josefa Armida ubi

cada en la villa alegre del Perejil, contestando a su nota número 

97 tengo h hom a de darle los siguientes datos: 

Con mucho cmpefío.nos dirijimos al señor cura púrroco de Ren

ca con el objeto de obtener el loen ] que US. visit6, loct~l que 

destin6)a testadora con el objeto de e;; tnblecer una eEcuela debi

dmnente dotada. Despues- de algunos pasos el señor cura párroco 

se dir.ijió al arzobispo de Santiago con este fin, i es una cosa muí 

rara, i mucho mas in esperada el EaLer la contestacion que nos ha 

entristecido e11 suma mi:mern, i de" de que han sido fallecidas t0das 

nuestras espcrazas por eEe lndo. La contestacion del arzobispo es 

la siguiente: 

Señor don Gumecindo Abarca, 

Rencn. 

l\1 ui señor mio: 

Santiayo, nwyo 19 ele 187-1. 

No ignoraba Ud. que en la· época que atravesamos la escuela 

está llamada a decidir la suerte de la sociedail católica. Los 

masones i jentes ilescreida, al fundar escuelas o se apoderan 

de las establecidas para infiltrai' en los niños el veneno de la incre

dulidad , i de hecho ya hai muchas escuelas en el pais rejidas por 
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hombres de esa clase. El único med io de combr. tir est e mal es la 
creacion i conservacion de escuelas en la.s cuales p ueda tener 
intervencion el sacerdote católico, i por C30 eo nsideramos una 
verdadera calamidad el que no pueda n toJ ,ts b.s p arré>q n ias de l as 
diócesis mantener una escuela bajo la di eeccion del. ¡ürroco. Henca 
83 una Je las pocas parroquia!'; que gmr.a. ele C '<C beneí iG io merced a 
la disposicion t est.ame 1tn r ia de la se,'íor'' .\ n n'd:t. i u;c p trdce un 
verdadero esc{tndaJo el que a Ud . :,;e le haya p;tsado por la mente 
la idea de que fuera posible consentir e n qn e la i\f nll ic ip· l idad se 
hiciera cargo de los gastos, no conviniendo a el l:1 el prc,n¡mesto, es 
decir, convirtiéndose en esnwla municipal. Yo com prc11 clo que Ud . 
tropezarú con inconvenientes por hlta de fond os, pe ro es menestet· 
moverse i activar el acto i hace r ll ilij encias ha s ta con seguit· el 
co lejito. El bien no se obtiene sino a costa de mucho tmbajo. 

Saluda a Ucl . S. Afmo. S. S.-.TosE RAMON AsTonGA . 

Con todo anhelo i como buen pad re de familia no he desmayado 
en mi tarea, al efecto me comprometo a cnm plit· las sig uientes in · 

d icaciones : 

1.0 Me comprometo por d térmiuo de cin co años a ceder nna casa 
adec uada para la escuelu, la casa es cómoda i decentemente arregla· 
da a mi costa . 

2.0 Me comprometo tambien contribuir con la suma Je doscien
tos o mas pesos, que le serán entregados a US. con el obj eto de la 
compra de útiles i ensere~ para la escuela . 

3.0 Me comprometo a juntar duran te c in co uSos con todo el 
vecindario i por med io de suscricioncs, con el fin de q ue m as ta1·de 

se pueda comprar un t erreno propio para la escaela i los cJi !icios. 
Es cuanto tengo el honor de p'lrticipat· a US. en el desempeño 

de mi cargo. 

Dios guarde a US. 

GAvr~o GuTmRJIEZ. 

Santiago, jnnio 19 de 1874: 

--
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Nota a don J osé Manuel Balmaceda sobre una escuela en el 
Peralillo i su contestacion. 

11\TE.\"DE:KCJA DE SANTIAGO lt!'i YISlT.A.. 

Santiago, abril 25 de 18/J. 

A mi p aso por el Pc·ml illo tu\·e ócasion do notar la g ran necesi

dad de fundur 11 na escuela en ese pnn to, que, si Líe n la existen te 

Loi haLla llllt i nito en fttvor <le su sostenedo r el señor don 

Diego t1el C. \'ikhe <}LLC la coo ka de su propio peculio, no alcanza 

a satisfacer las n eee~iJades que allí existen. 

B l mismo E(~it i•r Yilcb e me mostró un ' local adecuado donde 

po<.ler habil itar una e5cue!a mista. i alternada, el c:ual me pareció 

ap ropiado para ese fin . 

Ahom me pcrlll ito sul i,ei t.a r de LTJ. la ce;;ion de él al fisco para 

pcdit· iñwediaiamente al supt·emo gobiemo la creaeiou de una es

cuela i b Jotat·-ion de una pre..:eptora. 

Dios gunrcle a Ud . 

B. .V ICUÑA 1\ÜCKENNA. 

Sciiot· Iu tenJcn te: 

Osualdo Rodrigu ~z, 
secretario. 

Scmtia.go, mayo 1.0 el~ 1871k 

He rccibíclo L: nota de US . en que soliuita la cesion de los edi fi

cios ueces<tri os pa ra crear una c:;cuela alternada en la hacienda del 

l'eraliilo, tic prop ied:Hl <le mi señor padre. 

Provi ,;orianwn te pnct1e colocarse en los ed ificios que US . el ijiere 

en dicho !'unJo, i qtw pongo a su disposicion con el objeto indi 

cado. 

En eHanto a la cesiou a qae US. se refie re, se hará la del local 
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indicado por el sefíor V ilche, o si ello ofreciese inconveniente para 

las faenas del fundo, se hará de otro local adecuado , conprometién

dome en nombre de mi señol' padre í en el mio, a construir en él 

los edificios necesarios para el íin a que se destin an. 

Tengo el honor de ofrecer a US. lns consideraciones .debidas a 

la noble tarea emprendida en favor de la instrcccion del· p ueblo. 

J. M. B.A.LiliACEDA. 

Al señor Intendente de la provincüt don Benjamín Vi cuila J\bckcnna. 

Nota del Director del Cuerpo de injenieros sobre el puente 
del Mapocho en Pudagüel. 

Núm. 282 

Señor Intendente: 

Ell vista de b not•t ele US . de fecha 29 ele abril último, relativa 

'!l mal t) ' t¡:¡,Jo d~l pu n ~e 61cll\hpocho; e tral>lecid en el desvío 

del ca mi n:) Lle V al paruiso i q ne conduce al pi!cntc lle Pudaguel, he 
comisionado a los S. S. inj euiero3 don José Vicente Sot omayo t· i 

don .:\[anucl :M>.r tincz Ürr uL i,t prtl\ t que me informen sobre la im

portancia i costo de las repar,wioncs q ue ex ij o aquel puente i sebre 

la lonjitml de los caminos gu e conducen tanto a aquellos puentes 

como a los vados i pn,sos act.tules del camino de Val paraíso contada 

de crucero a crucero. 

El primero de los injenieros no:nbr,alos, me dice con fecha 21 
ilel que rije, entre otras cosas lo que copio: "La reparacion, pues 

que exije (e l pnen te de l'lfapocho) es de ba~tan te consideracion por 

qne habría que (lesar marlo para cambiar, como he clico> gran parte 

de su madera, lo que exij iría por lo menos u na snm a de cinco ·mil 

pesos, para que sirviera solo por unos pocos aiíos mas" -''Respecto 
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de la distancia entre la vía antigua que pasa al fre~te de las casas 

del fundo del señor Llona ila vianueva por frente ala de los señores Dá

v ila Larrain i por los puentes sobre el Mapocho i Pudaguel, debo decir 

a US. qnc ayudado del inj eniero don Manuel Martinez Urrutia, la he 

tomado tul corno Ud. la pide de crucero a crucero, i que ella dá 

para la primera una lonji tud de .................... 1350 metros. 

i para la .segu nda ................................ : ..... 1712 , 

lo que anoja una diferencia de......... 1G2 metros. 

o de cerca de tres cnad~·as menos para la linea antigua del camino 

deValpantiso". 

El segundo, confinnando estos miEmos datos, :1grega respecto 

de la reparacion del puente en cuestion, entre otras cosas lo que si

gue.- '' Para que este pudi era entregarse al tráfico por un tiempo 

limitado seria necesario invertir mil, dos mil, tres mil o mas pesos, 

segun la mayor o menor perfeccion en que quisiere dejtírsele; pero 

este gasto implicaría nn desembolso completamente inútil, pues 

que volvería a destruirse el trab<~jo en breve tiempo. Para 

que d puente, continúa, fuese de alguna duracion, sería de todo 

punto indispensable que se le rehiciera nuevamente" 

La recon st ruccion de este puente no demandaría un gasto de 

menos de once o doce mil pesos que se in vertirian casi a pura pér

dida, puesto que el tal puente por su situacion i por la mayor dis

tancia que habria qne recorrer, no serviría sino al dueño del fundo 

en que está situado i solo en los casos de creces estraordinarias a los 

tres o é11a tro prop ietarios que hai mas allá de Pudaguel i a uno que 

otro viajero ; es tas condiderasioncs i las de tener mult.itnd de tra

bajos de vet·dadera utilida<l pública i que sin embargo no pueden 

em prenderse todos por falta de fondos ha retraído a esta Direc

cion desde años a tras, de acometer la reparacion de aquel puente. 

El trabnjo que en realidad debiera continuarse has ta su termi- · 

nácion en be~eficio lle aquellos propietariO's o de los escasos viaje

ros lle ese cami no solit1Lrio, es el malécon que debe protejer el paso 

del Ma poclw frente n Pudaguel q 11e es M paralizado desdo hace 

año3 por la tenáz oposicion de uno de esos mismos vecinos. 
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Aeegurado este paso, en el supuesto que el vado de Fudaguel es

tuviese impasable, se podri11. siempre hacer uso del puente de 

mampostería que hai en el camino que conduce directamente a él 

desde aquel paso. 
Por lo espuesto considero innecesario el establecer cuidador en 

el puente del Mapocho que US. se sirve indicarme. 

Lo digo a US. para los fines a que haya lugar i en contestacion 

a su citada nota. 
Dios guarde a U S. 

R. MARIN 

Nota al Director del Cuerpo de injenieros sobre los cami
nos de la provincia. 

S antiago, m ayo 20 ele 1874. 

Entre los caminos que he recorrido durante mi escursicm pot· la 

p rovincia de Sttntiago, habría mucho que decir si entrara a indivi 

dualizar el mal estado de cada uno de ellos no obstante los lauda

bles i consLant.es esfuerzos del cuerpo que Ud. tan 'dig namente 

preside. P or eso me limitaré a apuntar aquell os trabajos para los 

cuales el cuerpo que Ud. dignamente rcjent[t puedan ser ayudado::. 

por los vecinos de cada localidad ; aquellos que he juzgado indis

pensables aunque el era rio nacional hubiese de hacet· algunos 

desembolso~: los que con espondan a particulares i p01· último la 

clasificacion de una que otra YÍa pública que he vi:;to personal 

mente. 

r. · 

Eu nota dirijida a Ud. con fecha 16 del mes {!Itimo desd e Buca

lcmu hacia 1·eferencitt a una mejora de g mn t t·ascende.ncia de que es 

susceptible 1n. carreter:\ que va desde :Melipilla a San Antonio. El _ 

propio dueño de la. hacienda de la Esmeralda, señor don J osé A_n. 

- - - - - -
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tonio Lec¡.hos, me ha manifestado qne cedería de buen grado i 

grntuitnmcnte todo el razgo de terreno que sea .neeesario para 

lleva1· esta cnrretern. por denko de su fnnclo, desde una puntilln 

que existe cerca de lns casns hasta empalmar en la. alameda de 

Melipilla con el can1ino que vien~ de Sautingo. Cede todo c1 trecho 

qne se necesite, como he dicho, conforme a lo preceptuado al an

cho que prescribe la lei de 18·1.4, con la sob condicion que se lP

deje cerrada sn propiedad por medio de zanjas bterales. 

Inútil rne parece eúcomim· a Ud. la oportunidad de hacer esta 

rectifica<:Íon, pues que con ella se ahorran al tráfi0o como tres i 

mcJia millas , &vitando lns sinnq,idades que tiene la vía actual que 

se perfila a lo largo de las f:1hlas de lqs cerros de la Esmeralda. 

Durante nuestra estudia en Melipilla, los injenict·os don José 

Vicente Sotomayor i don Beli~':'.rio Diaz se ocuparon, entre otras 

cosas , ele hacer los estudios do esa rectificacion; i el señor Sotoma- , 

yor ha qqedado encargado de presentar a Ud. el plano de ella i dar 

a Ud. las esplicaciones del caso, conforme a la inspeccion ocular 

i cornp~rativa que él hizo de los dos trayectos. 

Siguiendo la misma carretera hácia los puertos de San Antonio, 

se pre:o;entan dos obt'as de inmediata mjencia. La una se refiere a 

echar un puente sobre el estero de Puangue, i la otr?- a botar la 

YÍa. n la parte plana del acciJen'tado terren0 en que se halla la 

cHesta del Toldo en la hacienda de la U nion. 

No creo seria dificil que los vecinos a quienes sit·viem inmedia

tamente la primera obra, snScl"ibiesen !a mitad o al menos una 

tercera pnrte de lo que ella importase, com::> qne lo.> mismos ha. 

cendados de la vecindatl ÍUCI'Oil los que se e3pt·esat·on en ests sen

tido i me hiciero11 snber la necssidad de ella; máxime en los 

inviernos en que con las lluvias so c01·t:t todct comnnicacion. 

Por lo que respecta a la desviacion del camino, para. evitar la 

cne5ta del 'l'oldo, no hai inconveniente alguno, ni de dinero, púr

que el propietario de esos terrenos, señor don .M. J. Balmaceda 

cst(¡ di5puesto a ceder los q11e fueren pl"eciso.> para hacerla; i lo 

e¡ u e valga esa desviacion no merace ni ' tomat·se en e u en ta por la 

exigua suma que habt·á menester ~l!.>('q!bolsar:~ 

Si el camino de que acabo de hablar se halla en buen estado, 
Ml!lMQJUA, 26 
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con Pscepcion de los dos pnsos citndos, no sucede igna.l cosa con la 
continnncion dt>l mismo, una vez cruzado el J\Iaipo, eu terrenos de 
Rancngna. Desde su arranque en la ribm·a su ~· tlfJ este rio hasta 
Hucalemu es carretem; per·o a costa ele m1whas y untas .o de muchos 
tiro~ de caballos. La cuesta de la Bor,a, en la hacienda de este 
nombre, está en pé,imo estado, como así miRmo toda la parte del 
trayecto que cone por el Oardcna l don In e l suelo es arenoso. A 
e~tar a hL simple vista, par·ece que allí jamas se ha lastrado ni en
ripiado esa vÍa de inmenso tráfico, como que por ella YarLdC. contÍ
llUO las caravanas de carretas condnctor·as de los trigos i cebada 
de las haciendas c0lindantes en direcion a los puertos , de San 
Antonio. 

Para remediar ese mal he escrito a los dueños o an·endatarios 
de los fundos de Bnealemn i Santo Domingo, en el dia llividicloe en 
varias hijuelas, solicitando su cooperacion pecuniaria para la com

' postura de ese camino i he no m brad•> al subdelegaJo señor don Teó
filo Cerda para que n'eoj:tlas ~uscrici ones n, fin de remitirlas a Ud. 

De eucalemu al sur, ya sea en dir;)CCÍon a l\latanzas del otro 
lodo dei Rnp€>1, pa s11ndo p•n· San Bnrique; ya sea hácia San Pedro 
po.r Corneche, Cabimbao i Loica, la vía dt·ja de ser car·retera exis
tiendo paws que son c¡;:puestos ann pam las mi smas cabalga1duras 
i mulas. 

i\"o dejaré de advet-tir a Ud. que si al continmn· el nuevo camino 
que ahom se constrnye i que va de Codigua i Puro en esa direccion 
se huhiese de seguir· 'el rastr·o (i_ esta es la palabra adecuada) del 
que acabo de indicar hti.cia el Hapel, no se ha;·ia en cierta parte sino 
con alguuos miles de pesos a causa de lo accidentado del terreno. 
El trazo natural i quc no ''aldní, sino bien poca eosa, va por sobre 
una prolongada loma contigua a las casas ele la hacienda de SnrÍ 
Enrique. -

B1 señor don Benjarnit; Arteaga Alemparte, subdelegado de San 
Pedro, me ha hecho presente la m:i encia de componer la cuesta de 
los Culcne¡¡, asegndmdome hni un decreto supremo votando 600 
pe<>os pam hacer· esa compostura i as imismo que él en union rle 
otros vecinos están dispuestos a contribuir con alguna "suma para 
ayudar al cuerpo de i~jenieros en esta obra .. 
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En igual mal estado se halla la de San Vicente, (ámbas en la 
actunlidau imposible salvarlas sino a mula o a cab~llo) que comu
nica el valle de San Pedro.. Loncovilo i Peumo con el de Alhué, 
San Vicente, Santa Ines i Baldebenito. En esbt {¡[tima hacienda 

nombré una comision compuest~ de don Joaq:1in Azag¡·a subdele: 
gado de Quibmuta, i de los vecinos señores don .José A~pillaga 1 

don Pedro Santander para que colecten la mitad de . los fondos que 
pueda valet· la refaccion, seguro de que Ud. hará poner manos a 
ella llenado ese requisito. 

Siguiendo de Baldebenito para el sm, se puede i se hará en bre
·ve una mejora considerable, El camino, el mismo que vien~ desde 
Alhué, en direccion casi de éste a oeste, tuerce en el lítuite de esa 
hacienda con la del Durazno hácia el sur-oeste. Los señores Vide· 

la, propietarios de ~ste fundo, me han ofrecido mudarlo por dentro 
de él a su esclusiva costa, de manera que v;ya rectít~ente al sur, 
hasta salit· frente a las casas de Cocalan . 

. Los señores Subercaseaux Lat¿rre; rlueños de esta valiosa ha
cienda, han conve11irlo en que lo llevarán igualmente por tlentro de 
ella, parfi así evitar el despeñadero a que llaman cuesta de la Ce" 
bada, hasta que empalmo con la alameda de las Ca15ras (por donde 
va actualmente) i ha5ta rematar en la elevada cuesta de este nom
bre, desvi:'mdose aquí al oe5te para revolver hñcia el oriento frente 

a las casas de don José Gregorio Vergara i ele allí seguit• derecho 
a l~enmo por la Esperanza, la Rosa i Codao. A Gn de evitar el ro
deo causado por la cuesta indicarla i el tiempo r¡ue se pierde en su

bir a su cumbre, he solicitado del scñoe don Severo Vega permita 
que la vía un:l vez concluilla la alameda de las Cabras, continüe por 
el portezuelo de Quilicura, conccsion cuya contestaciort e>pcro. 

Por manera que al cuerpo de injenieros no le cabrá en estas me
joras sino cambiar el diseño dd camino en los mapas i l1ncer nn 
pequeño arreglo en el portezuelo recien citado, i miéntras innto el 
püblico habt·ia ganado en sumo grado ahorrando una distancia eo-

) m o de cuatro leguas o ci neo. 
Tuve tambien oportunidad de palpar personalmente el pésimo 

e~tado del camino que va desde la estucion del !Iospital hasta Acu
leo; camino sumamente traficado, necesarío no solo para el servicio 
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';i~~}2f}t(J1,st8~ 1 m\~'tS ~~~ , l\1,-:<t}¡i,pAl~ l, ;~ e/,\rJU)·tFHU'?,,J.tSW1t;) %WP~"'RI!:lf: Y:f!:'lt a 
~tt,~, P¡tl_1 ~"tls .'} ,~~~~ J?~?c~1~q ,t, i,~;~~'-qu~ ,}:~!:I?H.~iBn< ._.¡¡. ,~y,~ lh9.~"1l':i ; d,t¡~) ~~Hhl in~!-1: 
1·_a. ,~.l;eo~ ?~ Y:~.~~':,'i~L ~~~'; ,~L~:t,~IPP:1 ~¡ll ~~'¡;~~!Pi \Wt~~l1!\l¡t~],~ !G?.HW (j¡l}.tf, 

esa · ¡;cría .~;r,}~, :\~:i~~~: . '·~~f?]?.m,~.r~~a,,¡_q9,.%?: ~1:f . ly:}1~~ :Jl:as1 ,_:~"~\~crio,ny:?, 
~J:Gfr~;;~~~~~},a.~ b~~on \T'~: ~ ~ -~~J., ~1 ~~~~~~1 ,rqLJrrt~mq" 1~ \P:af1t!1 , ~l' :~1rBPro 
~ ;:rt :~! ~~ :P~~~~~·-~I?~~~. ~p!r~Y, !i_! ~r.,Natr,~~~1 ;.~u1 ht :W?Y:W·9'St 911 &JQ!RPP:r; r 
g_1.\~ i· ~J~:?)~~~. !>A1?~~1?,~1;'RL it] ".~% : ,(l:9r 1lHH~MPP Pl"s:t~'l, ~~t.e+:t,he¡; .,.'J-¡!b~ r 
bP'~égri.'s " :ií i1 f¡:)Jc":tj es, a s u Erir la.s :¡_nL:_tcmew:i \'t¡· _qe,.,?\t..¿. ., r ieu (:q_~ ¡i,, 

l'•t l.i\ :Y.í(HH_:¡:) '~ !Jj fj l ;..i.!!l' . .'J!lr ~:...,. :JL~,; ~ J • • (J~ •••• L . -_,_ ...... - .- ..... ..... ~, ·-·· 1.1 

de· sn fuerte mal'. · .v.:;:: f:Jb 

'.:.·;-... :' ;~ -~ ; ;J ~-.~;1. 

:.'.':'.f;::itii;~·!:., ::¡·,; .:: ·l,l '.i;·~:,:; :;:,:: :;;:' 
1
.
1 
;·:·;ft.:;.-; ):.:'.,:.,.'_:·: ,:::' 

1 
~.: J ·,; ) ',,·;',',··, :: ; ! . ) ',i ::•.J i.! 1' ;¡ 

c1 .. :.H · f:·j~_ ,,, .• 1 :¡~ 1 :··! 1 ,<!··, i ;: 1 :i:··::~ : d:2 ,..¡·-~ ·:o:H; -=:IÍ;,_Í;¡;·u:·:~~~; ~,_ ¡ -~ _¡_;q ¡;a;_; _ ·_u•-:! 
;,~?}'ti'e~g ~, J.:Ie .,_91L¡ ! :~:~f vL~ ~ :htu~?i~1ra(d.t~~H?f j'r~ .. yf\nt.iry~ :J,~ ! ~1ab 3 

Pf_~i¡; ~ ~~ r ~~r~i ~., ~~ts ' ?.:~ · ~1;?Jl.9N:, }' ,elnr!R·\ .E;~)~~:~o ,d,9 ~ . .W'~.~lw,s , p 1!JH1t~'~·¡ 
p~~·,~.~:~~~,1 ~~-}f2 ~_}~·: ¡,~f:?.~~?J.!l.;,9? ,§f\)L 1.9Rl=l• u·l8~ ; 11~~~ ~H~.~ ~Hoª,¡fqh~!>_,[ 
deh.<i~~u.~~~s. ~ . ~, ~ ~~ ~ . ,!fl ~eral,~r:·, lg:pr:L98~,;¡,j asqn~:ePE( . PP.J}·l ~~ :: CJJ.ltª'lJ!k! 
:i\fail)o'En1"drrecc:ioti ·tfe esta capital hácia ~~ - é~te, por cGitiíQ ; Jllg~iJ.rAa 
h~ ~~7~:·i~'~' :¡: ,.rr:~ :;;i,~~:~~t,~. 1~e i~V?c.~~(~~~ ;~ ?, 1~~G cm:~~l 1 ¡;_ol1i~Jita:t,W¡oJmga 
8Jequta~· las óbras que seRn . ~rE,Jc~sa~ .• . ob.r!l i'\ q_!Ie.,SOJl 1<le ,· t¡o,dQ¡j;l,HJl~§l :! . ~ l ¡ ' 'l 1', ' . ( 1 J.·' i ' ! :- \). • • l ! 1 .1 ¡ ( • ' . J . ! ' ~ . .J..; i ~ ... .. .. ~ .. . ¡, • ' J . . 

Ílichspci1s¡l.h1e's, :)¡o ~61o~ para .la ~eg tfJ~idall de .lq?1 vel,tíqt~l~s, J ~Aii!P. ,; 
• ! •",' .'' t · l • ' 'l • , .. '¡••; .._ l ¡ '' ,;, C·; j } ·• · j J.. 

taiúoich ele" la jj¡ ÍStiiH ·j'fm te tle :.t pié, !7HCS ¡)'it ) .an , a~a\'),CÍP¡O ·l.rlll~~¡e 
,~,..,. , •' j .,,j¡,p,., !I''!J t .t ' •')l : t! ~) ~ ·.'..!.! t_,, 11~ ~ ~ 1 ) 1 .. nJ.l ·' " "~ '-' ' • 

CaSOS de' pers?l)fiS ('lJrias q1ue, han Ca~,do al canal ¡Í S~ .. htJ.lll 
1

, ahQ~~PJ·l'/ n ·.Joh!d.J;JfJ:!! ~ !_! ,d UJJ !) (·l~ J):.J(.,f. I!f 'lO ~ !jJ ~;tJ: .-.t .... } . ''. ~ .... ...,v~·~ .. >•c<, '. J .. 

ASl nmmo COl! Y IIIC c_~lj ¡;~ ' J :::''?~¡~mn\w "~~r 'i ~J!i.l~l~J.V#I j q~mJ..!.~j!¡IJkJIIST'.:;~ 
tifica.r la compostura í:te Ls puentes Jo San José a quien corres-
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ponda ha.cerl@, i espero que Ud. se servirá encargar a lo(injenieros 
de la provincia me den cuenta del resultado de estas dos órdenes. 

El camino que parte de 'l'alagante para Peñaflor está en pési
mo estado, corriendo los derrames do las acequins por el medio 
de é:l i existiendo mas de un pantano harto fangoso. Como a este 
respecto el cuerpo tlc i ujeniero.:; no tendría uingun desembolso que 
hacer sino que las COlll);JOSturas serian hechas por el dueño de las 

aguas que han causado el dafto ,- agr~decería a Ud. qu e piJa al in
jeniero quc .cstfL a wrgo del camino qne va a Melipilla, averiguo 
de lllllll<JLlo ci~tto a quien se debe ouligat• a hacer las reparacioues 
de esa YÍ<t sumamente traficada en b cstacion de uaños, como que 
Talagante es en -las mañanas el wen..::tLlu de Pt:liailot· i por las tardes 
su paseo de gala. 

En malísimo estado se eucueutm tambien el camuw que desde 
el puente de los )forros conLlm~e a las valio,sas haciendas de Chada, 
San Haf,wl,_el 'l'rán sito i Jahuel. Los propietario.3 de esos i otros ftln- 
dos están sin embargo di spuestos a cooperar a su refaecion. 

Otro tanto se puede decir del qne corre, una vez descendida 
la cuesta de Codao, pm· C,·ltauco, Doñigue i lo ~liranda hasta la 
punta de Cortes; impedido por pantanos i cruzndo por muchas ace
quias de las cuales ni una sola tiene el puente que requiere la lei 
del caso. 

Esta vía pública, que eu muchas pnrtcs, como sur eu Coltauco, 
no tiene el ¡meho que le eonespomlerin cousiderúmlola vecinal, es 
por una parte agradable por las alamedas i arbohdoJ que for·man 
EUS lindes; pero m11i l!t.!·ga. por sa muchot~ vueltas. No sé si seria 
posible llevada de un ~nodo recto, a causa de las sinuosidades del 
lecho del Cachapoal; per·o caso de poderse realizar, se haria mi gl'an 
beneficio al tráf:ico i a los transenntes que harían una gran ecouo· 
mía de tiempo i ele dinero. 

Aunque a la simple vista, i sobre todo cruzado al galope como 
me aconteció prtS'Il' tlesde el <Tahucl a I3uin, uo se nota en el calle
jan del "Harpa·" mal estado ni Lleterioro algnno, sin emuargo, he 
sidoinformado que en el iuvienw se hace intrausitaule. En esta 
virtud agmdecet"ia a Ud. me informase ele lo que hai i ha habido en 
este ·particular para tomar las medidas del caso. 

- -·-- - - -----
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IV. 

·UJ . ya ha teniuu co noeimiento de lo:> p'aso;; que se han dado 

para la re titecion del camino d el Penil i Pit·qne, a cuyo ii.n los ve

cinos han o.;u sc rito cet·ea de mil pesoB i por lo tanto me escuso de 

entrar en pormenot·e:> acer0a de sn es taJo, concretándome solamen

te a hacet• presente a U J. que esa vía va¡¡, se t· en el di,t de doble 

h'áfico que t~ntes , de•<l e que hace solo un mes a que se ha abierto_ 

al públieo el puente de. P it·qne, por el cual vendrán los pwdncto3 

de San Juan, 'rollo, Pirque i Princip>tl que án te:;; necesitaban usar 

del puente de los Morro.~. 

E:> tambien de mj ente neecls idtd se sit·va LTJ. dedat·ar si Ll Íli

dispensablo i valiosa cornpos tnrc1 que cxije el pttente de Cac!tapoai 

debe hacerse pot· el llirec tol'io d"l l0t·roc:u ril tld sur o por el .cuer

po de injeniet'OS. 
~fe pennito fe licitar a Ud. por e! lmen e:;tado de las car reteras 

que, arrancando de Santiago van a Gu racav í por la cuesta de Prado ; 

a l\lelipilla, i a R<t nc:o~.gua p') t' San Bernar.lo i Bu in. Bl camino que 

une a las Oabt·a~ con P0um0 es mag·nífico , linchndo en sus dos 

bandas por prec iosas alnmedas qne los p~opietarios d~ los fundos 

vecinos i m u i princi palmente el seiíot· don AJolfo Ül'tuzar (quien 

ha ay ucbdo mtteho n l cuerpo ,]e injenieros e n h compostura de él) , 

saben co nscn ·arlos perfec,tauu:n te mi t':tn'do en ellas mas una nece

s id ,trl rut·al i d•: h iji·~ n e que nn ramo lncra t ivn i de negocio. 

No tn' ese t 'R"é <l e sign ific>ll' :t u<;tecl que h e encontrado mas de 

1111 camino ~a•· t·• · h , como se r el de Pom~tit·e por Pico i San José; 

la. cttest;t de Peñ dlor i el e¡ u e nnia a V ald i vin co n el Hospital pot· 

la ln.ciendo~ o! .~ e vnptl'mno. He,pecto _de· los t res hai es peuientes 

fol'ntadoa i pentli ente,;, i es ,le ,.;s perar qne las a utoridades que co

nocen de elh~ dJn Cllttllto <'tnteJ. su veredicto p <mt saber de que 

parto e:'lt<Í Lt riiz m i si se p11eJ-J orJen:tr h ape l'tnm de ellos. I no 

me permito pt'OII UiteÍMm ~ sob,·e •!-->to; n.~1111tos mimdo-> a. la distan

cia por no pet·jt tlgll' en uut·~ri < L a. qtle pt~ed > ser llam:~d • > a conocer 

como miembro <le hL junta de caminos. 

Por último, me permito hacer a usted un especial recuerdo a lu. 



l. . 

'·1 
' l 
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nota que envié a usted en el m~s pr6xi~o pasado, respecto al esta
tado del puente que está tirado sobre el Mapocho en Pudaguel, i a 
la n~esidad de hacer en él una rcfaccion séria, a trncque J e dejat· 
perdido el qne se halla sobre el es tero de ese nombre, pues u:sted 
sabe que pot·la distribución que allí llevan esos dos cauces de agmt 
i la colocacion que se ha dat:Io a los do:; puentes, se hace quc .cste:q 
último sea inútil sicnJo inútil el pl'imet·o . u,:; ·;0~ ¡¡ ; liJ:;[ ,;or:i :i 

Di0s guarde a Ud. .. ,;):)e: r.~ ··;cr; :: u : "u:¡ ;; •; ·; ~:·dw' 

~ .-·.;] u?::·.d- - ;~:)'i i ; :_i!~.1 i'.: 'HH¡ ~!;_~~ ! n{~ ~ ~L ::·1¡:·: .rr c:.; 1~. ~ tY.: iid!':q ~;; 
!~~;d;~ :h ~!::::)!l :.; ¡ ,;! j, :. ~ : i.: r·i ·:::i ·/i o~il}_a,kl.tJi lJ<o/firfi{}l~~~. d-~ ;·¡;) ·;i !.IÍ) 

· Sccret¡ario. , , , 1 .-..oT:ni. ... ::; o¡ ~.: :i •_ .. ií'i:- ~ r!q ¡ ·JJ.I 

-J :i ¡ ! i ::-: ·.u::.:.:-)~:!: .!.' j .h';·¡ J ..-: ~>·--: ! J: tii~:. ·~ .. u ~ -~-·t: t . .i!::J~ t::il . !: :j ;, _t :f !l:j .:::-.: ! 
í J : tH! ~·:t f~ .. J; ~_) ! __ . [ ~:,iHul : t¡ !s -' .. :i).:-_:8 f' ¡:r .i . ~!!J :i r<..1 < :J i : cc j · .-.-o ]Í.!·. ~;' · j :_ : idJ:~: rr~·.:c!F:~L 

No~~' '' qqn,tf,l¡Sttt~tp~_,¡ a, 'la. ~~ l'l.'P!ter~ol~, , deLjefe rdelqmllerp.o:: dé,,L 
, . injenieros civiles. . "'' '"··i~ u,u: r ,;:,) l'Y( 

~JJP (JtJir.~ __ j .(-.·, ;~~ ~ ~~¡; ; ::_: ; f :,-j,f;rn· .. ~rr :! .: - ~ ·H· t: . 1-; ;; ·~~.:::_ ~ i~ - ~- - } _! .)) r 7 : : 1~;q~!-::1/ i.; 

,. .. ,f) "Séñ6í'; irftküu~i:itb: .<):;i:: ' 1 ~im1 ''!) r·; : ' w/·J w>·) ':::dJ; :.:; ;-_:; i s.: ~; ::n 
.::~ ...-)ÍJHr;"J ~ ; oi :Ji ) i.( ) ; · ; e~1 :.;!qt:'! Cf ce! ~; ! :) :·:r;b :.;:·:;,~ l!: t::- - ::~ o : ~ .. -:;- t :~ ·j c;-r ~-: J :L iu_: c: 
M\i\\ ~YfYfÜH}W~es,}~lj :~.f im,p,uf1):'¡~9A~ la-J ~tJ1P?S,~\I-A~~:p,ip1Jh l :111~ 1P.9J.:!:t, ,,· .. 

q tH( !9:0~Jl1:SH!!-SP d~~~· .lfl~Yi9 ~\~~~mR,i }f.,_ ~,. , s,~· :hfh!SP.r>; ifl o. ~ :I?l~S.:i!Ji\lJ~ ; ~9,- ":! 
bt·~~~~ fls ~HHP /]y, ~~~),t\HBo~,_,ü\1,~~~\1·??. i pe. ,e,~,~~ ! IÚ:P.Y;!q,yjfl,_~~?gr~~ : Jg,~, ,mejp,¡¡ ¡,,, 
ras i obl'as _q ,t~:~it~~k'~[}J , c1rr¡.p~<f.rc!~fr%R f!. : n;]gnnR\3 , 4~· 111\9s,;,j ;l~~ ., ~m~~i-¡ :.·: 
daMqJEf!PMA)1~~·,cY! :P · .~,~t¡r;t:)lt,tl f!:ll:~-9 · 1a )ps¡; :Y-~~?Jl?)l , Pil'!'a :qw~. , <;:q4a;n 
los: ~9~;~ynp,~p,<:;c(e§f1l'i <>;1 ( :P~W·d':~(l;ljz~}'ff\S, f?~ qc:r;¡. ;:e,r¡.Airp~rp , .p~,t~H'h \'l~l : ,, , 
co~tst dp.,q~fi~,FJ9rJl?,j ,s,oP,r9i AHYtt 1?.~~~\Wi~JtrJlfW ¡e~ ,h?.ll~w ¡de , .. q~:;tt:nHr, , ; 
poL~JgH~,'j>,~.ips~.\lll te~ ,~q ~P~tn~~<zr~ .. ,~.l:l. ,f~ )~· ~'' ' ' ,1, ' ' " 1, • ·· : • ¡ ! ¡.,, ,,;:_:o ,: , : 

' ~:t · l .~.: ~ 1 • :- ·-· 'L ' .. :; : : ' , · 

Ewinidüé~ tJ.oíiab~e ' qué' poi·' 1nas·:'esfcreft&s' \:'fue; ·se 1hagah 'pdt' ' esta:'''' 
dil'WCitln? serli >dtfJio~ij, ·: sr. n•o! rrnposibJc; t:tlii:! Jáii tes-' de :~ ·m(idioí3 " áiló:S .tiJ 
todos los caminos de esta provinclái,n:hrolÚMs "ltlsJ4 ui{lltoid ci:HÍ1mu:.:;o:¡ 

.:... i. ); o.L·! ~ ! i :.; ~·r lt\i.· ) ~j(p~~ n n ~.~::~J;.;JJ .:.) ·;~j~_,J.u{ n :; _: !:!"! ~t j :;f~! ~ i...\ n~fJ it~ ·: ü (I 
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cha razon pudieran clasificarse con E!l n ombt·e ele sende,ros,llegue;1 
a ~e't: lici· Jfi'~' 'ta:ci'fi 'h'spetHE~ :¿Oii"tú'ú i·c'~dió'k '~~{n, f8~~ c'6tl~1{·'d6 ~t:Sd:¡·~ 

: 1.-,,, t' ··~·· J"'"• , ) .-: .. j- . , ;.- . ;: ·•"l'· •:(; ¡ ,¡,: : ; r¡ .'·n :~ : ·. ~ :' !5J~ ,; .. ! '.li; ; .. ::::_)S ~· ;};~:=: culo\'!; .é.tf i'iú'á prdabi·U, "caúet;·e·t'ó3fsí a ·tós ésbtiso.; re¡;ursos Gun l!llP 
ctl'éi:i~a~h3iiil\\i8_ 1iuidíóHhl/ l ~W'¿riU!'d se :; pl'ó"dúl-:~~~ tdíl iid:ii f8~'. ád·· u;c- . 
jdt~ :H18il8.)}6sÍbi~ : h1o 1Wt tj~Fli ' ~d''it~ r~~,¡i: · l[f:'{¿¡eiti~ iJ"i"ihúj'eíi:lb ' ¿&~- - '· 
péittci"b'ti itlfd1'¿s 1~~6ifWé 'q~ i ~ ~l~')~ri~~·· ;;~ · ~ ¡b·~:i :'.(' ~~;i Pi~~;:i¡gt~1 ~~·~iJ~{~: '; 
tc-l!6' 1b'~fdéi~\?aRlio~, ''t[r{~ í~~\ \•< t 6i' ¡ ¡¡t~' híi:s¿¿:in '·iNW ct·~t~1ch8fu1 1¿ ·k(.;: 
poé'1Ü§(HttBHtHf&Ü1HliHk' ,;; u;;¡;-,;_: ,;·;:.: Lu~il!í r: ¡.,t_.jj.; ,;·¡J:;c) . . ;. ·¡·¡;).: ; j'; d· 

>.:0i· ~ u·_~·n;!t~~) ·; .: L.: .. ; :~·;: _:•¡ . .~.~. 

-l?PtLmis:no.ta:sJcle· .:fií!.ehar;23Jrt.~ i aJn·íl ;>il \): fi ·23; de, •l1layo .t'dt:irn-o} NJ:;.I ¡ 1: 

fer~+lt9& :a P.lg:Un.;l;S:JdeJas ::!lllejoms de .quo-:!V. ::S: tram•en:esaí 'Fneino,.. :t; 
ría,:,¡ paF:M.cu·l:imnicnt.e. ___ eud.0J eoticewie.n te: ¡a la: > nepara:eio~t tTQ:!~ pÍi:en·;.;; L 
tc ';d!3.hMJ~tpoq}tQ;.e;} .. eJ p r1.~o : db P:Lt c1<¡.g;ttel;.; :ohca111 ui:Q1<ld: 'c't'tmi'n0 : ~~vo i · 
.:\Jelipilla a San Antonio por llentt·o ele b hacieri tla. ~ J.ellau :B-,inml•{tl> l, 
da, h> . rE!h"l<~i,yó,-~1 c~ln~lio d,e¡ht;smtll·,: los rinsiljos oft·eci.pos ;'}~OF •f6s 
propie,tíiÚOSJ :deL.D U;tfaz.ue; ;: (Jo_ci:!;lan( 1Í l A1bhu:é; lo '' 0:<jl n'eE!t·n·iien t0-:a:: .h .lP'i 

cuesta d.e , Sf\>O<··. ·Y~icen.te •pUira eobuuricau :eUundo ele!V·atdeJjen.itg ~oh'!'J 
los :db · Pe.unio~ · ;:lloá

0
f"ü \lilo;:tL2nr¡31Zn{J);,. ,Qocabn i ·otros- &0.\i .la;.·;I.1illt·n¡,_,_;, . J. '-' • 

qtÜl!d:l~tSán: P.c:dvb., u he ·ma,n.ifes•tn:dont·¡, \!¡¡:; S~: :;1:wi· opin~o1r ,·.solil·c • S¡H "-". 
im:porta.nc.iru Í ·e,O'alÓ; U.l.fci ptKilponiadlevatilOS:'fl! J baba¡ d0Í.q1TeJ [ID0 ·esGit<Sa ' ~~' 
dc .¡;cp.étit~aiqüí lo:.qu.e e11 1elhs i:néliq~.G auV.,:cS. !ew:·con:ilestacii:m.Í 'ar;, .: 
o tt'l"l ~ notas : ,ftntel;ioi·eS: ;qtilie sohvé:eJ ;paetiéulal·: se ' : s~lr.V. i6 · M ,, :S. ,ph"-' .n 
saru1~; dnr:antc la.vi:út,l.\l, de da p.!t,·oi:íucíitlt'fflabi \ras·Ja : esas llU<tteriw.s,¡' ·n· ¡ 

• .:~'_;· .• l! · . ..- ;-~ - ~ J,: ~ -~-·· ' :_ :¡¡ , ) 1 - ~.1 J,t _. ; ·_, ¡ '• 1'_.- · _;f- .. : ' ljJ~! .t; ,_,' ¡ {Í ·.• :·. • ·.J.l '_: : . ~ r 

• ' . 1 ' - ( ~ ' i . . ' . . - ' 

l'iishi·é' i'>uóJ ' [~' ol:\'ti:íat:Uie' 'Jé ''[¡i~\iá't~ ·i~.,~,~ ~j o r<~-/ ' 1' i{'lb~j6s 'qd~1 \ i:l-'!' 

s. ~.~J~~~~~·· ~~(·\~:~;;¡~ :·~~ ·. ~~l~¡~;¡ i~ , i :~fij'; *;lfi:'ih~,cii :A~~;. ::.: ':: 
ele los teí·r~nos clel.se tt ') r 1·m 1\'L J. Balm:teedr~ IV:n'n eyttar la pesl-

, ._ 1!.- ~- ..... : ¡ · ·· :¡ ~ :·l· 1";'\_t~·--· .. •t¡.l: .. ;: · ¡.:< ,, · ·~·· · ' .1 ' :: __ · 1 / __ :_•_1!1-[''1'.1 •' _¡ ·,,, . .... ,. ... _. ; ,'! 

ma'eü'est·~ dét'T0ldó, e; ' LiliÍtliáccJ.e.i·a ~lqsCle .;q~e ése . s(úi'o i· ecf:l'e j'~ri:e'~ . ··; 
ros~rb~i'lt'J ró~ · t'e[.'¡ibu6':i w~¿~~-~[.:¡'63 'pkf~ S 1ll 1Ll'~z6' ; "'i ~ú p\)~o· .6'6~'t~ ; d~sd:e ; ' ! ;> 

que .esos terr~n9s son c<;tsÍ planos i de buen , I~~l~'i¡t¿·l."'Y ~ 'i¡.~ '~~~·¿~~:;· '" 
~ í )ilirtfdítYÁ; : t _;; ub !: ·.Jí!:'~r:.:-').!.! ~~;~j0 1 '! ·.H L-.:~ ci -~i;1; <~: '15.:~.\ ·~ ... ;Jl 27 J .tlil· . .:. 



210-

gado al injenit:ro don Arturo Yiul que SI! vea con el señor Balma

eeda i e8turlie l:t clireecíon que Jeba dnese al camino en esa parte~ 

La otm mejor<t de ese C<tmino, refeeente a hacer un puente para 

el paso del estero Je Puangue, es Ill[ts séria i no de fácil ejecucíon, 
porque aLmquc algunos hacendados estén diepucstos a ausiliar e~a 

obra, q 11e no costará ménos de 20 a 25,000 pesos, no creo que ¡me

da reunirse e11t1·e ellos la mitad de esa suma, condicion indispensa

ble para poder cm prenderla. 

lJ n;t vez que se t el'mine la apertum del camino de Melipilla al 

s ur, en la seccion de Codigna i Quincanq ui, se estudiaría el mejor 

t,rnzo posible para continuar ese camino hácia el Rapel, proenrando 

apartarse en cuanto se pueda del antiguo trayecto i buscando siem

pre el modo de acortal' la distancia i de evitar las cuef:itas i quebra

das . Es posible ent6nces que el camino pase por dentro de la ha

cienda de San Enrique, contando para ello con la lmena voluntad 

del propíct,u·io de ella. 

Ko existe, que y o sepa , decreto s upremo alguno referente a in~ 

verLÍr sci;:cient< •s pesos en componer la cuesta de los Culenes, siH 

embargo, si entt·e Jos ·vecinos in teresaJus e u esa compostura se rett'

lle la mitad del costo que se calcule, demande el trabajo que ha

ya que hacer, se ejccutat·;Í. oportLtna1neute por nno de los miembros 

de e~ te cuerpo. Otro tanto se lu~r.:~ .en todos los demas puntos, i . 
p<lrticnlannente en el eamino de Sa.u Yicente a San Pedro, Lon

covilo, Peulllu, Alhu6, San Vicente, Santa Tnes i \ "aldebcnito, siem

pre r¡1te se reuna eutt·e los vecinofi i se entregu.e <:n ]..~, tesorería. 

de c::ittJ cuerpo b mitarl llel ~~o;;to ilc las obt·as qne se necesite em

prender pa1·a. mejorar la s vÍ<tS dt! có:.nunicacion . 

~lucho t_; c·l ebw la bue>t:l di:<posicion e11 (jite t>st<'utlos seiíorcs Vi

cicla, propiet<lrios llel ])¡¡razno, de !JIIldllr a Sil uosta, d0 modo que 

llegue. rcc(;,,¡uente a ¡,, aLuned,, de Uo~.:alnn, el tortuoso i largo ca· 

mi no r¡ue Lit~ ·Valdebcnito cundut.:e al ,;ur, p:.~aado por aqttellos fttn

tlos , i no es ménos grato <p te lo~ seüut·es Suberc<~:;eaux Laton·e se 

pt·opung.tll taLllbicn llevae ese camino pot· deütro (le Oocalan para 

evitar la pe:;inm c ues ta de la Cebada , empalmando en seguida con 

la alameda uc las Uabm;,;. 

:Muí de desetw es quc 'cl señor Vega, accedienuo a laju~ta . peti-
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cíon de V. S., permittt que ese cammo pase po1· el portezuelo de 
Quilicura, ev itando n,f'Í a todos los viaje ros un largo rodeo, i sobre 
todo la s uuida i· descenso de la elevada cuesta de las Cabras. El 
público g:waria inmeusamente .con los cambios indicados, i el fisco 
haria en lo s uces ivo las reparaciones que fuesen uecesarias para su 
couserv:t<:tvn. 

Hespccto dd cautin,> .le ia c~ LacioJI d el llospi t~ l a 1\culeo i Yal
llivia, ya he inui~:ado a. Y. S. el monto de la suscric i~ n que seria 
necesario reunir para compon erlo en parte, porque es una esten
sion de -1 a .') kilóutctro~ por l.o ménos; pero con esto poco se halJI·ia 
avanzado; el trabajo qncd>tria c it·cun serito en la ¡Jarte intcrmeditt 
ent1·e A~11ila i Aculco; propiamente hablando, ~ería preciso mud:;¡¡· 
ul camino Jd líosvital a Valdivia, rctÍrÚ.tHlolo del leeho del estero 
de la Ango:>tllrct, p :tl'-t evitar ,;1 1 dcst ruccion; es to se conseguirá 
en parte cou io.; trau tjns que .se propone hacer por s~t cuenta den
tro de su l'unllo el se1ior 'l'ron~:uso. 

IV. 

Btüt·c los trabajos que pudieran r ealizarse por el cuerpo con aymla 
ue los vecinos , V. S. me indiea la apertura de Hna cal'l'etem por el 
cajon del :\lembrillo, para unir el Yalle de S:111 Pedro cC>n e l de Al
hué, i otra que comunique este distrito minero con el valle de Ida
güc, en Líne:t rec t':t hCtc ia H w cagna': Hespccto de este úl ti mr, \ ' . S. 
se sirvo agregar que dos veeinos de Alhué habían asegurado a V. 
S. el hecho de que el seuo1· do'l lhmon 'l'oro Irarrítzaval está die
puesto a nusiliarlo co n (6,01)0) ~ei::; mil pesos, i ·que el seiíor don 
Ju~.n Stephani celebraría un contrato con el gobierno para ll evarlo a 
cabo. En época anterior he tenido ocas ion de hablar con este últi
mo sujeto tratántlose de la apet·tura de esa nueva línea, en la cual 
cstahL inte resado, i c;alculándose en 30 o 3:2,000 pesos el costo de 
ella, le he inJicaJv q1te reunienuo la rnitaJ de esa s uma pondríamos 
manos-a la obr>~, mas dc:oiftiú d espues por no haberlo podido consc
gui•·, aunque él ponía una buena parte. 

Es en realidad imposible realizar esas obras de otro modo, i aun 
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ha debido ocuparse en v~r a los vecinos colin_dantes fDU el objeto 

de · ob~8 8 };' ~~rs(wflBJ~~ip ¡¡¡r}P/~\~Wri}~J.PlJP.J ;Pt1H':l ir1 'fóYl+Jj~aR~~~~i jl,q ese 
proyecto; pero hasta ac¡nídB -UWi: P.if,~ Jl?1Pf\sa de 4 a 5,000 pesos, 
mient,·as que la compostnl:a · J:¡i~iic1f';]e ·ese c'l.mino, incluyendo bs 

variaciones indispimsables, 110 .importarún menos de cincuenta mil 
l .-:..~. J , , \ , { ~\· f 1 '.\~' 'F l ·.\1\, ~ \ 1' .. \ :'r-\ ' 

pesos (~r 50,000) ' l"por co'¡j siguiente se hace imposible por aho-

ra su. realizrtcion. 
No estoi distante de fWcer que igt1:1l cosa suceda cnando se trate 

JesPN?PRn e~1:r : ie.l i BrP?-iHR ¡ ~J.L~-~ . q~- :J Jtf , p,qlnJ.jt, él:e ; ~QrMi;"§f'l ,d¡rijQ, po~·la 
ri~rf~ ,~9f;Fpj,etga~r!,lw,o·~l .~>k~ir;t:n'fl!,¡) I??íiighF,x¡Gfi>lt;¡,nf<o.) . ,Q,q~ao ~ " 
sir.\ ¡W~~~J¡~,?' !·r ~RHO,, ~::tR~~·r-9\ !)1P.IJ ,~?- <lq ~<!~ a,t,t~iJi,9s q;uli r¡:tlf\\Glen .GJp., ., 
tenerse entre esos vecinos, i si estarían di-sp_t,t,(¡)~~q~ , v ;9e.9,~~ ¡l()iftet'r;p 
renos necesarios para rectificarlos en lo pósibl'c, para comisionar a . 

un injenicro con ~~~n1n1 1 py. 1 rE:)}t~)~JFd~sq ~Mjgrq1-;;, 1 :. p, , , :. 

Tan luego como el injeniero doa José Vicente Sotomayor me 

pas~ : ~~I , ~~~R~citiy? ~~~~(;9PJ~, ; , ¡ S~i,r~, ~ Vi; ,,~; [ l,q ._q u~ ~~~Y!hqJl_e, :- i!\!1;9e,r [~p 
el c:ilüino de Jahuel :11 Buiñ, , , ._. .·. ·, ,. ,, · ... ,,,,_,, _,:¡ ,. ¡¡,.,. :-· . , .. ,, , ;., 

.. f ; j _; í, ~.'_¡;zJ:;:;¡f,i¡· ~ ~ ;::•'~- ' '~: t) ' ' !lU ~ Jii Ji .! .~ . t._;·· • 1 · • ·~ · -- · ' ' ·.;, -- · · · ·· 

Para ,'ordenar l a, compo:;~nra, . d~.l 0f!,minq ,de .. Pirq_ne, -~~~!f!Or<? .·:f>Ol q ,, 
' :' ' J:J.! ! ! ~ ~ l ll ! ' .i.l' .t !fUll ! 1 -J. -\\l., ¡_, ; ! '~. :' ;- . __ , t - 1 ,d.--t; -· • , , -· ~ - · - 1 

qu~-,?~.t.~·e? \1;,~ ,?:'~ ., e7~it ¡~e?q';e,t~a JR1 ~ ~~~i,lj ,pe,~2~ ,($,1,1 ~\l~) . 8~~~c¡;i,qq~ ,, , 
por _ _¡? :;r,~e,,4,~c.J,~s f¡ (:A9Í?:?~; , 1~ <JH9 ~P , ~~~·mirh l\t, ~w,~·jpi:~qn~a 1 ,d,el, rc;~l~or, ,-, 
jo~ _ ! ~~1~ ';r¡~a]~~ ~ · - H ;-: ,· )·Í r! - ;·:·> : ¡ •. J ; : t ;(; _,_ ') tL' .-, -... , <": i t :: •: ¡ t j ;T·.! i ::-: . ¡ l, !J ¡ ;.~ . i ¡:; ¡ i ¡, : í' ¡ : ; 

J?.e , , ??~e~r es ,qy,~ ,:,s~ :m~píl!V~-[1 ,9 t plP~9: ; ) iW ~~-~ t,qq9~),(¡~ ~ ~~w~t?,s, ' 
que hai penlliente:> ~9R-\'~ 9.~m;in?~ : -_.9:~l'}'í!:,\~o~ 1l¡So,h:)o , ~IWu),q~, 9Wh'Y;· J · , 
S. r~ ; ~l;;\CJGJ~Ijf?S!P~·' J Yl~ ~r~ Rt;\'8•) eJ,g H~:HI~¡<1 . ~ j 5~<Mixa ¡ FJO,H LHLJ;In~: 
pit~I .. r,or·_ !~,,h~fi,~psl~a .9Ef, ~~ l. l,l;J?\If?~n9, · : ,,;1 , 11 , ,¡ 1," ' ., ¡.,¡ .,¡i> ,,¡_ ¡ •. ¡, ¡ ,, · 
. Sf.n:,; í· ~h~f,i,9,~-. \11, Jlll ~~~ tq-, ~1~~\ ~r ~P~?p,l,H\ o,n¿,rt~I )1a;W~1? :tq jpd¡:91l~t'l ,, . 

v._ ~:, ,P? 1: P,i~, ~%,mi~ r , T}C!~ Tf!>~Htf~, ¡ c_itHrh\~,)~ ~ :XM~.rn1qs ., r¡ ,t ¡El:)~api¡~ ·: · 
pa~·-\ ,il.? . ?8,l!lP.9?~ .~)'1~~n .i¡ r~-~PtPr? l~fl n~,c¡ ;y5lC\WPP~), ,l,¡u .,c,t,i!;',sMPJ~ , ,es, t :~,'' : 
para rc~oLversc en. el mipjb.terio respcc.t.ivo_., ¡ " .. ,., ,, . ,,. , '• '"' ,..;·· ¡ ,, ,,.; , 

- ~··n _\ ;"; 'J !i:i 1 (H f H l '1·, ¡q , ; ... t ; j(: ....' ! U~ : ; ,, ' ~ ' .> ;;~J ·· · · · ' .. • .1 . " " · '·! 1
' • 

Me permito, sefím~ intende-nte , en cónclusion, felicitar rt y,.,¡:¡;.-_, ,n 
pot: i~:l; l lJ,t,~g,I,J:W~~. r~\~flltml~p : ~pt~~\WR , ~~p;\HJ ~.~ ; , ]a, ;á si ~~ el~ -h ! p~·;v.~m
cia gl_;)nXJ?~~s A'r\;T?r?Pr Jé;l,?5<?JJ ;11crp, PN?j,¡p ¡¡,~· ti.ml\flJ:WF.I}t¡e ¡ f1fl :Rr4P1 '.') 

a C~':$ri:~g:~~!~\1§~}< ~,::;; , , ;. ,, ;¡ ,; ¡ :~ :: : : ' .', :,·: ¡:;.,'i:Í: :<::Í : ' Í ¡;¡ :1 ' ' _i: o .!: !i : '. ~ ·;::::
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Nota al señor Ministro del Interior referente a la 
visita provincial. 

Sanlirrgn, mnyo-20 rlc 1874. 

Sefí or Mini;;tro: 

Paso a dar cuenta a US . de los datos recojiJos durante mi visita 
a la parte ~ur· de -la pwvin ci<t de Santiago i de lo que durante ella 
se ha conseguido iniciar en lo que se r elaciona con el mini8terio 
qu e US . tiene a sn cargo. 

AD)fiNJSTHACIOX T OI•'JCJNAS l'tJBLJCAS. 

El estado jcneral del sm·v icio de l0s departa men tos i subdelega
ci,lnes es sat isfacto rio; el espíritu ·público de los h abitantes, am-i
r¡nc hasta ahora era, reputado en eierto modo indi-feren te al bien 
jcneral, sPgun >'e me h ab ía advertido :íntcs de mi ~aliJa, lo he cn
con tr·ado 811 gran ll úm ero de lugares tan desarrollado como en es
ta misma capital; sig nifid ndosc en espontáneas promesas de din e
ro y a para constmit· escuelas, ya pna la compostura de caminos, 
objetos prirnordiales ~ que h e concretado la v isita . 

La conducta de los subdelegados como aj en tes del poder c~ecnti
vo i del jndicin.l eom t itnye un timbre de g loria. pat·a el pai;;;, pues 
se ve que ha.i hombres qne Eflcrifican parte ll e SLL tiempo i de sus 
intm·eses por h causa tle todo~, hall ándose en todas partes el pue
blo mui sa ti sfecho con la condu cta . ele sus jefes inmediato~, con 
do:; o tres e8cPpciones a la s que se lrn pucsto .oportuno i eficaz re
Im·d io. 

Los nrcbivos de las subclelegacioms, cn Hquellas en que lo hni, 
est:ln bi'en llevados por lo jeneral. Mnch.as i repetidas veces reco
mendé, durante mi vinjc, la. conveni encia ele sus tancia L' la s causas 
en una so la audiencia sin nccptar escrito~, ¡)lles así quedan de h e
ch o cleste l'l'ados los tin te riHos con s us docum ento~, firmas i dere 
chos que, en mas ele un caso, he tenido ocasiou de observar bau 
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e?'<:edid_o al valor del mi~mo pleito, vnliéndosc de argucias indig

nas, pero dentro de la lei, para cobrar n los litigantes el ma:vor es

tipendio que les fija e.l arancel. 

El estado de las oflcinaR públicas de los tr<>s departanJenl(:J es 

·asimisn·w jeneralrncn,te satisfactorio, con algunas éscepciones. Así, 

la pieza que sirve a la oficina de correos •le Rancagua es del todo 

inadecuatlft por su mucha estreche?. al objeto que sine, pues 110 

medir{L ·arriba de 4 met ros de largo por uno i medio o dos de 

ancho. 

Por ese· motivo no se ha podido establecer allí el suficiente nú

mero de cn,illas para el fltcil i d pid o despacho de la, coJTeS?OH-

dencilL e imprcws. 

Otro tftnto debo signific::n· a US. respecto de la de SlLn Bernar

do. Peo1· .nnn, allí no hai oficina e],) ese jéncro, pues en la misma 

sala que ~irve para el espendio de t.nbaco i despacho de los asuntos 

r efcreiltes al estanco i pago de contribuciones, se lm destinado un 

est rcmo del meson clondc 'e agrupan las cartas, diarios i pcri6di

cos que se.reciben dia a diá para el repatto. I JW se crea que este · 

mal es debido a mnh n<lministracifln o n.eglij eneia del ,ide de esa 

r1oiJie oficina. El nw1 proviene de Lt falta de locales adecuados pa

ra ese fin i de la fa1ta asi mistilo de rccnrsos ·con que atTcn:lnr uno 

un tanto mas espacioso i qnese halle sitnt~do en.el centro d!3lft po

blacion, como sucede co n el Cjlle existe en el día r¡nc estú ubicado 

en la misma pl<tza a diez pasos de la gobernacion. 

A><í com9 l¡ts capitales de la Victoria i 1\lelipilln cuentan co,, hien 

aJT(·glados í eórno.los cttarLeles para sn polieia de srguridad, la ca

pital de l~a11 cag un 110 tiene en el dia s ino un g r!ln solnr con un par 

•le pieza~ que oirven la una¡,] cucrpn de g uardia i la otra pant las 

demas funciones . Par_a honra de la mnnicipfllidad i del digno go

bernador de IbncHgtlíl 'l cbo deci1· n, TJS. que es~ loc!il ha sido rc

eientemente comprado por nc¡uclla, la cunl cst::í csperm¡zada que en 

breve podrá allí levantar vn edificio con sus propias ecmtomías i con 

auxilios qne ; spera lll crece r del snpremo gobierno. 

Nada din! a US. ncc rcn de In polic~a de aseo de los mismos tres 

tlepartame,,to" , pol'<l''b ella mas bien se halla confiada, si se han 

do tomar en CttQnta 81\S escasos ele!Ilentos1 'a- la naturaleza llllsma. 
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Sali Bm~Íiru 'do cu(;nta con un carreton, Rancagna con dos i no sé si 
·~rdúpill'}~ g~~~ ' de ese privilej io. 

K o dejaré de . comunicar a US. que hs dós ú ltimas ciudades tic-
~ ~ .l . • ' ·, j : : . :· ( 1 ~ ; : ! . : ¡; ( 1 ' ,: f ¡ ' 

· iH:;il 'igualmente un hospital cada nna de ellas, rescrYt'mdome dat· 
•:,¡ . - 1 •r . ¡:·'¡fj'¡'\:-.•, 

· J)1'a's ·po·I:merlores i dato~ exactos cuand o teno·a el honor de remitirle 
.¡q~:-11 !'ii~ ~:' l l:l:·_~2_Í''' • • o . 
la memOI'J:.t 5lne "obre la VI Si ta se halla nhom p n actnnl tJ·abrLJO. 
"' l~qi! !.últl~~¿; seiíor mini stro, debo :lsimismo manifestar a US. 

r i ~ ~ ·:. · '1 ¡ t · ·r 1 : ( j .: • 

r(uc'úíui p1:onto San Bernar<lo conta r.í con un monumento público 
qu_eJi.~:H ifica. justi\.: ia i grat it ud nl fu ndador de esa ciudad don 

"D?n~i;.lgo Eyz¡¡gnirrc, obra esdusivam ente debida a la iniciativa 
j~ "nq~JCllos ,·ccinos; que l\Jelipilla quedará nntcs de poco tiempo 
StJt·tida de ngua potable i dotada su nctu.al plazn, <le una bella pila 
que ha sido obsequinoa por su incan sable sostenedor don Emeterio . 
Goycneche~ , i' r1ue el puerto viejo de San Antonio com~nzar:i ::t 
contar una nueva era como cinclad de negocios i de recreo, ensan
chadas que serrn sus tortuosas i angostas calles, abiertas sus aveni
dns i su cam ino de ci ntura para qne un a. vez por todas queden des
tenadas del centro del puerto las recuas i las carretas que conducen 
los cereales de diez a veiilte lPguas a la redonda. 

CAMINOS. 

Entre los caminos que he reconiJo por casi cerca de un mes los 
hui buenos, r egulares, malos i much os que no merecen ese nombre' · 
i apénas el de 8endn. 

Pertenecen a los prim~t·os los que nn·:mcan <l e esta capital, a 
'Melipilla por San Francisco del 11{onte, a Valprtr.tiso pot· l'a cuesta 
de Prndó i Cumcnví;a Pefíalolen por N uíioa, a Ranc:~gnapor San 
Be rnardo i Buin i otros; i mui -especialmente -el que lleva desde las 
Cabras a Peumo protej ido a áJJlbos lados por preciosas alamedas, i 
el que partiendo do l\Ielii)illa corre por Culi¡~ran i Popeta para ir a 
morir a la cues ta de Santa Hosa. 

Hállase tan solo 'en un J'eg~: lar estádo el que lleva a H.ancagua .. 
por Oolta>wo, :Monte Grande,- Doíiigi'te i Miranda, una vez pasado 
el despeñadero n que w dá el nombt·e de cuesta J e Codao i que se
para la hacienda de este Yombre, como tambien !\ PcHmo, La Rosa 



i' las~ Cabras del gmn vallE:r de Idagüe q.Ucninda pór el nbré!ite con 

la punta de Cortes :t cuya vuelta se halla Rancagua. 

· La can·etera que va hasta Bncalemu i que parte en el fundo de 

la Boca a orillas del lVIaipo, que puede mirarse como la continua· 

cion de la que llega a San J·uan desde Melipilla, est{L en un estado 

lastimoso, dando razon ::t creer que allí jamas se ha labrado una. vía. 

I sin embargo, ese es un C'1mino sumamente traficado; poi· allí van 

a Sn.n Antonio los cereales que produc~n las dos enormes haciendas, 

hoi divididas eu vru·ias hijuelas, de Bucalemu i Santo Domingo; 

tambien por alli, aunque con ménos fr·ecuencia envían sus cosechas 

los dueiíos de Cocalan, \r aldebenito, Durazno i otl'os. 

Para remediar este mal he escrito a todos lo'l hacendados que 

tienen .interes en la buena conservacion de esa vi a solicitando recur

sos para ayudar a lo que el cuerpo de injenieros pudiera fiwilitar 

con ese objeto. Af-ntunadamente espero que ántes de dos aií.os ha 

de entregarse al público una importante canetent que unit·á las dos 

bandas de la provincia de Ranc:,gna i que ya desde las orillas del 

l\1aipo por Cho~alan Puro, CoJigua i Quincauqni a las ribe1·a:; del 

Rape!, la cual, una Yez habilitad<l, hará se destierre por completo 

el camino que acabo de referir i que en parte va pqr médanos su

mamente pesados, ahorrando asimismo una distancia no Jnénos de 

cinco leguas, pues va a salir a M el ipilla, i con ello se evitan las cues

tas de San Juan, del Toldo i de las· Sepnl turas . 

Hállase del mismo modo n;tui descuidado el q<JC va desde Tala

gitntc a Peñaf1or i a Carrillos inundado por los derrames de la ace

quia que la limita por el costado oriental: el que va desde Aculeo 

al camiuo reHl del sur para cnya compostura i ensanche, se ha ini

eiado úrm susc1·ieion que han encab:.J;~tdo lo-; seií.orcs don F. de B. 

Larrain i don J. L~telier, con 500 pe5os cada nno, i que a~cendení 

a algo m<LS d•J esa suma una vez hablados los diver·sos pwpict~uio;;; 

de los fundos que nsan de él, como se¡· lo ccSalirwsJJ, el .ce Hospital» 

i ccCampusanO.l) 

La cal'l'etem que ·,-a desde esta capital a Pirque, por· el Peral, ~e 

halla igualmente en mal estado; pero en breve se procecler;'L a su 

arre;;lo, pue:; lo,; vecinos de ese camino han suscrito i hecho ya 

efectiva~ sus protrw:;t~s que han · mon~:ido como a· l,OOO pc:>os. 

l.tE)J:OlUA. 28 
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Arriba he indi~ado a US. que hái alguno5 ca!llinos que a lo su
mo podri:t llamarse SellUftS O llll:-l propÍamentB desfilaJeros, Í Cll 

efecto merece!~ el nombre de tale", el que atmvies:1 la cuesta del 
Membrillo, para ir a Alhué; la_ ya menciouaJa Jc Codao que une . -- ~ 

la villa de Peumo, al gran valle -de lJahite ; la de San Vicente qne

comuniea el de San Pedro eon d camino real que saliendo de 

Alhué llega a Peumo, frente a las casas de J3a1Jebenito; la de la 

'Cebada en el límite s ur de la hacienda de Cocnlau i otros. Espero 

qne a c,t0 rcJspeeto, la visit<:t ha de set• muí fructuosa, pues al calcu

lar por elt·rnpeño co11 que los vec inos de c:;,da localidad han acep· 

tado las uomi siones rpe les he conl~rido, prunto hal:H·ti fo:;clos con 

qu~ ayudar en la mitad de su,; eo•t¿3 las con1postnras que han de 

hacerse en varÍ¡¡s cuestas i caminos, como ser la de los Culene~, a 

cuyo !in comif:iioné al sul>Jelegndo de San PeJro seiiot· don Benja

mín Arte¡¡ga A le m parte; la, de Sttn V icen te por órgano ele los seño-

. res dou J ose A~pillaga i don Nicanor Santander. I a e;;te . respecto, 

!;'eñor ministro, creo uu Jeber de estricta justicia hacer presente 'a 

US. la situacion verd<~dera_mt.nte dificil e11 que se encuentrn el pue

blo ele Alhué, digno de mejor suerte pot· su bella planta, sus decen

tes i aseados eJificios i ~n importancia como a~iento de una Je las 

administraciones J c estanco de las tres que hai en el c~tenso clepar· 

tamen'to de ltrLncagua. . 
· Fu11dado el caserío de San-J.et·ón:mo de la Sierra en terrenos ce

didos por un señor Gamhoa, allú:por entre los años de 1760 a 1770, 
en que em alcalde de niinas don Ig11acio Bac6a, se hizo notar por 

el oro de sus b-;J.pichcJ qne produuian hasta hace 30 aiíos oeho o 

diez mil pesos por :IÍio; pero el mal estado de sus caminos ha 

muerto a e~<t industri:t como asirni;wo la falt:1 de capitaleE. Pues 

uien, Alltué, que en linea recta no Jistará de Rancagtw tna de 8 

legua¡,:, está nctualmcutc n, una distancia Je no ménos de 30, por 

ser Jl(•cesario dae un rudeo húcia el poniente para t.omar el camirío 

de Peumo. A mi e ntenrler esta enorme distancia se podria redu

cir abricn do una cuesta qtte comunique directamente este pue

blo con ;a rinconada de Idagüe, cert;a del fundo del Ma;¡zano, de 

propieJad de don :1\icanor Err{tzuríz; tt cuyo fin los vecinos, se 

me ha asegumdo, están dispuestos a contribuir con la mitad de 



lo qué valga la obra, i aun mas, nn solo vecino entre ellos el actual 
propietario de la hacienda llamada el Thlem brillo, don Juan Stepha· 
ui, uo está distante de hacet· un coíttrato con el Supremo Gobierno 

· · para llevaJ' acabo ese trabajo u e notable necesidad no solo para ese 
pueblo sino para, San Pedro, Cocalan, Peumo, Buea1emu i Santo 
Domingo, que quedarían en línea recta húcia Rancagua., como 
tambieu de gran provecho a Codao, la Hosa, Durazno i otros quo' 
tienen qne pagar sn coutribueion territorial en aquella administra· · 
cion, i asimismo a la villa ·de Penmo en la que existen sitios que 
adeudandaudo ::-:eis centavos tienen que p<tgar G.os pesos a la per
sona que lm Je ir a cntt·egados a Alhné. L ·t misrna municipalidad 
de nan<.;aglta da muestms deJa necesidad de cmprendet· este traba
jo pues pag<~ un correo especial q1te ¡;aJe una 1•ez cada mes para que 
vaya a dejar i recojer ]a corresponJencia oficial de la gubernatura. 

1 ya que he hablado de correos, JJO puedo ménos de ind-icar a 

US. la nrjentísinw 1~ecesidad de estaQlecer una estafeta, a lo rnéno~ 
una ve;r, por semana, cotuo molo hnn pcdiJo muchas personal'!, en 
t)an Pedro i otr<l en Al)mé, pues e:;u:-; lug>ll'C'l e:;t{Ln completamen
te desligados del re,o,to de la provincia por fitlta de comunicacion. A 
este fin los.sulttlelegados de cada nno de los lugares que d~jo apun· 
tados se lwn oft·ecido a allanar cualquiera dificultad que pudiet·a 
ocurrir i aun a proporcionar lo que hubiet':t de necesitar la persona 
qué prestase ese servicio. 

lilliUWCARRILES. 

us. ya ],a tenido conocimiento privado ue lo qne he logrado ha
cer ¡,¡ este respecto i hoi cábeme la homa de darle cuenta de ello de 
tuJ;t manera. dieia!. 

El día 8 del actual había sido fijado por el que susct·ibe para te
ner lugar una gran reuniou en 1\:Ielipilla, a fin de echar las Lase11 
principales par" proceder a la ejecueion de un 1etTocarril que 11na 1\ 

Sa ntiago con Valpat·aiso pot· esa ciuJad. En efecto, a las dos de ltt 
tarde de ese di11, halhí.base con,;tituida la rcunion en ni'nnero de no 
ménos de ochenta persona3, thndo el resultad9 mas satisfactorio i 
significativo en layor de e~a. ubr<t. Bn 1·nedia hura d0 Liewpo tse 



reunieron las firmas de muí' respetables i responsables caballeros., 

hasta por la suma de. 1 O,G.JO ¡ ";2o,:, para co5teat· los e,;tudios de pla

nos i presupuestos definitivos de esa via, haciéndose asimismo ce

siou gratuita de los terrenos que ella haya munes.t(,)r. 

Para mejor conocimiento ele US., acomp<~Üo a lu prcseute un im

preso en el que fe :nscrta el acta orijinal allí levautadn i la nómina 

de la mayor parte de los suscritore;; de ese (!ia. 

A mi llegada a Pirqne, encOJ.tré al lí reunidos algunos entusias

tas vecinos que habían ncudido a un lla~namiento que les había he

cho, a fin de tratar d~ la constt'nccion de un fwrocarril de sangre o 

a vapor, que una a t;se fundo i <Jemas que está n en el c:.mino de ese 

nombre i del' Peral con Santiago. InnwLliatamente se leva.ntú el ae

ta i se espidió el decreto siguiente, pam colectar fou<los a (in de ha

cer los estuc1ios que a la simple vÍ5ta son sencillísiwos, pues el te

neno es tan plano que ht vb en lllltGhas partes no teudní. sino que 

ir por el 111ismo camino. 

El acta i el llecreto dicen así: ~ 

<~:Reunidos los au:ljos suscritos en la:; ea~;.as principales de la ha

cienda de Pirque, en 'l ele mayo de 1874, Lajo la presidencia del 

scíi or intendente de la provincia dou Benjamín Vicuña Mackenna, 

i el gobernador de la Victoria don Aoolfo c1e la Cruz, i convenci

dos tollus unáuimem;;nte de las ventajas de todo jénero que pro

porcionará a las propiedades de la pat·te oriental del valle de :M:ai

po inclttso el rico cajon de l\faipo i la villa de Sttn José, cuyo su iJ

delegad•J don Ed ttardo Serrano se h(db~ tauibien presente, h cons

tntccion de 1111 tramway o fo:n-rocarril ele sangre su:;;ceptible de 

t.daptarse a ht loconw:..:ion por vapor, him acorllado suscribirse con 

las cantidades que cafh uno agl'egarA a sn nombre para costear ]o<; 

estudios previos que de esa linea deben hacerse, compt·ometit'-ndos;,~ 

de,'3de luego el intendente a albnar toJas las diíiuultades que tan 

benéfica obra pulli~ra cncoutrar, solicitando la coopcracion del su

premo gobierno, si fuese preciso, 1 la del congreso nacional, hasta 

obtener su completa realizacion. 

En fe do lo cual finmu·on los iafm~critos.- i\Ie su~ct·ibo con 50 

pesos, Vicuiia l\fn0kenna; la haeieucla de Pirque, 100 pesos; FI'/Ul

cisco S uben.m.seaux; Dtlwetrio l!'onuus, 50 pesos¡ :Manuel Aguirre 
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O'Shec,, 25-pesos; .José Rose] , 25 pesos ; Adolfo de la Crnz, 25 

pesos. 

Pirr¡ue, mayo 4 de ] 874. 

Per;;uadi,Jo el que suscribe de que ha llegado el tiempo de que 
las vías férreas comiencen a reemplazar las líneas carreteras, así co
mo éstas, desde hace medio siglo, han reemplazado hasta en las 
mas apartadas provincias de la república los antiguos senderos de 
mulas,_ i teniendo en consideracion el entusiasmo que han mani
festado los vecinos, segun comunicacion oficial tq"ue se leyó) del 

seiíot• subdelegalo don Pedt·o Eleocloro Mena, decreto: 
Art. 1.0 Nómbrase un<teomision que será presidida pot• el señor . 

sub•lelegado tlon Demetrio Form1s, i compuesta de los vecinos don . 

~emeciu Vicuñ:1, don lVhnuel Aguirre, don José Rose! i los sub
delcgrvlos don ,José Alvarez de 'l'oled;;>, don Pedt·o Eleodoro Me
na, don Eduardo Serrano, para que colecten nuevas adhesiones a 
esta idea i se proceda inrnediatamcnte ·a los estudios que su ejecu

cion requiera. 
Art. 2.0 Una vez practicados los estudios i presupuestos bajo la 

vijilancia de la C<•mision i de Lt intendencia de Santiago, se citad 
a una reunían jenet·al de todos ,los , sctseritor·es e i nte!'esados para 
que con el concnrso de los po,le:-es públicos, se pl'oceda inmedia. · 

tamente a poner en obra tan útil medida. 

Comuníquese. 

B. V lC'óÑÁ lVrACKENNA. 

Osva!do Rod1"ignez, . 
eecretario. 

DIVISIONES AmliNISTRATIVAS . 

·xo me qnda, señor rnini~tro, para dar fin a esta lacónica · tJO~I\ 

escrita a la lijéra, guard6ndome hablar mas en estenso en b me· 
moría que he de pasar a manos . de OS., u o me qneda,.decia, sino 
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scomp:tñm· :ts imismo fl la preRc rlt.c una solicit.IH1 que me han pre
sent.ado los YeeinoR de In, snbdelegaeion rle Talagante pidicnrJo pat·n 
ella \a CI'CllCÍOil ae lii! U n1UllÍ CÍpalidlld parfl :lf'.l poder npJiea1• fl CUI

bcllecer el pueblo, los íondos de que pudieran dispone!'. 
Adjunto tambien una lfota del gobernndor de Melipilla en la 

que pide la nprobacion suprema a una nueva division de subdele
gaciones que ha hecho (le ese depH rLunen Lo , cou1o a~imismo otra 
cld gobernador de la Victoria en el wi~wo sentido i con ig ual ob
jeto. Ambas son de la mas notoria conveniencia i utilidad, pue~, 

. esttín basadas e_n nna equitativa proporcion de las cargns impues-
tas n los ciudadanos i en uri. reparto mas acertado de las v:~stísi
mas es tensiones de terreno que for_ma n actnalt:nen te nuestras di ,·i 
siones administrativas. 

Dios g uarde a US. 

B. Vwu1~A 1\IAc KENN.&.. 

Osraldo Rodrigu~z, 
secretario. 

Informe sobre el estado de la instruccion primaria en los 
departamentos de Rancagua i Melipil1a, pasado al señor 
Intendente de la provincia por el visitador auxiliar don 
Ignacio Ordenes a virtud de la siguiente nota: 

RanCO')Ua, abril~;) de 18'74 . 

Kecesitando e~ta intendencia pres¡;n ta ralseñvr 1\fini~tro de in s
truccion pública una rnzon completa del estndo de la enseñan7.a 
prirnat·ia en los departamentos de 1\felipilb i de H.ancagua, mnui
fcstundo cou toda sinceridad el estado cleplor:;o,ble en que se hallan 
algunas de las escuelas, el mediocre de otras i el buen estado de 
unas pocas, como as imismo des ignar los sitios en que con el con
cnr~o particular puedan fundat·se nuevas escuelas , para aumentnr 
lm• que actualmente existen j que no pasan de veintinueve en el 
departamento de Ra.ncagua i de o.nee en el de Melipilln, cuando du-
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bian existir por lo mev.os cifn en cada uno, encargo a Ud. que. 
acopiando todos los datos i apunte5 de su reciente i laboriosa vio.i
ta, así como las notas pasadas a la in::;peceivn jeneral se si 1 va wa

nifestarme sus notieia;s e ideas de una manera comprensiva pero 

franca a fin de o1tcnet· todo el fmto que sea posible en obsequio 

de la ilustracion del pueblo. 
· Dios guarde a Ud. 

·B. Yrcu~A l\fACKENNA. 

Osvaldo Rod1·1:gutz. 
Se e ¡·etario. 

Visitacion auxiliar de e~cuelas de la provincia de 
Santiago. 

1?ancagw1,, abril 30 de 1874. 

Tengo el honor de eum1•lir con lo que US. se sirvió on1P-narme 

en la nota fecha 25 Jel presente , n·lativa a manifestar a llS . el es

tado ele la i nstr·uccion p:·i nnri:t en los departa m en tos de R.n ncHgna 

i 1\felipilln. 
El jnicio que he fonnaLl•) i la~ a preci aciones qne he hecho en la 

visita practic:td:t en c . .;tos d()parr.ament.og, lo he manifestadu ya, se

íior Intendente, a I.L [nspeecion J()neral en el informe que pasé en 

el año anteriot·, dt;l departamento dól Melipilla, i en el que, hace po

co, he pasad::> del de H.ancagua. 
Como creo, señor Intendente, que el estado <le la instrttccion, es 

el mismo, poco mas o menos , c¡nc en el de la épocft de Lt visita, to

Jo lo que tPndré que hacet• es reproducir lo que he didw en esos in

formes, resumiendo lo principal de ellos i añ<tdiemlo quizas uno _ 

que ott·o dato posterior. 

DEP.\.llTAMENTO DE llANCAGUA. 

l:lai, señor ln ~endente , en e: te departamento 29 cscuelas-públici\S 
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elementnlefl i como 1 í privAdas; hai tambicn una nocturna para 

adultos en la Rubdeleg:wion de TdahLit-. Esta escnela la ha abierto 

gratuitamente el preceptor de la diurna, don M. B. Ara vena. 

De la'! primet·as, es dccit· las fiscales, son: 17 de hombre~, 10 de 

mujeres i 2 mistas altemadas, una de dlas l'nnciuna solo de;:de el 

1.6 de marzo del presente año i cm una de las escuelas de hombt·es 

de la ciudad. 
DATOS ESTADÍS'l'JCOS 1 f+ A,;TOR . 

Las escuelas púl>lic:ls sostenidas por Pi emrio nacional, est{m ser

vidas pot· 41 empleados: 1 7 preceptores i 1 2 preceptoras ; de los 

primero?, 10 son alumnos normalistas i de las segundas 6. Los de

mas son ayudautes, de .las cmdes 6 pertenecen a las esencias de 

hombres i 6 a las de mujeres. -

En tollas la s eecuelas públicas o fiscales hai ·matriculados como 

1511 alumnos i 1000 alumn as, que hacen un total de 2511. La asis

tencia H'l'ÍL como de 1000 de los primeros i 670 de las segundas, 

haciendo un tota l de asistencia cumo de 1670 . 

. En la s escuelas privada s habrá como 611 en tre hombres i mu

jeres, siendo mayot' el número de éstas; asistirán 450. 

Resumiendo, se tien e que entre las escuelas püblicas i privadas 

hai Un tota( j eneral de 3 122 nJnmllOS matricuhdos de Ambos SCXOS 

i asistentes 2120. 

Por algunas observaciones que he hecho, sciior Intendente, no 

tengo completa segúridad de una rigorosa esactitnd en esros 

datos . 

.Aquí debo manifes tar a US. algo sobre las escuelas privadas 

o particulares. L a mayet· parte de estos est.ablecimientos, sobt·e to ~ 

do los rurales, son de un carácter tr~mitorio i puede decirse ncei

dentv.l. Dependiendo del pequeño provecho que llejau a sus precep

tores, cambian de lugar, aparecen i desaparecen, segun la mayor o 

menor conveniencia que es tos cambios o alternativas les propor

cionan. Esto, que es perjudicial a la poca instruccion que esos 

establecimientos dan, es señor, inevitable a causa de ser una indus

tria que se ejerce; pero hai otro mal que quizas es mayor, que afee· 

.t.P. a la ~stadística del ramo i tal vez a la mo.l·alidl}d, ! órqe~ <le al-



gunas de esas escnelfts, por ruanto no se conoce n l:ls maestr,ls ni 

se sabe como funcionan . Bástume deci1• a US. que ni ln goberna

eioa ni el visitador i aun 11Í los subdelegados tienen noticias de la 

mayor parte del ellas, porr¡tte sus preceptores no cumplen con el 

olcber que le'l impone el a¡·tícnlo 1G de ia leí org(tnica, de solicitar 

p~rmiso o avisar a b autoridad, cad<t veíl que se quiera estableaer 

estas escuelas. El vi:;itador pa1·a poder VL·rlas tiene que arídar to

mando noticias ~;Í las hai i donde están . Por esta mzon, creo que 

hayan algunas mas ue las que he apuntado, i por notieias posterio

res que he tenido . Por las mismas razones que he eilptwsto, no sé 

tampoc0, ~~ñor Intendente, si todas las que vi en la visita existan 

actaalmen te. l\ías touavia señor; los datos sobre eln úmet·o de alum

nos, ramos de enseiíanza, nsistencia etc., son por dema,; defectuosos 

e inexactos, debiendo hacer prese11te tambien que no se cump·le 

co.n otra obligacion, la ele pasar estado> de esos establecimiento'! 

dos veces a,l alío, a la gobernacion, Regnn lo di spone el Supremo 

Decreto de 11 de mayo de 1867. l\lientws no se Ctllllpla .la, leí i lo 

que dispone el decreto que acabo ·de citar resped.o a estas escue-

1::..~, no se conoce1·á Lien el estado de la Í11struceion primaria en 

elhs. 

La cant ilhtd invertida pot· el er-ario nacional en el sostenimiento 

de bs escuelas pública!'! del clep~trtamentn, tllll'lllltn l·l ail o a nterior , 

· n~cend ió a r¡nince m:il C ltcdroúento.~ trr; 1~nlá / un posos ?WI'I'nltl ~~ gÍef.e 

centavos. (15.4tll,97) segun los datos suministrados por la 'J'e;;or·e

ria departamental, distribuida del modo siguiente: 

En suddo de pt·eceptot·es (con grati~caciones ) . $ 10.G91 ,2:3 
En id. tle ayudantes (con id.) ......... . .... . 2.~1 8,7iJ 

En ai'I'Íent1o ele locales ............................ . 1.263,00 

En ?ttiles pam eset·ibir, como papel, tÍ:!trt, plu-

mns,. tiza etc ............. . . . .............. .. 4.GJ ,05 

En m~ehles i útiles ............................... .. 34G,70 

Eu reparacion de edificio• .. ............ . .......... . 3,00 

En premios a lo,; alumnos ... ·.... . . . . . ........ . 100,00 

En gastos imprevistos ............................ .. 48,24 
-------

TOTAL .................. . $ 15,431,97 
XEM<lRIA. 29 
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De los datos antei·iores Tesnlta qne la. educacion de cnda nlumno 

cuesta seis pesos ¡~ata ree .; ·mecUa éentavo.~ ~i se toman los rnn

t ricnlanos i nueve pesos I!'C I:nticuatrl) ccnlaivos, s i se tomR n !f ,s asi .'-'

tentes. 

A esto se ha olviuado ngregar 583 pesos que ~e pagaron al vi

sítndor auxiliar por sueldos i viáticos desde agosto inclusive; lo 

r¡ne aumenta en veintitantos centavos el valor de la elncaeion de 

cada alumno i hace un total jeneral como de 16,000 pesos. 

INSTRUCCION E INSPECCrüN , 

Xada puedo J ec ir, seií.•;r Int.enclente, si e'n el aiío escolar de que 

he dado cuenta i qne ahora tengo el honor de estar infonnando a 

US, ha hnbido adelanto o atraso en las escnel:ts del departamento, 

porque ~iendo la primera visita, no sé el estallo en qne se encontr·a- ., .. 

rinn en d año escolar anteriot· ·. El informe de ese año no lo h e en - · 

contrado ·aquí, i en la mayor p~rte de las escuelas pueLlo decir en 

todas, tampoco be encontrado liln·os de archivos e n que pudedo 

Ve1\ No be tenido pues datos antc'riores con que compamr el es-

tado nct~laL . 

Pero prescindiemlo de coínparacioncs, repetir.é, s<·ñor intendente, 

lo que dije en mi infom1c , a saber, que la mayor parte de las es

cuelas estau en mal pié, pudi endo califi c-a rlas d8 b manera sig:¡icn

te: tres o cuatro buenas, nnC\'e a diez reg ulares i trece o catorce 

malas, pudiendo tambien calificat· de muí malas cuatro o cinco de 

estas últimas. 

Este estado, señot· Iut.endente, como ántcs lo he ,licho, lo atri

buyo a dí versas cansn.s, siendo las pri ncipalcs: 

1. 0 El poco empeño que toman algunos preceptores, 

2. 0 Lfl falta de. inspeccion i vijilaneia, sobre todo en la!.' escue

las rurales que están apa¡·tadas de la cabecera del departamento. 

3. 0 La falta de un buen sistema i de buenos métodos en la en

señanza. 
4. 0 La carencia de algunos de los ú tiles mas indispensables i 

en algunas escuelas de todos. · 

· US. me ordena que, "acopiAP.49 iodos lo~ datos i apuntes de mi 
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visita, manifieste 1nis noticia!'! e ideas de un(l. manera comprensint 

¡wro franca cte." Deseando cumplir del mejot· mo(lo posible con 

. los des~os \le US., voi a entrar, seuat·, eri algunas consideraeioncil 

o apreciaciones, aunque con peligro de parecer diCrtsü . 

Ltt primera de las ca11:::a s tt que he atribuido el mal estado de la B 

escu~l? s, creo que teng·a oríj <=' n en la segunlla, h fttl ta de inspec

cion i vijilancia. Es sabido, señor Intendente, que habiendo quien 

se acerque a las escuelas a ver el estado de los alumnos, éstos son 

estimulados i los empleados mas co~traidos. Esnuelas hai donde 

~e pierde lastimosamente un tiempo precioso. 
Pero esta falta de vijilancia i de estímulo no sol o da lugar al mal 

que estoi cspo.niendo, sino que tnmbien hace que desaparezca algo 

bueno, porque los prceeptores que son empeñosos i trabajadores al 

fin Re desalieutan Í desmayan al ver la indifereneia. COn que se m irán 

_,:'!us buenos tt·abajos. Viéndose úernprc solos, aislados, ~in recibir 

alguna palabra de nliento ni que haya quien vijil e por el eumpli

miento de sns deberes, po<:o a poco disminuye el empeño que úntes 

tomaban. Si esto sucede eon los empleados que han E< ido o son em

peñosos ¿qué sncederú señor con los que no lo son r 
El qne suseril>e tuvo que ser, en nun ocasion ; el preeeptor i ayu-

dante de nnn <le las escuelas ele JHeli pilla (de lns ele la ei n<lnd) por 

'J10 haber en contrado en ella, al prcee]'tor ni a l nyudn.nte, ~iu ('111-

h:trgo de lra.ber n.lúmno><, corno a ]a>; doce riel <lia, lHl<'O mas o mé

JJOf; (estuve snln romo una hnr:~ i m edia.) . 

Hal,Jando sobre es ta materia, en el inforJil C que pasé n. la. Ins

peetion i a la Mnnil'ipa.lidad, de las escuelas de }fclipilla., dije lo 

siguiente: 
«Esta falta, de vijilan cia hace que se pierda algnn ti empo en ]as 

escuelas, ya d~jando ck fun cionar o ya no .atendi endo lJien n los 

alumnos. E sto se remediaría si los seiío1·es snbdclegn.dos fuesen 

nn poquito mas estrictos en los c:ertifieados de funeiones que tie

nen que dar i lo mismo los profesores o directores respecto a los 

ayudantes; pues hai algunos empleados que no solo asisten o prin

cipian a trabajar demasiado tarde, sino que tnmbien dejan de fun

cionar dias enteros.}) 

a:Eu el mes de setiembre, aparte de los tre¡:¡ días que ne se fun:-. 



cionit, segun el reglamento, algunas escuelas·han dejndo de hacer

lo cuatro mas, i ademas los dias 1.0 2, i 3 i hasta el 4 de octubre,. 

i esto estando el visitador.)) 

Todo esto lo puse en conocimiento del señor Gobernador mu

cho ántes de pasar ese informe, sin embargo, · nada se remedió. 

Hace p·ocos dias que he dir\jido dos oficios al seño1· Gobernador 

de Melipilla, recordándole lo que acauo de esponer i suplicátHlole 

se sirva hacer cumplir el S~1premo Decreto de 1l tle mayo de 

1867. 
En el informe que he paSado de las escuelas de este departa,. 

mento, Rancagua, digo lo siguiente: 

<<En esta visita, no obstante haber sido practicada.en el tiempo 

en que suelen redoblarse los trabajos de las escuelas, (noviembre, 

diciembre i enero hasta el 13, dia en c1ue ]:" terminé) he encontra'

flo varias cerradas sin causa justa, alegando por disculpa, frívolos 

pretestos, i he sabido que con frecuencia su~len dejar de funcio

nar algunos días en la semana, lo que he presenciado i aun se

manas enteras en el mes (esto liltimo no me consta) lo que por· 

ciertas observaciones que he hecho, sino puedo asegurado, tampo

co podría negarlO.)). 

' ' El haber hallado pues, escuelas ceí"radas i sus preceptores de

socupados en tiempos de apuros, me prueba el poco empeño de 

algunos preceptores i la demasiada indnljencia -poi" no decir cnl

pabilidad de las personas que tienen que certificar de las funcio

ne;; ele esos empleados. Pero como ántes lo he dicho, señor Inspec

tor, espero confiadamente que la autoridad gubernativa con el ém

peño que manifiesta hará desaparecer estos male8 ." 

Quizt'ts pueda parecú e:iajerado, señor Intendente, lo que he es

puesto; pe11o como US. me ha encargado u ordenado que séa fran

co en mi esi>Osicion,· quiero manifestar las cosas cual las conozco. 

Ademas de los párrafos que_ he copiado íntegros, de mis informe~, 

voi seiíor, a citar tres hechos que corroboran lo qúe he dicho. 

l. o un preceptor de nria de las escuelas de la ciudad de 1\tle

lipr!lá, hizo en setieinhe d"el año ' aúterior dos viajes a Santia'go, 

yendo tambien a Val paraíso; uno de esos viajes fué por asuntos 

ajenos al sefv'icib' de las escuelas): por esto;' par' algunQs q~aS' 'lue 



se cerraron los establecimientos, segun costumbre i algunos mas 

que se-tomaron, e::;te preceptor no funcionó ni la mitad del mes; 

estuvo ademas ausente, en el campo, como a catorce o quince le

guas de su escuela, los cuatro primeros dias de octubre, algunos 

de estos sin licencia, (todo esto lo l1e presenciado) · i ademas supe 

Jespues que en novicrnbrc hizo dos viajes ma s a Sauti1Lgo. Pues 

bien, señor, el certi licado correspondiente al estado de esos meses 

dice haber funcionado sin interrupcion; i así varios otros . 

2. 0 En una de las villu,s de este departamento (l~ancagua) el 

dia que llegué a hacer la visita encontré cerrada la escuela de hom

bres; hnbierulo preguntado la causa, me dijo él preceptot· que no 

se f'ur;cionaba porque había carreras en el pueblo. 

3. ·:J Otra escuela, de niñas, de uno de los pueblos cerm.nos a es

ta ciudad, tambicn la encontré cerrad~t i supe que no se habia fun

cionado algunos días porque las alumnas se preparaban para coll

fesarsc; ya lo habían hecho i siempre estaban de asueto. De uHt· 

nera señor, que hubo asueto antes de confesarse, en el tlia o clias 

de la confesion, i despues de 1!\. confesíon ...... 

IDl que suscribe, señor, no reprueba estas prúdicas, nó; léjos dt:J 

esto, las cree 110 solo convenieute5 sino nccesarius, pot· cuanto la 

educacion moral i relijiosa es la base de la instruccion intelectnal , 

i de las buenas costumbres en h.l.'l familias i en la sociedad; pero lo 

que repruebo señor, es que se hag<\ por pum ceremonia talvtiz }JJr 

no trabn,iar i pci·Jet· el t.iempo con perjuicio paru. la instruccion. 

I-Iai otro mal, seiíor IntenLlentc, en sentido contrario ·al que aca

bo de es poner, i q tle potlrÍ¡t lhmwrse vijílancia o celo exa,jerado ú 

no le conviniese otro nombre. Bste mal seíior, aunque itteno;;; fr e

eucnte que el an.ter ior lo creo de peores consecuencias . S í en 11qn el 

lutgo cargos jenerales a algunos preceptores por sn falta de cum

plimiento, en este me pongo Je su pat·te i debo abogat· por ello~, 

Me refiero al abuso que hacen ele sus facultades algunas de las 

personas encargadas de ver las escuelas. 

Las comisiones de instruccion primaria, que están llamadas a 

prestar importantes servicios, no dap señales de vida i si en uno 

que ott·o punto h-'tcen algo, suele ]¡abet· personas . que, dan4o una 

mala ÍJJterpretaciuu ul decreto supremo y_ue las creó i creyéndose 



estar investidas de grandes facultades, quieren hacerlo todo sin su· 
jetarse a la Lci ni respetar el Hcglamento J en eral o el ramo ni 
otras disposiciones supremas. De aquí resulta que léjos de seguit· 
el C:tmino qu•J el decl'eto de su creaeion les tra~a, de despertar el 
entusiasmo en los padt·es de familia i procurar la eooperacion de 
los vecinos, arbitrando rnedios pam subvenit· a las Jtecesicla
des ·mas urjentes, sobre todo de edificios i útiles, i de cuidar que 
los preceptores cumplan con sus debet·es i se dediquen con gusto i 
empeño tt desempefíar sns pesadas tm·eas, lejos de hacet· touo esto, 
objeto i fin priJJeipal de su institucion, hacen pesar sobr~ ellos de 
\llHl r.nanct·a caprichosa i n.rbitraria, su autorid11d, si la tien~n, co
mo suelen tambien lmcerlo alg-Ltnos seííores l:lubdelegados i hastn 
l:lÍmplPs inspectot·es en los campos. No se les trata a veces como a 
·empleados a quieÍles conviene dispensar alguna consideracion por 
los intereses mismos de la edncacion sino eomo individuos que de
ben estar sometidos a su sola i absoluta voluntad , obedeciendo sus 
menores capriehos; los vejan i los luunilltn, co u perjuicio de la 
hueua di~ci plina., úrden i hasta moralidad de la escuela, como ha 
lmuido !techos recientes que lo atestiguan. De esta numet·a sefior, 
so les lnwe aparecer ante ¡;us discípulos no corno rrmestro digno de 
rc:;peto , sino como si fuesen stts domésticos. Esto hace que se esté 
en constante destweneucia, falt.ando la armonía, tan necesat·ta cu
tre el preceptor i los pi~dres de f-a milia o vecinos. 

Por· otra parte•, los trabajos mentales i la mision de instruir i 
ed ucar, son señor, ocupaciones que, acaso mas que ninguna otm, 
nece~itan de cier·t;t caltÍ>;r, tranq nili,lad de espíritu i paciencia pa
ra l;rasmitit· a los niilos las ideas o conoeirniontos que se quiere in
culcar en ellos; necesitan nna prudente i aCtiva vijilancia pam 
sondear SllS inelinacio11es i poder dirijirlos i cotTejirlos; pero un 
preceptor, q11e se ve hostiliz~clo, viendo qne se le trata de humillar 
i -siempre contrariado, ·es imposibl e, señor, que pueda trabajar 
con gusto i entregarse de lleno a desempeíiar sm; tareas; s i lo ha
ce, es puramente obligado, por b fuerza, sin poner en juego nin
g una inventiva, sin tomar ningun empeíio, deseando·talvez , a ca-
Ja ino.taute que llegue la hor.t de dejal' h ewuel a ...... peru de es-
ta clase de tmbajos, muí poco u ¡¡ada hai c¡ue eopedr, señur. 
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Es de sentir que la accion e influencia de los señore~ curas, 
a quienes la leí les dá deredw p~r<t ¡,,¡wecÍollar í dit·ijir la cn:;e

ña.nza relijio~r.• , i como miembros natos de las comisiones, a Ín5pec

cionar i fomentar la instruccion en jcnend, no se dejen conoeer; 

pues r<~ra vez, no ~é si jJOl' !SUS rnultiplieMdas atc.1cioncs, por indi

fi:n·cncia u utra eau:;::~, rara vez, repito, ea~i nunca se accJ·can a las 

escuelas, segun tengo not iciaH. . 
Pero ' si en jeneral, desgraciadamente hai que l~mentar estos 

males, suele tambicn habet· en algunos puntos algunas persona:::, 
aunque rar<LS, que son am::mt'es de L educací:m i se interesan i 
ayudan a dil'undirla i Jom'm.tarla. Entre otras que quizas no 

alcancé a conocer en la lijcra i única visita que he hecho en este 

LlepartaJ:neoto, recuerdo al seiíor cura de CoHauco don ,José M. 
Boy, al subdelegado de Doñihue, ~elí.or don lbmit·o Sancheíl, per

sonas a q niencs deben alguno.~ seevieios las escuelas ele esas loeali· 
dades. gn l\1aipo, he sabido que hai una comisiun <.le se:'íoras que 

~uele visitat· la escuela de niñas de ese pueblo í que parece tener 
interes por ella. No dudo, _..scñor intendentP, que haya. otras; así 

por ejemplo: supe en los ú ltimos días de enero, que en las hacien
das de Vil uco i Cocalan sus honorables propietarios, amantes sin 

duela lle la iustruccion, mantienen en sus ftttl.dos UIHL escucl~ que 

me dicen set· bastante regular. Eu la próxinu visita me preparo 
para tener el gusto de verlas: 

í\Ie he estendido ta.lvez demasiado, seiíot· lntcndeutc, hahlandu 
sobt·e la necesidad de la inspfi'ecion i vijilancia de las escuelas, ha

ciendo notar no solo sus fnltas sino tambien su3 d~/'ectos, donde 
po t· rarez·t suele haberla, por q ne atribuyo mucha importancia, se
ñor, a esta materia, sin la cual, aunque se llenen ]aq demas necesi- . 

dades, si esta no se llena, si esta parte pennanece descuiJatla o es 
siempre ejercida de una manera poco prudente i violenta, creo que . 
no se obtendrá el mejoramiento que se desea i debe esperarae. El • . 

que habla, se propone ver con la frecuencia posible las escuelas 
rurales, la mayor p:ute siquiera ya· que no le es posible verlas 

todas, pues hai algunas que, como las de Peumo, El Manzano, 

Alhué, i s~bre todo Cocalan, están a distancias considerables i su 
inspeccion frecuente es difícil pat·u el visitador. 
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REJUIEN INTERIOR l SISTEMA DE ENS};Ñ.A.NZA. 

El Jejtmen interior de la¡¡ escuelas i la.. adopcion jeneral de un 

buon sistema de enseñanza, es otra necesidad que se .deja sentir en 

las escuelas de los dos departamentos. El señor Gobet·nador de 

éste, refiriéndpse a lo primero, me hizo pi·esente luego qtie llegué 

esta neéesidad, la que pienso llenar con algunas di sposiciones pro

. visor·ias, mientras que la inspeccion o el Supremo Gobierno dicta 

u u reglamento interior . 

Sobre el sistema, o mejor dicho, métoilos de e nseñanza, debo 

decir soíí.ot· Iuteudente, que es prec:i so sirnpliíicar i ha_t;er mas 

práctica i comprensible la enselianza de las es-cuelas, no con liando 

tanto a la memoria, sino haciendo concebir ideas, a la par que se 

retienen palabras. Los buenos mdodos dan fiwilidad a los profeso

res para enseiiar i a los alumnos pam aprender. Si es verdad que 

hai algunos precep tores i t;tmbicn ¡H'eceptoras huenos, que ctdemas 

de se r empeñosos i poner todos los medios de su p u·te, emplean 

métoJo:; conveniente.;;, son muí pocos i la mayor ptu·te enseíian 

mal, aun de los mi smo s preceptores que han salido de la escuela 

normal , quiénes parece que no siempre ponen en práctica pot• lllll

t:ho tiempo -los sistemas i métolo.> que han aprendido. 

La última causa, la falta de muebles i útiles mas indispensables , 

hace tambien q•te haya entorpecimiento i obstáculos para conse

guit·huenos re!>ult o1 dos en la enseñanza. Hai algn~as e::;cuelas que 

eareL:e n de la mayor parte (1e los útiles las últimamente creadas 

puede decií.·sc casi de todo!'l . 

A unqn :,eonor.co, señor Intendente, que todas las falta s de que 

he hablado necesitan remeJiarse, no obstante, todo lo subot·dino a 

la segunda, a la in speccion i vijilancit-t prudent<'. 

Abrigo la con~oladora esperanza de que poc'o a poco se han de 

ir ll e n<~ndo alguna,s neces idades i-ya se ha principiado a remediar 

algunns, mediante la buena :voluntad, ay uda i cooperacion de¡ 

señor Gobernador de este departamento. El principal fundamento 

de la espet·an t,<t que abl'igo, , señor InteuJcnte, ::io n la:> exelentc:l 

disposi~,;ioues qu~ ruc ha man-ifestado el mismu seíí.or Gooemarlor, 
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·para cooperar por su parte al mejoramiento de la enseñanza, dando 
al visitador, hasta ahora, todas las facilidades posibles para ejercer 
sus funciones, ayudando con el apoyo de su autoridad a llevar a 
eabo las medida':! que este empleado ha creido convcnirle. 

LOCALES. 

De los 29 locales que ocupan otras tantas escuelas, 4 pertenecen 
·al fisco i los otros 25 son de propiedad particular. De éstos, 14 
son arren-dacl~s con fondos fiscales i los otros 11 son arrendados, 
cedidos o prestados por los vecinos de las diversas localidades. En 
e~ta part.c, señor Intendente, hai , tambien mucho que desear. La 

mayor parte son malos, deficientes e inadecuados; los mejores por 
stl estension so'n los de las escuelas números 7,-8 rle hombres i 7 
de mujeres, que son· fiscales; se necesita de refaccionarlos, sobre 
todo el último que est:í bastante malo. Para este fin se han desti

nado 23 pesos i centavos que u~~ i<los a una cantidad igual con que 
contribuyen los Yecínos servirún par·a. la.s repaeaciones llUt.s· necesa

¡·ÍaH. El de la número 3 do hombres (an·enclado) tarnbicn es bueno 
en cuanto a estension; pero carer:e de correi:loees; el de la número 
16, cedido _por el seíior· don Pmnciscg de B . Larrain, es tal vez uno 

de. los mejores po1· su estension i aseo. Ultimamcnte he sabido que 

el que ocupaba la esencia número 4 ele niñas, que era bastante 
malo, cstt"echo e incómodo se ha mejorado; pues la escuela funcio

na en otro mas estenso i cómodo que cede gl'atuitamente un de
sinteresado vecin? de Cohauc<•, uu ~:~ci'íor Peíía, padt·e de la pre

ceptora . 
Los ve,:inos de .:stc lugar, se proponen c::mstmir un local cómo 

,¡v que pncd1. senie para las dos escuelas. Ví el terTeno que con 

este objet" se tiene i aun está ea ·~l par·tc l1e ht piedra p·u·a los ci

mientos, Se tambicu que hai con este objeto cierta cantidad ofre

cida · por los vecinos. En honor de mnchos de ello:;, debo decir, 
scúur inten,Jente, qac me fu~ mui s'ltisf'acto•·io ver algnno3 que 

tuvieron la bondad de acompañarme a In escuela de hombres, ma

nifestar mucho interes por la obra del eJificio . 
. Ajuzgar por lo que me nunilestm·ém , creo q!w pr;onto se ten·drá, 

JIEMOlUA. 30 
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un buen local para las escuelas de ese pueblo, para lo cual dije 

que el Gobierno, viendo sus buenas disposiciones, no dejaría de . 

ayudal·lof'. He sabido sí que hace - ya algun tiempo que se proyec

ta esta obra i . que solo falta que los ve.cinos se pongan de acuer~ 

do i se unan para dicho fin. 
En la villa de Bu in hai tambien un proyecto igual; he oído de

cir que hai una pequeña susct~icion en poder del señor Infante, 

(don Ci rilo) sobre lo cual he hablado con el señor _ Gqbernador .. 

La escuela número 19, establecida en el Manzano, . tiene un lo- · 

cal que presta un vecino; es estrecho i malo. Cuando se creó esta 

escuela los vecinos se obligaron a levantar una casa' cómoda; hace 

ya mas de un año i hasta ahora no se han hecho ni los cimien

tos. 
Onda dia va siendo mas escaso i difícil, segun tengo noticias, 

proporcionarse no solo locales bu en os siro aun ni regulares. M u

chos o casi .todos los particulares que arriendan casas para escuelas 

son cada año mas exijentes, queriendo que se les abone mayor 

. cánon sin querer contribuir por su parte a mejorar en nada esos 

locales. Algunos o casi toJos los que ceden.los vecinos o que arrien

dan por su cuenta pr:esentan muchos inconvenientes. 

Hefiriéndome a los lugarc.s que US. se virve indicarme; donde 

los vecinos o particulares concurren a proporcionar loca~es para 

nuevas escuelas o p~ra mejorar las existentes, diré a US. que aun

qtie no conozco algunos, como los Rnlos, San Diego, San Juan, 

Bucalemu, Piocha i las Cabras, en las próxima visita trata:-é de 

ayud:u a la consecucion de las benéficas miras de los señores con

tribuyentes, •secundando ~ambien, en la parte que pueda, los ele

vadas fines i nobles pt·opó..;itos de U .S. en eso3 puntos i demas que 

se sirve indicarme en algnnos de los cuales, h¡.¡bia ya practicado 

algunas dilijencias. . 

En Ülll'acaví, poe ejemplo, donde US. ha encont.rado "malbimos 

local(ls'', pudieron haberse mejorado mucho i haber sacado venta

jas para esas escuelas, si el señor GoLernador hubiese tenido bue

na voluntad para aceptar i llevar a cabo una contrata de arriendo 

que, con el dueño de esos locales, pudo haberse hecho i que toda

vía podria hacer~ e. Acompaño señor, copiu. de eaa contrata ( doqu-
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mento número 7,) por si merece su nprobacíon en caso _de no rea
lizarse la construccion de un rtu:evo edificio; lb que seria prefe
rible. 

Algo parecido sucedió en ·San Francisco del Monte, donde er 
local de la escuela de hombres, que es de propiedad fiscal, está en 
mal estado i no tiene ninguna habitacion para el preceptor. Encon
tré que hacia tiempo existía una suscricion para mejorar ese local; 
uua parte de ella treinta i tantos pesos, estaba en poder del subde~ 
legado i faltaba terminar la cokcta. El que suscribe, trató de llevar 
:adelante esa suscricion que aunque pequeña (como ciento setenta ·'· 
pesos) podía aumentarse con algo mas que otros vecinos estaban 
dispuestos a .erogar. Con este objeto me ví co1; el subdelegado, 
señor Flores, ofreciéndome a acompaíiarlo, pero tuvo sus in con ve
nienteB. Ya que no me fué posible hacer esto, dirijí un,t carta lt 

las personas suscritas, por conducto del señor Flores (doc. núm. 8), 
suplicándole tambien al señor Gobernador, tuviese a bien influir 
con el subdelegado en fiwor de e.,te asunto.' No sé porque causa el 
señor Gobernador en lugar de ayudar en este paso al visitador, 
ordenó al subdelegad? que nada hiciese i adeuuv:; que devolviera el 
dinero que había en su poder, a sus dueños. 

Volviendo señor a Rancagua, diré . que, recien llegué, el señor 
Gobernador, me indicó la idea o proyecto de comprar, con algu
nos ahorros, un local para dos escuelas de esta ciudad, lo que he 
procurado se lleve a efecto, r(~cordaudo con frecuencia al señor Go
bernador esta exelente idea. Parece, señor Intendente, que con la 
venida de US. ·sera esto una realidad, como lo sedtn tambien mu
chas otras mejoras iniciadas por US. en favor de las escuelas .. No 
dudo que los habitantes de esta ciudad se apresurúán a dar el pe
queño cot;tinjente que de ellos se es pera, dando aRÍ una prueba de 
su civismo i amor al progl'eso; pues aquí en la ciudaLl, es donde 
mas falta hacen los locales pL'opios por las razones que ya he 
espuesto. 

NUEVAS ESC.ITELAS. 

Basta fijarse, señor Intendente, en b estencion del departamen
to de Rancagua i en el número de habitantes que lo pu·eblan, para 

·;,; 
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. : :c9.~?~~r _!.a nepesida~ . ~~ ~~e~ .. _,nueva!:~ ' esc~~~Ias .; ' .Pt1~B-~s y~si ~an 
el!te'nso como las provincias de TaJea, Curic6, Colcht1gun; ~faule, 

~inare·s ~e¡ u izas nws qne la ~e Valparaiso; tiene una pohlacion ma

'yo;· que 'la. qu~ -tienen la~ provincias de Atacama, c;ric6, Li~ares, 
J. ~. . .. 

.Arauco,_ Yaldivia, L1unquihue ·¡ Chiloé. Calcu_lando un a~mcnto 

anual de uno i medio por ciento i tomando la poblacion del último 

: 'ce'n.eo (102,665) .o la que da el Ánum··io estadfstico correspo~diente 
. aí'~fio 'de 187l Ó-12,254) debe tener n'o.mé;os qe Íl5,000' habi-

' ' . 
tan tes. 

·' De este número, to~ando la quinta párte, habrá. como 23,000 

(m é~tado de educarse. Én la~ esct;clas públicus . ~parecen 'nlatr·icu-
• • " • ' • S • 

lados 2,511 i en las priv.tdas 61 1; añadiendo todavía 200 mas, por 
. . . ' - . ) 

algunas e:<cnPias de estas últ.i ma.s que _no se conozcan, se . t~enen 

3,3~2 . . Quedan pues 19,678 niños deámbos ~exos_r.rívallos del be

.ncficio de la c•l::cacion, solo en el pepartamento de Hancagua . 

. Habiendo ~9 escuelas p~blicn~. rest;lta que ,ha_i una escnlr1, poco 

mas o menos, por cada 3,965, habituntcs¡ un niño po~_ caua 45,7!) 

habitantes i tcno tambien, _que t>e educa, por 9 que debieran edu· 

carse. 
,Tomando las_ 46 escuelas, entre públicas ~ privadas, hJttuna por 

cada 2,500 habitantes; nn alulnno por cada 35,63 i se educa un ni

ño por 7 q11e debieran Aducarse. 

Estos datos; si no son esactos, señor Intendente, son pot· lomé

nos, aproximativos, teniendo m :1s seguridad en los que se refieren a 

las . esc_uel'as .públicas. 

_Cuando llegue a duplicarse el número de escuelas, es decir, _ que 

haya 58 púb~icas i 3t privadas o particulares, lo que no es fácil 

pu~da obtenerse luego, todavía, seííor no alcanzará a darse instruc

cion ni a la tei-cera parte de los niños que, en este departamento, es
M.n en estado de educarse. 

Lo que dejo dicho creo qne hasta, señor Intendente, p:ua dar a 

conocer la necesidad que hai de escuelas, como US. lo lta visto o 

está viendo en la actual visita que pmctica i que tan fecnnda i fruc

tuosa ha Je ser, seiíor, no solo para ]a inst1uccion sino tambien 

.pára los demas ramos del servicio público. 

-'Ade~as pues de los· puntos que US: se virve indicarme, in el u-
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yendo a Monte- Grande, creo seí'ior que se podría estnbhicer es
cuelas de niñas o mjstas, con ayuda de los particulares en los pun
tos denominados las Chacras, ldahue, Codigua i Codegua. 

En este úl,timo pnnt~ los vceinofl tienen, tl escl~ cl.aüo anterior, 
los escritorios i bancas para la escuela de niña~ q~~e han soliGitado; 
per_o qn_e no se ha pedido la creá.cion de ella, por que el sefior ~~¡~ 
nistro, pre~ino al señm· Gobernado~·, hace como d.os años, que para . , - .. . ~ .. r. 
pedir la creacion de nuevas escuelas solici.tadas por los vecinol'l, 
exijiese la cesion perpétua de los locales. Los ' ve.cinos de Codeg'~a, 

' . 
no tienen todavia un local que poder dona1· al fisco; pero dan casa 

' 1 • .. •• 

·para la escuela, arrendánJola de su cueuta por cuatro o cinco años, 
comprometiél_ldose por es_critura pública. 

Talvez co~vendria, seí'ior Intendente, admitir es9: cesion tempo
ral, ya que los vecinos ayudan con casa i muebles. Quizas en , esos 
cuatro o cinco años podría n los interesados arbitrar medios para 
d,u ll_l!lS tarde a la e~c_uela u u loca,l rr<?pio. . . 

En uno de los fundos de Codegua, entre Chocalan i S. Pedro, la 
señora doña.Josefa Le~>n de R., da nR local p~~a una escuela~ ·' 

S,in dejar señor, de conocer, como . lo he llla~ifestado, la gran 
nec~sidad de q11e haya_ m :ts escuel:~s; no . obst.~nte, ·au;iq u e parezca 
estrañd i contradictorio, Jiré que soi de opiniqn .de no crear nuevas, 
antes de proveer , medianamente siquiera de los {u iles i muebles 
mn" indi-pe11snbles a las r¡ne hai actnalmo:•nt.e i de fll'npon .: io;•,u· 1;1!'!
jor-el'l Juc;~les tt 11lgunas. E:.~t·• último c•¡uival.dria ·a crear r•n<'Va" ~·,.. 
Cllt>fa~jpUC:! _ fa• qu<~ t !o~ U t • ll lJ lt!IIO< iO<J;, J,:s j es tíÍ, 1 bÍCII ~ Í[I( • Id l-4 

(•quival•!ll a <lo•, t¡·,, ;¡ i ha;t:a cu•t•·o .J,) Ll• r¡nc no J.,~ tierl<~ l l ·¡ e~iá , ; 
m,¡ sit.n¡tda•. E-to. uni.loa la f.kt do vij ii•ÍlCia i sp •t ia <·le a.l¡.!t;,, ;ts 
lot:alidwlc.; hace qac .se:t muí c;J;to:!a lae,lu eacionen al;!n ;.,., escue-

• • • 1 •• 

lüs , sien~lo en t.'~ta~. donL1e m •~ no . .; pt'U\'echo se !'laca. · Habhndu i.!e 
los g~tsto.,; do.! la Íllstt·ucoion , h ,! dicho ;íntcs qne toni :t11do lus · alnnl~· 
1iqs. a$ist•!nt.c•, cn•·sta $!'l. 2 k c•t·h :•hmnn; pero aquí deb • .. b,,:r. 
VIII', Sl;iiut li,ten lente, crrü ;ni: ·nt.ras Pll lll .:; C:lc'uela'l Út'l!ll . 2' Í ~· e~ta
uleciJ,ts Cll Ja cÍlld lt ' J (la.; J,~ hom 1 11't•,.;) : t~ll fa'4 qtíe CUt!• h llléiiO·~, SQ 

gastuu corno xioft>. pe:-;o~ e11 elida alum'ln, en l><s uúms. 1 O i 13 e¡,~ ... 
blcciJ~.~ en Valdivia i Alhtté, !'le g-ast:l·n c'omo21~ 2J fuet•a del p~pel, ' 
plumas, tinta, etc. i ~e loa libros. . . " . . . . . . . " r .• ,, 

,..._ • •r •. ' . rr( 
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llfEJOTIAS. 

Viendo señor las buenas disposiciones del señor Gobermtdor, 
quien, habiéndole hecho presente las muchas necesidades de la~ es
cuelas, autorizó al que suscribe para que contratase nuevos locales 
e hiciese la adquisicion i reparacion de los fttil r s mAs necesarios, 

ocupé algun tiempo de las vacaciones en esto. No pude señor hacel' 

arriendo de nuevos locales por se1; escasa la cantidad consultada en 

el respectivo presupuesto, pero se hati · mejorados dos de los de la. 

ciudad. Se han comprado estantes nuevos para las cinco escuelas 
· urbanas; ocho relojes para otras tantas rurales, i se ha dado tambien 

a las de la ciudad libros en blanco para arreglar el archivo i algu
nos otros útiles, c"omo pizarras, ganchos de fierro, campanillas, úti
les de policía de aseo. Pronto estarán compuestos todos los mt,e
bles de estas escuelas i se distribuirán algunos útiles de ~ibujo lineal 
para jeneralizar el estudio de este importante ramo en las escuelas 
de hombres. 

Desearía, señor, hablar del personal de los preceptores, pero ha
ciendo pocos meses que estoi acá i no conociéndolos bien a todos, 

temo emitir un juicio equivocado i· prefiero silenciarlo, respecto a 
todos los de las escuelas rurales. 

He hn.blado ántes de las escuelas en jeneral; debo decir que las 
de la ciudad que conozco mas i de ellas las que he ~U:contrado en 
mejor pié son la núm. 3 de hombres, rejentada por don Pascua~ 

Morales, preceptor competente i contraído; la núm. 2· de niñas, .. 
reje~tada ent6nces por doña ,T uana Rodríguez, institutriz que, se
gun los datos qne he tenido i lo que he observado, es de una con~ 

ducta intachable i mui dedicada al cumplimiento de sus deberes; 
parece ser una (!e las mejores preceptoras, atendiendo al órden 'i 
aseo que noté en las alumnas. Esta escuela est:5. ahora a cargo de 
la ex-alumna normalista, doña Tr;ín_sito. Garcia, que tambien pare- · 
ce l'!er buena preceptora. La señora Rodríguez rej~¡;Ita actualmen
te ]a.alternada. Los demas institutores e institutric~s de la ciudad 
he tenido noticias i sé que son buemts i cumplen cpn sus deberes; 
pero sus escuelas no las encontré eri' buen" ~atad~. · · · . . 
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Entre Jos ayudantes que observan buena conducta i que cum

plen muí bien con sus deberes debo mencionar a don Albino Car

tajena i a doña Lastenia Cuadra. 

DEPAR'l'AMENTO DE MELIPILLA. 

Datos estadísticos. Hai 11 escuelas públicas i 7 privad~s, pero dos 
1le éstas son tan insignificantes quC' no merecen mencionarse. De las 

primeras hai 7 ele hombres (una superior i seis elementales) i 4 .de 

mujeres. De las segundas son 2 de hombrcf', 1 mista i 4 de mu

jeres. 
Las fiscales están servÍdas· por 14 empleados (con un subdirec

tor idos ayudantes) 8 de ellos alumnos normalistas. 
En las públicas o fiscales ,_ hai, o encontré en la época de la vi

sita, 794 alumnos matriculados i una asistencia de 528. En la~ pri

vadas habrá como 100 alumnos i una asistencia de 70 a 80. En to

das hai 894 i una asistencia de 603. 
Calculando del mismo modo que para eldepartamento deRan

cagua, habrá en Melipilla, 32,000 habitantes i de ellos en estado 

de educarse como 6,400 niños de ámbos sexos. . , 
Atendiendo a los datos de las escuelas públicas, resulta que ha_i 

1 escuela por cada 2,909 habitantes, 1 a~umno p'or 40,20 i 1 niñ() 

que se educa por 8 que debieran educarse. . ... 
Tomando las 18 escuelas, entre púbÍicas i privadas, hai'un·a es

cuela por 1, 777 habitantes, un alumno. por 35,92 i un niño que. se 

educa pm; 7,27 que debieran educarse. . 
Comparando estos datos con los anteriores, resulta que, sin e·m

bargo de haber 28 escuelas mas en Rancagua, la instrnccion está 

ménos desanollada que en Melipilla; lo q~e proviene de la grande 

estension i mnd1a poblacion del primero; pues ~Ielipilla no ~tlcan-
za a ser la mitad de lo que es Rancagua en estension. , 

Gastos - En el año anterior se invirtieron, señor Intendente,. 

como 7,200 p~sos, costan!io la instrnccion de cada alumno 9 pesps 

i centavos, toíÚando los matriculados, i 13 i centavos, tomaiido 

los asistentes . Tres o cuatro pesos mas, cuesta pues, la instruccion 

de cada niño en Melipilla comparado con Ranca~ua. 

'. 
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INSTRUCCION, JN8l'ECCION, RE.TIMEN INTERIOR 1 8ISTEJIIA DE 

ENSEÑANZA. 

'I'odo lo que he JiclJO, seiior j¡l[endente, ~ubre instruccion de 

los alumnos o sean sus conocimientos, sobre vijilancia, réjirnen in

terior i sistema de enseñanza, es ap1ic,d)lC' nl f!Pp:ll't:-~mcnto tic Me

lipilla i creo innecesario repetirlo. 
Algo p~recido puedo deeir sobre los locales aunqne en J\felipilln 

son relativamente mejores que en Rancagua. 
Aunque este informe, sefíor Intendente, p:uece ya cansado i 

molesto, atendiendo al mucho interes c¡ne US. manifiesta por la 

instruccion i recordando el encargo verbal con qne se sirvió hon

rarme, voi a manifestar, con la brevedad posible, el estado anóma

lo en que encontré algunas escuelas de la ciudad i los sucesos de

plorables que acaecieron, durante el tiempo de la visita i que con

tinuaron repitiéndose despues de haberme retirado. 

La escuela superior, aunque mejor que algu·nas elementales, hn 

estado mui léjos de ser lo que debiera. Sobre este establecimiento, 

pÚede"vt:r, señor, el juicio que emití en la nota nítm. 4, del 16 de 

julio del año anterior, que pasé al señor Inspector Jeneral í que 
acompaño a US. (Doc. núm. 1 ). Hasta ahora, señor Intendent<', 

pienso del mismo modo que entónces;siesaescuela no mejora, val

drá mas suprimirla o convertirla en elemental; pero he tenido i 

tengo esperanzas fundadas que se puede mejorar. Digo esto, señor, 
porque el 11ño pasado, mediante las med;das que tomé, i ·el trabajo 

del Director, señor Muñoz, que es un jóven juicioso, competent~ 

i contraído, pudo mejorarsfl algo, no ob~tante qllf•, por tropezat· 
con dificultades 'e inconvenientes, no se llevat·on a cabo todns las 

medidas que se tomilron i que habiéndolas puesto en planta i he

cho respetar, l1abriun mejorado notablemente, no solo esa escuela 
sino tambien la núm. 2. 

Cuando llegué para hacer la visita, encontré esta escuela en tm 

estado lllmentable (la su1~erior) tenia 30 i tantos alumnos i nnn. 

a8istencia de 20 i tantos .. La elemental teníu. ] 22 i ·unn asistencia 

~omo de 100 pero !3ral). ma~ atendidos, estando p.demas algunos 
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fuera de los salones, en un corredor. Hice qne saliesen de la su

perior nnos pocos que lwbía lle silabario i que se incorporasen a 
ella' veintitantos de los de la elemental. De esta manera hubo 65 
alum110:< i ·una asistencia de 50 i tantos. Las clases de historia 

sagrada i de dibujo lir.eal que solo tenían G alumnos, _ tuvieron 21 
o ;2.3; se avanzó algo nws en jeogl'afia, ndopt;mrlo un sistema pn

ram•;nte práctico pa1·a lns cb!'es inferiores i el gráGco para la su

perior, que ojnhí, ~e jenendiznE<', Fefor, ~•or HIS P:xcelentes resul

tados. 

La escucl::t elem,ental, descargada del creeido nümero de alum

nos que teniH, pudq, ser mejor ntenclida, pero no lo fué. 

Para hacer esto~ arreglos, señor In tendente, quise primero ga

nnr, por decir así, la voluntarl de los empleados; pues desgrncia

damente existía · c ierta desintelijencia pe1ju<licial. _Inspeccionando 

las demas eseuela~, conferenciaba. frecuentemente con estos dos 

preceptor6s, lwciéndoles eonocer· la llCCesiclad de estos aneglos i 

que su ant:1gonisrno i desavenencia:', propagándose como estaban 

a lo~ 11lumnos, lejos dP. tender a la al'lnon ía i unidad tan necesa

rins en los pueblos pequeños, i qne forma parte de la edncacion, 

no seria sino el jérmen de discot"dia i u es uniones en los que mas 

tarde debían se r cabezas de nuevas fami lias. Hice tnrnbien presen

te esto al Rciior gobernador i solicité Rtl ay n·la i apoyo para lle\~:n·· 

lo a cabo, como igualmente pal'a otras medidaR qne reclamaba el 

estado de la escuela de niñ ts núm. 4, donde hubo intr·igas, desar; 

regios, engaños i heehos graves que US. puede conocer por ]ag 

e o pi as q ne ac"m p11 itu. ( Ducntllen tus 11 {¡ ctl•~roi:l 3, 4, 5 i sobre todo 

el núru . 10.) 
De~gmciadamente no tuve esa ayuih i apoyo necesar·ios i pol' 

ésto e:::HS medidas no reeibieron Rtl cumplimiento unas, ni se afian

zaron otras. De,.;pues d~ m i venida las c"'"~s volvieron al mismo 

estado, i q11izá; se empc:o¡·aron; segun l.J que se me comunicó ofi

ci:Jimeute en repetidas ucasioncs, - (d(.•cumento uúm. 9) lo que 

no era. estraiío, señor, desde que los empleados culp:tble; veían que 

sus E1ltas quedaban impunes i que era inútil r¡ne su jefe inmediato 

. tliese cuenta .. Mas todavía, altmtados con cierto apoyo, no solo 

abandonaban sus escuelas, desobedecían los mandatos i órdenes 
:MEMORU.. i)l 
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del visitador, sino qne hncian alarde de no cumplirlas, i otras ve
ces pon·iéndo8e de acuenlo con lo8 alumnos pai·a engañ.arlo, se tra
taba de eludir las órdenes recibidas, mientras qne en otras estaban 
en una completa 1!-narqnb empleados i alumnos, tomando parte 
personas estrañas a la escuela o que no so~ empleadas de ella. (Do-
cumentos números ..... . ) 

De las ónce escuelrts públicns las que encontré en mejor estrulo, 
o mejor dicho en buen es'tndo, fué la ;1Úrn. 5 de hombres, estable
cida en Sn.n Antonio, rej entada por don l\Ianuel Ravest, preceptor 
entusiasta i trabnjador; la núm. 1 de niiins, establecida en la. t:iu
dad, rejentada por ~oüa Nieves BMrientos1 !u mas concnt·rida; i en 
mejot· pié de las de mujtJres i la segnndtl de toJas dcspucs· de la 
núm. 5 citada. 

NUEVAS ESCUEJ,M. · 

En d infom1e pasado despues de la visita, hice pt·csente, señor 
Intendente, la necesidad de escnelas de niJhs en Sau Antonio i en 
el Paico¡ i de hombres en Cuucumen i Pomait·e: 

1\iE.JORAS. 

Siento, seÍíor, tei_ler qne det:ir qnc no tengo ningnna m~jora que 
poder mencionar por la'! razones qne he es puesto; los pocos : arre
glos que pude hacer en el tiempo que estuv.e en la ciudad, desa
parecieron luego; i üna circulat· que pa~é a bs escuelas sobre siS'"'..._ . 
tema de enseñanza, réjimcn interior, etc., (Documento núm. 9) 
creo que r.o habrá pt'oJncido los efectos qtte son de desear. 

Réstarne solamente, señot· Intendente, resumiendo, manifestar 
lo que conviene hacer para mejorar la instnlGcion; pero el recono
cido i nteres que US. tiene por ella, unido a un ilustrado criterio i 
alta penetracion, lo hace innecesario. Sin embargo, señor, lo hago 
por obedecer lo qne US. se sirve ordenarme i pedirme en la nota que 
tengo el honor de estar contestando i no por m·eerlo de nec~sidad. 

1.0
. Ante todo señot·, que se cumpla i respete la lei orgánica de 

lnstruccion Primaria, el reglamento jeneral del ramo i demas dis
posiciones supremas; 
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2.0 Organizar las comisiones de Instruccion Primaria a fin de 
que haya alguna vij ilancia de mas cerca en las escuelas; pues la 
del visitador es insuficiente para poder atender debidamente a 
todas, i verlas con la frecuencia necesaria. Pero para que . esto no 
produzca males en lugar de bienes, conviene, señor. no olvidar lo 
que ha sucedido con las comision?s, en jeneral, salvo honrosas 
escepciones. • 

Estimular de :¡]guna manera a los buenos preceptores. En el pri
mé informe que pasé a la lnspeccion jeneral dije lo signiente: 
"Terminaré seilor Inspector ésta ya larga reseña observando qu~ 
.así como no solo debe exijirse a los profesores que cumplan debida
mente con sus deperes, sino que tambien se debe por .justicia i con

.veui(mcia para la instruccion, estimularlos, alentarlos en sus du-
ras j pesadas tareas, recompensando de alguna manera sus buenos 
servidos, pido que se haga estensivo a los departamentos de Ran
cagua j M elipilla, el premio que debe darse a los preceptores, se
gun el a:rtículo 24 de la lei orgánica." 

"El cre.cido número de escu1,das que tiene la provincia de San
tiago i la imposibilidad de p~der ser bien atendidas por un solo. vi
sitador, hizo sin duda que el Supremo Gobierno crease la visita
cion ausiliar. Esta, por el número a., escuelas actuales que tiene 

. . ' 
equivale a las de varias otras provincias i aun tiene mas que algu-
nas. Por esta sola razon creo, seilor, que hRi justicia para concedet· 
lo que pido en bien de los profesorer;; i de la instrucciori." 
,:. El señor In·spector jeneral me hizo conocer verbalmente que in
terpretaba mal b leí, i gue aun cuando lo podiclo era justo, no po
día hacer<'e porque la leí asignaba ese premio a toda la provincia i 
no a cach departamento. Conoeí mi equüvocacion i no insistj. 

Recuerdo que la Ilustr<J Municipalidatl. de Santiago con un celo 
digno de ser imitado, entre otras cosa:", acordó en años anterior<J?, 
d:w seis premios: dos de prin~era clase, dos de segund-a i dos de 
tercera; pero todos fueron adjudicados en la capital. ~in dejar de 
conocer el mérito del cuerpo de institutores del departamento de 
Santiago, no creo, señor, que deje de haber en los demas departa
mentos de la provin~ia, algunos empleados de las e:scuelas acreedo
res a esa distincion. 



EJ;t virtpd de la8 r~7iO!le!'l , qu~ he ~~R"~st9,, DJ~· f)¡tJ:~~o. !\, pedi,r a 
la Ilustre Municipal id~~ de Santiago por el r~~p~tahJ!:' .Ótp·a¡;¡o de 
u~. o mejor dicho, le supljc'? a us. que t<;ng;;t la bopcJ,ud ~e 'cqnse
~~·ir de la ilustre corporaciop d~~ pre~ios para los precepto;e¡¡de 
los dep~r~amentos de ~anc~gua i Mel~pil1a, (tnnque st;Jq,~ de teJ:ce:r!j
clase. E.'?- ca~_o d~ h" ber qi fict~lt~_d por fa] t~ d~ .foil do¡;,, el ~ üe ~H~~ 
cribe ofrece señor contribuir o ayudar con el valor de d?¡¡ prt;mio~. 
uno para, cada departamento, níientras qu9 las Municip,~lidacles 
re~pectiv.as acuerda1,1 consultar en sus presupuesto~ aJg!lna cap ti-, 
djld con este objeto, lo que no dudo del civismo i _amor á~ lWQgt;eso 
que deben tener, o tienen, sns honorables !lliembros. 

Sieudo escasa la canti?ad que se presu.Puesta anualment~ ,p~u:~. 
la Instmccion Primaria de este .dilatado departa~ento , ate11did~s. 
sus much_as ne.::esidades, i siendo mui pequefia la c¡¡n, t td~~l con que 
con~r~buye la Municipalidad (pues aunq\)e figut·a~t ~~O · pesps ~.olo 
da 50) convendría .qu~ la ilustre ~?rpor~ci~•.• a~r11ent~se a 250 o .a 
300 pews esa cantidad, i con estp todavía n.o al~¡mz~u~ia :;\ cop~r.~
buir o aymhr en un dos por cie~to del g ;,tsto totftl. 

Mejorar el sistema de cnseñ¡mz:: i réjim~n interior~~ la~ e~cu~l\1- ~• 
empleando pat·a lo primero méto.IC?s P ~\íc~h:os i C9,11.V~pie¡~t~~' _i p~.~a. . 
lo segundo, formaudo .un r eglamento provisorio, ~orlo l,o Cl!\l,l h~ r~ 
pronto el q~w suscribe con lá apt·o~~c_i~ll qe su j ~fp in\nediato i . ~•y,u,
dado del señor gop~ wador: 

Mejot·ar los loeales i !!Ítmn: las cseltebs en ios l )¡ gfl.r~s. q ,t~e ;r:t,a A 

(!OllVt·nga, cosa ljiiH mediaute ~1 ~t:l.o i lai medidas de US. ~rep que 
se con,-cguirá ltwgo. 

Provc~t· de lo~ ,:Ú!Ílcs" yna,s i.n ~l. i ~ ¡;>.e~sa~l e~ q. las. a~tu¡\l~;¡ . c~pucl,ut• 
ántc.~ que ercat· nuevas. 

Tales son, S\' Ú •I,I' ,1 u.t.<¡mdet}tc, ~:ts J?,t:inci P,.~le~ )r.c4i<Ja"' CJWl. ~.íP9 de 
ncccs~dad adopwr. ~lla,s c,;;tá'n 9oaobo;·H.d:~,s pp t· b opiuio,n d,t,l vi
sitadore!'l de rJ?aS pt:áct.jcll, mas eR. (!e,t·i.rnen~a~lo~ i por c y.u,sigt.lÍt•t,l,te 
de l1J'l.S eo~pet~tJC ~~ quu el ~!Je !lab ia,; en p,articul,~tr ,1" ~J. ' IC ;>;> fdfi';l~
re a l,a in ,- pecciop i vijiLtn<;itt , est:,Lit •lo ,ta· t_u,bic \ll"c,cvmc~llduJ .,;¡ i _pe
diqas pqr un ,6:;g~mo rna~s au t.o.r\~a~o toda\•ia, P?~" la ¡p~pec,<: .iot:l J~
~eraJ, d.e ~a. q~j ~e repi)>i~o il?,~!ca.~i?J?;~~ ~ i.~~t~ll.P,Ci~n~,~ . ~lPP:W· 
tlmtes. 
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- Talvéz,~ sefior 'rntendelüe, he riioléstado demasiado la ateilcion 
de -US., pero ct•eo que ~eré dispen<:~'ldo, atendiendo a que lo he 
hecho, s"e'uor, -por los altos illterm;c,; de la instrueciou del pueblo i 
por cur;1plit· lo,;; deseos ue US. 

Dios gúarcle a US. 

CAN.AL ADELAIDA. 
DETALLES. 

Er c;tnal 1' A.lélaida,'' destinado a pr<~cu rat· el beneficio del riego 
a unas 50,000 hectáreas de los terrenos situados al oriente de la 
coi:dillera centt·al i el sur del 1\f:aipo, ha sido construido por el 
agricultot· doú Lc~.di:slao L trraiu pajo la. dit'cccion del injeniero don 
Javiet· Larrain Aldunate. 

No obstante que su propietario no tenia mas estímulo inmedia
to, al tratar de hacerlo, sino el de regar su fundo de Culipra1-1, 
al dar las instrucciones al injeniero le significó estudiara el pt·o
y'ecto en el sentido de que fuese provechoso a todos· los terrenos 
pl(tnos del valle, ubicados entre las sel'ranias de Clwcalan i Popet~, 
la de Popeta i San Vicente i la parte baj a de las estancias de San
to Domingo i Ducalemu. Con·e::;pondiendo a este deseo, el inje· 
niero trazó la obra de modo que fuera capaz de satisfacer las exÍ· 
jencias de estos valles, proyectando un canal que hace honor al 
país; pues a mas de llamat· la . atencion pot· los bienes que vá a 
pl'Ocurar, la llama en mas alto grado por lo atrevido de la ejecucion . 

Antes de iniciar los trabajos, como e;; natnral, se hicieron va
rios estudios. Se pt·incipió por fijar la boca toma en un punto 
conveniente de lá ribera del rio Maipo a 250 metros sobt·e el ~ar 
i se ni ~eió desde ahí hasta la salida del canal del fundo de Culi
'pran, que es hasta donde qu~dan vencidas todas las dificultades 
que presenta la topografia del terreno. 

Uesultó este trazo cou ·una lonjitud de-80,000 nietros i con un . 
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túnel inevitable de 500 en terrenos sieníticos. De los 80,000 me· 

tros desc ttbiertos una tercera parte em en terreno plano i suave; 

otra en faldas de cerros de 3Tanito en descomposicion i la otra en 

pórfido blanco en el mismo estado. Lo'! temores de las enormes 

filtraciones que no podían por ménos de resultar en esta última 

eeccion, filtraciones que no se podían dominar efica zmente, sino 

adoptando medios mui dispendiosos, i sobt·e todo, la comideracion 

de que la obra no daría garantías de seguridad desde que iba a. 

quedar en un estado débil i era d~stinado para conducir. una 

masa de agua de 200 metros cúbicos · por segundo, hizo que el 

injeniero se determinara pol' un nuevo es tudio mas en bajo. 

Consistió éste en partir del rio de un punto situatlo a solo 200 

metros sobre el mar i rewltó con un túnel inevitable de 1,300 

meú·os en sienita; cinco e n pórfiro sólido de 23 metros i de los 

cuales uno, es de 14800 metrof', en cuyo estrerno ~rranca i.m canal 

de veinte nueve mil metros a ciel o abierto de los que dbs terceras 

partes es tán en planes de terrenos suaves i la otra en falda bajad~ 

cerro granítico, · aunque este proyecto por razon de los túneles 

era casi de ig ual costo al antel'ior, es te resultado no pudo ser mas 

li sonjero ; no solo se acortaba la _J onj itud en mas de la mitad, sino 

que quedaba t~ n canal seguro, lib-re de filtraciones i lo que era 

'-aun mas halagüeño cortaba en su tránsito unas vegas cuyas hume

dades res ultaron subir a un metro cúbico por segundo; quedando 

por consiguiente seguros de que no tent1 rian pérdiJas en el cami

no. Por otra parte, el caml en bajo regaba la misma cantidad de 

terren o que el en alto, salvo unas bocas de c11 jones sin mayor im

portancia. 
Se comprenderá pues, que fué el último proyecto el preferido i 

el trabajo se acometió con la actividad propia del desprendimiento 

del capitalista i de la act ividad i salud del injeniero. 'l'od¿s los tú. 

neh·s fu eron acometid9s para dejarlos concluidos' en tres años i en 

los de gran lonjitud se activó el trabajo por medio de piques. No 

se descuidó tampoco la parte de canal a cielo abierto i en el pla;;; o 

que fijó el dueño pudo tener la sa tisfaccion 4e regar su fqnqo q~ 

Culipran. . 

Como se comprenderá, desde mi. principio no se hizo el canal para 
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todo el monto de su merced qu~, como ya se ha dicho es de 
· 200 m. 111 por ¡:egunJo, ni tampoco se ha llevado a su último térmi

no. Se ha hecho únicaUJente desde el rio hasta el purito donde sale 
del fundo de Oulipmn i pa:sa. una enntidad ele agua de l"éis metros 
cítbieos o FCnn 400 I'Pgadores del {'anal ele l\faipo. Como el fundo de 
Oulipmn qnedarú bien servillo con solo tres metros, el sobrante lo 

_destina el señot· IJ:tl'l'ain para venJcrlo a los vecinos i tiene el pro
pÚ:<Íto Je dedicar pa1 te del producto de las ventas .a nuevos ensan_ 
ches i prolongacion del C1t1Ú1l hasta. sn último término, qne será 
cuando ricgu~ no solo todo el valle al norte de la cerranírt. de Po
peta qu~ es al que puede servir hoi sino tambien al de San Vicen
te i a. las haciendas de Santo Domingo i Bucalet;lu. 

Tal como se encuentra el canal eri el dia es una obra modelo e-n 
su jénero; pues su trazo es formado de líneas re das -unidas a cur
vas Je 250 metros a 50-segun Li topografía del terreno ; las peudien
tes en lo~túnel~s son po t' lo jeneral de 1 en 1,000; i a ci elo abier
to varían' entre 1 en 2,000 i 1 eu 10,000, segun el terreno. Las 
obras de soporte son todas mui sólidas i desahogadas i algunas mui 
notables como el viaduc to sobre el estero de Ohocalan que tiene 
30 met1·os de lú.rgo i desm.nsa. en iuachones de 12 ~etros, contados 
los cimientos. En una paluura, esta obdt se ha hecho, sin fijarse 
en stlcosto, ni en economías mal entendidas; sino en las conside~ ( 
raciones de que una vez tet·minada no hubiese de pensarse mas en 
ella. · 

En la actualidad r.iega ~os fundos que siguen: 

De Oulipran ............................. . 2,700 hectáreas. 
'' l:)opcta ..... ........ . ...... . .... .. ..... . 4,000 " 
' ' Codigua ............................ : . 6,000 " 
'' Guindos ............................. . 900 " 
·' Tanteque ............. . .............. . 700 " 

Es decir, todos l(,s tetTencis planos del valle entre las cerranías 
de Ohocalan i Popeta, etc. 

N. N. 
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· Nota d·el injeniero don José Vicente Sotomayor al direc-· 

tor del cuerpo de injenieros civiles, sobre el estado de 

los caminos de la provincia de Santiago al efectuar la 

visita con el señor intendente don Benjamín Vicuña Mac-

kenna. 

Santiago, junio 13 de 187<1. 

~eñor Jirector: 

Habiéndome pt'C\'enido U~. ántes de partir a efectuar la .v isi

ta de la provincia en que me ha cabido el honor do acompa,íiar al 

señor Ii:Jteudente de Santiago, que una vez terminada ésta pasase 

a Ud. una memoria sobre d estadó de las Yias públicas que hubie

se J'Ct;Ol't' ido, CUtnpJu }wÍ CO il ht::i Ínstrncc iones de lJ d. , 110 habién

dolo ejeeutado. <tut ~'s por las atenciones que me hau tlemnndado los 

caminos de q ue es toi eneargado i la~ demas comi siones qne he re

cibido Mtimam eute Je la clireccion. 

Aun cuando la vis itn no htt terminado todavía, pue.s queda ann 

que recorrer lit parte norte de esta provincia, he ju~g·ado, sin em

bargo, qnc no debia demorar en hacer a Ud. la rdacion "de las ne

ecsidades í de los abusos que se not:u1 e n el ramo ele vias públicas 

en la va~t:t porcion de territorio que hemos visitado a la fecha. 

A ti n de proceder eo n mas cl<Lridad .i método en esta rehiciou, 

scgt.; iré eu <.:lb el mi:smu Ü1JI'l'Otc l'o qLrC fijó i ob;crvó ol señor In

tenden te i su eomiti vtl en las dos salida:,; de csltt capi t:d e n los me 

ses J e abril i mayo último:; . 

CAMINO ])E SANTIAGO A ClJll ACA. V.Í POR LA CUI!:S TA DJ:: PUADO. 

Esta nntigu·a carretAra, la mas im portante qne tuvo la república 
L . 

' 

pocos años hace i en la que se in virtie ron injcntes Sl!mas, se encu en-

ti·a al pr·esente en muí buen estado en j eneyal hasta el punto a que 

llegamos i mé fué pusible observar; i la sola reparae ion que exije so

ore otras insignifican tes, es ·Ia limpia de los Je"agües de la cues ta ' 



de iPt,a-d!'> ;para ·ev:itat· que las aguas cie 1u;ierrro -tomen ~at desc-ende-r 
la parte .cetltrnl de la via i socaven su pavimento. En éuau·to al 
cambio o disrninuciou de sus pendientes propuesto i ejecutado en 
p:trte ánte:s de ahora, soi de opinion que no deben illvet·tirse sumas 
del tesoro público eri llevar adelante esta idea. Tal como hoi se !ra

lla ese camino, con las costosas reparaciones que se hiciet·on en 
aquella cuesta, especialmente en los últimos tiempos de su gran 
tráfico, sirvió perfectamente para el trasporte de las mercaderías 
internadas ·de Valparaiso a Santiago, i para el retorno de cereales 
i demas fnt~o.-; del país espartados al estmnjero que hoi acarrea el 
ferrocarril central. Ett el dia e:-;e camino no ·tiene vida i puede lla
mar::;e con propiedad una vía vecinal porque solo es cruzado 
por nna u otra carreta cargada cotí leila, caruon o cal de los pro
pietarios vt:cinos, segun tuvo ocasion de observado el mismo in
tendente de Santiago i corno lo compruebo por mí mismo cada vez 
que necesito visitarlo. Ko se me oculta que al emitit· este juicio 
hiero la susceptibilidad de alguno; interesados que querrían se in
virtiese en este camino la~ cantidades t]''e únt~s para tenerlo en 
UJejor pié que las mas centrales calles de · Santiago, pet·o como in-

. jeuiero del cuerpo que Ud. preside, conozco las infinitas necesida
des tle este ramo del servicio público en toda la repúplíca, las que, 

como Ud. lo palpa prácticamente dia a día, no es posible satisfacer 
~ino en mi:tí pequeíia escala, con la ~uma asignada anualmente .a 
este objeto en el presupuesto de gastos públicos. 

Ocra. necesidad irnpt·escíndíble en esta vía es la pronta cons
tmcciondel b<Jt:-tdor o m·uralla de cal i piedra que se ordenó hace 
tiempo en el pa,;o del Mapocho en Pndagiiel, a fin de evitú que 
la,; futuras ave11id1s de este rio soJaven la barranca del costado 

· sur, i qnede cvlgMlo o cortado aquí el camino referido. 

CUIINO DE CUUACAYI A MELIPlLLA POR LOS TWLOS I GUARACALDO. 

Esta carretera dista mucho de encontrarse en el buen pié que 
1a precedente, pnes que ademas de tener malos pasos que es indis
pensable an·eglat· para que pLteda servir al trúfico de carretas o ca

rruajes, adolece como otras muchas de esta provincia, del grave ''in-
»fEMORIA. 32 
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eonveniente de ser mui ~ngosta a. trechos; por manera que ee difí

cÍl o peligro11o puedan cruzarlas dos carretas que se encuentren 

jirando en sentido opuesto, sin correr el riesgo de caer en las zan

jas que cierran las propiedades vecinas al camino. Sucede que los 

dueños de terrenos contiguos, por aprovechar una angosta faja de 

snelo, avanzan sus líneas divisorias hasb no dejar" a la vía pública 

el espacio necesario para el libre tráfico. La Jc que se trata no solo 

no tiene las 26 varas libres de ancho que debiera llevar conforme al 

art. 22 de la lei de caminos de 17 de diciembre de 184,2, pero ni 

aun las 16 que se fijan para los caminos vecinales en su art. 37, 

existiendo en ella largas líneas en que no mide de claro-ancho diez 

varas de zanja a zanja, como lo ha notado ·el señor Intendente 

en nuestro tránsito por los Rulos. 

El abuso de invadit· la zona destinada por la lei a las vías públi

cas o vecinales es por cleFgracia harto comun, como acabo de insi

miarlo, i él irroga pet·juicius sérios a los viajeros i al comercio, que 

es urjente ret11ed iar. La lei de caminos que he citado encomienda. 

a los subdelegados e inspectores que velen por el exacto cumpli

miento de sus disposiciones, no permitiendo en ningun caso que

de la faja de terreno destinatla ·a los caminos sin el ancho que ella 

determina. M1~s, sea por la f1ilta de conocimiento de esta leí, sea por 

contemporizaciones indebidas, el hecho es que se nota hoi mui jene

ralizado el aLnso de que he hecho meueion. Felizmente el remedio 

está a la Ul<dJO, pues que d art. 1.0 de los adicionales a la lei referid11, 

dice a la letea, que «los terrenos de caruiuos de que el público haya 

<.tsido despojado por usurpaciones de los propietario:J de terrenos co

crlindunteF, serún restituidos a su antiguo estado, sea cual fuere el 

«tiempo trascurriJo ,Jesde q ne las u::~u rpaciones se hayan veri ficado. l> 

Una medida jeneral para el fiel cumplimiento de este artículo, 

no solo en esta provincia sino eH ltt!-l deruas de la Hepública, en que 

es mui posible ¡;ucetb lo que aquí se ob>lerva, produciría un grau 

bien en el sentiJC> de la fácillocomocion. 

DE SANTIAGO A 1\IELIPILLA I A LOS PUERTOS DE SAN ANTONIO. 

Entre esta capital i . Melipilla se halla actualmente el camino en 
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·:mu'i buen estado en jeneral, con los trabajos que en él há ejecuta· 
do, de veinte meses a la fecha, el injeniero encargado de su cui
dado, que continúa reparándolo con empeño. 

En cuanto a la seccion de Melipilla a los puertos de San Anto
nio, puede asegurarse se halla en regular estado para el tráfico, sin 
embargo de que de tres a cuotro años a la fecha no ha recibi
do reparaciones, a lo que parece, despues que el que suscribe, 
como injeniero entonces a cargo de este camino, arregló en lo que 
le fué posible, i con los pocos fondos de que pudo disponer, alguna 
parte de él, i en especial las cuestas de la Sepultura i las de baja
da. a los puertos mencionados. 

El propietario de la hacienda de la Esmeralda, señor don José 
Antonio Locáros, ha ofrecido graciosamente al jef¡;: de la provincia, 
el terreno necesario dentro de su fundo para rectificar esta vía.', 
continuÍ!,ndo al poniente la línea que marca la alameda de Melipilla 
en direccion a una puntilla _inmediata a las casas de la E~mnralda, 
por donde pasa el Cll.mino actnal a la costa, evitando con esta recti
ficacion una vuelta de' poco ma8 de tres kilómetros para los que se 
dirijen de esta capital a los puertos de San Antonio. Eiita oonce· 
sion la hace con tal que se cierre el camino antiguo en la parte 
que puede ser reemplazado por el nurvo, i de qut: se abran en éste, 
de cuenta fiscal, las zanjas que establece la lei de caminos en su ar
tículo 22, para dejar cerrada su propiedad . 

Como Ir. via actual que hubiera de suprimirse. atraviesa por ter
renos algo quebrados, i como l~s aguas lluvias de los cerros del 
sur la invaden deteriorándola mui a menudo, parece incuestionable 
que convendri:t aceptar el ofrecimiento de aquel caballero en be
neficio del público, que ahorraría una VtHllta de mas de 20 cuadraH. 
i se evit-al'Ía In pasa'la dos veces del canal de Puangue, en cuyas 
puentes han i't·acasado ántes de ahora algunas carretas i viajet·os de 
a caballo. 

Por otra parte, el rasgo nuevo iría por suelo perfectamente pla
no en toda su lonjitud, que será como de tres kilómetros próxima
mente; i aun cuando la modificaciou propuesta cxijiese un gasto de 
cuatro o cinco mil pesos, valdt·ia la. pena de invertir esta suma, si 
se tiene en cuenta hts reparaciones frecuentes qúe exije el camino 
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antiguo, i el benefició que con la nueva-l.ínea·se procuraría al pú·bli

ce enjeneral : 

Sin embargo, soi Je opiuion eonvendria oír el dict~men del ir~je

niero residPnte, a cuyo cargo debe · corret· la obra, quien haría eje

cutar los soJH!ujes indispensables para as¿gurarse de la calidad del 

suelo del nuevo trazo, i si daba o no ripio para lastrar la vía, for

ma'ildo en consecuencia. el presupuesto concienzudo del costo de la 

variacion propuesta. 

Beneficiaria mucho al público i facilitaría d acarreo de cereales 

a los puertos de San Antonio la construccion de un puente sobre el 

estero o rio de Puangue, qne se propuso i aceptó con entusiasmo el 

señor Intendente en su visita; pero dudo mucho que por ahora pu

diera empremlerse esta obra, que exijiria una suma de consi~era

cion atendida su lonjitud, no menor de sesenta mett·os, cuando pare

ce hallarse ya compr·ometido el Estado en la construccion del va

lioso pnénte sobre el Maipo, al frente de 1\Ielipila, que es mas 

in.d ispensnblc que el espresado. A un cuando · se ha ofrecido au

siliar al fisco con erogaciojles de los vecino~>, me inclino a creer 

seria difícil que ellas alctmzasen a la mitad de la cantidad que de

maJ}daria la obra del puenk sobre el Puangue . 

. El paso tal vez mas serio que tiene el ·camino de Melipilb a los 

puertos de San Antonio de que me vengo ocupando, es la cuestu 

del Toldo o de la Union, por su fuertísima pendiente, que hace 

que las cart'etas o carruajes la suban con gran dificultad, i espo · 

niendo de ordinario la vida de los viajeros. Este es un mal muí 

grave en una carretera tan traficada como la de que me ocupo; i . 

no es éste el solo inconveniente sério, ·sino que continúan los ma

los pasos en un gran treeho de camino, que va por un cajon muj 

accidentado i con .pendientes demasiado pronunciadas, hasta en~ 

cimar a los llanos del fundo de la Union. 

El señor intend~nte de Santiago en su nota de 20 de mayo úl

timo a la direccion, asegura que el .propietario de los terrenos 

referidos, señor don Manuel José Balmaceda, se -halla dispuesto a 

ceder los que fueren precisos para lle-var el camino por la parte 

plana, en lugar del perverso derrotero actual. Este cambio se~·á. 

altamente importante i debe llevarse a efecto lo ántes posi'ble. 
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Seria de desear, señor director, que el activo e int~lijente inj!)nie

ro a cargo hoi de aquel'a via, hiuiese los estudios necesarios para 

procurar pronto al público aquella gt·an mejora en esta carretern. 

_ Un puente pequeño en el punto llamado "Paso del Sauce'' es 

indispensable, i el mismo injeniero :-dudirlo podri ~¡, formar el plano 

i presupuesto para sn constrnccion. 

Igualmente, convendría hacer Pjeclitar h liti1pia ole :os desagiles 

de las cuestas ele la Sepultura i la Lle ha,ja la a la ]J(Ihlae ion de Sa n 

Antonio, porque estando cegado3 aquéllos ton¡ar(tll la ~ agua.;; de 

invierno por el camino echándolo a perJer, i dnrn :tn !ando para el 

futuro reparaciones costosas, que aliora, n.unquc aign tarde yn, 
pueden ejecutarse con mui poco. Lct de bajada a San 1\.nt.onio es• 

pecialmente lo demanda con urjencia, por la calidad cleleznaLle de 

sn suelo. Cuando por las medidas tomadas últimamente pnr la In

tendencia i secundadn.s patri6ticamente por Jo:;; vecino~, ¡;:e enca

mina ya aquel pueblo a conquistar tal vez mui pronto un lug-ar 

.importante entre los dd· litoral de Ch-ile, necesario es tamhien faci

litar en lo posible sus vías de comunicacion con la pa1·te central 

del paÍ>'. 

. 
CA3IINO DE LA COSTA, DE SAN ANTONIO A BUCALEMU I A UAPF.L 

POR I.A BOCA DEL R10 MAIPO. 

-Actualmente hai dl)s caminos que parten de la pobbcion de 

San A ntonio, por dentro de la hacienda de Llolleo, p».r·a diri.iirse 

ámbos al sur, siguiemlo en unó solo una vez termin~tuo este fundo . 

El cárretero, q11e va pl'Opia111ente por dentro de la cita•la hacienda, 

i atraviesa dcspues el portezuelo i poblacion de Gn,JI,üdo, para 

[!·anquear el 1\faipo poco n'l<lS al poniente de lns easas Je San Juan , 

i el ferrocarril de sangt·c que va por h orilla del mar hn.st:~ llegar 

a la Boca· Jel Maipo, en este1:tsion de ciuco kilómetros pwxima

mente, constt·uido por los ;;eñí)res Barro;;; i Ca. ·en <1ontle han esta

blecido ~us bodPga.; par<t .reciLii; los cere»les i demas carg-a q11e ~e 
le .~ remiten, i con ,llll.:irla:; pur la líne,t e.,;pe-.::;ada ..1 l11gar dd emb.u·· 

cmiPrn t>n el pnert.o indicado. E;te punto ele la Hoca, a la Jcreelm 

del río, tiene un excelente terreno plano, bastante e~tenso, que se 
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presta perfectamente para fundar allí una poblacion, con elagua 

necesaria, e inmediata al puerto referido. De las bodegas i pobla-

. cion de pescadores de la Boca, parte al oriente, flanqueando el 

1\Iaipo, el antiguo camino que R-irvea los moradores de esta aldea, 

i a Jistancia como de un kilómetro se 1leg>t :!.portezuelo de Ga
llardo, en que ¡;:e une ya al camino carretero mencionado. Esta pe

queña cuesta i toda· la porcion de vi~ 'lne ntraviesa. por la poblacion 

de Gallardo, que se trabajó en ai'í os P""u dos bajo la direccion del · 
que suscribe, en \'}onde ántes no lu,bia camino ni siquiera para ca· 
balgadurm·, se halla mm en mui buen estado, i no exije por ahora 

reparacion de ningun jéneró, sin embargo. de ser esti;aordinaria

mente traficnda, especialmente en la época de las cosechas. 
AtraYPsando a vado el ftJaipo nl oriente de la aldea de Gallardo 

para di•rijirse al sut· por el camino de la costa, hai que ascender la 

pes.ada e incómoda cucst a de la Boca, en terreno suelto, de arena 

. en gran parte, que como lo espone el señor intendente en su nota 

ántes citada, es indispensable componer para evitar sus zanjones i 
muí fuerte pendiente. Una vez arriba sigue el camino en estension 

de cuatro a cinco kilómetros, en suelo siempre suelto i arenusco, 

que llllcc muí mole~to el tráfico. Despues, i hasta el e,;tero de Yali, 

continüa por una sucesion de lomaje de suelo mAs firme, con uno 
·u otro zanjon cuyo atravieso llH hecho componer , de su cuenta el 

entusiasta vecino den Teófilo Cerda. Al bajar a Y al i ~e halla la 
cuesta de este nombre que exije tambien una reparacion o modifi

cacion de ,suf.l pendientes, arrt>glando a la Vt>z el camino. 

De~de el estero <le Y ali hasta las antiguas casas de la hacien

da de Bncalemu, es indi'spensable abrir, a Ihui poca costa, esfa vía 

cat"retera, siguiendo el faldeo suave de las colinas de orienpe, pues 
·que la parte centr<tl del angosto valle que da entt·ada a la dicha 

hacienda, es de terreno fangoso i mui pesado en consecuencia .pa

ra bs carretas o tropas qne lo cruzan. 
La estension de camino entre las casas referidas, que l10i perte

necen a la hijuela del Colcjio de don Bmulio Fernandez, i la cues

ta de bajada al rio Hapel, en la de San Enrique, de don Dorniilgo 

Fernandez, es atravesada solo por tropas de mulas actualmente, 

que hacen el acarreo de granos de todas las haciendas vecinas al 

.l--
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litoral dala prC!vincia de Colchagua, i aun de muchas otras situa-

·aas al interior, , a los puertos de S:tn Antonio, como los mas inme

diatos para la esportacion. No ~e hace el acan·eo en Cltl'retas, por

que aun cuando la mayor p:1rte del camino e.'! por suelo fit·me i pla

llO, h<li sin embargo retazos que es nece5ario habilitar con este ob

jeto, tales como la pequeña cuest,-.t do ;mbitla al poniente da las 

casas del Colejio Inencionad;l~, lo3 pcn·ver;;os p tc"s cerca!lO~ a las 

Lle San Enrique, i la cuesta de bajada ai H.•pd. El sdwt· i;tt<Jndenta 

de Santiago ha hecho presente a Ud. la nece~idad ab-wlrrta q11e hai 

de cambiar la vía actual, q11e no Rerá acce;;ib'e p••· m•tchu dinero 

que en ella se emplee, como yo mismo lo he not:tdo, pn la proximiw 

dad de, las casa.s de San Enrique, siguiendo por un córnndo faldeo 

que hai al poniente de ellaR, i que a-;centliendo gradualmente ter

mina pronto en una estensa loma, de suelo firme i plano ha.;;ta lle-

. gar a la cuesta de Rapel. Si se habilitfl.n las dos CLlestas menciona

das, i se efectúa el cambio propuesto por el jefe de esta p¡·ovincia, 

podría hacerse el tráfico por c>arretas desde el centro de ColJhA.gua 

a los puertos de S:m Antonio, con lo que se haria un inmenso be

neficio a dicha provincia, facilitando sus medios de esportacion. 

DE BUCALEMU A. SAN PEPllO, LONGOVILo, PEUMo 1 ALHUE. 

En el vasto i rico departamento de R:mcagna puede decirse sin 

exajeraeion que hai muí poc<>s ~:m1inos públicos qne rnerezean el 

nombre de tale~, con escepcion de lt via jeneral J,.] sur, i de uno 

que otro que ha sido trabaj .. ulo i cuiclado. Los demn.~, i especial

mente los que conducen al poniente a ,empalmar cnn d eamino 

central o con el de la costa, están mui descuidados i ca~i no mere

cen el nombre de vías carreteras. Hai por consiguiente rnueho ·qne · 

trabajar para dejarlos accesibles nl rodado de carretaB o carruajes, 

i tamhien mucho qne rectificar en ellos porque no pocos ¡m•pieta

rios los cambian de nfío en !lñ" Regnn conviene a !'\l'l · inten!f'<'S 

estrech:índolos denusirt<lo como he indicado yil. Pn t:~t,-¡, ••or.", i IH
cienilo en lllUCbO.' C:tSOS d 1r alviajúrU I'LlCJta;; Í l'CI.Ci .:\t ;t• . <[IIC pro

longan enormemente las •listancia~ que tiene ~,;te que recorrer. 

El que lle.va de Bucalemtl a San Pedro es tortuoso como ott'o s 
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muchos, i muí es.trccho, especialmente al llegar i salir del curato 
de este nombre, a tal punto que con trabajo pueden pasar dos ca
rretas que se encuentren en él. 

De Longovilo al portezuelo de Oulipran i :M:elipilla, pasando por 
la Oardilla i por Po peta, camino mui fi·ecucntado como he tenido oca
sion de notarlo ántes, ha1 mucho que arreglar para dejarlo en estado 
de buen servicio. Espresa el señor intcnnen tef'n m nota a la dit·eccion 
ague he aludido ya, qu~ los vecinos intcres:tdos en su arreglo han 
ofrecido, segun se ha dicho, para las composturas mas tu:jentes, la 
suma de 600 pesos i que se encuentran en la caja de este cuerpo 
ott·os tantos, libt·ados por el Supt·emo Gobierno con este objeto, 
segun tambien se le ha asegurado por el subdeleg-ado de San Pe
dro. Aun cuando juzgo insuficiente esta suma para las reparaciones 
que demanda este camino entre Longovilo i Oulipran que conozco 
con detencion, serviría ella, sin embargo, para habilitat· los pasos 
peores, trabajando un pequeño puente en el hondo zat~jon que lo 

· cruza en la Cardilla, rebajando sus ramplas i arreglando el porte
zuelo inmediato que es tambien bastante mal\). Oori estas mejoras 
i con las que se h;cieron ánte3 por el que suscribe de cuenta fiscal, 
en algunas puntillas de Popeta por donde pasa este camino, po; 
drian ya llegar las carreta:-¡ si n gran dificultad hasta unirse con el 
que se abre actualmente de Codigua a l11 costa por Qnincanqni i 
Puro. 

El seiior don Ladislao Lar rain , duefto de Oulipran , ha ofrecido 
hace tiempo Hl infrascrito cedet· dentro de sn fundo el rasgo nece
sario para cambiar b parte de camino antiguo que pasa a b orilla , 
de los cerros ~el norte por quebradas i sueb gredoso, que hacmt 
que se de8compo nga con frecuencia, i que sea molesto para lacar-

. g'1 i para los vi~tjeros; i que ademas tiene el incOn\'cniente (le con
dneit· a la parte antigua del po rtezn~lo de Oulipran, que es de mni 
fuerte pendiente. Aceptando el cambio que se ofrece iria el camino 
en esta .parte por terreno firme, i en tal cuso se unirían las tres ca
rreteras de Quinciwqui o de la costa, Ta de lo t: Maitenes o de L on
govilo i San Pedro, con la del centro o de la cnesta de Santa Rosa , 
poco {llltes del portezuelo de Oulipran, i se obtendría la gran ven- ' 
taja ele continuar a Melipilla por la 'subida ancha, cómoda i con po-

_í ... 
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ca pendiente qne tiene la parte ,]e este portezuelo trabajado poco 

tiempo atrns·por el qu e mscribe de ónlcn Je h Clireccion de inje

nieros civiles. Interesa por tanto acepta;· el ofrecimiento espresado 

cerrando el camino que reemplazaría el nuevo i para ello hago es

pecial indica cion al sefíor ,lired(Jr . 
La cue,.ta üe San Vicen.tc que comnni(':t. el vall:~ de San Ped ro i 

Peumo cou el de Sauta Ines, B~ ldebeni to i Allmé, se halla basta n

te mab desde largo tiempo, i a tendida >'1! g rau importancia se hace 

urjente componerla pronto por el ll ll !Clw . trMico que h ai en ella 

apesar de su pésimo es tado. Infinitas ocasio1ws se me ha encarecí

Jo la necesidad de su repa racio u , i ahora que el señor Intendente 

ha nomb~·ado unrt eomision que recoja erogaciones de los interesa

dos crn este objeto, es de esperar que los vecinos co nsultando su 

•propio interes se upr·esur'en n llc~ar pot· lo ménos la mitafl de l!t 

suma gne demand e sn reparaeion . 
r~a otrn. cuesta del cajon de l .i'vfemhr illo, q ue mas al orie ¡.Jte qnc 

la anterioe comunica tambicn al vall. t~ ele l'eu mo con el de Aii1ué, 

no ha siJo trabujada jarn:ül, i es so lo .accesible, aunque con Ji{i

cnltad, para las cabalgaduras . No tiene 11i con mudw la i.tnpor

tancÍ:;¡ de la ele San V icente, con rda(·Íon a los servicios q ne la 

una o ht otra pueden prestar a la, agricultura; s in embargo, ya, qu e 

se anuncia que el dneñc> de la hacienda ele A lhué ha ofreci<lo an

sil iar con la cantidad de seis mil pesos la apertum ele la del 1\IIem

bt·illo, convend ria averignar la efectivi dad de esta pron1esn para 
pensar en el trabnjo que ella recomie nda el sefwr Intendente de la 

proYinciu. 
L:t cne,;ta <l e Sa1~ ta Rosa, que comunica el valle de Pcnrno con 

los G11indos i -ropeta, comp uesta pur mi hace tres o cuatro años, 

exij e nlgnn:1 S rPpanl.!;Íones i limpia .Je ;;¡¡;; des<lgües, que 110 se ha~ 
ce n descle entón ce~ . E -; tft es 111!1l illl po:: rtante por el gran t rñfico 

de carretns qne huiym· elb ., i debe harer~e pronto s1 1 co.mpostnra 

:ínteff(lne se eche a perde r del todo i c1uede cort:tdo aquí el cami no 

<l<~ l cent~o. 
En cuanto :t la c:1esta q1tc segun el mismo seilor Intendente de-

heria trabaj ¡t r~e para colll ttlli car la vi!Lt de AJhué uon la capital 

cld clepartamen to o la ciudad de Rancagua, no h conozco, ni estoi 

MEMORIA. 33 
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al cabo de su importancia en beneficio de aquella loc~lidad. Seria 
sin duda mui conveniente dar salida a este pequeño ·i adelantado 
pueblo, que puede decir:!e ~e halla enclavado en la montaña, pero he 
sabido tambíen que no es insignificante la suma que se exije por 
la sola apertura de ia cuesta, fuera de todo lo que demandaría el 
resto de la carretera hasta la cabecera refwida. 

DE ALHUÉ A BALDEBENI'l'O, DURAZNO, COCALAN, LAS CABilAS, CODAO, 

VJLJ,A DEL PEmro, EL PARRAL, DOÑIHUE I RANCAGUA. 

De la villa de Alhué al Dur·azno el camino va a la villa o sobre 
la barranca de la izquierda del estero de Alhué, bajando en largas 
lonjitudes al propio lecho del citado estero, lo que Jo hace inc<Smo
do i pesado 1~or dema.s, e~pecialmente para las carr·e'ta.s o carruajes. 
Debería obligarse a los propietarios rib eranos a cedt>l' el espacio 
necesario de ·suelo firme para el camino, o a que restituyeran la 
zona de suelo que le ha pertenecido sin duda alguna, i que hoi tie
nen dentro de sus cienos a la orill a <1e la barran ca. De otra mane
ra no hai comnnicacion po~ible para los vecinos de oriente, i mili 
en especial para los de la villa ue Alhué que deseen hacer la tra
vesía en carreta o carruaje por la cue:;ta de San Vicente hácia log 
puertos de San Antonio, o hácia esta capital. 

En la hacienda del Dmazn?, de los señores Videla, hai que arre
glar algunas puotilhs i malos pasos para deja r cómodHmente tra
ficable para carretas el camino público que atraviesa este fundo si
guien,lo al sur. Los propietarios mencionados se preparaban para 
cambiarlo, dejándolo mas recto a las casas de Cocalan; i los seño
l'es Subercaseaux Laton·e, propietarios de este últin1o fundo, han 
cedido gustosos al señor Intendente el teiTeno plano necesario para 
continuar el camino derecho a la alameda de las Cabras, evitando 
así el mal portezuelo de la Cebada. Así mismo, al señor don Se
vero Vega cede t tnnbien en be.ne6cio del público, el rasgo necesa
rio en la hijuela de las Cllbras que le corresponde, pnra evitar la 
elevada cneRta del mismo uombre, i ahotTar a los viajeros una vuel
ta larga i pesada , cambiando este trayecto por el nuevo que con
siente se abra en el portezuelo bajo de Quilicura, que cae a Codao. 
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Todas estas modificaciones en este camino, obtenidas por el 

señot· Intendente, son altamente importantes, i beneficiarán mucho 

a todos los propietarios que hacen el acarreo de sus frntvs por esa 

C<uretera; pero juzgo indispensable que un injeniero del cuerpo 

que Ud. preside, examine las líneas de cambio acordadas, recti:fi

cándohls ·8¡ fuere necesario, i hnga un estudio detenido del porte

zuelo de Quilicur:1 , i de las ventajas o difi,~ultades que ofrezca el 

c~míno que por él va a hacerse par:_¡, reemplazar a la cuesta de las 

Cabras, mencionada ya, formando al efecto el plano i presupuesto 

Jespectivo. 
De Codao a la villa de Peumo hai un buen camino de forma con

vexa, con sus zanjas laterales, enripirulo i con sn alameda corre8-

pondiente, el cual ha sido trabajado hace pocos aúos por cuenta 

del fisco. La cuesta de Cocho, que es necesario atravesar para di

rijirse directamente a Rancagua, es muí mala, i solo sirve con di

cultad, para la jente de a caballo, pues no se ha trabajado ja-

mas. 
Todo el camino que sigue hasta la punt<t. de Corté>~ por el Parral, 

Coltauco, Doñigüe, Miranda, etc., es jeneralmente augosto, sem

brado de vueltas i revueÚas que lo hacen muí molesto i prol(mgan, 

sin necesidad alguna, esta vía carretera. La att·aviesan muí fre

cuentemente tambien muchas acequias, i nun canales, que 110 tie

nen los puentes que ordena la leí de caminos en su art. 25; i en 

suma, podría t>il vez en justicia agregar que las autoriclades de 

aquellas Iocalidade,., a quienes encomienda la lei espresada el cum

plimieuto de sus disposiciones, pat·ece que no han hecho ob;.eJ•var 

con el rigor que debian los artículos que ella consagra en beneficio 

de la comunidad. 

DE SA!'<TIAGJ A PIRQUE, BUIN, VILJ,A DE ~!AIPO, AGUTT.A, ACULEO, 

VADIVfA, CHOCALAN I SAN DERNA.liDO • . 

Comisionado por el sefior director para inspecciot:ar el cnmino 

que de esta capital conduce por los D¡¡jos de 1\lena a la hacienda de· 

Pirque, o por lo méuos hasta empalmar co11 el que de San Bernar

do se dirijea la villa de San José de Maipo, he pnsado oportuna-
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mente a la direccion mi informe sobre el mal estado de este cami
no, e indicado la necesidad de su pronta reparacion. 

En. cuanto al que conduce del puente de los Morros al sur, pa-
. sando por el alto de Jahüel i la cuesta de Chada, he indicado ya 
~uchas veces, en notas separadas, que tenia tambien muchos pan
tanos quo convenía arreglar, por lo mui fl"ecuentado tle carre
tas que es, i porque conduciendo al puente mencionado, en 
que se paga un derecho de. pontazgo, estaba en el interes d.el 
íisco hacer cóu:;oda ~::sta carretera para aumentar la entrada refe
rida. 

Los caminos de atravieso a Buin i a Linderos, son harto bar
riosos en la 8poca de lluvias, como está de manifiesto, i deben 
componerse en obsequio de ~os vecinos, i teniendo ademas en mira 
el interes fiscal a que h"e aludido ántes. 

La via carretera del sur, por Buin, ·se encuentra en regular esta
do, mas no se halla así la que conduce de la esta.cion de] Hospital 
a los fundos de Aguila i Aculeo. Entre estos dos últimos hai una 
porcion de camino intransitable, no solo para carretas o carruajes, 
sino aun para la jente de a caballo. Es demasiado angosto, sembra
do de enormes hoyos, i no se ha enripiad~ jamas, sin embargo d,e: 
que no costaría gran cosa el arreglarlo i lastrarlo. Ha.i la ventajao. 
de que el llueñ? del costado norte, señor don Vicente Subercaseaux 
Latorre, cede gratuitamente e1 rasgo de suelo preciso para ensan
charlo, i de que los propietarios de Aculeo han erog.ado ya, por sí 
solos, mil peso~ con este objeto. Estando este camino entre los de, 
In. primera categoría a que se refiere el supremo decreto de 23 de: 
diciembre de 1871, en su ar·t. 2.0

, debe componerse pronto," i con 
doble justicia des de que los vecinos ausilian esa reparacion con 
una. suma nada despreciable. 

El camino de Acnleo a. Valdivia, Campusano e isla de Maipo, 
es mui malo en su mayor parte, habiéndolo echado a la orilla de la 
nlta barranca del estero de la Angostura, entre los dos prim~ros 
puntos, el propietario del fundo que hai a la d.erecha del citado 
estero, lo que ocasiona desgracias frecuentes qu·e conviene evitar 
para lo sucesivo. Se asegura poi' muchos vecinos, (~onocedot·es des
de largos años de aquella localidad, que ántes fué ~~1 referido cami-
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no por el centro de los terrenos planos contiguos, i aun aparecen 

señ•tles que corroboran la exactitud de es te aserto. Eg importante, 

pues, se ordene una investigacion prolija en el pa:iticular para de

volver a los vecinos de todas aquellas localidades la vía c6moda i 

sin riesgo alguno de que se les ha despojado. La lei de caminos a . 

que he aludido mas arriba es termina~ te en sus disposiciones a este 

repecto, sea cual fuere el tiempo trascurrido desde que ha tenido 

lugar el despojo. 

· La carretera de Chocalan a M:elipilla esté en el mismo buen esta

do en que la dejé a mi separacion de injen iero residente de este 

departamento, despues que lo abrí i enripié de 6rden C!el señor di

rector, quedando allí una vía cómoda i {i rme, en lugar de los eter

nos barriales que se hacían en todo el f rente de Chocalan. 

Concluyo esta larga nota encareciendo de nuevo al señor jefe de 

injen-ieros civiles, la necesidad del nombramiento de un indi viduo 

del cuerpo que preside, para que 'no solo se consagre al estudio de 

las variacion es que se han propues to al seiíor in tendente de la pro

vincia i a los trabajos que serán su consecuencia, sino para que 

remedie ademas en lo posible, secundado pot· las autoridades loca 

les, los muchos abusos que se notan en materia de vías públicas en 

el vasto departamento de Rancagua. 

Dios guarde a usted. 

J osE VICENTE SoTOMAYon. 

Al señor Director de i.njeriieros Civiles. 
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